
ALCANCE NO 185 A LA GACETA NO 215  
Año CXLVI San José, Costa Rica, viernes 15 de noviembre del 2024 274 páginas

PODER LEGISLATIVO
LEYES

PROYECTOS

PODER EJECUTIVO
DECRETOS
ACUERDOS

RESOLUCIONES

REGLAMENTOS
BANCO CENTRAL DE COSTA RICA

MUNICIPALIDADES

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS
INSTITUTO COSTARRICENSE DE  TURISMO

AUTORIDAD REGULADORA 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

NOTIFICACIONES
PODER JUDICIAL

Imprenta Nacional
La Uruca, San José, C. R.



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

DINAMIZACIÓN DEL SISTEMA DE BANCA PARA EL DESARROLLO 

DECRETO LEGISLATIVO N.0 10522 

EXPEDIENTE N.0 23.111 

SAN JOSÉ - COSTA RICA 

PODER LEGISLATIVO

LEYES



10522 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

DINAMIZACIÓN DEL SISTEMA DE BANCA PARA EL DESARROLLO 

CAPÍTULO 1 
REFORMAS PROPIAS DE LA LEY DEL SISTEMA DE BANCA PARA EL 

DESARROLLO 

ARTÍCULO 1- Adiciónese un nuevo inciso e) y se corre la numeración de los 
incisos del artículo 3 de la Ley 8634, Sistema de Banca para el Desarrollo, de 23 de 
abril de 2008. El texto es el siguiente: 

Artículo 3- Obligaciones de los integrantes del Sistema de Banca para el 
Desarrollo. 

Serán obligaciones de los integrantes definidos en el artículo 2 de la presente ley 
las siguientes: 

( ... ) 

e) Proveer toda la información técnicamente requerida con el propósito de
efectuar las evaluaciones necesarias y pertinentes para medir el desempeño y los
efectos de la política pública productiva que conlleva el Sistema de Banca para el
Desarrollo. La información que se reciba le aplicará lo establecido en el inciso i) del
artículo 14 de la presente ley.

f) Las demás políticas y directrices que establezca el Consejo Rector del SBD.

ARTÍCULO 2- Refórmense los incisos f), g) y j) del artículo 4 de la Ley 8634, 
Sistema de Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de 2008. Los textos son los 
siguientes: 

Artículo 4- Objetivos específicos del Sistema de Banca para el Desarrollo 

El SBD tendrá los siguientes objetivos: 

( ... ) 

f) Fomentar la innovación, transferencia y adaptación tecnológica orientada a
elevar la productividad y la competitividad de los sujetos beneficiarios de esta ley,
en procura de una mayor generación de empleo y crecimiento regional.



LEY N.º 10522 2 

En el caso del sector agropecuario se podrá canalizar por medio de instancias 
públicas como privadas que fomenten la innovación, investigación y transferencia 
de tecnología. 

g) Contribuir al desarrollo productivo en las diferentes regiones del país por
medio de los mecanismos que establece la presente ley, promoviendo el acceso a
financiamiento y los proyectos de inversión prioritarios que potencialicen el
crecimiento de los beneficiarios de ley, fomentando la asociatividad y apoyando las
estrategias regionales de los ministerios rectores.

( ... ) 

j) Estimular y apoyar económicamente la formación de cadenas de valor,
movilizando recursos para financiar el desarrollo de infraestructura productiva,
promover el desarrollo, fomentar el comercio e inversiones y apoyar al sector
empresarial, para que este alcance niveles de productividad con estándares
internacionales.

ARTÍCULO 3- Refórmense el inciso e), el inciso f) y el penúltimo párrafo, 
además, deróguese el último párrafo del artículo 6 de la Ley 8634, Sistema de 
Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de 2008. Los textos son los siguientes: 

Artículo 6- Sujetos beneficiarios del Sistema de Banca para el Desarrollo 

Podrán ser sujetos beneficiarios del Sistema de Banca para el Desarrollo en el área 
de financiamiento, avales o garantías, capital semilla, capital de riesgo u otros 
productos que se contemplen en esta ley, los siguientes: 

( ... ) 

e) Modelos asociativos empresariales de la economía social solidaria:
organizaciones de esta índole, con o sin fines de lucro, que cuenten con un proyecto
productivo viable y, además, cumplen con los parámetros de micro, pequeño o
mediano modelo de negocio definidos con el criterio técnico del Ministerio de
Economía Industria y Comercio (MEIC), el Ministerio de Agricultura y Ganadería
(MAG), y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), los cuales
reglamentarán y harán pública la metodología de cálculo que se utilizará para dicha
definición, pudiendo contemplar distintas subcategorías cuando corresponda.

f) Beneficiarios de microcrédito: persona o grupos de personas físicas o
jurídicas que califiquen como pequeños productores agropecuarios,
microempresarias o emprendedoras, de todos los sectores de las actividades
económicas, que presenten proyectos productivos y cuyo requerimiento de
financiamiento no exceda de cincuenta salarios base establecidos en la Ley 7337,
de 5 de mayo de 1993, y su respectiva actualización. Serán otorgados por el Fondo
del Crédito para el Desarrollo definido en la presente ley y por medio de la banca
privada que se acoja al inciso ii) del artículo 59 de la Ley 1644, Ley Orgánica del
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Sistema Bancario Nacional, de 26 de setiembre de 1953, además del Fondo de 
Financiamiento para el Desarrollo. 

En el caso de las medianas empresas y los medianos productores de todos los 
sectores productivos, podrán ser beneficiarios de esta ley los que cumplan con los 
criterios y las condiciones que al efecto disponga el Consejo Rector, dándosele 
prioridad a aquellas de alto impacto en el empleo generado, la contribución a la 
sostenibilidad ambiental, el desarrollo territorial, al desarrollo tecnológico y los 
encadenamientos productivos, entre otros que se definan. Queda facultado el 
Consejo Rector para definir un máximo de utilización de cada uno de los fondos 
estipulados en el artículo 9 de la presente ley para este tipo de beneficiario. En el 
caso del Fondo de avales, los recursos de capital semilla y de capital de riesgo del 
Fondo Nacional para el Desarrollo (Fonade), el Consejo Rector podrá delimitar de 
forma diferenciada al fondo de financiamiento del Fonade, tomando en cuenta la 
disponibilidad de recursos y la naturaleza de estos. 

ARTÍCULO 4- Se adiciona un artículo 7 ter a la Ley 8634, Sistema de Banca 
para el Desarrollo, de 23 de abril de 2008. El texto es el siguiente: 

Artículo 7 ter- Acceso a financiamiento y apoyo para clústeres 

Se reconoce la importancia del desarrollo productivo nacional y territorial a través 
de modelos de clústeres, por lo que se autoriza al SBD para que contribuya con 
recursos y con los instrumentos establecidos en la presente ley, para apoyar su 
consolidación, gestión y la potencialización de su impacto socio productivo. 

La definición de clúster en sus diferentes etapas se hará vía reglamentaria, 
respetando los parámetros y estándares internacionales. Se autoriza para que, 
dentro de cada uno de los clústeres, puedan coexistir los beneficiarios de la ley con 
empresas tractoras de tamaño grande. Estas empresas tractoras no podrán obtener 
los beneficios directos del SBD. Las empresas tractoras coadyuvarán en el 
desarrollo y la mejora continua de las pymes que conforman el clúster; podrán 
desarrollar programas de encadenamientos productivos, desarrollo de proveedores, 
entre otros apoyos financieros y de acompañamiento. 

El Consejo Rector queda facultado para orientar y delimitar el apoyo de recursos 
financieros y de desarrollo empresarial destinados a los clústeres, el cual deberá 
tomar en cuenta el fortalecimiento del impacto de sus cadenas de valor en los 
territorios, el aumento del valor agregado de sus productos y servicios, la promoción 
de la innovación, con el fin de mejorar la competitividad país, la potencialización de 
ecosistemas productivos en las distintas regiones, en aras del aumento de la 
generación de empleo e impacto social. El Sistema de Banca para el Desarrollo 
podrá financiar y apoyar proyectos presentados por este tipo de modelos de 
cooperación privado-privado o público-privado, siempre que cumplan con los 
lineamientos establecidos por el Consejo Rector. 
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ARTÍCULO 5- Refórmense los artículos 10 y 11 de la Ley 8634, Sistema de 
Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de 2008. Los textos son los siguientes: 

Artículo 1 O- Constitución del Consejo Rector y su Secretaría Técnica 

Se crea el Consejo Rector como máximo jerarca del Sistema de Banca para el 
Desarrollo, como ente público no estatal, con personalidad jurídica, el cual tendrá 
las funciones que le establece la presente ley. 

Para la ejecución, articulación, coordinación e implementación de los alcances de 
esta ley, así como de la articulación de la totalidad de recursos establecidos para el 
SBD, contará con un órgano adscrito que es la Secretaría Técnica, la cual será un 
órgano público con personalidad jurídica instrumental y patrimonio propio. 

Las decisiones del Consejo Rector serán adoptadas de acuerdo con las reglas 
unívocas de la ciencia o de la técnica, y principios elementales de justicia, lógica o 
conveniencia, además de la eficiencia que responda a las necesidades de la 
atención de un mercado dinámico en competencia. También, este órgano colegiado 
deberá aplicar buenas prácticas internacionales de gobierno corporativo y contar 
con lineamientos que consideren una adecuada gestión, tanto en lo personal como 
en relación con los sectores a los que representan, de manera que se garantice la 
objetividad en la toma de decisiones y el acceso de todos los sectores económicos 
al SBD. 

Los miembros del Consejo Rector y la Dirección Ejecutiva de la Secretaría les 
aplicará lo estipulado en el artículo 177 bis de la Ley 7732, Ley Reguladora del 
Mercado de Valores, de 17 de diciembre de 1997. Asimismo, les aplicará el artículo 
27 de la Ley 1644, Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, de 26 de setiembre 
de 1953, en lo correspondiente. 

Artículo 11- Secretaría Técnica 

La administración de la Secretaría Técnica estará a cargo de un director ejecutivo o 
directora ejecutiva, quien tendrá la representación judicial y extrajudicial de la 
Secretaría Técnica, con las facultades que establece el artículo 1253 del Código 
Civil. La Secretaría Técnica funcionará bajo la dirección del Consejo Rector, en su 
condición de máximo jerarca. 

La Secretaría Técnica podrá suscribir todo tipo de convenios, alianzas estratégicas, 
cartas de entendimiento y cualquier otro tipo de figura permitida por el derecho 
público y privado, así como contratar con otros entes de derecho público, los cuales 
deberán aprobarse previamente por el Consejo Rector. 

La Dirección Ejecutiva será nombrada por no menos de la mayoría calificada del 
total de los miembros del Consejo Rector, por un plazo de cinco años, prorrogable 
hasta por un máximo de dos años más, mediante acuerdo de mayoría calificada en 
dicho Consejo Rector. El director ejecutivo o la directora ejecutiva podrá ser 
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removido del cargo en cualquier momento, previa justificación técnica o por criterios 
de conveniencia y oportunidad definidos por el Consejo Rector. Para la remoción 
también se requerirá que el acuerdo sea tomado al menos por mayoría calificada 
del total de los miembros del Consejo Rector. 

El nombramiento se realizará por idoneidad comprobada, mediante concurso 
público de antecedentes, conforme a la normativa técnica aplicable y tomando como 
referencia las mejores prácticas en esta materia. El Consejo Rector establecerá los 
requisitos que deberá cumplir la persona que ocupe el cargo de la Dirección 
Ejecutiva. 

ARTÍCULO 6- Refórmese el inciso s) y adiciónese un inciso u) al artículo 14 
de la Ley 8634, Sistema de Banca para el Desarrollo, de 23 de abril del 2008. Los 
textos son los siguientes: 

Artículo 14- Funciones del Consejo Rector 

( ... ) 

s) Analizar y, si se está de acuerdo, aprobar los programas que los entes
financieros o la Secretaría Técnica le presenten, según las disposiciones de esta
ley.

( ... ) 

u) Mantener un sistema de evaluación del SBD como política productiva, con el
propósito de medir objetivamente el adecuado cumplimiento de los objetivos y
alcances de esta ley. Deberá establecer para estos fines los indicadores pertinentes
para medir la eficiencia, eficacia y mejora continua del Sistema en su conjunto.

ARTÍCULO 7- Adiciónese un artículo 18 bis a la Ley 8634, Sistema de Banca 
para el Desarrollo, de 23 de abril de 2008. El texto es el siguiente: 

Artículo 18 bis
microempresas 

Otorgamiento de avales y garantías para emprendedores y 

El Consejo Rector del SBD creará, junto con el Fondo Especial para el Desarrollo 
de las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (Fodemipyme) del Banco Popular 
u otros, un Programa especial de avales, que garanticen en forma conjunta hasta
un noventa por ciento (90%) de la necesidad de crédito de emprendedores,
microempresas o microproductores, cuyo requerimiento de financiamiento
productivo global con el Sistema Financiero Nacional y el Sistema de Banca para el
Desarrollo, no exceda los cincuenta salarios base establecidos en la Ley 7337, de
5 de mayo de 1993 y su respectiva actualización.
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Para el acceso de los beneficiarios a avales de dicho programa, tanto individuales 
como de cartera, no se requerirá la condición de insuficiencia de garantía 
establecida en el artículo anterior. 

Además, los operadores financieros del SBD presentarán esquemas alternativos de 
garantías que complementen el aval, con excepción del bien inmueble cuando este 
sea la casa de habitación de residencia del beneficiario. Se dará prioridad a 
esquemas que promuevan el uso de las garantías mobiliarias como colaterales 
complementarios al programa. 

ARTÍCULO 8- Refórmese el segundo párrafo y adiciónese un último párrafo al 
artículo 20 de la Ley 8634, Sistema de Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de 
2008. Los textos son los siguientes: 

Artículo 20- Liquidación de avales 

( ... ) 

El Fondo Nacional para el Desarrollo (Fonade) pagará el aval, de forma 
incondicional e irrevocable en los siguientes casos: 

a) Cuando no se hayan modificado las condiciones originales.

b) Cuando se hayan modificado las condiciones originales del financiamiento,
pero cuente con una aprobación previa por el Fonade.

El aval se pagará a más tardar quince días naturales después de presentada la 
solicitud de la entidad financiera integrante del SBD; para esto el operador debe 
estar al día en el pago de las comisiones correspondientes al aval emitido. Una vez 
pagado el aval, se generan derechos de cobro a favor del Fonade. El monto pagado 
por el Fonade por honrar el aval será exigible por la vía ejecutiva con base en una 
certificación emitida por un contador público autorizado y pagadas las especies 
fiscales que correspondan al monto de saldo adeudado. A la entidad financiera le 
corresponderá realizar todas las gestiones de cobro judicial, con la debida diligencia, 
hasta la resolución final del cobro; en caso de que sea incobrable, se deberá 
presentar un informe al Fonade dentro del siguiente mes de honrado el aval, para 
que el Fonade determine si de acuerdo con sus políticas se pasa a la cuenta de 
incobrables o si lo devuelve al operador para que realice una única nueva gestión 
con el cobro. El reglamento de esta ley determinará el procedimiento y los 
documentos requeridos para el trámite de recuperación de avales honrados. 

( ... ) 
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ARTÍCULO 9- Adiciónese un nuevo inciso d) y córrase la numeración en el 
artículo 27 de la Ley 8634, Sistema de Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de 
2008. El texto es el siguiente: 

Artículo 27- Mecanismos financieros del Fonade 

Para el cumplimiento exclusivo de los objetivos establecidos en esta ley, en 
acatamiento de las directrices y los lineamientos que el Consejo Rector emita al 
respecto, la Secretaría Técnica queda facultada para implementar diferentes 
herramientas de acceso a financiamiento con los recursos del Fonade, como las 
siguientes: 

( ... ) 

d) Crear, impulsar o participar en diferentes iniciativas vinculadas a modelos de
negocio innovadores, como spin-off, starups o emprendimientos de base
tecnológica, con previo estudio y recomendación de la Promotora Costarricense de
Innovación e Investigación. Estos modelos de negocio serán regulados,
supervisados y fiscalizados de conformidad con las políticas que emita el Consejo
Rector.

e) Otras operaciones que los usos, las prácticas y las técnicas nacionales o
internacionales admitan como propias de la actividad financiera y bancaria, según
las leyes y las disposiciones que para estos efectos emita el Consejo Rector.

ARTÍCULO 1 O- Refórmese el segundo párrafo del artículo 27 bis de la Ley 
8634, Sistema de Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de 2008. El texto es el 
siguiente: 

Artículo 27 bis- Mecanismos de capital semilla y capital de riesgo 

( ... ) 

El Fonade aplicará las buenas prácticas internacionales con el fin de desarrollar 
estos programas, incluyendo la posibilidad de participar con aportes de capital 
mediante compra de acciones o deuda o a través del otorgamiento de avales, entre 
otros mecanismos. Todo lo anterior, tanto en relación con emisores, esquemas y 
fondos de inversión de oferta pública como privada. En el caso de emisores de 
oferta privada, el Fonade podrá coinvertir con otros inversionistas como, pero no 
limitado a, organismos cooperantes y empresas grandes, siempre y cuando la 
mayoría del capital social se mantenga en control del beneficiario de ley; el SBD 
hará la debida diligencia para verificar los grupos de interés económico relacionados 
con la empresa, buscando garantizar que no se beneficie indirectamente a un no 
beneficiario de ley. Asimismo, el Fonade podrá apoyar mediante el otorgamiento de 
fondos reembolsables, no reembolsables y servicios de desarrollo empresarial de 
acuerdo con los programas aprobados por el Consejo Rector. 
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( ... ) 

ARTÍCULO 11- Refórmese el artículo 29 de la Ley 8634, Sistema de Banca para 
el Desarrollo, de 23 de abril de 2008. 

Artículo 29- Operatividad para la regionalización de los recursos 

El Consejo Rector del SBD canalizará los recursos del sistema a los beneficiarios 
de esta ley por medio de operadores financieros regulados y no regulados por la 
Sugef, los cuales deberán estar debidamente acreditados ante el Consejo Rector. 
No obstante, el Consejo Rector queda facultado para implementar mecanismos 
alternativos o complementarios en las diferentes regiones del país, con el propósito 
de que se les asegure a los beneficiarios el acceso al financiamiento y a las 
herramientas que ofrece el Fonade. 

Como parte de lo anterior, se autoriza al Fonade para que binde acompañamiento 
técnico y económico por medio de servicios de apoyo empresarial, para la creación 
y consolidación de nuevos operadores financieros, independientemente del tipo de 
organización. Los detalles y las herramientas aplicables en este programa se 
diferenciarán dadas las necesidades y posibilidades financieras de la organización 
atendida. 

Todos los aspectos relacionados con la organización y el funcionamiento de esta 
disposición serán establecidos en el reglamento de esta ley. 

ARTÍCULO 12- Refórmese el penúltimo párrafo del artículo 32 de la Ley 8634, 
Sistema de Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de 2008. El texto es el siguiente: 

Artículo 32- Patrimonio financiero de los fondos 

El patrimonio de los fondos de financiamiento para el desarrollo se constituirá con 
los siguientes recursos: 

( ... ) 

De estos fondos, al menos el once por ciento (11 %) deberá ser destinado a los 
beneficiarios del inciso f) del artículo 6 de esta ley. Este otorgamiento de crédito 
deberá crecer al menos un cinco por ciento (5%) real por año, hasta alcanzar al 
menos el veinticinco por ciento (25%) del fondo. Por excepción, el Consejo Rector 
podrá suspender la aplicación de los porcentajes, si de manera comprobada no 
hubiera demanda, debiéndose asignar los recursos a los demás sujetos señalados 
en esta ley. Si se determina que las entidades financieras, por dolo o culpa grave, 
incluyen beneficiarios que no son los que establece esta ley, o se incumple con la 
meta de colocación del once por ciento (11 %) y su crecimiento, o con las metas o 
los planes aprobados por el Consejo Rector, se aplicarán las sanciones establecidas 
en el inciso ii) del artículo 59 de la Ley 1644, Ley Orgánica del Sistema Bancario 
Nacional, de 26 de setiembre de 1953, según sea el caso. 
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( ... ) 

ARTÍCULO 13- Refórmese el antepenúltimo párrafo del artículo 34 de la Ley 
8634, Sistema de Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de 2008. El texto es el 
siguiente: 

Artículo 34- Regulación especial 

( ... ) 

La cartera de microcrédito debe ser objeto de una calificación de riesgo acorde con 
la evolución de la morosidad que presente. Cuando se trate de los beneficiarios 
estipulados en el inciso f) del artículo 6 de la presente ley, el Conassif debe 
cuantificar la ponderación que aplique, tomando en cuenta la necesidad de 
aumentar la inclusión financiera y los avales y las garantías que sustentan dichos 
créditos, todo de conformidad con las mejores prácticas internacionales. El 
Conassif, además, emitirá la normativa pertinente para el control del otorgamiento 
de crédito a los beneficiarios del inciso f) del artículo 6, contenido en el artículo 32 
de la presente ley y 59 de la Ley 1644, Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional. 

( ... )" 

ARTÍCULO 14- Refórmese el párrafo noveno del artículo 36 de la Ley 8634, 
Sistema de Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de 2008. El texto es siguiente: 

Artículo 36- Creación del Fondo de Crédito para el Desarrollo 

( ... ) 

La tasa de interés que podrán cobrar el o los bancos estatales administradores del 
Fondo de Crédito para el Desarrollo a los beneficiarios de esta ley, de forma directa, 
será igual a la establecida en el inciso ii) del artículo 59 de la Ley 1644, Ley Orgánica 
del Sistema Bancario Nacional, de 26 de setiembre de 1953. En caso de que el o 
los bancos administradores canalicen los recursos por medio de banca de segundo 
piso y/o justifiquen técnicamente la necesidad de una tasa mayor que incorpore, 
parte o la totalidad, del riesgo cambiaría cuantificado para programas específicos y 
que busque la efectiva canalización de recursos al beneficiario final, siempre y 
cuando se hayan utilizado los recursos en moneda nacional, el Consejo Rector 
valorará dichos programas, la información presentada y decidirá aprobar o no una 
tasa de interés mayor a la permitida. 

( ... ) 

ARTÍCULO 15- Se adiciona un nuevo artículo 40 bis a la Ley 8634, Sistema de 
Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de 2008. El texto es el siguiente: 

Artículo 40 bis- Medición de impacto del SBD 



LEY N.º 10522 10 

El Banco Central de Costa Rica, la Caja Costarricense de Seguro Social, el 
Ministerio de Hacienda y cualquier otra institución pública, incluidos todos los 
integrantes del SBD, estarán en la obligación de suministrar la información que la 
Secretaría Técnica solicite y que sea pertinente para mantener un sistema de 
evaluación del SBD como política productiva, con el propósito de medir 
objetivamente el adecuado cumplimiento de los objetivos y alcances de esta ley. La 
Secretaría Técnica del Consejo Rector aplicará las medidas necesarias para 
mantener el secreto de información en diligencia de las leyes aplicables a la 
protección de datos de los ciudadanos, sobre la información a la que tenga acceso 
en torno a la aplicación de esta disposición. 

ARTÍCULO 16- Refórmese el inciso a) y adiciónense los incisos e}, f) y g) al 
artículo 41 de la Ley 8634, Sistema de Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de 
2008. Los textos son los siguientes: 

Artículo 41- Colaboradores del Sistema de Banca para el Desarrollo 

Serán colaboradores del Sistema de Banca para el Desarrollo (SBD) los siguientes: 

a) El Instituto Nacional de Aprendizaje (INA).

El Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) será la institución que, para este fin, 
deberá asignar una suma mínima del quince por ciento (15%) de sus presupuestos 
ordinarios y extraordinarios de cada año, con el fin de apoyar a los beneficiarios de 
esta ley. Los recursos subejecutados serán clasificados como superávit específico, 
dirigidos exclusivamente a los fines establecidos en el presente inciso. Cuando el 
superávit específico acumulado supere el quince por ciento (15%) del presupuesto 
definitivo del ejercicio económico inmediatamente anterior, el INA deberá trasladar 
el monto completo de ese superávit específico al Fonade. Esta transferencia queda 
excluida de lo dispuesto en el título IV de la Ley 9635, Fortalecimiento de las 
Finanzas Públicas, de 5 de diciembre de 2018. Las inversiones y los gastos que el 
INA podrá ejecutar en cumplimiento de esta disposición considerará todo aquello 
que sea necesario y fundamental para cumplir a cabalidad con el fin público de esta 
norma en el ámbito de su competencia. 

El INA ejecutará programas y actividades de capacitación, de asesoramiento 
técnico y de apoyo empresarial, y podrá ofrecer los servicios de manera directa, 
mediante convenios o contratando bienes y servicios de conformidad con el 
procedimiento de licitación menor previsto en la Ley General de Contratación 
Pública, independientemente del monto. Para mejorar y agilizar el cumplimiento de 
las obligaciones dichas, el INA también queda autorizado para celebrar convenios 
nacionales e internacionales. Las tareas que desarrollará el INA incluirán el apoyo 
en la presentación de proyectos con potencial viabilidad ante el Sistema de Banca 
para el Desarrollo, para su financiamiento. 

El Instituto Nacional de Aprendizaje desarrollará y ejecutará un modelo integral de 
incubación de nuevas empresas e impulso de nuevos modelos de negocio, tanto en 
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sectores tradicionales como en áreas innovadoras y disruptivas, así como la 
creación de valor agregado de los productos y servicios, en procura de mejorar la 
competitividad de las empresas y el acceso a mercados a nivel local e internacional. 
Desplegará programas, actividades y acciones afirmativas orientadas a la creación 
de procesos de innovación y transferencia tecnológica, que contendrá, además, el 
desarrollo de capacidades técnicas, tecnológicas, científicas y empresariales, 
aspecto que incluirá el otorgamiento de becas, en el territorio costarricense o fuera 
de él, para la formación de capital humano. 

La asistencia técnica, el acompañamiento y el apoyo integrado que demandan las 
empresas para sus proyectos productivos deben realizarse en cualesquiera de las 
etapas de su ciclo de vida, con el propósito de mejorar la competitividad, la 
sostenibilidad y el aprovechamiento de las oportunidades de mercado actuales o 
potenciales, coadyuvar en la creación de una nueva demanda empresarial a partir 
de una prospección de mercado. 

Además, dichos recursos se utilizarán también para apoyar al beneficiario en lo 
siguiente: 

1- En el apoyo a los procesos de preincubación, incubación y aceleración de
empresas.

2- El otorgamiento de becas a nivel nacional e internacional, para los
beneficiarios de esta ley, principalmente para los microempresarios.

3- Para la promoción y divulgación de información a los beneficiarios del SBD.

4- En el apoyo a proyectos de innovación, desarrollo científico y tecnológico, y
en el uso de tecnología innovadora, mediante servicios de formación y capacitación
profesional.

5- Para el desarrollo de un módulo de capacitación especial de apoyo a la
formalización de unidades productivas, en coordinación con los ministerios rectores.

6- Desarrollar un programa permanente de becas para formación en carreras
en ámbitos de ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas, en impulso a la
innovación, el emprendimiento y el desarrollo de nuevos mercados.

7- Cualquier otro servicio, capacitación y formación profesional que el Consejo
Rector considere pertinente, para el fortalecimiento de los sectores productivos.

La Presidencia Ejecutiva y los miembros de la Junta Directiva del INA velarán por el 
cabal cumplimiento de esta disposición y remitirán anualmente un informe al 
Consejo Rector sobre la ejecución de estos recursos. Además, el INA establecerá, 
en conjunto con la Secretaría Técnica del SBD, los mecanismos necesarios para la 
revelación de información agregada relevante, con la finalidad de medir la evolución 
y el comportamiento de los beneficiarios de esta ley. Para ello, el INA deberá llevar, 



LEY N.º 10522 12 

por medio de su unidad especializada en Banca para el Desarrollo, un registro de 
todos los usuarios y beneficiarios atendidos como información del beneficiario, 
actividades de capacitación, asesoramiento técnico y de apoyo empresarial, entre 
otros, ofrecidos de manera directa o indirecta. Lo anterior con la periodicidad que lo 
solicite el Consejo Rector. 

( ... ) 

e) Promotora Costarricense de Innovación e Investigación

El Sistema de Banca para el Desarrollo podrá apoyar, con recursos del Fonade, 
programas orientados a promover emprendimientos innovadores, creación de 
instrumentos de financiamiento en investigación y desarrollo, acompañamiento y 
capacitación para la innovación, fortalecer redes y vinculación para la generación 
de conocimiento, fortalecimiento del talento humano especializado y capacidades 
empresariales, análisis de prospectiva y desarrollo de empresas de base 
tecnológica, que sean presentados por la Promotora Costarricense de Innovación e 
Investigación. 

Estos recursos serán priorizados en proyectos de alto impacto en el desarrollo 
nacional, de acuerdo con criterios de empleo generado, contribución a la 
sostenibilidad ambiental, al desarrollo tecnológico y encadenamientos productivos, 
entre otros. 

Adicionalmente, el Consejo Rector del Sistema de Banca para el Desarrollo, a través 
de la Secretaría Técnica, y la Promotora podrán suscribir convenios para que esta 
pueda facilitar información de interés para el Sistema de Banca para el Desarrollo o 
brindar colaboración o asistencia técnica. 

f) Ministerio de Ambiente y Energía (Minae).

El Ministerio de Ambiente y Energía será un colaborador estratégico del Sistema de 
Banca para el Desarrollo en el tema ambiental - productivo. Promoverá proyectos 
productivos que incorporen o impulsen el concepto de producción más limpia, 
economía circular o bioeconomía, entendiéndose como una estrategia preventiva e 
integrada que se aplica a los procesos, productos y servicios, a fin de aumentar la 
eficiencia y la reducción de los riesgos para los seres humanos, el ambiente y la 
lucha contra el cambio climático. 

El Minae brindará todo el apoyo logístico, técnico y legal para la incorporación del 
Fonade como receptor de recursos del Fondo Verde para el Cambio Climático. 
Además, apoyará en la búsqueda de nuevas fuentes de recursos o cooperación 
técnica a nivel internacional, para que el SBD desarrolle productos innovadores de 
acceso a financiamiento. 

g) Universidades
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Las universidades podrán ser un colaborador estratégico del Sistema de Banca para 
el Desarrollo para la creación y aceleración de empresas intensivas en conocimiento 
que correspondan a la población beneficiaria que establece la presente ley. 
También, podrán brindar servicios de asesoramiento técnico e investigación 
aplicada. 

CAPÍTULO 11 
REFORMAS DE OTRAS LEYES 

ARTÍCULO 17- Adiciónese un nuevo inciso g) al artículo 10 de la Ley 8262, Ley 
de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas, de 2 de mayo de 2002 
y córrese la numeración. El texto es el siguiente: 

�Artículo 1 O- Además de las disposiciones establecidas en esta ley y de las que 
señale la Junta Directiva Nacional del Banco Popular, la Unidad Técnica del 
Fodemipyme cumplirá las siguientes funciones: 

( ... ) 

g) Generar un programa de avales en cumplimiento con lo establecido en el
artículo 18 bis de la Ley 8634, Sistema de Banca para el Desarrollo, de 23 de abril
de 2008, alcanzando a los beneficiarios ahí establecidos.

( ... ) 

ARTÍCULO 18- Adiciónese un inciso 14) al artículo 34 de la Ley 1644, Ley 
Orgánica del Sistema Bancario Nacional, de 26 de setiembre de 1953. El texto es 
el siguiente: 

Artículo 34- En la dirección inmediata del banco sometido a su gobierno, cada 
Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones esenciales: 

( ... ) 

14) En coordinación con la Gerencia General, lograr la mayor colocación de
crédito y avales con fondos del Sistema de Banca para el Desarrollo, en micro,
pequeña y mediana empresas. Con ese fin, trimestralmente se deberá remitir, al
Consejo Rector, el total de recursos colocados, tanto en crédito directo como en
avales. Si no se han colocado los recursos disponibles, deberán remitirse las
justificaciones que correspondan al Consejo Rector y un plan de acción específico
para corregir dicha situación. Si en un plazo de doce meses no se reportan avances
en el plan de acción, el Consejo Rector deberá informar a la Sugef para que se
tomen las medidas sancionatorias que aplique por incumplimiento de ley.
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ARTÍCULO 19- Refórmense el párrafo primero del inciso 11) y los tres últimos 
párrafos del artículo 59 de la Ley 1644, Ley Orgánica del Sistema Bancario 
Nacional, de 26 de setiembre de 1953. Los textos son los siguientes: 

Artículo 59- Solo los bancos podrán recibir depósitos y captaciones en cuenta 
corriente. Cuando se trate de bancos privados, solo podrán captar depósitos en 
cuenta corriente, si cumplen con alguno de los siguientes requisitos: 

i) Mantener permanentemente un saldo de préstamos en el Fondo de Crédito
para el Desarrollo equivalente a un diecisiete por ciento (17%) de sus captaciones
totales a plazos de treinta días o menos, tanto en moneda nacional como extranjera,
una vez deducido el encaje correspondiente. En caso de que la totalidad de los
depósitos se realice en moneda nacional, el porcentaje será únicamente de un
quince por ciento (15%) sobre la misma base de cálculo. Los recursos recibidos por
el o los bancos estatales administradores, de las entidades privadas, se exceptúan
del requerimiento del encaje mínimo legal, para las operaciones que realicen el o
los bancos administradores, según lo establecido en el artículo 36 de la Ley
N.º 8634, Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de 2008, y
sus reformas.

Para calcular los porcentajes antes indicados se contemplarán los siguientes 
elementos: 

1- Se realizará con base en el promedio de las captaciones de los últimos
noventa días hábiles, al final del día, con un rezago de cinco días hábiles.

2- Además, durante todos y cada uno de los días del período de control del
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, el saldo del día de los préstamos en
el Fondo de Crédito para el Desarrollo no podrá ser menor del noventa y cinco por
ciento (95%) del promedio señalado en el punto anterior.

Las entidades administradoras de estos recursos, según el artículo 36 de la Ley N.º 
8634, reconocerán a la banca privada, por los recursos transferidos, una tasa de 
interés del cincuenta por ciento (50%) de la tasa básica pasiva para depósitos en 
moneda nacional y un cincuenta por ciento (50%) del promedio de los últimos tres 
meses de la tasa SOFR (Secured Overnight Financing Rate), calculada por el Banco 
de la Reserva Federal de Nueva York, por los recursos transferidos en moneda 
extranjera. 

Estos recursos se podrán invertir según lo establecido en el artículo 36 de la Ley 
N.º 8634, Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de 2008, y
sus reformas.

Si el banco opta por el inciso i) y no cumple lo establecido en este inciso, se le 
aplicará una sanción equivalente a la tasa básica pasiva en colones, calculada por 
el Banco Central, más cuatro puntos porcentuales (TBP+4p.p), aplicables al monto 
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no depositado por la entidad bancaria. El importe de esta multa será depositado en 
el Fondo Nacional para el Desarrollo (Fonade). 

ii) Alternativamente, mantener un saldo equivalente por lo menos de un diez por
ciento (10%), una vez deducido el encaje correspondiente de sus captaciones
totales a plazos de treinta días o menos, en moneda local y extranjera, en créditos
dirigidos a los programas que, para estos efectos, obligatoriamente se presenten
ante el Consejo Rector, con el fin de solicitar su revisión y aprobación;
adicionalmente a lo anterior, deberán instalar por lo menos cuatro agencias o
sucursales dedicadas a prestar los servicios bancarios básicos, tanto de tipo pasivo
como activo, distribuidas en las regiones Chorotega, Pacífico Central, Brunca,
Huetar Atlántico y Huetar Norte. Si la entidad financiera justifica técnicamente la
imposibilidad de realizar las agendas o sucursales en las regiones, el Consejo
Rector podrá autorizar su traslado al inciso ii), siempre y cuando mantenga un saldo
equivalente de por lo menos un doce por ciento (12%), una vez deducido el encaje
correspondiente de sus captaciones totales a plazos de treinta días o menos, en
moneda local y extranjera, en créditos dirigidos a programas que aprobados por el
Consejo Rector, además, deberán ofrecer los productos del Sistema de Banca para
el Desarrollo en todas sus sucursales y procurar mecanismos digitales u otros
métodos para el acceso de recursos a los beneficiarios de la Ley 8634, Sistema de
Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de 2008, en las diferentes regiones del país.
El plazo que tiene la entidad para cumplir por lo menos con el doce por ciento (12%)
antes mencionado, será establecido por el Consejo Rector, tomando como
referencia lo estipulado más adelante para estos efectos.

Con respecto al inciso i), del monto total de crédito colocado a los sujetos 
beneficiarios, el once por ciento (11 %) deberá ser destinado a los beneficiarios del 
inciso f) del artículo 6 de la Ley 8634. Este otorgamiento de crédito deberá crecer al 
menos un cinco por ciento (5%) real anual hasta alcanzar al menos un veinticinco 
por ciento (25%) de lo colocado. 

En el caso del inciso ii), del monto total de recursos que se establece en los planes 
de colocación que el Consejo Rector aprueba, para alcanzar gradualmente el 
cumplimiento pleno del inciso ii), el once por ciento (11 %) deberá ser destinado a 
los beneficiarios del inciso f) del artículo 6 de la Ley 8634. Este otorgamiento de 
crédito deberá crecer al menos un cinco por ciento (5%) real anual hasta alcanzar 
al menos un veinticinco por ciento (25%) del monto total del Fondo. 

Por excepción, el Consejo Rector podrá suspender la aplicación de estos 
porcentajes mínimos, establecidos en los dos párrafos anteriores, cuando determine 
que no hay demanda por parte de los beneficiarios de esos recursos, debiéndose 
asignar los recursos a los demás sujetos señalados Ley 8634, Sistema de Banca 
para el Desarrollo. 
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ARTÍCULO 20- Adiciónese un nuevo inciso j) al artículo 2 de la Ley 9986, Ley 
General de Contratación Pública, de 27 de mayo de 2021. El texto es el siguiente: 

Artículo 2- Exclusiones de la aplicación de la ley 

Se excluyen del alcance de la presente ley las siguientes actividades: 

( ... ) 

j) La actividad contractual de los sujetos beneficiarios de los incisos c) y d) del
artículo 15 de la Ley 8634, Sistema de Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de
2008.

( ... ) 

ARTÍCULO 21- Refórmese el título IV (Responsabilidad Fiscal de la República) 
de la Ley 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 de diciembre de 
2018, para que se adicione un nuevo inciso al artículo 6. El texto es el siguiente: 

Artículo 6- Excepciones. Quedan exentas del ámbito de cobertura del presente 
título, las siguientes instituciones: 

( ... ) 

z) Los recursos del Sistema de Banca para el Desarrollo, provenientes de lo
dispuesto en el inciso h) del artículo 59 de la Ley 7092, Ley del Impuesto sobre la
Renta, de 21 de abril de 1988; impuesto que será presupuestado por el Ministerio
de Hacienda y que lo remitirá directamente a la Secretaría Técnica del Sistema de
Banca para el Desarrollo.

( ... ) 

Transitorio 1- El Poder Ejecutivo, previa presentación al Consejo Rector, deberá 
emitir un reglamento en donde se definan los parámetros y la metodología que se 
utilizará para delimitar lo requerido en el inciso e) del artículo 6) de la Ley 8634, 
Sistema de Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de 2008, modificado por el 
artículo 3 de la presente ley, en un plazo no mayor a seis meses a partir de la 
publicación de la presente ley. 

Transitorio II-EI Poder Ejecutivo reglamentará, en un plazo no mayor de seis meses, 
la presente ley. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA. A los veintidós días del mes de octubre de dos mil 
veinticuatro. 

En sesión extraordinaria N.º 24, del diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, se 
concluyó el trámite de reconsideración del VETO PARCIAL interpuesto por el Poder 
Ejecutivo al Decreto Legislativo N. º 10522, "DINAMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
BANCA PARA EL DESARROLLO", el cual resultó aprobado en segundo debate. 

PUBLÍQUESE 

Rosalía Brown Young 
Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia 

Carlos Felipe García Molina
Primer secretario

Olga Lidia Morera Arrieta
Segunda secretaria
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Dado en la Presidencia de la República, San José, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. 

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE. 

    RODRIGO CHAVES ROBLES.—La Ministra de la Presidencia, Laura Fernández 
Delgado.—El Ministro de Economía Industria y Comercio, Francisco Gamboa Soto.—
El Ministro de Hacienda, Nogui Acosta Jaén.—El Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, Andrés Romero Rodríguez.—El Ministro de Justicia y Paz, Gerald Campos 
Valverde.—El Ministro de Agricultura y Ganadería, Victor Julio Carbajal Porras.—
Exonerado.—1 vez.—( L10522 - IN2024909702 ).



LEY  PARA  LA  PROTECCIÓN  DE  LAS  PERSONAS  MENORES 
DE EDAD:  PROHIBICIÓN DE CIRUGÍAS Y TRATAMIENTOS 

HORMONALES   DE   CAMBIO   DE   GÉNERO 

Expediente N.° 24.628 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Las personas menores de edad son titulares de todos los derechos y libertades 
reconocidas en distintas fuentes del derecho, como lo son los instrumentos 
internacionales sobre derechos humanos, todas las normas de nuestro 
ordenamiento jurídico y los principios rectores en materia familiar. Para estos 
efectos la Convención sobre Derechos del Niño es considerada como la principal 
norma o instrumento jurídico que busca garantizar que los niños, adolescentes y 
jóvenes se desarrollen en un contexto adecuado y que siempre estén protegidos de 
actos de violencia, abusos y de cualquier otro tipo de daños. 

En este sentido, resulta fundamental que el Estado dirija esfuerzos por velar que las 
decisiones y políticas públicas que involucren a personas menores de edad siempre 
respeten sus derechos fundamentales, evitando intervenciones que puedan 
comprometer su integridad física, psicológica y su capacidad para tomar decisiones 
plenamente informadas sobre su propio cuerpo y desarrollo. 

En esa misma línea, la realización de cirugías genitales invasivas e irreversibles y 
los tratamientos hormonales, destinados a modificar las características sexuales de 
las personas menores de edad, pueden constituir una clara violación a la 
Convención supra citada, especialmente en lo que respecta al derecho a la vida y 
al desarrollo (artículo 6), a la preservación de su identidad (artículo 8.1), a expresar 
su opinión y ser escuchados en temas que les conciernan (artículo 12), al respeto a 
la privacidad (artículo 16), y al derecho a la salud (artículo 24.1).1 

Por su parte, el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece 
que los menores tienen derecho a ser protegidos contra todo tipo de violencia y, a 
su vez, realiza un claro mandato para que los Estados implementan medidas 
eficaces y adecuadas para eliminar prácticas perjudiciales para su salud; lo 
cual se traduce como un claro compromiso por parte de este órgano legislador, para 

1 Asamblea General de las Naciones Unidas. Convención Sobre los Derechos del Niño, suscrita por 
el Estado de Costa Rica mediante la Ley N.º 7184, del 18 de julio de 1990. 
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que existan normas contundentes que protejan y salvaguarden la integridad de 
todas las personas menores de edad. 

Artículo 19. 

1- Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas,
administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño
contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el
niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal
o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.

2- Esas medidas de protección deberían comprender, según
corresponda, procedimientos eficaces para el establecimiento de
programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al
niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y
para la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación,
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos
tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.2

Dicho compromiso para nuestro Estado, bajo el contexto de peligrosidad 
que implica permitir que personas menores de edad puedan ser sometidos 
a cirugías y tratamientos hormonales de cambio de género, ha sido objeto 
de debate en diferentes países, en donde podemos encontrar una gran 
cantidad de legislación comparada sobre la materia, y así mismo podemos 
evidenciar que los esfuerzos de estos países van encaminados en no 
permitir estas prácticas por el riesgo a la salud y al pleno desarrollo de las 
personas menores de edad. 

Gracias a un estudio realizado por el investigador jurídico Mauricio 
Camacho Masis, del Centro de Investigación Legislativa (CEDIL) de la 
Asamblea Legislativa de Costa Rica3, podemos contar con un informe 
detallado de legislación internacional para la materia que nos ocupa. Dentro 
de los principales hallazgos, podemos mencionar los siguientes casos: 

En marzo de 2022, se firmó la ley An Act Amending Title 32, Chapter 32, 
Article 1, Arizona, Revised Statutes, by adding section 32.3230; relating to 
health professionals (Ley que modifica el título 32, capítulo 32, artículo 1 de 
los estatutos revisados de Arizona, agregando la sección 32.3230 

2 Asamblea General de las Naciones Unidas. Artículo 19 de la Convención Sobre los Derechos del 
Niño, suscrita por el Estado de Costa Rica mediante la Ley N.º 7184, del 18 de julio de 1990. 

3 Centro de Investigación Legislativa (CEDIL), Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. 
Dosier 70-2024, Legislación extranjera sobre la regulación jurídica para prohibir cirugías o 
tratamientos para el cambio de género en personas menores de edad en Estados Unidos, Portugal, 
Rusia y Uruguay. Septiembre, 2024. 
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relacionada con los profesionales de la salud). Esta ley establece que "un 
médico no puede realizar una cirugía de reasignación de género 
irreversible a ninguna persona menor de dieciocho años".4 Esta ley 
comenzó a regir el 31 de marzo de 2023 para el Estado de Arizona. 

En junio de 2023 se aprobó la Ley SB 14 del 01 de setiembre de 2023, An 
Act relating to prohibitions on the provision to certain children of procedures 
and treatments for gender transitioning, gender reassignment or gender 
(Ley relativa a las prohibiciones sobre la prestación a ciertos niños de 
procedimientos y tratamientos para la transición de género, reasignación de 
género o cambio de género). En las secciones 161.702 y 161.703 de esta 
ley se prohíbe que los menores de 18 años puedan someterse a 
tratamientos de reasignación de género que incluyen terapias 
hormonales, bloqueadores de la pubertad o cirugías de mutilación 
genital. La norma entró en vigor el 1 de setiembre de 2023.5 
Del mismo modo, el caso de Rusia es aún más estricto siendo que de la 
lectura a la ley que recientemente se aprobó, Ley Federal 386-FZ FZ 
Федеральный закон от 24 июля 2023 г. № 386-ФЗ «О внесении 
изменений в некоторые законодательные акты Российской 
Федерации» (Ley Federal de 24 de julio de 2023 N.º 386-FZ “Sobre 
modificaciones de determinados actos legislativos de la Federación de 
Rusia”, se puede entender que dicha prohibición no hace distinción de edad 
y es aplicable a todas las personas por igual. 

Artículo 45- Prohibición de cambiar el sexo de una persona 

1- Está prohibido realizar intervenciones médicas, incluido el uso de
medicamentos destinados a la reasignación de género, incluida la
formación en una persona de características sexuales primarias y (o)
secundarias del otro sexo.

2- La reasignación de sexo no incluye intervenciones médicas
relacionadas con el tratamiento de anomalías congénitas (defectos del
desarrollo), enfermedades genéticas y endocrinas asociadas con una
formación deficiente de los órganos genitales en los niños, si dichas
intervenciones médicas están permitidas por decisión de la comisión médica
de una organización médica subordinada al órgano ejecutivo federal
autorizado. Sobre la base de los resultados de dichas intervenciones
médicas, la comisión médica especificada emite un informe médico sobre
la conformidad de las características sexuales con las características de un

4 Arizona Senate. Bill Text: AZ SB1138 | 2022 | Fifty-fifth Legislature 2nd Regular. “Irreversible gender 
reassignment surgery”. Recuperado de: https://legiscan.com/AZ/text/SB1138/2022  

5 Texas Senate. Bill Text: TX SB14 | 2023-2024 | 88th Legislature.  “Relating to prohibitions on the 
provision to certain children of procedures and treatments for gender transitioning, gender 
reassignment, or gender dysphoria and on the use of public money or public assistance to provide 
those procedures and treatments”. Recuperado de: https://legiscan.com/TX/text/SB14/id/2811355  

https://legiscan.com/AZ/text/SB1138/2022
https://legiscan.com/TX/text/SB14/id/2811355
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determinado género, que es necesario para realizar cambios en el registro 
civil. La lista de organizaciones médicas subordinadas al órgano ejecutivo 
federal autorizado, la forma y el procedimiento para emitir dichas decisiones 
y los informes médicos son aprobados por el Gobierno de la Federación de 
Rusia […] (RGRU, 2024).6 

No obstante, es importante destacar que dicha norma establece que la reasignación 
de sexo o cambio de género no incluye intervenciones médicas relacionadas con el 
tratamiento de anomalías congénitas (defectos del desarrollo), enfermedades 
genéticas y endocrinas asociadas con una formación deficiente de los órganos 
genitales en los niños, si dichas intervenciones médicas están permitidas por 
decisión de la comisión médica de una organización médica subordinada al órgano 
ejecutivo federal autorizado. 

En el caso de Portugal, en el año 2018 se aprobó la Ley N.º 38/2018 de 7 de agosto 
Direito à autodeterminação da identidade de género e expressão de género e à 
proteção das características sexuais de cada pessoa; Ley 38/2018 (sobre el 
derecho a la libre determinación de la identidad y expresión de género y a la 
protección de las características sexuales de cada persona). 

Esta ley establece que todas las personas gozan de igualdad en dignidad y 
derechos, y rechaza cualquier forma de discriminación, ya sea directa o indirecta, 
relacionada con el ejercicio del derecho a la identidad y expresión de género, así 
como con la protección de sus características sexuales (artículo 2). Además, 
garantiza el derecho de cada individuo a preservar sus características 
sexuales primarias y secundarias (artículo 4).7 

Para profundizar en el objeto del proyecto de ley, resulta indispensable considerar 
cómo otros ordenamientos jurídicos han abordado la regulación de los tratamientos 
de reasignación de género en menores de edad. El derecho comparado nos ofrece 
una perspectiva valiosa para analizar cómo diferentes países han implementado 
normativas que buscan equilibrar el respeto a los derechos de la infancia y la 
protección frente a decisiones que podrían tener implicaciones irreversibles en el 
desarrollo físico y psicológico de los menores. Así, a través del análisis comparativo, 
podemos identificar precedentes y enfoques normativos que fortalecen los 
fundamentos de la propuesta legislativa costarricense. 

En ese sentido, nuestro marco jurídico establece los sentimientos de la materia de 
niñez y juventud en el principio del interés superior del menor, el cual es un pilar 

6 Asamblea Federal de Rusia. Ley federal No. 386-FZ "Sobre modificaciones de determinados actos 
legislativos de la Federación de Rusia". Recuperado de https://rg.ru/documents/2023/07/26/fz386-
site-dok.html  

7 Diário da República. 1.ª série - N.º 151 - 7 de agosto de 2018. Lei n.º 38/2018 de 7 de agosto Direito 
à autodeterminação da identidade de género e expressão de género e à proteção das características 
sexuais de cada pessoa. Recuperado de: 
https://files.diariodarepublica.pt/1s/2018/08/15100/0392203924.pdf  

https://rg.ru/documents/2023/07/26/fz386-site-dok.html
https://rg.ru/documents/2023/07/26/fz386-site-dok.html
https://files.diariodarepublica.pt/1s/2018/08/15100/0392203924.pdf
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fundamental del derecho costarricense y se encuentra consagrado en la 
Convención sobre los Derechos del Niño. Según este principio, todas las medidas 
legislativas, administrativas y judiciales que afecten a niños y adolescentes deben 
priorizar su bienestar integral, entendiendo que el menor se encuentra en una 
etapa de desarrollo y, por tanto, es particularmente vulnerable. 

La jurisprudencia costarricense ha reforzado este principio en numerosos fallos de 
la Sala Constitucional, donde han sido reiterados los criterios donde se establece 
que cualquier decisión que involucre a menores debe estar orientada a su 
protección física, psicológica y emocional. El proyecto de ley propuesto se basa 
en la premisa de que los menores no tienen aún la madurez necesaria para tomar 
decisiones que pueden tener un impacto irreversible en su vida y salud a largo plazo, 
como lo son los tratamientos de reasignación de género. A su vez, el derecho a la 
integridad personal está reconocido en el artículo 21 de la Constitución Política de 
Costa Rica, donde se establece el derecho a la vida y a la integridad física y moral. 
Además, la Ley General de Salud, N.º 5395, del 30 de octubre de 1973 y sus 
reformas, establece en su artículo 1 que “La salud de la población es un bien de 
interés público tutelado por el Estado”, lo cual se puede traducir particularmente de 
aquellas poblaciones en situación de vulnerabilidad, como los menores de edad. 

Los tratamientos hormonales y las cirugías de reasignación de género son 
intervenciones que, según estudios médicos, pueden tener efectos irreversibles, 
especialmente si se aplican en personas en desarrollo. La administración de 
bloqueadores de la pubertad, por ejemplo, puede alterar permanentemente el 
crecimiento óseo, la densidad ósea y otros aspectos esenciales del desarrollo físico. 
De igual forma, las terapias hormonales pueden causar infertilidad y otros daños 
que podrían no ser completamente revertidos. 

El Código de la Niñez y la Adolescencia, N.º 7739, del 06 de enero de 1998 y sus 
reformas, establece en su artículo 4 la obligación del Estado de garantizar todos los 
derechos fundamentes, donde se incluye la integridad física y mental de las 
personas menores de edad, protegiéndolos contra toda forma de abuso, negligencia 
o intervención que ponga en riesgo su salud física o psicológica.

Artículo 4- Políticas estatales 

Será obligación general del Estado adoptar las medidas administrativas, 
legislativas, presupuestarias y de cualquier índole, para garantizar la plena 
efectividad de los derechos fundamentales de las personas menores de edad. […] 
En este sentido, la propuesta legislativa se alinea con el deber del Estado de evitar 
cualquier intervención que pueda causar daños irreparables en menores de edad, 
al menos hasta que alcancen la mayoría de edad y puedan tomar decisiones con 
pleno conocimiento y madurez. 

Por otra parte, si bien el derecho a la autodeterminación de la identidad de género 
es una manifestación del libre desarrollo de la personalidad, reconocido tanto en la 
Constitución Política como por tratados internacionales de derechos humanos, este 
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derecho no es absoluto, y su ejercicio en el caso de menores de edad debe ser 
regulado con mayor precaución. Tal es el caso de las distintas normas que limitan 
la capacidad de las personas menores de edad para tomar decisiones vinculantes 
de manera autónoma, particularmente aquellas que puedan tener consecuencias 
graves e irreversibles. En el caso de los tratamientos de reasignación de género, 
que incluyen cirugías irreversibles o tratamientos hormonales que pueden causar 
efectos permanentes, es evidente que el menor no posee la capacidad jurídica ni 
emocional para comprender plenamente las implicaciones a largo plazo de tales 
decisiones. 
 
Es por esto que la idea de prohibir los tratamientos de reasignación de género para 
menores de edad se justifica plenamente desde una perspectiva técnica y jurídica. 
Se fundamenta en la protección de los derechos de los menores de edad 
consagrados en la Constitución Política y las leyes nacionales, así como en 
principios internacionales de derechos humanos. Este enfoque asegura que las 
intervenciones médicas que puedan afectar de manera irreversible la vida de los 
menores se realicen únicamente cuando hayan alcanzado la madurez suficiente 
para tomar decisiones conscientes y plenamente informadas, garantizando así su 
bienestar integral. En razón a lo anteriormente expuesto, es que este proyecto de 
ley evidencia la necesidad de prohibir los tratamientos de reasignación de género 
para personas menores de edad conforme a los principios rectores del 
ordenamiento jurídico costarricense. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta honorable 
Asamblea Legislativa el presente proyecto de ley. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

LEY  PARA  LA  PROTECCIÓN  DE  LAS  PERSONAS  MENORES 
DE EDAD:  PROHIBICIÓN DE CIRUGÍAS Y TRATAMIENTOS 

HORMONALES   DE   CAMBIO   DE   GÉNERO 

ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona un nuevo artículo 22 bis a la Ley General de 
Salud, N.º 5395, del 30 de octubre de 1973 y sus reformas, para que se lea de la 
siguiente manera: 

Artículo 22 bis- Prohibición de tratamientos y cirugías para la reasignación de 
género en personas menores de edad 

Se prohíbe a todos los profesionales en salud y a los centros médicos del territorio 
nacional realizar cualquier tratamiento médico, quirúrgico o farmacológico en 
personas menores de edad, destinado a la reasignación de género; incluyendo 
terapias hormonales, administración de bloqueadores de la pubertad o cualquier 
otro tratamiento que inhiba el desarrollo natural de la pubertad y procedimientos 
quirúrgicos de reasignación de género, como alteraciones irreversibles de las 
características sexuales físicas o que resulten en mutilación genital. 

Quedan excluidos de la prohibición aquellos tratamientos médicos o intervenciones 
que sean estrictamente necesarios para la salud física de la persona menor de 
edad, siempre y cuando estén debidamente justificados por razones médicas no 
relacionadas con la identidad de género y se cuente con dictamen de dos médicos. 

El incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, por parte de un funcionario 
de salud, será sancionado conforme a las disposiciones penales y administrativas 
aplicables para los profesionales de la salud y centros médicos de acuerdo con la 
normativa vigente. 

Rige a partir de su publicación. 

Leslye Rubén Bojorges León 
Diputado 

NOTA: Este proyecto cumplió el trámite de revisión de errores formales, 
materiales e idiomáticos en el Departamento de Servicios 
Parlamentarios. 

1 vez.—Exonerado.—( IN2024908137 ).



TRASLADO DE LA UNIDAD ESPECIAL DE INTERVENCIÓN 
AL  MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Expediente N.º 24.631 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

La UEI fue creada con el objetivo de ejecutar operaciones especiales de 
intervención en situaciones de alta complejidad y peligro, como terrorismo, 
secuestros y actos que comprometan la seguridad nacional. Su existencia está 
fundamentada en la Ley N.º 74101, específicamente en los artículos 18, 19 y 20, que 
otorgan a la Presidencia de la República la potestad de dirigirla. 

No obstante, la adscripción de la UEI bajo la Presidencia ha generado una serie de 
inconvenientes en materia de coordinación con el Ministerio de Seguridad Pública y 
otros cuerpos policiales, así como una duplicidad de costos y coordinación 
estratégica, afectando la eficiencia operativa. Por ello, es esencial que esta unidad 
especializada forme parte integral del Ministerio de Seguridad Pública para mejorar 
la coordinación, reducir costos y asegurar una supervisión técnica adecuada. 

Es crucial resaltar que la naturaleza operativa de la UEI requiere de un mando 
técnico especializado en seguridad y no de una autoridad política. La Presidencia 
de la República, si bien es el órgano superior del Poder Ejecutivo, no tiene la 
capacidad técnica y operativa para supervisar un cuerpo policial de las 
características de la UEI, cuya función demanda conocimientos tácticos y 
estratégicos en materia de seguridad pública. En cambio, el Ministerio de Seguridad 
Pública cuenta con personal idóneo y con la estructura operativa necesaria para 
dirigir este tipo de unidades especiales. 

Para efectos de traslado, es la incompatibilidad entre la naturaleza política de la 
Presidencia de la República y la necesidad de una supervisión técnica para las 
fuerzas de seguridad especializadas. El ejercicio de la autoridad política en la 
supervisión de la UEI puede generar tensiones y conflictos entre los objetivos de 
seguridad y las prioridades políticas del gobierno en turno. El traslado de la UEI al 
Ministerio de Seguridad Pública garantizaría una gestión despolitizada, lo que es 

1 Ley N.º 7410, Ley General de Policía. (1994). Publicada en La Gaceta N.º 232 del 6 de diciembre 
de 1994. 
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fundamental para la neutralidad operativa de una unidad que debe responder 
únicamente a criterios técnicos, de seguridad y de protección ciudadana. 

Además, la subordinación directa de la UEI al Ministerio de Seguridad Pública 
permitiría que las decisiones sobre sus acciones operativas estén basadas en 
criterios estrictamente técnicos y alineadas con la estrategia nacional de seguridad, 
eliminando posibles sesgos políticos. Al estar la UEI bajo la tutela del Ministerio de 
Seguridad Pública, la UEI se integraría en un marco organizacional que permite una 
coordinación más efectiva con los demás cuerpos de seguridad. La articulación de 
estrategias conjuntas, la planificación de operaciones en escenarios de riesgo 
compartido y la asignación de recursos operativos se facilitarían enormemente, 
eliminando barreras administrativas y jurisdiccionales. La capacidad de operar en 
un contexto colaborativo fortalecería las respuestas de emergencia, garantizando 
una mayor efectividad y rapidez en la ejecución de las operaciones. 

Ante la coyuntura nacional de crisis por el impacto del narcotráfico este traslado 
permitiría una mejor coordinación estratégica con otros cuerpos policiales del 
Estado especializados en el tema, como la Fuerza Pública, la Policía de Control de 
Drogas (PCD) y el Servicio Nacional de Guardacostas. La actuación conjunta en 
situaciones de alto riesgo requiere una planificación y ejecución coordinada, lo cual 
se ve limitado cuando la UEI depende de un órgano separado del Ministerio. 

Además, la UEI requiere de una gestión que priorice la capacidad técnica, la 
experiencia en manejo de crisis y la eficiencia operativa. El Ministerio de Seguridad 
Pública, por su naturaleza y experiencia en la gestión de las fuerzas policiales, tiene 
la infraestructura y el conocimiento necesarios para dirigir de forma más eficaz este 
tipo de unidades, lo que asegura una actuación más profesional y eficiente. 

La actual separación de la UEI de los cuerpos policiales ordinarios genera lentitud 
en la respuesta ante amenazas emergentes. Al estar bajo el control de la 
Presidencia, muchas decisiones operativas requieren múltiples niveles de 
autorización, lo que afecta la capacidad de respuesta rápida, especialmente en 
situaciones de crisis que demandan una reacción inmediata. 

Por lo tanto, se agilizaría la toma de decisiones al eliminar la necesidad de consultas 
políticas previas, permitiendo que la UEI actúe de manera más rápida y coordinada 
con otros cuerpos policiales. En un entorno de seguridad donde las amenazas son 
cada vez más inmediatas, esta integración mejoraría la eficiencia y velocidad de las 
operaciones. 

La unificación de la UEI dentro del Ministerio de Seguridad Pública conllevaría una 
significativa reducción de costos administrativos. Actualmente, la UEI dispone de 
una estructura administrativa propia, con recursos duplicados en áreas que podrían 
ser centralizadas y optimizadas dentro del Ministerio. Al estar integrada en el 
Ministerio de Seguridad Pública, los recursos humanos y materiales podrían 
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aprovecharse de forma más eficiente, evitando duplicidades y maximizando el uso 
de los recursos del Estado2. 
Además, el control de una unidad policial de intervención especializada bajo una 
entidad política puede generar cuestionamientos sobre su uso y sobre los 
mecanismos de rendición de cuentas. La falta de transparencia en el manejo de 
esta unidad ha sido objeto de críticas debido a la ausencia de controles directos y 
mecanismos de fiscalización propios de la seguridad pública. 

El Ministerio está sujeto a auditorías y a controles más estrictos, tanto internos como 
externos, por parte de entidades como la Contraloría General de la República. 
Además, la integración de la UEI en una estructura ministerial implicaría que sus 
operaciones estarían sujetas a procedimientos claramente definidos en la Ley 
General de la Administración Pública y en las directrices del Poder Ejecutivo para 
cuerpos policiales. 

En muchos países, las unidades de intervención especial están bajo el mando 
directo de los ministerios encargados de la seguridad, dado que esto facilita una 
actuación más eficaz y coherente con los lineamientos estratégicos de las fuerzas 
policiales nacionales. Costa Rica no debe ser la excepción en cuanto a la 
centralización de las operaciones de seguridad, más aún cuando la globalización de 
las amenazas a la seguridad nacional requiere una coordinación constante entre los 
diferentes cuerpos de seguridad del país. 

A nivel internacional, existe una tendencia hacia la centralización de las fuerzas de 
intervención especializadas dentro de ministerios o departamentos dedicados a la 
seguridad pública, en lugar de adscribirlas a entidades de naturaleza política3. 
Países como Alemania, España y Canadá han implementado modelos de mando 
técnico y especializado para sus unidades de intervención, con resultados positivos 
en cuanto a la eficacia y la coordinación interinstitucional. 

El Consejo de Europa, por ejemplo, ha promovido la necesidad de separar las 
funciones políticas de las técnicas en las fuerzas de seguridad, recomendando que 
las unidades de intervención operen bajo mandos con formación en seguridad 
pública y defensa. Esto no solo garantiza una respuesta más rápida y efectiva, sino 
que también minimiza el riesgo de politización y asegura la neutralidad de las 
operaciones de seguridad. 

Costa Rica, al seguir esta tendencia internacional4, no solo modernizaría su 
estructura de seguridad, sino que también cumpliría con las mejores prácticas 

2 https://www.undp.org/latin-america/publications/security-sector-reform-integrated-technical-
guidance-notes 

3 Administración policial. Administración pública aplicada al manejo de policías (2008) 
https://www.redalyc.org/pdf/676/67611350003.pdf 

4 Organización de las Naciones Unidas (ONU). (2019). https://www.unodc.org/documents/justice-
and-prison-reform/crimeprevention/Public_Safety_and_Police_Service_Delivery_Spanish.pdf 

https://www.undp.org/latin-america/publications/security-sector-reform-integrated-technical-guidance-notes
https://www.undp.org/latin-america/publications/security-sector-reform-integrated-technical-guidance-notes
https://www.redalyc.org/pdf/676/67611350003.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/crimeprevention/Public_Safety_and_Police_Service_Delivery_Spanish.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/crimeprevention/Public_Safety_and_Police_Service_Delivery_Spanish.pdf
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recomendadas por organismos internacionales. Esto fortalecería la imagen del país 
en el ámbito de la seguridad pública y facilitaría la cooperación internacional en la 
lucha contra el crimen organizado y el terrorismo. 
El crimen organizado, en sus diferentes manifestaciones (narcotráfico, trata de 
personas, terrorismo, lavado de dinero), se ha convertido en una de las mayores 
amenazas para la seguridad nacional y regional. La fragmentación de los cuerpos 
policiales, así como la falta de coordinación estratégica, representa un obstáculo 
para combatir eficazmente estas amenazas. 

La integración de la UEI al Ministerio de Seguridad Pública permitiría una mayor 
colaboración y coordinación con cuerpos policiales como la Fuerza Pública, la 
Policía de Control de Drogas (PCD), el Servicio Nacional de Guardacostas y la 
Policía de Fronteras. Esto posibilitaría la planificación conjunta de operaciones de 
inteligencia, intervenciones coordinadas y una mayor sinergia en la lucha contra el 
crimen organizado. El resultado sería una mejor utilización de los recursos y una 
respuesta más robusta ante el creciente desafío de la criminalidad transnacional. 

El Ministerio de Seguridad Pública tiene una capacidad superior para proveer 
formación especializada y continua a sus efectivos, dada su infraestructura y 
programas permanentes de capacitación en tácticas policiales, manejo de crisis y 
tecnologías de seguridad5. La UEI, bajo la Presidencia, carece de acceso directo a 
muchos de estos programas, lo que limita las oportunidades de desarrollo 
profesional para sus miembros. 

Es importante considerar algunos ejemplos de organismos policiales 
internacionales con funciones similares a la UEI y el manejo que se da en sus 
respetivos países. 

Por ejemplo, la GSG 9 (Grenzschutzgruppe 9)6 es una unidad de operaciones 
especiales de la Policía Federal Alemana, creada tras el atentado en los Juegos 
Olímpicos de Múnich en 1972. Está adscrita al Ministerio del Interior, lo que 
garantiza su independencia de influencias políticas directas, así como su plena 
integración en los cuerpos policiales ordinarios. Este modelo favorece la neutralidad 
operativa y facilita la coordinación estratégica con otras unidades, lo que contribuye 
a una mayor eficiencia y capacidad de respuesta rápida ante situaciones de crisis. 

El modelo alemán sirve de ejemplo sobre cómo la centralización en un ministerio 
con competencias técnicas y operativas permite a las unidades especializadas 
actuar de manera eficiente, con una mayor independencia política. Al ubicar la GSG 
9 bajo el Ministerio del Interior, Alemania ha garantizado que las decisiones 

5 Ministerio de Seguridad Pública de Costa Rica. (2023). Recuperado de 
https://www.seguridadpublica.go.cr/transparencia/planes/planes_inst/plan_estr_inst/plan_estrategic
o_institucional-2024-2030.pdf 

6 https://www.bundespolizei.de/Web/DE/_Home/_home_node.html 

https://www.seguridadpublica.go.cr/transparencia/planes/planes_inst/plan_estr_inst/plan_estrategico_institucional-2024-2030.pdf
https://www.seguridadpublica.go.cr/transparencia/planes/planes_inst/plan_estr_inst/plan_estrategico_institucional-2024-2030.pdf
https://www.bundespolizei.de/Web/DE/_Home/_home_node.html
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operativas se tomen con base en criterios técnicos, reduciendo al mínimo el riesgo 
de politización de las acciones de seguridad. 

La GIGN (Groupe d'Intervention de la Gendarmerie Nationale) es una unidad de 
élite de la Gendarmería Nacional de Francia, que opera bajo la supervisión del 
Ministerio del Interior. El GIGN es responsable de operaciones complejas, como la 
lucha contra el terrorismo, la liberación de rehenes y la protección de dignatarios. 
La adscripción del GIGN al Ministerio del Interior ha sido clave para asegurar una 
rápida capacidad de despliegue, debido a su integración con otros cuerpos de 
seguridad, y su profesionalización basada en criterios técnicos. 

La experiencia francesa destaca la importancia de que las unidades especializadas 
en intervención cuenten con una clara dependencia administrativa y operativa de 
una institución técnica, garantizando que se mantenga su carácter profesional y 
apolítico. Además, la centralización bajo el Ministerio del Interior ha permitido una 
mayor coordinación entre los distintos cuerpos policiales, maximizando la capacidad 
de respuesta del Estado ante amenazas complejas. 

El Grupo Especial de Operaciones (GEO)7 en España es la unidad de operaciones 
especiales de la Policía Nacional, bajo el control del Ministerio del Interior. Este 
modelo, similar al alemán y francés, asegura que el GEO actúe bajo un mando 
técnico y especializado, permitiendo una mayor flexibilidad operativa y coordinación 
con otras fuerzas de seguridad. 

El caso español resalta la importancia de la integración de unidades especializadas 
dentro de estructuras ministeriales dedicadas a la seguridad pública, lo que favorece 
la planificación conjunta y la eficacia operativa. La centralización bajo el Ministerio 
del Interior permite una respuesta rápida y eficaz en situaciones de emergencia, sin 
la necesidad de esperar la autorización de instancias políticas, lo que fortalece la 
seguridad del país. 

En los Estados Unidos, las unidades SWAT (Special Weapons And Tactics) están 
organizadas dentro de las agencias policiales a nivel local, estatal y federal, pero en 
el caso de unidades federales como el Hostage Rescue Team (HRT) del FBI, estas 
están bajo la supervisión del Departamento de Justicia8. Este modelo permite una 
toma de decisiones rápida y eficaz basada en criterios técnicos, al mismo tiempo 
que asegura una mayor coordinación con otras agencias del sistema de justicia y 
seguridad. 

El modelo estadounidense destaca la importancia de que las unidades 
especializadas se integren dentro de organismos que operan bajo mandos técnicos, 

7 https://www.interior.gob.es/opencms/es/inicio/ 

8 https://www.justice.gov/ 

https://www.interior.gob.es/opencms/es/inicio/
https://www.justice.gov/
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lo que facilita la transparencia y la rendición de cuentas, además de permitir una 
mejor utilización de los recursos públicos. 

En Canadá, la Unidad de Respuesta ante Crisis Nacionales (Emergency Response 
Team, ERT) está integrada en la Real Policía Montada de Canadá (RCMP)9, que 
opera bajo el Ministerio de Seguridad Pública de Canadá. Este modelo permite una 
coordinación estratégica con otras fuerzas policiales del país y garantiza que las 
operaciones de intervención especial se ejecuten bajo un mando técnico. Esto ha 
demostrado ser un modelo eficiente para enfrentar amenazas emergentes de forma 
rápida y eficaz. 

La experiencia canadiense es especialmente relevante para Costa Rica, ya que 
demuestra cómo la centralización de cuerpos especializados dentro de un ministerio 
con competencias en seguridad pública no solo garantiza una mejor gestión 
operativa, sino también una mayor coherencia en las estrategias de seguridad 
nacional. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), a través de su Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC)10, ha recomendado que las 
unidades de intervención especializadas deben estar bajo el control de organismos 
técnicos especializados en seguridad pública, como los ministerios de interior o 
seguridad, en lugar de estar adscritas a autoridades políticas. Estas 
recomendaciones se basan en estudios de casos internacionales donde la 
politización de cuerpos de seguridad ha debilitado la capacidad de respuesta del 
Estado ante emergencias. 

Del mismo modo, el Consejo de Europa, en sus informes sobre la gestión de fuerzas 
de seguridad, ha señalado la importancia de la independencia técnica de las 
unidades de intervención frente a los intereses políticos. De acuerdo con sus 
recomendaciones, la supervisión técnica por ministerios especializados asegura 
una mayor profesionalización y garantiza que las decisiones operativas se tomen 
con base en criterios de eficiencia y no de conveniencia política. 

Estos ejemplos internacionales proporcionan argumentos adicionales que refuerzan 
la justificación del traslado de la UEI al Ministerio de Seguridad Pública en Costa 
Rica. La centralización bajo un mando técnico especializado no solo es una 
tendencia ampliamente aceptada en muchos países, sino que también ha 
demostrado ser un modelo eficaz para mejorar la eficiencia operativa, garantizar la 
neutralidad y evitar la politización de las operaciones de seguridad. 

9 https://bc-cb.rcmp-grc.gc.ca/ViewPage.action?siteNodeId=14&languageId=1 

10 Seguridad pública y prestación de servicios policiales (2010) 
https://www.unodc.org/documents/justiceandprisonreform/crimeprevention/Public_Safety_and_Polic
e_Service_Delivery_Spanish.pdf 

https://bc-cb.rcmp-grc.gc.ca/ViewPage.action?siteNodeId=14&languageId=1
https://www.unodc.org/documents/justiceandprisonreform/crimeprevention/Public_Safety_and_Police_Service_Delivery_Spanish.pdf
https://www.unodc.org/documents/justiceandprisonreform/crimeprevention/Public_Safety_and_Police_Service_Delivery_Spanish.pdf
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Al integrar la UEI en el Ministerio de Seguridad Pública, Costa Rica no solo se alinea 
con las mejores prácticas internacionales, sino que fortalece su capacidad para 
enfrentar amenazas cada vez más complejas en un contexto de creciente 
criminalidad y desafíos globales. Además, al adoptar este enfoque, el país optimiza 
el uso de los recursos públicos, mejora la coordinación interinstitucional y garantiza 
una mayor transparencia y rendición de cuentas en la gestión de su fuerza de 
intervención especializada. 

Es importante tener claro que la pertinencia de unificar cuerpos policiales no es una 
simple ocurrencia pues esta condición está claramente definida en el Plan 
Estratégico Nacional 2050 donde claramente se establece como uno de los ejes 
estratégicos el Proyecto de Unificación de Cuerpos Policiales.11 

Este proyecto por lo tanto busca fortalecer la capacidad de respuesta del Estado 
costarricense frente a amenazas a la seguridad nacional, optimizando recursos y 
mejorando la coordinación estratégica entre los distintos cuerpos policiales. 

11 Plan Estratégico Nacional 2050 (2022) recuperado de 
https://observatorioplanificacion.cepal.org/sites/default/files/plan/files/Plan_Estrat%C3%A9gico_Nac
ional_PEN_Abril_2022_compressed.pdf 

https://observatorioplanificacion.cepal.org/sites/default/files/plan/files/Plan_Estrat%C3%A9gico_Nacional_PEN_Abril_2022_compressed.pdf
https://observatorioplanificacion.cepal.org/sites/default/files/plan/files/Plan_Estrat%C3%A9gico_Nacional_PEN_Abril_2022_compressed.pdf
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

TRASLADO DE LA UNIDAD ESPECIAL DE INTERVENCIÓN AL 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 1- Modificación del artículo 20 de la Ley N.º 7410, Ley General de 
Policía. 

Se modifica el artículo 20 de la Ley N.º 7410, Ley General de Policía, para que se 
lea de la siguiente manera: 

Artículo 20- La Unidad Especial de Intervención será una dependencia adscrita al 
Ministerio de Seguridad Pública y estará bajo la supervisión directa del Ministro de 
Seguridad Pública. Esta unidad tendrá funciones destinadas a la protección de la 
seguridad nacional, incluyendo la prevención y respuesta ante actos de terrorismo, 
secuestros y otras actividades delictivas que requieran de intervención 
especializada. El personal de la Unidad será seleccionado y capacitado conforme a 
criterios técnicos establecidos por el Ministerio de Seguridad Pública." 

ARTÍCULO 2- El Ministerio de Seguridad Pública tomará las medidas 
administrativas necesarias con el fin de evitar duplicidad de funciones entre la 
entidad trasladada y alguno otro de los cuerpos policiales técnicos especializados 
ya existentes en el Ministerio. 

TRANSITORIO ÚNICO- El Poder Ejecutivo dispondrá de un plazo de 6 meses a 
partir de la publicación de esta ley, para realizar los ajustes necesarios en la 
estructura operativa y presupuestaria del Ministerio de Seguridad Pública para 
integrar la Unidad Especial de Intervención dentro de su organigrama y su 
respectivo reglamento. 

Rige a partir de su publicación. 

Gilberto Arnoldo Campos Cruz 
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Johana Obando Bonilla Cynthia Maritza Córdoba Serrano 

Luis Diego Vargas Rodríguez Eliécer Feinzaig Mintz 

Vanessa de Paul Castro Mora Horacio Martín Alvarado Bogantes 

Gloria Zaide Navas Montero Alejandra Larios Trejos 

Diputados y diputadas 

NOTA: Este proyecto cumplió el trámite de revisión de errores formales, 
materiales e idiomáticos en el Departamento de Servicios 
Parlamentarios. 

1 vez.—Exonerado.—( IN2024908139 ).



REFORMA DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY N.º 8718, AUTORIZACIÓN 
PARA EL CAMBIO DE NOMBRE DE LA JUNTA DE PROTECCIÓN 

SOCIAL Y ESTABLECIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE RENTAS DE 
LAS  LOTERÍAS NACIONALES, DEL 17 DE FEBRERO DEL 2009 

Expediente N.º 24.632 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Costa Rica cuenta con poco más de cien mil personas que se reconocen como 
indígenas, lo que constituye un 2,4% de la población costarricense, según el Censo 
Nacional de 2022.  En el territorio nacional habitan los pueblos Huetar, Maleku, 
Bribri, Cabécar, Brunka, Ngäbe, Bröran, y Chorotega. 

En un país donde cerca de un 20% de la población vive bajo el nivel de pobreza, en 
el caso de los pueblos indígenas lamentablemente ese porcentaje alcanza cifras 
alarmantes: Cabécar 94,3%; Ngäbe 87%; Bröran 85%; Bribri 70,8%; Brunka 60,7%; 
Maleku 44,3%; Chorotega 35,5% y Huetar 34,2%.1 

A pesar de los avances en diversas áreas del desarrollo, durante las últimas 
décadas todavía persisten muchas desigualdades entre determinados grupos 
sociales, las cuales dificultan que algunos de ellos puedan disfrutar plenamente de 
todos sus derechos. Esto es, particularmente, cierto con relación a los pueblos 
indígenas. 

Si bien estos pueblos han logrado avanzar en sus demandas históricas, aún 
enfrentan importantes retos para el pleno disfrute de sus derechos económicos, 
sociales y culturales. 

Históricamente, las comunidades indígenas han sido marginadas y excluidas de 
muchos beneficios sociales. Incluirlas en una ley de ayuda social es un paso hacia 
la reparación de estas injusticias y la promoción de la equidad. 

1 Calí Tzay, Francisco. Declaración final del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, José Francisco Calí Tzay, al concluir su visita a Costa Rica. 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 17 de diciembre 
de 2021. Disponible en https://www.ohchr.org/es/statements/2021/12/end-mission-statement-united-
nations-special-rapporteur-rights-indigenous 

https://www.ohchr.org/es/statements/2021/12/end-mission-statement-united-nations-special-rapporteur-rights-indigenous
https://www.ohchr.org/es/statements/2021/12/end-mission-statement-united-nations-special-rapporteur-rights-indigenous
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Muchos países han firmado tratados y acuerdos internacionales que reconocen los 
derechos de los pueblos indígenas. Incluir sus asociaciones en una ley de ayuda 
social es una forma de cumplir con estos compromisos y demostrar un compromiso 
real con los derechos humanos.  
Podemos mencionar el Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
del 2007, l Convención Americana de los derechos Humanos, e incluso la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Concentrándonos más en el tema de la agenda 2030, podemos analizar una serie 
de objetivos del conjunto de 17 existentes, que se relacionan con esta necesidad de 
reforzar a los pueblos indígenas, como erradicar la pobreza, proteger el planeta, 
hambre cero, educación de calidad, igualdad de género, reducción de 
desigualdades, vida de ecosistemas y asegurar la prosperidad para todos 
(ONU, s.f.). Por lo que Costa Rica debe elevar su atención y llevar el beneficio social 
a la altura de los tratados y acuerdos internacionales. 

En Costa Rica, los pueblos indígenas han estado mediados por una serie de 
políticas públicas que, socioeconómicamente, han tenido un impacto discreto. Bajo 
distintos modelos de intervención estatal, a partir de reformas en educación, salud 
y seguridad social, no se ha logrado eliminar problemas puntuales de pobreza 
extrema, desigualdad social, despojo territorial, migración laboral forzada, así como 
de violencia material y simbólica que sufren estos costarricenses. De ahí la 
importancia de plasmar acciones afirmativas en la ley que permitan a este 
importante sector de la población. 

Hasta el momento, nuestro país solo ha ratificado el Convenio N.º 169 Sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (1992), el instrumento 
jurídico internacional más importante en materia de derechos individuales y 
colectivos de los pueblos indígenas en el mundo. 

Además, tiene pendiente la ratificación del Convenio de la OIT 107 sobre Protección 
de Pueblos Indígenas y Tribunales, un instrumento amplio sobre el desarrollo, que 
cubre una variada gama de temas, como los derechos a las tierras; contratación y 
condiciones laborales; formación profesional, artesanías e industrias rurales; 
seguridad social y salud; y educación y medios de comunicación. 

Aunque la Constitución Política expone desde 2015 en su artículo 1° que “Costa 
Rica es una República democrática, libre, independiente, multiétnica y pluricultural”, 
en la práctica esto no ha funcionado de la mejor manera, pues, los pueblos 
indígenas continúan siendo ciudadanos de segunda categoría. 

La Ley Indígena 6172 de 1977 reconoció a las organizaciones tradicionales 
indígenas. Pero un reglamento posterior impuso una figura completamente ajena a 
sus estructuras de poder tradicionales, las Asociaciones de Desarrollo Integral 
Indígena (ADII), cuya supervisión está a cargo de la Dirección Nacional de 
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Desarrollo de la Comunidad, entidad que no posee capacidades para comprender 
la diversidad cultural, los derechos indígenas y el enfoque intercultural. 

Otras disposiciones legales o políticas abordan aspectos específicos del 
reconocimiento y la protección de los pueblos indígenas. La Ley N.º 5251, del 11 de 
julio de 1973, establece la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas con varias 
funciones, como promover el mejoramiento de la condición de vida, velar por los 
derechos de los pueblos indígenas y la coordinación institucional. La Ley de Acceso 
a la Justicia de los Pueblos Indígenas de Costa Rica (Ley N.º 9593) tiene como 
objetivo el respeto de las culturas indígenas en el sistema de justicia estatal; no 
obstante, denomina erróneamente “poblaciones” a los pueblos indígenas 
minimizando su carácter jurídico. Adicionalmente, en el artículo 339 del Código 
Procesal Penal se establece la figura procesal de la “diversidad cultural” o “peritaje 
cultural” en los procesos penales. 

Sobre la tutela y el reconocimiento de la identidad y cultura indígenas, fueron 
adoptadas la Ley de la Diversidad Étnica y Lingüística (Ley N.º 8054), del 4 de 
diciembre de 2000, la Ley del Día de las Culturas (Ley N.º 7426), del 23 de agosto 
de 1994, y la Política Nacional de Derechos Culturales 2014-2023. Asimismo, los 
artículos 9, 10 y 66 de la Ley de Biodiversidad (Ley N.º 7788) y el Decreto Ejecutivo 
N.º 20645 de 1991 reconocen varios aspectos de la identidad y cultura indígena y
el Decreto Ejecutivo N.º 32454 de 2005, declara al cantón de Buenos Aires de la
provincia de Puntarenas como Región de las Culturas Aborígenes de Costa Rica.

Entre las organizaciones indígenas que gozan de legitimidad nacional y regional y 
que actúan en defensa de sus derechos se destacan la Mesa Nacional Indígena de 
Costa Rica, el Frente Nacional de Pueblos Indígenas (FRENAPI), la Red Indígena 
Bribri-Cabécar, la Asociación Ngäbe del Pacífico, la Asociación Regional Aborigen 
del Dikes, el Foro Nacional de Mujeres Indígenas y el Movimiento Indígena 
Interuniversitario. 

A pesar de esto, los pueblos indígenas han tenido que emprender diversas luchas 
por sus derechos. Tal es el caso del presente proyecto de ley, que procura explicitar 
a este sector de la población como beneficiario de la distribución de la utilidad neta 
de las loterías, los juegos y otros productos de azar de la Junta de Protección Social 
(JPS). 

Fundada en 1845 como Junta de Caridad de San José, la JPS ha dedicado su labor 
a beneficiar a diferentes sectores de la sociedad costarricense. Entre sus labores 
de asistencia están los programas a favor de adultos mayores, privados de libertad, 
personas con discapacidad, víctimas de explotación sexual, escuelas de educación 
especial, niños abandonados, prevención del cáncer y del VIH, entre muchas otras. 

Sin embargo, no existe ningún programa que beneficie expresamente a la población 
indígena, por lo que exhorto a los compañeros diputados y diputadas a apoyar esta 
iniciativa que pretende que la población indígena sea partícipe de manera clara de 
los beneficios de la Junta de Protección Social. 
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Para visibilizar a esta población, la iniciativa reforma el artículo 8 de la Ley N.º 8718, 
Autorización para el cambio de nombre de la Junta de Protección Social y 
establecimiento de la distribución de rentas de las loterías nacionales, del 17 de 
febrero del 2009, para incorporar todas las etnias existentes en nuestro país como 
beneficiadas de la distribución de la utilidad neta de las loterías, los juegos y otros 
productos de azar. 
 
Además, es de suma importancia que las utilidades provenientes de la loterías y 
juegos de azar sean ejecutadas de manera oportuna y eficiente en cada período 
presupuestario por los entes e instituciones públicas que se enlistan como 
beneficiarias en el artículo 8 de la Ley N.° 8718 y se garantice que el fin público que 
el legislador definió sea satisfecho de la mejor manera. Por ese motivo, se plantea 
una reforma al párrafo penúltimo del citado artículo, con la finalidad de que aquellos 
recursos no ejecutados en determinado período presupuestario reviertan a la Junta 
de Protección Social con la finalidad de que sean redistribuidos y asignados en los 
sectores específicos beneficiarios de estas utilidades de conformidad con el Manual 
de Criterios para la Distribución de Recursos. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

REFORMA DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY N.° 8718, AUTORIZACIÓN PARA EL 
CAMBIO DE NOMBRE DE LA JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL Y 

ESTABLECIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE RENTAS DE LAS LOTERÍAS 
NACIONALES, DEL 17 DE FEBRERO DEL 2009 

ARTÍCULO ÚNICO- Refórmese el primer y el antepenúltimo párrafo del 
artículo 8 de la Ley N.º 8718, Autorización para el cambio de nombre de la Junta de 
Protección Social y establecimiento de la distribución de rentas de las loterías 
nacionales, del 17 de febrero de 2009, para que en adelante se lean de la siguiente 
manera: 

Artículo 8- Distribución de la utilidad neta de las loterías, los juegos y otros 
productos de azar 

La utilidad neta total de la Junta de Protección Social será distribuida considerando 
la inclusión de todas las poblaciones, sin distingo de raza, etnia, religión o cualquier 
clase de discriminación, las cuales se ubicarán en el área de atención descritas en 
este artículo, de acuerdo con su rango de atención y servicio: 

(…) 

Cuando exista una institución, organización u otra entidad no citada en este artículo, 
con idoneidad para recibir fondos, podrá ser incluida como beneficiaria de recursos 
en el sector correspondiente, de conformidad con el Manual de criterios para la 
distribución de recursos de la Junta de Protección Social. Asimismo, los excedentes 
o fondos no girados a un sector específico podrán ser redistribuidos a favor de los
sectores prioritarios definidos en el Plan Nacional de Desarrollo. Los recursos
transferidos por la JPS que no fueren ejecutados por las instituciones y entes
públicos en el respectivo período presupuestario deberán ser devueltos a la Junta
de Protección Social para su redistribución, siempre que no fuere contrario a lo
dispuesto por Ley de manejo eficiente de la liquidez del sector público,
Ley N.º 10.495 del 17 de junio de 2024.

(…) 
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Paola Nájera Abarca 
Diputada 

NOTA: Este proyecto cumplió el trámite de revisión de errores formales, 
materiales e idiomáticos en el Departamento de Servicios 
Parlamentarios.   

1 vez.—Exonerado.—( IN2024908145 ).



LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL FONDO 
 PARA EL DESARROLLO DE LIMÓN (FODELI) 

Expediente N.° 24.633 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

El Fondo de Desarrollo de la Provincia de Limón (en adelante por sus siglas Fodeli) 
se constituyó por quince millones de dólares mediante el artículo 8 de la Ley N.° 7457 
en el año 1994. Esta ley aprobó tres préstamos por parte del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)1; no 
obstante, en 1999 con la aprobación de la Ley N.° 79012, cinco millones de dólares 
se destinaron a fines distintos a los originales, de manera que el Fodeli se constituyó 
en diez millones de dólares. 

Recientemente, en 2019, el legislador en esfuerzos por facilitar el acceso a estos 
recursos promulgó la Ley N.° 9688, denominada Ley de Estructuración del Fondo de 
Desarrollo de la Provincia de Limón. Con esta ley el Fodeli se constituyó como un 
órgano de desconcentración en grado máximo de la Junta de Administración Portuaria 
y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (en adelante por sus siglas 
Japdeva). La ley en cuestión además dotó al Fodeli de personalidad jurídica 
instrumental y capacidad de derecho público y privado para el cumplimiento de sus 
fines3. 

La Junta Administrativa, encargada de otorgar, regular, supervisar y dar seguimiento 
a los beneficios económicos del Fodeli, apenas se conformó en diciembre del año 
2022. Dicha Junta está integrada por siete integrantes: 

1 Asamblea Legislativa. (1994). Aprobación de los convenios de préstamo: no. 3594-cr "Tercer 
programa de ajuste estructural", entre la República de Costa Rica y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF); 739/oc-cr "Programa de ajuste del sector público", entre la 
República de Costa Rica y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID); 742/occ-cr "Programa sectorial 
de inversiones" entre la República de Costa Rica y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Ley 
N° 7454.  

2 Asamblea Legislativa. (1999). Modificación de la aprobación de los convenios. de préstamo nº 3594-
cr "Tercer programa de ajuste estructural "entre la República de Costa Rica y el Banco Interamericano 
de Reconstrucción y Fomento; 739/oc-cr "Programa de ajuste del sector público.",entre la República 
de Costa Rica y el Banco Interamericano de Desarrollo 742/-oc-cr ”Programa sector de investigación” 
entre Costa Rica y el Banco Interamericano de Desarrollo, Ley Nº 7554. 

3 Asamblea Legislativa. (2019). Ley de Estructuración del Fondo de Desarrollo de la Provincia de Limón 
(FODELI). Ley N° 9688. 
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− Una persona de Japdeva.

− Dos personas de la educación universitaria pública y parauniversitaria, que
cuenten con instalaciones en la provincia de Limón.

− Una persona del Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC).

− Una persona del Instituto Mixto de Ayuda Social (en adelante por sus siglas
IMAS).

− Dos personas de las Uniones Cantonales de Asociaciones de Desarrollo de la
provincia de Limón, debidamente inscritas bajo la Ley N.° 38594.

Dicha Junta básicamente tiene la función de colocar los beneficios económicos para 
educación universitaria, parauniversitaria, técnica y emprendimientos a las personas 
ciudadanas de la provincia de Limón, con residencia o arraigo no menor a siete años. 
Para ello, la Junta debe beneficiar a personas en condiciones de pobreza, 
vulnerabilidad social o a quienes demuestren dificultad económica, utilizando el 
Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado (en 
adelante por sus siglas Sinirube)5 del IMAS. Actualmente, aunque la Ley N.° 9688 
obliga a la Junta Directiva a hacer uso del Sinirube, esta Junta no ha sido capaz de 
celebrar un convenio con el IMAS para el uso de este sistema en aras de colocar los 
beneficios económicos. 

De manera lamentable, las personas limonenses, tras casi tres décadas de 
constituirse el Fodeli, solo han podido acceder a una muy pequeña porción de él. 

Las complicaciones para colocar el Fodeli responden a falta de personal 
administrativo, según declaraciones de personeros de la Junta6, ya que es necesario 
recurso humano que analice los proyectos para emprendimientos productivos, así 
como el estudio de las solicitudes para becas de estudios técnicos, universitarios y 
parauniversitarios. 

Otro factor que señalan personeros de la Junta es que son un órgano decisor y que 
posterior a la toma de decisiones no hay personal que materialice las decisiones que 
llevan a cabo, contradiciendo la Ley N.° 7901, la cual los faculta para otorgar los 
beneficios económicos en el inciso a) del artículo 3. 

Básicamente, la Junta en su intervención en sesión ordinaria N.° 61 en la Comisión 
Especial de la Provincia de Limón, alega falta de recurso humano, personal que sería 
económicamente dependiente de Japdeva, institución que ha venido afrontando una 
crisis económica y estructural que ha imposibilitado priorizar el adecuado 
funcionamiento del Fodeli. Por otra parte, los personeros de la Junta señalan que las 
instituciones tardan hasta seis en nombrar su representación en esta, lo cual complica 
la celebración de sesiones de Junta, sesiones que se llevan a cabo dos veces al mes. 

4 Asamblea Legislativa. (1967). Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad. Ley N.° 3859. 

5 Asamblea Legislativa. (2019). Ley de Estructuración del Fondo de Desarrollo de la Provincia de Limón 
(FODELI). Ley N° 9688. Artículo 7. 

6 Asamblea Legislativa. (2024). Comisión Especial de la Provincia de Limón. Sesión Ordinaria N° 61. 
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Las dificultades para la integración de la Junta constan en el informe ejecutivo AG-
AR-005-19, informe realizado por Japdeva, en el cual no consta la propia auditoría 
que debe llevar a cabo el Fodeli7. Este informe señala que esta complicación en la 
integración paraliza en todos sus extremos la gestión administrativa. Por otra parte, 
se señaló el vencimiento del Fideicomiso con el Banco Nacional desde 2015, el cual 
no ha sido renovado desde entonces8. 

En adición, señalan que quienes integran la Junta no devengan dietas por las 
sesiones, a excepción de las dos personas de las Uniones Cantonales de 
Asociaciones de Desarrollo de la Provincia de Limón, las cuales devengan dieta por 
alrededor de 35 mil cólones por sesión. El resto de integrantes deben responder a sus 
funciones habituales en las instituciones que representan. 

Dicho lo anterior, para nadie es un secreto las situaciones complicadas que afronta la 
provincia de Limón, basta con ver los siguiente datos de los cantones que conforman 
esta provincia: 

ÍNDICE DE 
DESARROLLO 
HUMANO 

POBREZA 
MULTIDIMEN
SIONAL 

INGRESO 
PER CÁPITA 

AÑOS PROMEDIO 
DE ESCOLARIDAD 

ÍNDICE DE 
CONOCIMIENTO 

ÍNDICE DE 
BIENESTA
R 
MATERIAL 

POCOCÍ 0,70 0,08 243.634 7,40 0,72 0,52 

GUÁCIM
O 

0,67 0,08 207.823 7,20 0,70 0,50 

SIQUIR
RES 

0,72 0,10 303.797 7,10 0,70 0,60 

MATINA 0,57 0,10 166.665 6,14 0,65 0,40 

LIMÓN 0,68 0,09 265.553 8,30 0,72 0,55 

TALAMA
NCA 

0,60 0,18 211.062 5,85 0,64 0,48 

Tabla 1. Atlas (2021). Datos de la provincia de Limón por cantón. 

La realidad de la provincia sigue evidenciando bajos índices de desarrollo humano, 
un elevado nivel de pobreza y escasas oportunidades de acceso a la educación y el 
empleo. Las consecuencias de esta realidad son evidentes al encontrarse patente el 
rezago social, económico y educativo, abandono en las inversiones, y un clima de 
desconfianza en el Estado, un incremento desproporcionado en el desarrollo del 
crimen organizado y la violencia en relación con el resto del país. 

El instrumento que se propone para atender las necesidades de la población es 
sencillo, es ejecutar el Fodeli de manera expedita, menos burocrática, sin necesidad 
de un ente decisor y sin aperturar plazas administrativas, pues los habitantes de 

7 Asamblea Legislativa. (2019). Ley de Estructuración del Fondo de Desarrollo de la Provincia de Limón 
(FODELI). Ley N° 7901. Artículo 1, cuarto párrafo.  

8 Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica. (2019). Informe 
Ejecutivo AG-AR-005-19, 
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Limón lo necesitan y lo merecen. Es necesario colocar los beneficios económicos que 
por casi tres décadas han estado ociosos, mientras a todas luces las estadísticas de 
la provincia no son satisfactorias. 
De esta manera, esta iniciativa propone una reforma fundamental en la estructura y 
administración del Fodeli para garantizar su funcionamiento y colocación adecuada. 
Las medidas propuestas en esta nueva iniciativa legislativa tienen como fin: 

1. Reestructuración de la administración del fondo: se establece que el 100% de
los recursos del fondo sean administrados por el IMAS, orientado a promover el
emprendimiento de micro y pequeñas y destinado a fomentar el desarrollo humano
mediante becas educativas. Esta modificación permitirá una mejor gestión de los
recursos y garantizará que lleguen a los sectores clave de la población, en tanto que
ya el IMAS realiza este trabajo a través del Sinirube.

Es importante señalar que el traslado del fondo a esta institución no afectaría las 
sumas que históricamente ha invertido el IMAS y las que seguirá invirtiendo en la 
provincia de Limón de los presupuestos aprobados anualmente. Esta institución en 
2023 destinó una inversión de C24.643.682.485 en la provincia, y en el periodo de 
enero a agosto del 2024 ha destinado una inversión de C11.938.728.2279. Esto no se 
verá afectado con el traslado del fondo, no es la voluntad. 

2. Simplificación del acceso a los beneficios: la nueva ley garantizará que los
habitantes de Limón puedan acceder a los beneficios económicos sin tener que
desplazarse fuera de la provincia, pues el IMAS ya cuenta con un sistema digitalizado
para atender estas solicitudes. Además, el Poder Ejecutivo deberá reglamentar a
través del IMAS lo necesario para que los beneficios económicos del Fodeli sean
accesibles.

3. Educación y emprendimiento como pilares clave: los beneficios económicos
del Fodeli estarán destinados a promover tanto el desarrollo humano mediante la
educación, como el emprendimiento dentro de la provincia. Se destinará hasta un
80% del Fodeli en programas de capacitación y estudio por medio de los programas
existentes en el IMAS, tales como: “Capacitación” y “Avancemos”. Del mismo modo,
un 20% de los recursos están orientados al emprendimiento por medio del programa
“Emprendimiento Productivo Individual”, que buscará fomentar actividades
económicas dentro de la provincia, promoviendo la creación de nuevas oportunidades
laborales.

El Fodeli nació como un recurso destinado a mejorar el bienestar de los limonenses, 
pero a la fecha es evidente que no es viable desde las condiciones operativas en que 
se encuentra, de ahí que la reforma resulta indispensable para asegurar que el Fodeli 
cumpla su objetivo original de mejorar la calidad de vida de los limonenses, pues la 
provincia de Limón demanda una intervención urgente y eficiente. 

La presente reforma propone un cambio estructural que permitirá una administración 
más ágil y transparente de los recursos, enfocado en los dos pilares que más 
impactarán en el desarrollo de la provincia: educación y emprendimiento. Esto a 
través de la descentralización de la administración, donde el IMAS tendrá un rol clave. 

9 Instituto Mixto de Ayuda Social. (2024). Atención del IMAS por provincia. IMAS 2.0. 
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Este esfuerzo legislativo es sin duda un paso necesario para asegurar que los 
recursos existentes del Fodeli se utilicen de manera eficiente y que realmente lleguen 
a las personas más necesitadas de la provincia. La estructura propuesta da la 
posibilidad de ejecución de los fondos existentes, separándolos de las dificultades 
administrativas que han imposibilitado el aprovechamiento de estos dineros a la 
población limonense por casi tres décadas. Esta Asamblea Legislativa tiene la 
responsabilidad de corregir los errores del pasado y garantizar que Limón reciba el 
apoyo necesario. 
 
Por las razones antes esbozadas, someto a consideración de sus señorías este 
proyecto de ley.  
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL FONDO 

 PARA EL DESARROLLO DE LIMÓN (FODELI) 
 
 
 
 

ARTÍCULO 1- Objeto 
 
Esta ley tiene como objeto regular la ejecución del Fondo de Desarrollo de Limón 
(Fodeli), creado mediante el artículo 8 de la Ley N.° 7454, Aprobación de los 
Convenios de Préstamo: N.° 3594-CR "Tercer programa de Ajuste Estructural", entre 
la República de Costa Rica y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento; 
739/OC-CR "Programa de Ajuste del Sector Público", entre la República de Costa 
Rica y el Banco Interamericano de Desarrollo; 742/OC-CR "Programa Sectorial de 
Inversiones", entre la República de Costa Rica y el Banco Interamericano de 
Desarrollo, de 22 de noviembre de 1995 y sus reformas. 
 
ARTÍCULO 2- Administración del fondo 
 
A partir de la entrada en vigencia de la presente ley los recursos del fondo derivados 
del artículo 8 de la ley 7454 denominada “Convenio de Préstamo del Tercer Programa 
de Ajuste Estructural PAE III” del 22 de noviembre de 1995 y sus reformas serán 
trasladados al Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) en su totalidad. 
 
ARTÍCULO 3- Cancelación de obligaciones crediticias a la Comisión Nacional 
de Préstamos (CONAPE) 
 
Deberá el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) cancelar la totalidad de las 
obligaciones existentes con la Comisión Nacional de Préstamos (CONAPE). 
 
ARTÍCULO 4- Ejecución del Fondo de Desarrollo de Limón (Fodeli) 
 
El Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) gestionará y ejecutará los fondos restantes 
provenientes del Fodeli, según los siguientes términos. 
 
a) Un cincuenta por ciento (50%) en el programa “Capacitación”, que consiste en 
el apoyo financiero, no reembolsable, a personas que requieren fortalecer sus 
capacidades, mediante la capacitación técnica y microempresarial, exclusivamente 
en la provincia de Limón. 
 
b) Un veinte por ciento (20%) al programa “Avancemos”, el cual coadyuva a la 
inclusión, la permanencia, la asistencia y la reincorporación al sistema educativo de 
las personas estudiantes, exclusivamente de los habitantes de la provincia de Limón. 
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c) Un treinta por ciento (30%), al programa “Emprendimiento Productivo 
Individual”, el cual es un financiamiento no reembolsable para facilitar la creación y 
fortalecimiento de actividades productivas lícitas de acuerdo con los siguientes 
motivos: producción agropecuaria, comercio, artesanía, vestuario y calzado, 
productos alimenticios, agroindustrial e industrial y participación en ferias, entre otros; 
con el fin de mejorar la situación socioeconómica de las personas, familias y hogares, 
exclusivamente de los habitantes de la provincia de Limón. 
 
Estos fondos serán adicionales a los ya establecidos por ley, por lo que IMAS deberá 
seguir otorgando el porcentaje destinado dentro de su presupuesto ordinario para la 
provincia de Limón. 
 
ARTÍCULO 5- Personas beneficiarias 
 
Las personas beneficiarias de esta ley son los habitantes de la provincia de Limón, 
con residencia o arraigo no menor a siete años que cumplan con los requisitos de 
elegibilidad a los que refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 6- Reglamentación 
 
En materia técnica especializada para otorgar a los habitantes de la provincia de 
Limón los beneficios económicos contenidos en dicho artículo 8 de la Ley N.° 7454, 
el IMAS deberá contar con una reglamentación clara y accesible para los habitantes 
de toda la provincia, en el cual se debe incluir el plan operacional de ejecución de los 
fondos. 
 
ARTÍCULO 7- Declaratoria de interés público y exoneración 
 
Se declaran de interés público las operaciones del Fodeli reguladas en esta ley, por 
tanto, estarán exentas de todo pago de tasas, timbres e impuestos; así mismo, 
estarán exentas de la aplicación de la Ley del Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas, Ley N.° 9635 del 03 de diciembre del 2018. 
 
ARTÍCULO 8- Fiscalización de los fondos 
 
Los recursos establecidos en esta ley estarán sujetos al control y la fiscalización, 
cuando corresponda, al Ministerio de Hacienda, la Contraloría General de la 
República y la auditoría interna del IMAS. 
 
ARTÍCULO 9- Reformas 
 
Refórmese el transitorio II de la Ley de estructuración del fondo de desarrollo de la 
provincia de Limón (Fodeli), Ley N.° 9868, de 2 de julio del 2019, para que se lea de 
la siguiente manera: 
 
Transitorio II- El actual administrador y el Ministerio de Hacienda transferirán, en un 
plazo no mayor de tres meses naturales, el monto total remanente o acumulado en 
caja única del Estado de conformidad con la Ley N.° 7454, Aprobación de los 
Convenios de Préstamo: N.° 3594-CR "Tercer programa de Ajuste Estructural", entre 
la República de Costa Rica y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento; 
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739/OC-CR "Programa de Ajuste del Sector Público", entre la República de Costa 
Rica y el Banco Interamericano de Desarrollo; 742/OC-CR "Programa Sectorial de 
Inversiones", entre la República de Costa Rica y el Banco Interamericano de 
Desarrollo, de 22 de noviembre de 1995 y sus reformas a los nuevos administradores 
en las condiciones establecidas en el artículo 2 de la presente ley. 
ARTÍCULO 10- Derogatoria 

Transcurrido y ejecutado lo ordenado en el artículo 11 de esta ley, deróguese 
integralmente la Ley de Estructuración del Fondo de Desarrollo de la Provincia de 
Limón (Fodeli), Ley N.° 9688 de 2 de julio de 2019. 

Rige a partir de su publicación. 

Rosalía Brown Young Yonder Andrey Salas Durán 

Diputada y diputado 

NOTA: Este proyecto cumplió el trámite de revisión de errores formales, 
materiales e idiomáticos en el Departamento de Servicios 
Parlamentarios.   

1 vez.—Exonerado.—( IN2024908147 ).



LEY DE CREACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
AGRICULTURA FAMILIAR (PRONAF) 

Expediente N.° 24.637 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

La seguridad alimentaria y agricultura familiar están estrechamente ligados, puesto 
que se estima que la agricultura familiar produce entre el 70% y el 80% de los 
alimentos a nivel global, desempeñando un papel fundamental para el logro de la 
seguridad alimentaria y nutricional, para el empleo rural, para la generación de 
ingresos y el adecuado manejo de los recursos naturales. 

Por esa razón, la pobreza y la inseguridad alimentaria -entendida esta como una 
condición en la que las personas no tienen acceso adecuado a alimentos seguros, 
nutritivos, adecuados y suficientes para satisfacer sus necesidades dietéticas y 
preferencias alimentarias personales- están estrechamente relacionadas y a 
menudo se influyen mutuamente porque las personas que viven en la pobreza 
tienen un acceso limitado a recursos económicos, lo que dificulta la compra de 
alimentos nutritivos y variados.  Esto puede llevar a una dieta deficiente en 
nutrientes esenciales, lo que aumenta la inseguridad alimentaria. 

En Costa Rica, según el informe Análisis del mercado Laboral y Pobreza en Costa 
Rica, elaborado por el Instituto de Investigaciones en Ciencias Económicas (IICE) 
de la Universidad de Costa Rica (UCR), realizado entre agosto y octubre del año 
2022 y de diciembre de 2022 a febrero de 2023, una de cada cuatro personas (el 
24,9 %) se ubicó bajo la línea de pobreza para diciembre del año 2022.  Este 
porcentaje mostró un leve crecimiento a lo largo del segundo semestre del 2022, 
pero el aumento es aún más significativo si se compara con los primeros meses del 
2020 (previo a la pandemia), cuando este porcentaje rondaba el 22%.1 

Mientras tanto, la pobreza extrema sí creció de forma alarmante en los últimos 
meses del año 2022, donde 8 de cada 100 costarricenses se encuentran en esta 
categoría socioeconómica y son incapaces de satisfacer sus necesidades básicas 
alimentarias. 

1Consultado el 02 de setiembre de 2024. Sitio Web: https://www.ucr.ac.cr/noticias/2023/5/03/iice-
numerodepersonaspobresencostaricaaumentoduranteelsegundosemestredel2022.html#:~:text=En
%20diciembre%20del%20a%C3%B1o%20pasado,en%20los%20%C3%BAltimos%20tres%20a%C
3%B1os. 

https://iice.ucr.ac.cr/conferencia_prensa/informe_mercado_IV_2022_1.pdf
https://iice.ucr.ac.cr/conferencia_prensa/informe_mercado_IV_2022_1.pdf
https://iice.ucr.ac.cr/
https://www.ucr.ac.cr/noticias/2023/5/03/iice-numerodepersonaspobresencostaricaaumentoduranteelsegundosemestredel2022.html#:~:text=En%20diciembre%20del%20a%C3%B1o%20pasado,en%20los%20%C3%BAltimos%20tres%20a%C3%B1os
https://www.ucr.ac.cr/noticias/2023/5/03/iice-numerodepersonaspobresencostaricaaumentoduranteelsegundosemestredel2022.html#:~:text=En%20diciembre%20del%20a%C3%B1o%20pasado,en%20los%20%C3%BAltimos%20tres%20a%C3%B1os
https://www.ucr.ac.cr/noticias/2023/5/03/iice-numerodepersonaspobresencostaricaaumentoduranteelsegundosemestredel2022.html#:~:text=En%20diciembre%20del%20a%C3%B1o%20pasado,en%20los%20%C3%BAltimos%20tres%20a%C3%B1os
https://www.ucr.ac.cr/noticias/2023/5/03/iice-numerodepersonaspobresencostaricaaumentoduranteelsegundosemestredel2022.html#:~:text=En%20diciembre%20del%20a%C3%B1o%20pasado,en%20los%20%C3%BAltimos%20tres%20a%C3%B1os


2 

El aumento de la pobreza extrema creció dos puntos porcentuales, por cuanto en 
abril del año 2022, un 6% de la población estaban en esa condición, y para febrero 
de 2023 pasó a un 8%, lo que se traduce en que 8 de cada 100 costarricenses se 
encuentran en esta categoría socioeconómica y son incapaces de satisfacer sus 
necesidades básicas alimentarias.2 

Este estudio señala que en este período hubo un incremento de 32 mil hogares y 
103 mil personas que se sumaron a la cantidad de población en condición de 
pobreza del país. Es decir, 8 de cada 100 personas cayeron en pobreza durante el 
segundo semestre del año anterior y se sitúan en la categoría de pobreza extrema. 
Además, dicho estudio indica que una de cada cuatro personas en Costa Rica 
(24,9%) se ubicó bajo la línea de pobreza para el 2022. Este fue un aumento 
significativo debido a que la cifra a inicios del 2020 (previo a la pandemia) rondaba 
el 22%. 

Asimismo, al comparar la pobreza entre lo rural y lo urbano, el estudio arrojó que en 
diciembre de 2022 esta se ubicaba en 30,1% en la ruralidad, mientras que en las 
áreas urbanas llegó a 22,9%. A su vez, los datos muestran que la pobreza extrema 
por zona (rural) entre diciembre de 2022 y febrero de 2023, alcanzó el 10,1%, en 
contraste con las personas residentes en ciudades, donde se registra un 7,1%. 

Además, las personas experimentan inseguridad alimentaria cuando por falta de 
empleo o trabajos mal remunerados no pueden ganar lo suficiente para cubrir sus 
necesidades básicas, incluida la alimentación. A esto se suma que, por lo general, 
las personas en situación de pobreza generalmente viven en condiciones de 
vivienda precarias, con acceso limitado a cocinas adecuadas y almacenamiento de 
alimentos, lo cual puede dificultar aún más la capacidad de adquirir y preparar 
alimentos saludables. 

Igualmente, las personas en situación de pobreza pueden tener dificultades para 
acceder a servicios de atención médica de calidad, lo que puede llevar a problemas 
de salud crónicos, afectando la capacidad de estas personas para mantener una 
nutrición adecuada. 

Por esa razón, para las personas vivir en un estado de pobreza puede causarles 
estrés financiero y ansiedad, lo que puede afectar negativamente los patrones de 
alimentación y la toma de decisiones alimentarias, lo cual conlleva a la elección de 
alimentos menos saludables para su consumo. 

2Consultado el 02 de setiembre de 2024. Sitio Web: 
https://semanariouniversidad.com/universitarias/pobreza-extrema-aumenta-ahora-8-de-cada-100-
costarricenses-la-experimentan/ 

https://semanariouniversidad.com/universitarias/pobreza-extrema-aumenta-ahora-8-de-cada-100-costarricenses-la-experimentan/
https://semanariouniversidad.com/universitarias/pobreza-extrema-aumenta-ahora-8-de-cada-100-costarricenses-la-experimentan/
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La seguridad alimentaria es un factor clave para combatir la pobreza y la 
desigualdad en Costa Rica, porque la falta de acceso a alimentos suficientes y 
nutritivos afecta principalmente a los sectores más vulnerables de la población, 
como las personas de bajos ingresos, las comunidades indígenas y rurales, entre 
otras. 

Por ello, el derecho a una alimentación apropiada y a estar protegido contra el 
hambre se ratificaron en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 1996, en la 
que se instó a buscar formas de aplicar los derechos en materia de alimentación y 
exhortó a todos los Estados a ratificar el Pacto. En virtud de ello, los jefes de Estado 
aprobaron una declaración reafirmando el derecho de toda persona a tener acceso 
a alimentos sanos y nutritivos en concordancia con el derecho a una alimentación 
apropiada y con el derecho fundamental de toda persona a no padecer hambre.  
Además, se comprometieron “a consagrar su voluntad política y su dedicación 
común y nacional a conseguir la seguridad alimentaria para todos y a realizar un 
esfuerzo constante para erradicar el hambre...”. 3 (sic)

Por otra parte, en la “Cumbre Mundial sobre la Alimentación: cinco años después” 
se decidió crear un Grupo de Trabajo Intergubernamental, con el fin de elaborar un 
conjunto de directrices voluntarias para apoyar los esfuerzos orientados a lograr la 
realización gradual del derecho a una alimentación adecuada en el contexto de la 
seguridad alimentaria nacional, a la vez que se concibe como deber del Estado y de 
la sociedad en general, de sus instituciones, organizaciones y de los gobiernos 
locales, garantizar la seguridad alimentaria de las personas y crear los instrumentos 
y mecanismos necesarios para asegurarla.4 (sic)

Desde el año 2004, el Consejo de la FAO aprobó las directrices sobre el derecho a 
la alimentación, las cuales recomiendan la aplicación de medidas constitucionales 
y legislativas, así como marcos institucionales coordinados, para abordar las 
dimensiones multisectoriales del derecho a la alimentación. 

También, a partir del año 2006, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO) ha apoyado a los países que desean adoptar un 
enfoque para la seguridad alimentaria basado en los derechos humanos. 

Ahora bien, la agricultura familiar ha sido históricamente el pilar de la seguridad 
alimentaria, la cohesión social y el desarrollo económico en numerosas 
comunidades rurales de nuestro país. Este sector no solo contribuye 
significativamente a la provisión de alimentos frescos y saludables, sino que también 
sustenta a millones de familias en áreas rurales, preserva tradiciones culturales y 
contribuye a la conservación del medio ambiente. 

3 Expediente Legislativo N.° 24.180, “Reforma del artículo 50 de la Constitución Política para 
garantizar la seguridad alimentaria, y reconocerla como un derecho humano”.

4 Expediente Legislativo N.° 24.180, “Reforma del artículo 50 de la Constitución Política para 
garantizar la seguridad alimentaria, y reconocerla como un derecho humano”. 
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Además, la agricultura familiar es fundamental para garantizar la seguridad 
alimentaria, ya que las pequeñas explotaciones agrícolas suelen proporcionar una 
proporción considerable de los alimentos consumidos localmente. En muchos 
casos, los agricultores familiares producen una variedad de cultivos y ganado que 
diversifican la dieta y satisfacen las necesidades nutricionales de las poblaciones 
locales. Sin embargo, estos agricultores enfrentan desafíos significativos, como el 
acceso limitado a recursos, tecnología y mercados, lo que amenaza su capacidad 
para continuar produciendo alimentos de manera sostenible. 

No hay duda de que el sector de la agricultura familiar juega un papel crucial en el 
desarrollo económico y social de las zonas rurales. Al ser una fuente importante de 
empleo y actividad económica, contribuye a la reducción de la pobreza y al 
fortalecimiento de la economía local. Además, las explotaciones agrícolas familiares 
suelen estar profundamente arraigadas en sus comunidades, lo que fomenta la 
cohesión social y el desarrollo de redes de apoyo mutuo. Por esa razón, la falta de 
apoyo adecuado a estos agricultores puede resultar en la pérdida de oportunidades 
económicas y en la migración rural-urbana, lo que afecta negativamente a la 
estabilidad de las comunidades rurales. 

Asimismo, es importante destacar que los agricultores familiares son custodios de 
valiosos conocimientos sobre prácticas agrícolas tradicionales y sostenibles que 
han sido transmitidos a lo largo de generaciones, muy especialmente en territorios 
indígenas. Estas prácticas no solo son esenciales para la conservación de la 
biodiversidad, sino que también juegan un papel en la gestión sostenible de los 
recursos naturales. La promoción de técnicas agrícolas respetuosas con el medio 
ambiente contribuye también a la mitigación del cambio climático y a la preservación 
de los ecosistemas locales. Sin embargo, el avance de la tecnología y los cambios 
en las políticas agrícolas han puesto en riesgo la continuidad de estos 
conocimientos tradicionales. 

De conformidad con lo expuesto en el Plan Nacional de Agricultura Familiar en 
“…América Latina y el Caribe, la agricultura familiar representa más del 80% de las 
explotaciones agrícolas, ocupa entre el 12 y el 67% de la superficie agropecuaria y 
genera entre el 57 y el 77% del empleo agrícola. También produce más del 70% de 
los alimentos en la región, y representa entre el 80 y 90% de los productores de 
maíz y frijol, que producen entre el 75% y el 80% de estos cultivos y otros productos 
alimenticios como frutas, raíces y verduras (FAO, 2014).” 5 (sic) 

Asimismo, señala este plan que la información disponible en la región, “indica que 
alrededor de 16,5 millones de explotaciones pertenecen a agricultores familiares, 
las que agrupan a una población de alrededor de 60 millones de personas. Un 56% 
de estas explotaciones se encuentra en Suramérica, y un 35% en México y países 

5 Plan Nacional de Agricultura Familiar de Costa Rica 2020-2030. Sector Agro/Ministerio de 
Agricultura, Ganadería de Costa Rica/Redcaf, Red Costarricense de Agricultura Familiar. 
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de Centroamérica. Además, en la región las mujeres jefas de explotación 
representan, en promedio, alrededor de un 16% cifras que oscilan entre un 6% y un 
30%, según los países. Asimismo, las etnias originarias se ubican en forma 
mayoritaria en los segmentos más vulnerables de agricultura familiar (FAO/BID, 
2007; Cepal/FAO/ IICA, 2013).” 6 (sic)

Asimismo, entre las consideraciones generales de este plan se indica que “pese a 
su importancia, en la región seis de cada diez de los hogares que dependen de la 
agricultura viven en situación de pobreza e inseguridad, lo que significa que 
favorecer programas para fortalecer la agricultura familiar tiene efectos positivos 
directos sobre la disminución de la pobreza.” 

Igualmente, se destaca en este plan que, en Costa Rica, “datos de la Secretaría 
Ejecutiva de Planificación Sectorial Agropecuaria (Sepsa), obtenidos a partir del 
Censo Agropecuario 2014, indican que aproximadamente el 55,4% de las fincas 
censadas corresponden a la agricultura familiar, y representan un 26% de la 
extensión total de uso agropecuario del país. Entre las principales actividades de la 
agricultura familiar destaca el ganado vacuno, café, frijol y frutas; esto evidencia que 
el sector tiene un papel fundamental en el abastecimiento de alimentos básicos y 
en la seguridad alimentaria y nutricional del país. En este sentido, la agricultura 
familiar es fundamental para el desarrollo sostenible del país, incluyendo la 
erradicación de la pobreza, el hambre y todas las formas de malnutrición, y la 
conservación de los recursos naturales y de la biodiversidad.”7 (sic)

La aprobación del Decenio de la Agricultura Familiar 2019-2028 por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas pretende destacar el importante 
papel que desempeñan las personas de la agricultura familiar en la erradicación del 
hambre y en la construcción de nuestro futuro alimentario. La agricultura familiar 
ofrece una oportunidad para garantizar la seguridad alimentaria y nutricional, 
mejorar los medios de vida, gestionar mejor los recursos naturales, proteger el 
medio ambiente y lograr un desarrollo sostenible e inclusivo.” 8 (sic)  

En este contexto, debemos indicar que el Plan Nacional de Agricultura Familiar 
2020-2030, Acuerdo Ejecutivo N.° 001-2018-MAG, publicado en La Gaceta N.° 76 
del 02 de mayo de 2018, el cual “tiene como objetivo impulsar acciones que 
garanticen el desarrollo integral e inclusivo de la agricultura familiar y su 
reconocimiento como modo de vida, a partir del fortalecimiento de la gobernanza y 
la articulación intersectorial, la creación de capacidades, la generación de ingresos 

6 Plan Nacional de Agricultura Familiar de Costa Rica 2020-2030. Sector Agro/Ministerio de 
Agricultura, Ganadería de Costa Rica/Redcaf, Red Costarricense de Agricultura Familiar. 

7 Plan Nacional de Agricultura Familiar de Costa Rica 2020-2030. Sector Agro/Ministerio de 
Agricultura, Ganadería de Costa Rica/Redcaf, Red Costarricense de Agricultura Familiar. 

8 Plan Nacional de Agricultura Familiar de Costa Rica 2020-2030. Sector Agro/Ministerio de 
Agricultura, Ganadería de Costa Rica/Redcaf, Red Costarricense de Agricultura Familiar. 
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y el fomento de sistemas agroalimentarios sostenibles y culturalmente pertinentes.”9 
(sic) 

La agricultura familiar es dinámica y diversa, y presenta particularidades según el 
contexto sociocultural al que responde, por lo que no existe una definición única de 
agricultura familiar. Sin embargo, la agricultura familiar presenta características 
comunes que posibilitan identificarla como un sector particular. Entre estas 
características destaca que son sistemas manejados por la familia, en los que entre 
el 80 y el 100% de la mano de obra ocupada en la unidad productiva es aportada 
por la familia; asimismo, la familia deriva la mayor parte de sus ingresos a partir de 
la comercialización de los productos generados en los sistemas productivos.10 (sic)

Estos elementos comunes han permitido avanzar en la construcción de un concepto 
amplio de agricultura familiar. Según la Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura (FAO), se puede considerar la agricultura familiar 
como “un medio para organizar la producción agrícola, forestal, pesquera, pastoral 
y acuícola, que es administrada y operada por una familia y que depende 
principalmente del capital y del trabajo familiar, incluidos los hombres y las mujeres” 
(FAO, 2014). 11 (sic)    

En la agricultura familiar, la familia y la finca están fuertemente interrelacionadas; la 
familia proporciona el mayor porcentaje de la fuerza laboral y controla los principales 
recursos en los que se basa la finca. De esta forma, la familia y la finca representan 
una unidad que coevoluciona constantemente, cumpliendo funciones económicas, 
ambientales, sociales y culturales en los territorios rurales. (FAO, 2014)  

En el ámbito del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), en el Acuerdo 
18° de la Reunión Extraordinaria del Consejo Agropecuario Centroamericano, 
realizada los días 28 y 29 de junio del 2017 en Costa Rica, se adoptan las directrices 
para el reconocimiento e identificación de la agricultura familiar en el ámbito de la 
Comisión Centroamericana y de la República Dominicana de Agricultura Familiar 
(CCAF). En estas directrices, la agricultura familiar se define como: 

Un modo de vida caracterizado por la realización de actividades agrícolas 
que buscan garantizar la seguridad alimentaria y nutricional de la familia, 
así como la generación de ingresos con la finalidad de alcanzar una vida 
plena y digna, y que se basa en la conservación del medio ambiente, la 
cultura y la tradición, y en la transferencia de conocimientos a las siguientes 

9 Plan Nacional de Agricultura Familiar de Costa Rica 2020-2030. Sector Agro/Ministerio de 
Agricultura, Ganadería de Costa Rica/Redcaf, Red Costarricense de Agricultura Familiar.    

10 Plan Nacional de Agricultura Familiar de Costa Rica 2020-2030. Sector Agro/Ministerio de 
Agricultura, Ganadería de Costa Rica/Redcaf, Red Costarricense de Agricultura Familiar.    

11 Plan Nacional de Agricultura Familiar de Costa Rica 2020-2030. Sector Agro/Ministerio de 
Agricultura, Ganadería de Costa Rica/Redcaf, Red Costarricense de Agricultura Familiar.    
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generaciones. Se reconoce que las actividades agrícolas se complementan 
con actividades no agrícolas.12 (sic)

En Costa Rica, en abril del 2018 se aprobó el Acuerdo Ejecutivo N.° 001-2018-MAG, 
publicado en La Gaceta N.° 76 del 02 de mayo de 2018, en el que se define la 
agricultura familiar como: 

Una forma de vida de las familias rurales, urbanas y periurbanas, 
campesinas, indígenas y afrodescendientes, y sus organizaciones, que a 
partir de su actividad productiva generan alimentos y servicios que 
contribuyen con la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional (SAN), 
tanto de las familias como de la población. Incluye desde los sistemas de 
autoconsumo hasta los sistemas de producción familiar con acceso a 
mercados, recursos y con sostenibilidad. Sus bases culturales, sociales, 
ambientales y económicas se encuentran en su entorno familiar y territorial; 
incorpora, valora y respeta a todos lo miembros de la familia desde las 
perspectivas de la equidad, inclusión y la multiculturalidad y promueve el 
arraigo y la identidad para la integración generacional, con estricto respeto 
de los derechos de los niños y de las niñas, de los adultos mayores, de 
personas con discapacidad y de la legislación que los protege.13 (sic)

Por otra parte, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó por unanimidad, 
el Decenio para la Agricultura Familiar 2019-2028 (Resolución A/RES/72/239), el 20 
de diciembre de 2017, después de recibir la propuesta por parte de un grupo de 14 
países liderados por Costa Rica y copatrocinada por 104 países. 

El Decenio de la Agricultura Familiar busca abordar la necesidad de un sistema 
alimentario global que proporcione alimentos suficientes, asequibles y nutritivos, a 
la vez que tenga en cuenta el cambio climático y la población. En este sentido, el 
Decenio contribuye con los esfuerzos de la comunidad internacional para poner fin 
a la pobreza en todas sus formas y al hambre, reducir la desigualdad, luchar contra 
el cambio climático y lograr la seguridad alimentaria y nutricional. Asimismo, se 
espera que el Decenio contribuya a promover mejores políticas públicas a favor de 
la agricultura familiar; aumentar la colaboración entre los diferentes actores en el 
medio rural, potenciando acuerdos entre consumidores, organizaciones agrarias y 
campesinas, y centros de investigación; promover el empoderamiento de las 
mujeres rurales mediante el incremento en el acceso a la información, recursos 
productivos, recursos financieros y al proceso de toma de decisiones; y a fomentar 
un entorno propicio para que la juventud participe en la agricultura familiar, 

12 Plan Nacional de Agricultura Familiar de Costa Rica 2020-2030. Sector Agro/Ministerio de 
Agricultura, Ganadería de Costa Rica/Redcaf, Red Costarricense de Agricultura Familiar.    

13 Plan Nacional de Agricultura Familiar de Costa Rica 2020-2030. Sector Agro/Ministerio de 
Agricultura, Ganadería de Costa Rica/Redcaf, Red Costarricense de Agricultura Familiar.    
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permaneciendo en el campo y constituyéndose en agentes del desarrollo sostenible 
(FAO y FIDA, 2019).14 (sic)    

La agricultura familiar ofrece una oportunidad única para garantizar la seguridad 
alimentaria, mejorar los medios de vida, gestionar mejor los recursos naturales, 
proteger el medio ambiente y lograr un desarrollo sostenible, en especial en las 
zonas rurales. Las personas de la agricultura familiar son agentes de cambio que 
se necesitan para lograr el Hambre Cero, un planeta más equilibrado y resiliente, y 
alcanzar los Objetivos del desarrollo sostenible. 

La agricultura familiar ofrece una oportunidad única para garantizar la seguridad 
alimentaria, mejorar los medios de vida, gestionar mejor los recursos naturales, 
proteger el medio ambiente y lograr un desarrollo sostenible, en especial en las 
zonas rurales. Las personas de la agricultura familiar son agentes de cambio que 
se necesitan para logra el Hambre Cero, un planeta más equilibrado y resiliente, y 
alcanzar los Objetivos de desarrollo sostenible. 

Tal como se dijo supra, el Poder Ejecutivo, en abril del 2018, aprobó el Acuerdo 
Ejecutivo N.° 001-2018-MAG, por medio del cual se oficializa y declara de interés 
público la implementación del Decenio de la Agricultura Familiar en el país, con el 
objetivo de impulsar nuevas y mejores políticas diferenciadas en favor de la 
agricultura familiar, contribuir a poner fin al hambre y la pobreza, y al logro de los 
objetivos del desarrollo sostenible (ODS). 

El siguiente cuadro extraído del Plan Nacional de Agricultura Nacional 2020-2030, 
nos brinda una base normativa de la agricultura familiar en Costa Rica:  

LEGISLACIÓN VINCULADA CON LA AGRICULTURA FAMILIAR 

Normativa Año de 
emisión 

Áreas generales de vinculación 

Constitución Política de Costa Rica 1949 Producción y bienestar social 

Sector económico y productivo 

Ley N.° 2035 - Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de la Producción 

1956 Producción y comercialización 

Ley N.° 4521 – Creación de los 
Centros Agrícolas Cantonales 

1956 Organización y comercialización 

Ley N.° 7064 - Ley de Fomento a la 
Producción Agropecuaria (Fodea) y 

Orgánica del MAG y su 
Reglamento 

1989 Producción y comercialización 

Ley N.° 7742 – Creación del 
Programa de Reconversión 

1998 Producción y comercialización 

14 Plan Nacional de Agricultura Familiar de Costa Rica 2020-2030. Sector Agro/Ministerio de 
Agricultura, Ganadería de Costa Rica/Redcaf, Red Costarricense de Agricultura Familiar.    
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Productiva del Sector 
Agropecuario-CNP  

Ley N.° 8533 - Ley de Regulación 
de las Ferias del Agricultor 

2006 Comercialización 

Ley N.° 9036 – Transforma el 
Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) 
en el Instituto de Desarrollo Rural 

(Inder) y crea la Secretaría Técnica 
de Desarrollo Rural 

2012 Planificación, coordinación, organización, 
financiamiento 

Decreto Ejecutivo 38939: Declara 
de interés público el Plan Nacional 
de la Gastronomía Costarricense 

Sostenible y Saludable. 

2015 Revitalización de productos nativos, 
tradicionales, sanos y sostenibles. 

Reglamento N.° 2966 – 
Reglamento del Programa de 

Abastecimiento Institucional del 
Consejo Nacional de Producción 

2017 Abastecimiento, distribución, comercialización. 

Acuerdo Ejecutivo N.° 001-2018-
MAG 

2018 Reconocimiento de la agricultura familiar 

Decreto Ejecutivo N.° 41336-MGP-
MEIC- Declara de interés público la 
creación, consolidación, desarrollo 
y formalización de las empresas de 

base comunal 

2018 Emprendedurismo 

Sector económico y productivo 

Ley N.° 5395 - Ley General de 
Salud 

1973 Seguridad alimentaria, derecho humano a la 
alimentación 

Ley N.° 5412 - Ley Orgánica del 
Ministerio de Salud 

1973 Seguridad alimentaria y nutricional 

Ley N.° 8809 – Creación de la 
Dirección Nacional de Centros de 

Educación y Nutrición y de Centros 
Infantiles de Atención Integral 

2010 Seguridad alimentaria y nutricional, 
atención nutricional 

Sector educativo 

Ley N.° 181 – Código Educación y 
sus reformas 

1944 Alimentación y nutrición escolar, huertas 
escolares 

Decreto N.° 18753 – Ministerio de 
Educación Pública 

1987 Alimentación y nutrición escolar, huertas 
escolares 

Decreto N.° 34075 – Ministerio de 
Educación Pública 

2007 Alimentación y nutrición escolar, huertas 
escolares 

Reglamento de las Juntas de 
Educación y Juntas Administrativas 

2014 Alimentación y nutrición escolar 

Ley N.° 9435 - Ley para Fortalecer 
el programa de Comedores 

Escolares y Nutrición Escolar y 
Adolescente  

2017 Alimentación y nutrición escolar, compra de 
alimentos para comedores escolares 

Convenio MEP-CNP: Servicio de 
abastecimiento de comedores 

escolares 

2019 Compra de alimentos para comedores 
escolares  

Sector financiero 

Ley N.° 8634 - Ley Sistema Banca 
para el Desarrollo 

2008 Financiamiento 
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Ley N.° 7739 – Código de la Niñez 
y la Adolescencia 

1998 Seguridad alimentaria, derecho humano a la 
alimentación 

Ley N.° 8783 – Ley de Desarrollo 
Social y Asignaciones Familiares y 

su Reglamento 

2009 Protección social 

Decreto 38954 – Implementación y 
articulación de la Estrategia Puente 

al Desarrollo 

2015 Protección Social, inclusión productiva 

Decreto Ejecutivo N.° 40212 – 
Estímulo a la empresariedad para 

el fortalecimiento social y 
económico de las mujeres 

 

2015 Protección social, inclusión productiva 

Sector Seguridad Ciudadana y 
prevención del delito 

  

Decreto Ejecutivo N.° 40932 –MP-
MJP- Mecanismo General de 
Consulta a Pueblos Indígenas 

2018 Consulta en pueblos indígenas 

 
(*) Datos tomados del Plan Nacional de Agricultura Familiar de Costa Rica 2020-2030. Sector 
Agro/Ministerio de Agricultura, Ganadería de Costa Rica/REDCAF, Red Costarricense de Agricultura 
Familiar. 
 

Como ya se ha expuesto, la agricultura familiar es una forma de vida de las familias 
rurales, urbanas y periurbanas, campesinas e indígenas y sus organizaciones, que 
a partir de su actividad productiva generan alimentos y servicios que contribuyen 
con la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional, tanto de las familias como de 
la población. Incluye desde los sistemas de autoconsumo hasta los sistemas de 
producción familiar con acceso a mercados, recursos y con sostenibilidad. Sus 
bases culturales, sociales, ambientales y económicas se encuentran en su entorno 
familiar y territorial; incorpora, valora y respeta a todos los miembros de la familia 
desde las perspectivas de la equidad, inclusión y la multiculturalidad y promueve el 
arraigo y la identidad para la integración generacional, con estricto respeto de los 
derechos de los niños y de las niñas, de los adultos mayores, de personas con 
discapacidad y de la legislación que los protege.15 (sic). 
 
A pesar de su importancia, la agricultura familiar enfrenta numerosos desafíos que 
requieren una respuesta integral y coordinada. Los pequeños productores a 
menudo carecen de acceso a financiación adecuada, formación técnica, 
infraestructura y redes de comercialización. Además, las políticas agrícolas 
existentes no siempre están diseñadas para abordar las necesidades específicas 
de los agricultores familiares. 
 
En virtud de lo anterior, presentamos el presente proyecto de ley que pretende la 
creación de un Programa Nacional de Agricultura Familiar (Pronaf), el cual responde 
a la necesidad urgente de un enfoque estructurado y coordinado para abordar estos 
desafíos, pero también a establecer una política pública del Estado costarricense 

 
15 https://www.mag.go.cr/proyectos/Agricultura-Familiar/index.html 
 

https://www.mag.go.cr/proyectos/Agricultura-Familiar/index.html


11 

sobre la agricultura familiar. Esta propuesta se inspira en el Plan Nacional de 
Agricultura Familiar 2020-2030, de abril del 2028, mediante Acuerdo Ejecutivo N.° 
001-2018-MAG, publicado en La Gaceta N.° 76 del 02 de mayo de 2018, del cual
se retoman algunos conceptos tales como el de políticas públicas diferenciadas para
la agricultura familiar, el de agricultura familiar y las características de los sujetos
que practican la agricultura familiar y que serán beneficiarios del Pronaf, así como
la figura de la  Red Costarricense de Agricultura Familiar (Redcaf), como un espacio
de diálogo propositivo, que contribuirá con la articulación, la coordinación y
validación de políticas públicas diferenciadas para la agricultura familiar. Esto por
cuanto consideramos importante retomar la experiencia y el trabajo realizado por
este plan, durante estos años, y materializarlo en una política pública de Estado de
largo plazo y con una mejor seguridad jurídica, al elevar a rango de ley un Programa
Nacional de Agricultura Familiar (Pronaf).

Asimismo, se realizó un estudio de derecho comparado y encontramos que la 
propuesta de ley de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca del Congreso 
de la República de Guatemala denominado: “Ley de Agricultura Familiar para el 
Fortalecimiento de la Economía Campesina”, es una propuesta acorde con la idea 
que pretendemos con esta iniciativa de ley, razón por la cual, tomamos “prestado” 
algunos conceptos de esa propuesta y los incorporamos como parte de la nuestra. 

El Pronaf tendrá como objetivo proporcionar apoyo financiero, técnico y formativo a 
los agricultores familiares y mejorar el acceso a mercados. A través de este 
programa se busca fomentar la sostenibilidad y la resiliencia de la agricultura 
familiar, promoviendo al mismo tiempo el desarrollo económico y social de las 
comunidades rurales e indígenas. 

La implementación del Programa Nacional de Agricultura Familiar traerá múltiples 
beneficios, entre los que podría destacarse: una mejora en la producción agrícola 
mediante la adopción de técnicas avanzadas y sostenibles; un aseguramiento de 
un suministro constante de alimentos frescos y nutritivos a las comunidades locales; 
creación de empleo y oportunidades económicas en las zonas rurales; fomento de 
prácticas agrícolas sostenibles y conservación de la biodiversidad y apoyo a la 
cohesión social y preservación de tradiciones culturales a través de la valorización 
de la agricultura familiar. 

De hecho, el Pronaf ofrece un enfoque integral y sostenible que va más allá de la 
temporalidad de un plazo de 10 años, tal como se establece en el Plan Nacional de 
Agricultura Familiar 2020-2030. 

Mientras que un plan con vigencia limitada puede abordar necesidades inmediatas 
y establecer metas a corto y mediano plazo, un programa nacional garantiza una 
estrategia continua y adaptativa que se ajusta a las cambiantes realidades del sector 
agrícola. La agricultura familiar requiere un apoyo constante y un enfoque que 
evolucione con el tiempo, considerando factores como el cambio climático, la 
evolución de los mercados y las innovaciones tecnológicas. Un programa ofrece 
esta flexibilidad y continuidad, permitiendo una adaptación más efectiva y duradera. 
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Como hemos visto, la agricultura familiar se caracteriza por su dependencia de 
factores externos y su vulnerabilidad a crisis económicas y ambientales, por lo que, 
un programa nacional proporciona una mayor estabilidad y seguridad para los 
agricultores al ofrecer un marco de apoyo a largo plazo. Esto es esencial para que 
los agricultores familiares puedan planificar y realizar inversiones en sus sistemas 
productivos con la certeza de que recibirán apoyo continuo, lo cual no siempre es 
posible con un plan de duración limitada. 

Pero también un programa nacional tiene la capacidad de desarrollar y establecer 
políticas públicas y normativas que promuevan la agricultura familiar de manera 
sostenida. La naturaleza prolongada de un programa permite la implementación y 
evaluación de políticas integrales que pueden incluir subvenciones, créditos, 
capacitación y asistencia técnica, en lugar de solo medidas de corto plazo. Además, 
facilita la creación de un marco normativo robusto que asegura la integración y 
coherencia de los esfuerzos en diferentes niveles gubernamentales y regiones. 

Igualmente, consideramos que el Pronaf contribuirá a promover la cohesión social 
y el fortalecimiento de comunidades rurales mediante un enfoque inclusivo y 
participativo, porque a diferencia de un plan con un horizonte temporal limitado, un 
programa nacional puede fomentar la creación y consolidación de redes de 
colaboración entre agricultores, organizaciones comunitarias y entidades 
gubernamentales. Esto facilita la formación de cooperativas, asociaciones y redes 
de apoyo que son cruciales para el desarrollo sostenible y la resiliencia de las 
comunidades rurales. 

Asimismo, un programa nacional permite la evaluación continua y la 
retroalimentación sistemática sobre su impacto y efectividad. Esto facilita la 
identificación de áreas de mejora y la adaptación de estrategias en función de los 
resultados obtenidos y las nuevas necesidades emergentes. A diferencia de un plan 
con una vigencia de solo 10 años, un programa proporciona un mecanismo para 
realizar ajustes y actualizaciones periódicas, garantizando así una respuesta más 
ágil y eficaz a los desafíos del sector agrícola. 

Finalmente, la ventaja del Pronaf es que permite asegurar un compromiso continuo 
con la asignación de recursos y financiamiento. Esto es fundamental para mantener 
la viabilidad de las iniciativas y proyectos a lo largo del tiempo, evitando la 
discontinuidad que puede ocurrir con un plan que tiene una fecha de finalización 
definida, permitiendo una planificación financiera más robusta y la creación de 
mecanismos de financiamiento sostenibles que apoyen a la agricultura familiar a 
largo plazo. 

Por otra parte, debo indicar que esta propuesta de ley surge a raíz de mi 
participación como miembro del Frente Parlamentario contra el Hambre y la 
Malnutrición (FPHM), en la cual considero importante presentar algunas iniciativas 
de ley que vayan acorde con dicha participación que, dicho sea de paso, ya 
presentamos el expediente legislativo N.° 24.180, “Reforma del artículo 50 de la 
Constitución Política para Garantizar la Seguridad Alimentaria y Reconocerla como 
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un Derecho Humano”, y seguiremos estudiando y proponiendo otras propuestas 
que sean necesarias y urgentes para fortalecer la agricultura en Costa Rica.

Para ello, resumo mi participación en este Foro Parlamentario: 

1- El 7 de diciembre del 2022, diputadas y diputados de la Asamblea Legislativa
conformaron el nuevo Frente Parlamentario contra el Hambre y la Malnutrición
(FPHM). En el evento inaugural se realizó el Foro Seguridad Alimentaria y Tratados
de Libre Comercio en Costa Rica, en el cual participaron representaciones del Poder
Legislativo y Ejecutivo, asociaciones de personas productoras agropecuarias,
centros agrícolas, actores sociales claves de la institucionalidad pública y del sector
académico, cámaras empresariales y centros agrícolas, donde se dialogó a fondo
sobre la situación de la seguridad alimentaria y nutricional desde la perspectiva de
los tratados de libre comercio.

2- El Frente Parlamentario contra el Hambre de América Latina y el Caribe
(FPH-ALC), plataforma que represento en mi calidad de coordinadora regional, es
una red plural y voluntaria, integrada por más de 400 legisladores de diferentes
partidos políticos que trabajan colaborativamente desde 21 congresos nacionales,
incluido el Poder Legislativo de Costa Rica, y cinco parlamentos regionales. El FPH-
ALC nació en 2009 con el objetivo de responder al compromiso de la Iniciativa
América Latina y el Caribe sin Hambre 2025.

Desde entonces, cuenta con el apoyo de la FAO y de la Cooperación Española, a 
través del Proyecto de Apoyo a la Iniciativa América Latina y el Caribe sin Hambre 
de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), 
así como con el de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AMEXCID), a través del programa “Mesoamérica sin Hambre 
AMEXCID-FAO”. 

3- El X Foro Regional del Frente Parlamentario Contra el Hambre se realizó el
14 de junio de 2023. Este 14 de junio de 2023, por primera vez, en la Oficina de la
FAO para América Latina y el Caribe ubicada en Santiago de Chile, como antesala
de la II Cumbre Parlamentaria Mundial contra el Hambre y la Malnutrición que se
llevó a cabo el 15 y 16 de junio en el Congreso Nacional de Chile ubicado en la
ciudad de Valparaíso. En esta actividad se eligió una nueva Comisión Coordinadora
Ejecutiva del FPH-ALC, esta vez con representantes permanentes y adjuntos.

4- El 27, 28 y 29 de septiembre del 2023, se llevó a cabo la misión técnica de la
Comisión Coordinadora Regional del FPH-ALC y la Coordinadora adjunta, en
colaboración con la FAO y sus equipos técnicos, y la Secretaría Técnica del
Observatorio del Derecho a la Alimentación (ODA-ALC) en seguimiento a los
acuerdos del X Foro Regional y para coordinar el acompañamiento de la Oficina
Regional de la FAO para ALC, que funciona como la Secretaría Técnica del FPH-
ALC, para el proceso de ejecución del Plan de Trabajo de la CCE.
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5- Misión de la Comisión Coordinadora Regional del Frente Parlamentario
Contra el Hambre de América Latina y el Caribe en la Semana del Clima en Panamá,
del 23, 24, 25 y 26 de octubre de 2023, donde se destaca el compromiso de 32
países para implementar prácticas de pesca sostenible y acciones de conservación
y restauración de áreas para la seguridad alimentaria, así como medidas para
reducir la contaminación por químicos en el suelo.

6- Misión técnica de la Comisión Coordinadora Regional del Frente
Parlamentario contra el hambre de América Latina y el Caribe en México, ciudad de
Oaxaca de Juárez, para participar del Congreso Internacional de Agroecología
promovido por el FPH de México.

7- Misión en la Ciudad de Praia en Cabo Verde realizado durante los días 05,
06, 07, 08 de diciembre 2023, para participar en la reunión de la Red de Prevención
de Crisis Alimentaria (RPCA), organizada por la República de Cabo Verde, donde
se reunió a destacados participantes, incluyendo a representantes de la OCDE, la
Comisión Europea, AECID y la FAO. Durante la reunión se abordaron temas
cruciales como la importancia de los parlamentos en la lucha contra el hambre,
destacando diferencias regionales en su relevancia.

8- Misión en la ciudad de Madrid, España, durante los días 11, 12, 13, 14 de
diciembre del 2023, en la cual se propone entre otras cosas, establecer una
colaboración estratégica entre la Secretaría de Estado y diversos actores, como la
FAO, AECID, y parlamentarios iberoamericanos, para fortalecer la lucha contra el
hambre en América Latina y Europa, así como la promoción de la Alianza
Parlamentaria Iberoamericana y Caribeña por la Seguridad Alimentaria, una
plataforma que integra al FPH-ALC y a las alianzas parlamentarias por el ODS2 de
España y Portugal.

9- Misión llevada a cabo, en la ciudad de Georgetown en Guyana, los días 18,
19, 20 y 21 de marzo del 2024, donde se reunió la 38ª Conferencia Regional de la
FAO, y se ratificaron las cuatro prioridades regionales delineadas en el Marco
Estratégico de la FAO para el período 2022-2031, adaptándolas a las realidades y
necesidades específicas de la región. En este sentido, se reconoce la importancia
de recibir apoyo integral por parte de la FAO, abarcando aspectos normativos,
técnicos, de políticas, operativos y de planificación de inversiones, con el fin de
implementar estas prioridades de manera efectiva y sostenible desde la acción
parlamentaria.}

10- Misión Coordinadora Regional del Frente Parlamentario Contra el Hambre de
América Latina y el Caribe en Antigua Guatemala, el 24, 25 y 26 de abril del año
2024, donde se llevó a cabo el "I Diálogo Iberoamericano Político Académico
#AlimentaciónPrimero".

11- Misión de la Comisión Coordinadora Ejecutiva a Madrid, España, entre el 4 y
el 7 de junio de 2024, para llevar a cabo diversas reuniones, destacando el
lanzamiento de la Alianza Parlamentaria Iberoamericana y Caribeña por la
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Seguridad Alimentaria para Todos y Todas, realizado en la sede de la Secretaría 
General Iberoamericana (Segib), que contó con la participación del Sr. Mario 
Lubetkin, subdirector general y representante regional de la FAO para América 
Latina y el Caribe. 

12- Misión Coordinadora en Ciudad de México, México, 8 y 9 de agosto, 2023,
para definir los compromisos en el desarrollo de una agenda legislativa contra el
hambre y la desnutrición de forma previa al I Foro Iberoamericano y Caribeño por la
seguridad alimentaria a realizarse el año 2025 en México y de cara a los retos y
oportunidades en el camino al 2030.

Como diputados de la República debemos legislar sobre la premisa del mayor 
bienestar de todos los costarricenses y del bien común, aspectos que constituyen 
el norte de nuestras atribuciones constitucionales y la acción legislativa. 

Por las razones anteriormente expuestas y tomando en consideración que la 
agricultura familiar es de vital importancia por diversas razones que abarcan 
aspectos económicos, sociales, ambientales y culturales, cuyas prácticas y métodos 
de cultivo son más sostenibles y respetuosos con el medio ambiente y que la 
agricultura familiar es fundamental para el desarrollo económico y social de las 
áreas rurales, someto a consideración de las señoras diputadas y los señores 
diputados el siguiente proyecto de ley. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

LEY DE CREACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
AGRICULTURA FAMILIAR (PRONAF) 

TÍTULO I 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1- Objeto 

La presente ley tiene por objeto promover la agricultura familiar, por medio de la 
creación de un Programa Nacional de Agricultura Familiar, con la finalidad de 
fortalecer los procesos productivos sustentables e inclusivos que forman parte de la 
agricultura familiar e impulsar el incremento sostenible de la producción familiar 
campesina, facilitar el acceso a mercados y cadenas de valor. 

ARTÍCULO 2-  Fines y objetivos 

Mediante la presente ley se procura: 

a) Mejorar la calidad de vida de las familias que dependen de la agricultura
familiar, procurar el bienestar social y económico de los productores, reducir la
pobreza del sector rural y orientar la acción coordinada de los organismos
competentes, en los distintos organismos de gobierno, con un enfoque multisectorial
e intergubernamental.

b) Contribuir a que se haga efectivo el derecho humano a una alimentación
adecuada y suficiente, al desarrollo integral de las personas, familias y comunidades
y al sostenimiento de las pautas culturales y recursos naturales de cada región.

ARTÍCULO 3-  Principios rectores 

a) Igualdad:  todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y
derecho. El Estado y los gobiernos locales promoverán las condiciones necesarias
para lograr la igualdad real y efectiva entre individuos y comunidades, adoptando
medidas y políticas de acción afirmativa y diferenciada que valoren la diversidad,
con el objetivo de lograr equidad y justicia social, garantizando condiciones
equitativas específicas para el goce y ejercicio de sus derechos en el desarrollo del
modo de vida y la práctica de la agricultura familiar.

b) No discriminación:  se respetará, protegerá y garantizará el acceso a los
recursos naturales y tecnológicos imprescindibles para la agricultura familiar, sin
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discriminación alguna, protegiendo especialmente a la población rural en situación 
de mayor vulnerabilidad, como por ejemplo, mujeres, jóvenes y pueblos indígenas. 
Cualquier distinción, exclusión o restricción impuesta por motivo de raza, color, 
sexo, edad, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, propiedad, nacimiento u otra condición que tenga como consecuencia u 
objetivo obstaculizar o restringir los derechos de los integrantes de las unidades de 
producción agrícola familiar serán considerados actos ilegales y estarán sujetos a 
sanciones conforme a la ley. 

c) Participación:  las personas, familias y comunidades rurales podrán participar
en la planificación, formulación, vigilancia y evaluación de las acciones realizadas
por los Estados para garantizar la promoción y desarrollo de la agricultura familiar.
Dicha participación debe ser libre, activa y significativa, ejercida de manera directa
o a través de organizaciones intermediarias que representen intereses específicos.

d) Empoderamiento:  se fortalecerá la adquisición y perfeccionamiento de los
conocimientos, habilidades y capacidades que permitan vivir y producir en sistemas
sostenibles de agricultura familiar, así como acceder a los medios necesarios.

e) Sostenibilidad:  se fomentará la conservación y mejoramiento de la calidad
de los recursos naturales, asegurando que su aprovechamiento sea seguro,
equitativo y sostenible.

f) Preservación, promoción y desarrollo: el Estado debe procurar, con sus
normas y medidas de gobierno, la preservación, promoción y desarrollo de las
actividades de agricultura familiar.

g) Transparencia: el Estado garantizará el libre acceso a información oportuna
y fiable respecto de las políticas y decisiones y sus procesos, por parte de las
personas, familias y comunidades rurales.

h) Rendición de cuentas: existirán mecanismos de evaluación de las
intervenciones estatales, basados en información, métodos y sistemas de monitoreo
objetivos, que garanticen la auditoría social.

ARTÍCULO 4- Definiciones 

Para efectos de la presente ley se entenderá por: 

a) Políticas públicas diferenciadas para la agricultura familiar: se entenderán
como todos aquellos programas, proyectos, actividades, leyes y otras medidas que
el Estado deba diseñar, gestionar e implementar, para facilitar servicios y satisfacer
las necesidades de esta población objetivo, así como otras acciones que
contribuyan con la equidad de género, integración generacional, arraigo y
unificación de las familias y cada uno de sus integrantes en los sistemas productivos
familiares, el desarrollo de las cadenas agroalimentarias en los territorios tendientes
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a mejorar las condiciones de vida de las familias y comunidades, y así cumplir con 
los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS). 

b) Agricultura familiar:  es una forma de vida de las familias rurales, urbanas y
periurbanas, campesinas e indígenas, y sus organizaciones, que a partir de su
actividad productiva generan alimentos y servicios que contribuyen con la soberanía
y seguridad alimentaria y nutricional, tanto de las familias como de la población.
Incluye desde los sistemas de autoconsumo hasta los sistemas de producción
familiar con acceso a mercados, recursos y con sostenibilidad. Sus bases culturales,
sociales, ambientales y económicas se encuentran en su entorno familiar y
territorial; incorpora, valora y respeta a todos los miembros de la familia desde las
perspectivas de la equidad, inclusión y la multiculturalidad y promueve el arraigo y
la identidad para la integración generacional, con estricto respeto de los derechos
de los niños y de las niñas, de los adultos mayores, de personas con discapacidad
y de la legislación que los protege.

Para los efectos de esta ley, las características de la agricultura familiar son las 
siguientes: 

i) La administración de la finca es realizada por la familia.

ii) La fuerza de trabajo es predominantemente familiar, pudiendo contratar
hasta un máximo de 2 trabajadores permanentes externos al núcleo familiar y un
número sin límite de trabajadores temporales, de acuerdo con la necesidad y
capacidad de la familia.

iii) Como mínimo, el 50% de los ingresos totales del núcleo familiar provienen
de la actividad productiva. Este límite no se aplica a las familias con ingreso de la
actividad productiva menor a 4 salarios mínimos de peón agrícola al año, pues estas
familias necesariamente deben ejercer otras actividades como prestación de
servicios a terceros para complementar sus ingresos. Tener como ingreso neto de
la actividad productiva un máximo de 6 salarios mínimos de peón agrícola
mensuales.

iv) El área máxima de la finca, bajo cualquier tipo de tenencia, es de un máximo
de 50 hectáreas, con excepción de las fincas cuya actividad principal es la
ganadería bovina, en que el área máxima será de 200 hectáreas.

c) Procesos productivos de la agricultura familiar

Los procesos productivos sustentables que forman parte de la agricultura familiar 
son: agricultura; pecuario, acuicultura y pesca artesanal; agricultura y agroturismo; 
y forestal. 
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ARTÍCULO 5- Sujeto 

Se establece como sujeto de la presente ley la población rural que se dedica a la 
agricultura familiar, con prioridad en los territorios indígenas, así como a las mujeres 
indígenas y campesinas, con un enfoque de interseccionalidad. 

ARTÍCULO 6-  Función del Estado en el fomento de la agricultura familiar 

El Estado implementará políticas y estrategias integrales orientadas al desarrollo 
rural, con el objetivo de fortalecer la economía agropecuaria y, en particular, la 
agricultura familiar y los derechos de cada una de las personas que la componen, 
para lograr la satisfacción del derecho a la alimentación adecuada de la población.  

ARTÍCULO 7- Interés público 

Se declara de interés público el Programa Nacional de Agricultura Familia (Pronaf), 
que se desarrollará a través del sector agropecuario como una política pública 
diferenciada para la agricultura familiar, conforme a las disposiciones de la presente 
ley. 

ARTÍCULO 8- Ente rector 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería será el ente rector, coordinador y ejecutor, 
de los planes y proyectos del Programa Nacional de Agricultura Familiar. 

En el ejercicio de sus funciones, el ente rector: 

a) Aplicará los principios de derechos humanos establecidos en la ley, tratados
y otros instrumentos jurídicos internacionales aplicables.

b) Promoverá el desarrollo de la agricultura familiar, considerando su
importancia en la seguridad alimentaria y nutricional, así como la protección de la
biodiversidad, el uso sostenible de los recursos naturales, las acciones de mitigación
y de adaptación al cambio climático.

c) Definirá las estrategias y desarrollará los programas que permitan cumplir
con los fines de esta ley, especialmente lo relacionado con la promoción de 
encadenamientos productivos que faciliten los procesos de comercialización. 

d) Trabajará estrechamente con los representantes de la sociedad civil y tomará
en consideración sus opiniones, respetando las prácticas ancestrales de las
comunidades.

e) Promoverá políticas sobre agricultura familiar con enfoque de género.

f) Capacitar a los funcionarios públicos en el marco de la agricultura familiar y
la igualdad de género.
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TÍTULO II 
CAPÍTULO I 

PROGRAMA NACIONAL DE AGRICULTURA FAMILIAR 

ARTÍCULO 9- Creación del Programa 

Se crea el Programa Nacional de Agricultura Familiar, denominado por sus siglas 
Pronaf, adscrito al Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

ARTÍCULO 10- Del Programa y sus objetivos 

El Programa Nacional de Agricultura Familiar será uno de los programas prioritarios 
de la política agropecuaria, que implementa el Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
con la participación de los sujetos beneficiarios. Con el objetivo de alcanzar la 
seguridad alimentaria y nutricional y favorecer la soberanía alimentaria y mediante 
intervenciones diferenciadas y pertinentes lograr que la agricultura familiar sea 
sosteniblemente excedentaria, que dinamice las economías locales y que, en un 
proceso de movilidad social ascendente, quienes la practican logren salir de la 
pobreza y acceder a una vida digna. 

Los objetivos del Pronaf son los siguientes: 

a) Mejorar la productividad y sostenibilidad de las explotaciones agrícolas
familiares.

b) Promover el acceso a recursos financieros, técnicos y formativos para las
agricultoras y los agricultores familiares.

c) Fomentar el acceso a mercados locales y regionales para productos
agrícolas familiares.

d) Apoyar la diversificación de actividades agrícolas y no agrícolas en las zonas
rurales.

e) Preservar y promover el conocimiento y las prácticas agrícolas tradicionales
y sostenibles.

f) Asegurar la satisfacción del derecho a la alimentación adecuada.

g) Contribuir al empoderamiento de las mujeres agricultoras familiares y la
eliminación de las brechas y desigualdades entre hombres y mujeres, eliminando
las normas socioculturales discriminatorias de los sistemas alimentarios.

h) Promover la inclusión social de todas las personas que se dedican a la
agricultura familiar.

i) Apoyar el acceso y desarrollo de la innovación en las prácticas agrícolas.
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j) Fomentar el desarrollo de políticas sociales y de extensión destinadas a las
agricultoras y los agricultores familiares.

k) Coadyuvar con la mejora de infraestructura disponible para la agricultura
familiar.

l) Facilitar el fomento de la asociatividad, el acceso a seguros o sistemas de
gestión de riesgos y el relevo generacional.

ARTÍCULO 11- Ejes estratégicos del Programa 

Se establecen como los ejes del Programa Nacional de Agricultura Familiar los 
siguientes: 

a) Incremento sostenible de la producción familiar campesina para la seguridad
alimentaria nutricional, la diversificación y la generación de excedentes sostenibles.

b) Acceso a mercados e inclusión en cadenas de valor; promoviendo para tal
efecto la asociatividad de los agricultores familiares.

c) Fortalecimiento institucional sostenible del programa.

d) Fomento de la igualdad de género y promoción de los derechos de las
mujeres.

e) Otros que defina el Pronaf, de conformidad con esta ley.

ARTÍCULO 12- Características de los sujetos que practican la agricultura 
familiar y son beneficiarios del Pronaf: 

Son las establecidas en el artículo 4, inciso b), de la presente ley, en cuanto a la 
administración de la finca, las fuerzas de trabajo, los ingresos familiares y la 
extensión de la finca, las cuales facilitarán la inserción de las agricultoras y los 
agricultores familiares en la economía formal, dado que, en su mayoría no se 
encuentra insertos en los mecanismos de esta. 

CAPÍTULO II 
DEL REGISTRO ÚNICO DE BENEFICIARIOS 

ARTÍCULO 13- Registro Único de Beneficiarios 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería en coordinación con las instituciones que 
conforman el sector agropecuario creará un Registro Único de los beneficiarios del 
Programa Nacional de Agricultura Familiar, cuya inscripción será obligatoria, para 
propósitos de planificación, implementación y evaluación del programa.  
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El ministro de Agricultura y Ganadería designará al departamento competente como 
responsable de coordinar y articular con las instituciones y organizaciones del sector 
agropecuario para que integren de forma paulatina, las bases de datos que 
contribuyan con el registro y el desarrollo de políticas públicas diferenciadas para la 
agricultura familiar. 

Este Registro Único deberá garantizar la segregación de datos por sexo, edad, 
etnia, territorio y otras variables de interés o pertinencia a criterio del Pronaf. 
Asimismo, podrá desarrollar un diagnóstico especializado sobre las realidades y 
necesidades de las mujeres y hombres que desarrollan actividades laborales en el 
marco de la agricultura familiar.  

ARTÍCULO 14- Identificación de beneficiarios 

Para la identificación y registro de los beneficiarios de acuerdo al tipo de agricultura 
familiar al que se dediquen, se observarán los criterios técnicos que se establezcan 
en el reglamento a la presente ley, con el objetivo de la aplicación de intervenciones 
diferenciadas. 

ARTÍCULO 15- Del Registro de Beneficiarios 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería implementará el registro de usuarios, 
observando los criterios de procedimientos automatizados y de medios electrónicos, 
para que se configure un sistema eficaz, integrado, confiable y de acceso público 
de información del Programa Nacional de Agricultura Familiar. Este registro deberá 
estructurarse como un sistema representativo de los diferentes grupos que 
conforman la agricultura familiar. 

CAPÍTULO III 
DE LA OPERATIVIDAD ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE AGRICULTURA FAMILIAR   

ARTÍCULO 16- Articulación territorial del Pronaf 

Los programas, planes, proyectos y acciones relativas a la agricultura familiar deben 
articularse territorialmente en el marco del cumplimiento de los objetivos del 
Programa de Nacional de Agricultura Familiar, establecidos en la presente ley.  

ARTÍCULO 17- Compras públicas 

Para que la producción que provenga de la agricultura familiar sea objeto de 
compras públicas, el Ministerio de Agricultura y Ganadería impulsará los 
mecanismos transparentes que sean necesarios para lograr que, como mínimo, el 
veinticinco por ciento (25%) de las compras públicas relacionadas con alimentación 
que realicen las instituciones públicas provengan de la agricultura familiar. Al menos 
una cuarta parte de ese porcentaje deberá provenir de la producción de las 
agricultoras familiares.  
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ARTÍCULO 18- Evaluación del Programa 

Sobre la base de una metodología de gestión de resultados, bajo un enfoque 
inclusivo de grupos en situaciones de vulnerabilidad, de género e interseccional, el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería evaluará, con participación de los 
beneficiarios, de manera continua, los efectos que produzca el Programa Nacional 
de Agricultura Familiar y, en el mediano y largo plazo, deberá evaluar los impactos 
que se logren, de acuerdo con los objetivos de este. Para tal efecto, elaborará la 
metodología adecuada, la cual deberá ser aplicada al cumplirse el primer año de 
vigencia de la presente ley.  

El Pronaf rendirá un informe anual sobre los avances del programa y sus resultados 
se publicarán en los medios electrónicos pertinentes y facilitar su acceso al público.  

ARTÍCULO 19- De los programas y proyectos de cooperación internacional de 
apoyo al Programa Nacional de Agricultura Familiar 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería coordinará y solicitará a la cooperación 
internacional a través de los mecanismos regionales e internacionales de los cuales 
Costa Rica es miembro, para que todos sus programas y proyectos estén vinculados 
a su política sectorial agropecuaria, particularmente con la de agricultura familiar. 

ARTÍCULO 20- De la política sectorial agropecuaria 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería deberá incluir dentro de las líneas 
estratégicas de su política sectorial el Programa Nacional de Agricultura Familiar, 
de conformidad con la presente ley. 

TÍTULO III 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ARTÍCULO 21- Red Costarricense de Agricultura Familiar (Redcaf) 

Se crea la Red Costarricense de Agricultura Familiar (Redcaf), como un espacio de 
diálogo propositivo, que contribuirá con la articulación, la coordinación y validación 
de políticas públicas diferenciadas para la agricultura familiar.  

La Redcaf estará integrada por representantes de las siguientes organizaciones e 
instituciones: 

a) Organizaciones de agricultores.

b) Instituciones públicas del sector agropecuario.

c) Instituciones de educación superior, tanto públicas como privadas que
realizan actividades dirigidas a los agricultores familiares.
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d) Instituto Nacional de la Mujer (Inamu).

e) Organizaciones no gubernamentales, que realizan actividades de agricultura
familiar.

f) Organizaciones de mujeres que realizan actividades de agricultura familiar.

g) Organizaciones de jóvenes que realizan actividades de agricultura familiar.

h) Organizaciones territoriales indígenas.

i) Organizaciones públicas y privadas vinculadas a la protección de la
biodiversidad y el medioambiente y la lucha contra el cambio climático.

j) Organizaciones representativas de las personas afrodescendientes.

k) Organismos de cooperación internacional.

l) Una Secretaría Técnica nombrada por el ministro de Agricultura y Ganadería.

En el reglamento a esta ley se definirán los mecanismos que permitan para 
participación de los integrantes de la Redcaf. 

TÍTULO IV 
CAPÍTULO ÚNICO 

FONDO DE DESARROLLO PARA LA AGRICULTURA FAMILIAR 

ARTÍCULO 22- Fondo de Desarrollo para la Agricultura Familiar 

Se crea el Fondo de Desarrollo para la Agricultura Familiar, denominado Fodaf, 
como mecanismo para el financiamiento de proyectos de apoyo al Pronaf, cuya 
fuente de financiamiento inicial será a través del presupuesto nacional de la 
República. Además podrán formar parte del Fondo:  

1- Los recursos que anualmente señale el presupuesto nacional de la
República.

2- Los bienes muebles e inmuebles que adquiera a cualquier título.

3- Las donaciones y aportaciones que efectúen los sectores público y privado,
las cuales serán deducibles del impuesto sobre la renta, en los términos que
establezcan las leyes fiscales vigentes.

4- Aportes externos de cooperación internacional y otras operaciones
financieras con instituciones financieras internacionales.
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 En el reglamento de la presente ley deberá establecerse el procedimiento para la 
creación y funcionamiento de este fondo. 

ARTÍCULO 23- El Fondo de Desarrollo para la Agricultura Familiar (Fodaf) 
tendrá como objetivo la satisfacción del derecho a la alimentación adecuada, 
resguardar la seguridad alimentaria y fortalecer la agricultura familiar costarricense 
contribuyendo a proveer recursos financieros y técnicos para el fomento de 
programas de formación y asistencia técnica continuos para las agricultoras y los 
agricultores familiares, enfocados en técnicas agrícolas sostenibles, como la 
agroecología, la gestión de cultivos y manejo de recursos; la promoción de prácticas 
agrícolas que protejan el medio ambiente y promuevan la sostenibilidad a largo 
plazo, como la agricultura orgánica, el manejo adecuado del agua y la conservación 
del suelo; el apoyo a la creación de redes de comercialización y canales de 
distribución para que los productos agrícolas de las familias puedan llegar a 
mercados locales y regionales de manera efectiva y rentable; y facilitar el apoyo 
financiero y estratégico para diversificar las fuentes de ingreso, mejorar la calidad 
de los productos y aumentar el valor añadido de las cosechas. 

El Fodaf deberá garantizar un acceso igualitario tanto a las agricultoras y los 
agricultores familiares y facilitará la participación de las mujeres rurales, la 
prevención de la violencia basada en género y la promoción de la igualdad de 
género. 

ARTÍCULO 24- El Fodaf será administrado por un órgano superior que fungirá 
como Consejo Ejecutivo, el cual ejercerá sus competencias y atribuciones con 
absoluta independencia de acuerdo con los fines, las condiciones y demás 
disposiciones determinadas en esta ley, pero con la fiscalización del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería. 

El Consejo Técnico evaluará y aprobará los proyectos relacionados con la 
agricultura familiar que sean presentados y reconocidos dentro del marco de la Red 
Costarricense de Agricultura Familiar (Redcaf). La aprobación de dichos proyectos 
estará sujeta a un análisis exhaustivo de su viabilidad técnica, económica y social, 
asegurando así que se alineen con los objetivos y criterios establecidos por la 
Redcaf para promover el desarrollo sostenible de la agricultura familiar en el país. 

ARTÍCULO 25- El Consejo Ejecutivo estará integrado por cuatro representantes 
del sector agropecuario y el ministro o la ministra de Agricultura y Ganadería o su 
representante, quienes serán responsables, administrativa, civil y penalmente por 
su gestión. Los representantes designados deberán ser miembros activos del sector 
que representan, gozar de solvencia moral y contar con los atestados idóneos para 
el cargo asignado. 

De su seno se nombrará una presidenta o un presidente, que ejercerá la 
representación legal; una vicepresidenta o un vicepresidente, que suplirá a la 
presidenta o el presidente en su ausencia y otras atribuciones que le asigne el 
reglamento, y una secretaria o un secretario que llevará el control de actas. El 
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Directorio del Consejo Ejecutivo será electo por mayoría de votos, por el período de 
un año. 

Todos los miembros del Consejo Ejecutivo serán nombrados por un período de dos 
años, contado a partir de la promulgación de la presente ley; tendrán derecho a voz, 
voto y sus decisiones se tomarán por mayoría simple. 

ARTÍCULO 26- La presidenta o el presidente del Consejo Ejecutivo tendrá la 
representación judicial y extrajudicial del Fodaf, con las facultades de apoderado 
general sin límite de suma, conforme al artículo 1255 del Código Civil, cuando actúe 
separadamente, o de apoderados generalísimos sin límite de suma, de conformidad 
con el artículo 1253 del citado Código, cuando actúen conjuntamente; además, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 1255 y 1256 del Código Civil, puede 
conferir y revocar los poderes que considere necesarios para realizar actos en su 
ausencia. 

ARTÍCULO 27- EI Consejo Ejecutivo queda facultado para otorgar poderes que 
estime necesarios para la correcta operación del Fondo de Desarrollo para la 
Agricultura Familiar (Fodaf). El manejo de todos los registros, el patrimonio, los 
recursos y los pasivos del Fodaf se mantendrán de forma separada de los del MAG. 

ARTÍCULO 28- El Consejo Ejecutivo vigilará el cumplimiento de las 
disposiciones de esta ley y sus reglamentos. 

ARTÍCULO 29- La administración, los costos operativos y la estructura 
administrativa y operativa del Fondo de Desarrollo para la Agricultura Familiar 
(Fodaf) se establecerá en el reglamento de la presente ley. 

ARTÍCULO 30- El Fondo de Desarrollo para la Agricultura Familiar (Fodaf) 
tendrá su propia contabilidad y deberá ser auditado por la Auditoría Interna del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería y, adicionalmente, por una firma auditora 
externa de reconocimiento Internacional. 

ARTÍCULO 31- El Consejo Ejecutivo del Fodaf deberá presentar un informe 
financiero anual sobre el uso de los fondos y los resultados del programa ante el 
ministro o la ministra del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

TÍTULO V 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 32- De la investigación agropecuaria 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería promoverá la innovación, adaptación y 
transferencia de tecnologías, en coordinación con las instancias que realizan 
investigación dentro del sector público, privado y académico, para favorecer la 
agricultura familiar. 
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TRANSITORIO I- El Ministerio de Agricultura y Ganadería deberá reglamentar 
esta ley en un plazo de 6 meses naturales después de publicada en el diario oficial 
La Gaceta.  

TRANSITORIO II- El Ministerio de Agricultura y Ganadería, en coordinación con 
las instituciones que conforman el sector agropecuario, deberá implementar en el 
plazo de un año calendario, a partir de la vigencia de esta ley, el registro de 
agricultores familiares del Programa Nacional de Agricultura Familiar.  

Rige a partir de su publicación. 

Sonia Rojas Méndez 

Monserrat Ruiz Guevara María Marta Padilla Bonilla 

Diputadas 

NOTA: Este proyecto cumplió el trámite de revisión de errores formales, 
materiales e idiomáticos en el Departamento de Servicios 
Parlamentarios. 

1 vez.—Exonerado.—( IN2024908700 ).



LEY PARA LA BUENA GOBERNANZA Y LA MODERNIZACIÓN 
PARA LA PROPIEDAD EN CONDOMINIOS 

Expediente N.° 24.640 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

I. Antecedentes de la propiedad en condominio en Costa Rica

En Costa Rica, la regulación de la propiedad en condominio inició en 1966 con la 
promulgación de la "Ley de Propiedad Horizontal", Ley N.º 3670, del 22 de marzo 
de ese año. Esta ley creó el marco legal para la propiedad en condominio 
introduciendo el concepto de propiedad horizontal. 

Posteriormente, el 16 de agosto de 1973, se emitió la ley denominada "Interpreta 
Ley de Propiedad Horizontal", Ley N.º 5317, que proporcionó una interpretación 
auténtica de uno de los artículos de la normativa original. 

En 1997, el Decreto Ejecutivo N.º 26259-Mivah-MP del 2 de setiembre, junto con el 
Reglamento de Construcciones anteriormente vigente desde el 22 de marzo de 
1983 y sus reformas, permitió a los desarrolladores presentar proyectos de uso 
mixto y productos inmobiliarios más complejos. Uno de los primeros proyectos 
destacados en este nuevo marco fue el Oficentro Fórum en Santa Ana, un 
condominio maestro desarrollado en etapas. 

A medida que la sociedad requería nuevos modelos de vivienda, los proyectos se 
volvían más complejos y se identificaban nuevos desafíos técnicos, se hizo 
necesario actualizar la normativa. En respuesta a estas demandas, en 1999 se 
aprobó la "Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio", Ley N.º 7933, del 28 
de octubre, para abordar las nuevas realidades del sector. Esta es la ley vigente en 
la actualidad. 

En 2002, se aprobó la "Ley de Reforma de los Artículos 20 y 28 de la Ley Reguladora 
de la Propiedad en Condominio, y Adición del Artículo 32 Bis", Ley N.º 8278, del 5 
de mayo, que introdujo modificaciones importantes a la ley original. 

Más tarde, en 2011, se aprobó otra reforma bajo la "Ley N.º 8984", del 14 de 
setiembre, que reformó el artículo 32 bis de la Ley N.º 7933. 
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La reforma más reciente se hizo en el año 2022 mediante la “Ley Reforma del 
Artículo 27 de la Ley N.° 7933 Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio del 
28 de Octubre de 1999”, Ley N.°10229, del 05 de mayo de 2022. 
En la imagen que se muestra es posible apreciar la cronología de la normativa 
relacionada con la propiedad en condominio en Costa Rica: 

II. Estado actual y desafíos de la normativa sobre propiedad en condominio en
Costa Rica

Actualmente, el Registro Público de la Propiedad Inmueble registra 5.247 
condominios en Costa Rica.1 Esta cifra evidencia que el régimen de propiedad en 
condominio se ha consolidado como una figura jurídica clave en el desarrollo 
inmobiliario y urbano del país. 

La creciente tendencia hacia la vida en condominio responde a diversos factores, 
entre los que se incluyen la crisis de seguridad, el alto costo de los terrenos, la 
disponibilidad de áreas comunes para actividades deportivas y recreativas, así 
como la necesidad de reducir los tiempos de traslado hacia el trabajo, 
especialmente en los centros urbanos que concentran la mayoría de las actividades 
económicas. 

Sin embargo, a lo largo de los años, el régimen de propiedad en condominio ha 
revelado diversas áreas que requieren mayor claridad y precisión legal para 
garantizar su adecuada aplicación y adaptación a las necesidades contemporáneas. 
Es por ello que se plantea la necesidad de una reforma a la ley que regula la 

1 Exposición de MSc. Lizeth Gamboa, Coordinadora Propiedad en Condominio del Registro 
Inmobiliario, Jornada Técnica de Participación Ciudadana Asamblea Legislativa “Propiedad en 
Condominio, hacia una reforma integral“, 21 de marzo 2024. San José, Costa Rica. 
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propiedad en condominio, con el objetivo de resolver inconsistencias, optimizar 
procesos y fortalecer los derechos y deberes de los propietarios. 

En este momento, existen en la corriente legislativa proyectos de ley que pretenden 
reformar la normativa vigente. Esto demuestra tanto el interés de la sociedad como 
la aparición de nuevas necesidades. Sin embargo, dichos esfuerzos están 
desarticulados. Por lo tanto, mediante este proyecto se presenta una propuesta más 
comprensiva y articulada, con el objetivo de reunir las necesidades actuales y lograr 
que la ley responda a ellas de manera efectiva. 

a) Gobernabilidad de los condominios

En Costa Rica, los condominios enfrentan graves problemas de gobernabilidad 
debido a las estrictas mayorías requeridas por el artículo 27 de la ley vigente, el cual 
fue reformado en el 2022 con el fin de que ciertos actos que requerían votación 
unánime de todos los condóminos (no solo de los presentes) fueran aprobadas por  
dos terceras partes. La baja participación de los condóminos en las asambleas 
impide alcanzar el cuórum necesario para tomar decisiones cruciales para el manejo 
y la administración del condominio. Esta apatía generalizada está provocando que 
muchos condominios se vuelvan ingobernables o que minorías desinteresadas 
bloqueen los esfuerzos de los condóminos y administraciones comprometidas, 
simplemente al no asistir a las asambleas. 

Aunado a lo anterior, la legislación vigente no ofrece soluciones adecuadas a los 
conflictos sociales que emergen en estos contextos. La normativa actual no se 
ajusta a las necesidades reales ni a las nuevas dinámicas que surgen en la gestión 
de propiedades en condominio. 

La ley actual no responde a las nuevas formas de desarrollo, actividades y 
problemáticas que han aparecido, como la digitalización de planos y trámites, y la 
evolución de las necesidades de los condominios. Por lo tanto, es imperativo 
considerar una reforma legal que contemple estas nuevas realidades. 

Por otro lado, la cultura del condominio ha madurado significativamente tanto en la 
sociedad civil como en las instituciones. Esta evolución requiere una actualización 
normativa que refleje los cambios y desafíos contemporáneos en la administración 
de propiedades en condominio. 

b) Divergencias en la interpretación de la reforma del artículo 27

Con el objetivo de mejorar la gobernabilidad de los condominios, en 2022 se reformó 
el artículo 27 de la ley vigente. Esta reforma permitió que, para modificar las 
cláusulas de la escritura constitutiva o del reglamento de condominio y 
administración, ya no fuera necesario obtener el acuerdo unánime de todos los 
propietarios. En su lugar, se requiere ahora el consenso de votos que representen 
al menos dos tercios del valor total del condominio. 
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Sin embargo, la implementación completa de esta reforma ha enfrentado 
dificultades en la práctica. Diferentes operadores jurídicos e instituciones 
relacionadas con la propiedad en régimen de condominio han ofrecido 
interpretaciones diversas y contradictorias del artículo reformado. Por ejemplo, 
algunos han argumentado que la reforma no tiene efectos retroactivos, lo que 
implica que los reglamentos de condominio establecidos antes de la reforma, que 
exigen mayorías superiores a dos tercios, aún requieren esas mayorías para 
modificar las cláusulas de la escritura constitutiva o del reglamento. Como resultado, 
estos condominios continúan experimentando problemas de gobernabilidad debido 
a la baja asistencia a las asambleas y la falta de un consenso unánime. 

Es crucial que esta reforma aclare que la ley es de orden público y que las 
modificaciones, especialmente las del artículo 27, deben aplicarse a todos los 
condominios existentes y a los que se constituyan en el futuro. 

Además del tema de mayorías, parece haber una contradicción entre lo establecido 
en el artículo 27 y el Código Civil en relación con la necesidad de que todos los 
condóminos afectados comparezcan en una escritura pública para modificar el 
cuadro de áreas, incluso si la afectación es solo un ajuste en el porcentaje de valor 
de su finca. Este proceso parece ser un requisito redundante para cualquier cambio 
en el cuadro de áreas, ya que dicho cambió debió ser previamente aprobado en 
asamblea de condóminos, siguiendo el proceso establecido en la ley. 

Con el fin de ilustrar lo dicho, podemos ver que el artículo 265 del Código Civil 
establece que: 

…De acuerdo con las disposiciones del régimen de propiedad en 
condominio, podrán pertenecer a distintos propietarios, los pisos, locales, las 
oficinas, los estacionamientos o departamentos ...En estos casos, cada 
propietario será el dueño exclusivo de su piso, local, oficina, estacionamiento, 
casa o lote y será condómino de los bienes afectos al uso común; además, 
las diferentes figuras podrán combinarse. Los bienes sometidos a este 
régimen se conocerán como condominios. 

Y, en el mismo sentido, el artículo 505 establece que: 

El derecho de propiedad no se limita a la superficie de la tierra, sino que se 
extiende por accesión a lo que está sobre la superficie y a lo que está debajo. 
Salvadas las excepciones establecidas por la ley o la convención, el 
propietario puede hacer arriba todas las construcciones o plantaciones que 
le convenga, y hacer debajo todas las construcciones que juzgue a propósito 
y sacar de esas excavaciones todos los productos que puedan darle. 

En los casos de propiedad en condominio, lo anterior solo será aplicable con 
las limitaciones establecidas en la respectiva ley. 
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De lo anterior, es clara la figura sui generis que el condominio implica, donde se 
ejerce una cierta forma de copropiedad respecto a las áreas comunes de un 
condominio, pero también se ejerce un derecho de propiedad al cual le atañen una 
serie de limitaciones, que el propietario acepta de forma voluntaria al someter una 
finca a este tipo de régimen o al adquirir una finca filial, limitaciones que devienen 
de la ley y del reglamento específico de cada condominio. 
 
La ley debe ser clara sobre la aceptación voluntaria de ciertas modificaciones al 
derecho de propiedad inherentes a las reformas aprobadas por mayoría y sobre las 
formalidades que debe cumplir una escritura pública de modificación de condominio, 
dependiendo del tipo de reforma. La reforma pretende facilitar la aplicación del 
artículo 27, permitiendo que, en lugar de exigir la comparecencia de todos los 
condóminos en una escritura pública para modificar porcentajes de valor, la 
protocolización de la asamblea de condóminos sea suficiente para que el Registro 
de Bienes Inmuebles inscriba todo lo referente a la variación de la tabla de áreas. 
 
c) Condominios de interés social 
 
En los últimos años, la construcción de condominios de interés social en Costa Rica 
ha ganado relevancia como una solución eficiente ante la creciente escasez de 
terrenos y el aumento de la demanda de vivienda en áreas urbanas. Estos proyectos 
inmobiliarios responden a la necesidad de optimizar el uso del espacio disponible, 
mejorar el acceso a servicios esenciales y facilitar la movilidad urbana. 
 
Entre el 2022 y 2023, el Banco Hipotecario de la Vivienda (Banhvi), en colaboración 
con entidades del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, facilitó la entrega 
de varios proyectos en condominio en localidades como Desamparados, Sarchí y 
Sagrada Familia, beneficiando a más de 350 familias. Adicionalmente, se están 
construyendo nuevos condominios en lugares como Goicoechea y se ha aprobado 
el financiamiento para más desarrollos en San Nicolás de Cartago y el cantón de 
Naranjo. En estos últimos casos, muchas de las familias que se beneficiarán 
actualmente residen en asentamientos informales. 
 
Esta nueva forma de construir edificios ya es una realidad, brindando una solución 
sostenible para el acceso a vivienda digna en las zonas urbanas más densamente 
pobladas y por ellos se destaca la importancia de generar una nueva legislación que 
mejore y facilite la gobernanza de los condominios en beneficio de las personas que 
viven y vivirán en comunidades bajo este sistema. 
 
Para finalizar, es importante destacar que este proyecto es el esfuerzo de meses de 
trabajo ad-honorem de profesionales en derecho, arquitectura, planificación urbana 
y otras disciplinas quienes han dedicado su tiempo y conocimiento para dotar al país 
de una normativa aplicable al régimen de propiedad en condominio actualizada, que 
responda a las necesidades actuales. 
 
Por lo expuesto, presentamos a consideración de las señoras y los señores 
diputados el presente proyecto de ley para su aprobación: 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
LEY PARA LA BUENA GOBERNANZA Y LA MODERNIZACIÓN  

PARA LA PROPIEDAD EN CONDOMINIOS 
 
 
 
 

ARTÍCULO 1- Adiciónense dos nuevos artículos 1 bis y 1 ter a la Ley 
Reguladora de la Propiedad en Condominio, N.º 7933, del 25 de noviembre de 1999 
y sus reformas, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 1 bis- Definiciones 
 
Para los efectos de esta ley se definen los siguientes conceptos: 
 
a) Administrador (administradora): persona física, jurídica, junta administradora 
u órgano colegiado encargada de la gestión diaria del condominio, asegurando el 
cumplimiento de las normas y la adecuada operación de las áreas comunes. Quien 
ejercerá la representación judicial y extrajudicial del condominio. 
 
b) Condominio maestro: condominio compuesto por fincas filiales matrices o 
fincas filiales primarias individualizadas que, en virtud de sus características, son 
susceptibles a ser sometidas nuevamente al régimen de propiedad en condominio, 
creando sub-condominios independientes entre sí, pero que para todos los efectos 
continúan formando parte del condominio maestro como fincas filiales de este. 
 
c) Personería jurídica: estatus legal otorgado al condominio que le permite 
realizar actos jurídicos, tener derechos y obligaciones propias, una vez que este se 
constituye y se inscribe en el Registro Nacional. Se le reconoce como una persona 
jurídica con la capacidad de administrar bienes y servicios comunes, cumplir con las 
normativas y gestionar los asuntos de interés común de los propietarios y 
condóminos, pero no es considerada contribuyente por sus actividades 
relacionadas con su objeto principal, y solo será considerada contribuyente si realiza 
actividades comerciales distintas a su régimen principal. Su naturaleza es civil y sin 
ánimo de lucro, permitiéndole tener derechos y obligaciones, y poseer activos para 
su funcionamiento. 
 
d) Porcentaje de valor: proporción del valor de cada finca filial en el condominio 
respecto al valor total del condominio, utilizado para determinar el número de votos 
en la asamblea. 
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e) Cuórum: número mínimo de votos o propietarios necesarios para que una 
asamblea de condóminos pueda tomar decisiones válidas. 
  
f) Asambleas virtuales: reuniones de la asamblea de condóminos realizadas a 
través de medios digitales, permitiendo la participación remota de los propietarios. 
Artículo 1 ter- Esta ley es de orden público. 
 
Todo acuerdo o cláusula contraria a sus disposiciones imperativas o prohibitivas 
son nulas de pleno derecho y se tendrán por no escritas. El acuerdo de partes es 
válido ante las disposiciones permisivas o facultativas de esta ley o en ausencia de 
norma expresa, de no ser que el pacto viole otra disposición imperativa o prohibitiva 
del ordenamiento jurídico costarricense. 
 
ARTÍCULO 2- Adiciónese un nuevo artículo 3 bis a la Ley Reguladora de la 
Propiedad en Condominio, N.º 7933, del 25 de noviembre de 1999 y sus reformas, 
para que en adelante se lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 3 bis- Se permite la constitución y desarrollo de condominios en 
etapas, ya sea como condominios no sujetos a convertirse en subcondominio o bajo 
la figura de condominio de condominios cuando estos hayan sido aprobados de esa 
forma por las instituciones correspondientes según la legislación vigente y así se 
especifique expresamente en los planos tramitados y la escritura constitutiva. En 
cualquier caso, el proyecto como tal se tendrá como un solo condominio, por lo que 
no le aplicarán regulaciones respecto a retiros entre las etapas ni el cumplimiento 
de los mínimos de áreas comunes de zona verde, juegos infantiles, parques y áreas 
recreativas, lo cual podrá hacerse de forma independiente en cada etapa o de forma 
conjunta, a elección del desarrollador.  
 
En el caso de condominios no sujetos a convertirse en subcondominio, la primera 
etapa se inscribirá y dará origen al condominio, siendo que al momento de inscribir 
las etapas subsiguientes se incorporarán al condominio generado con la primera 
etapa, formando parte del mismo condominio y ajustándose los porcentajes de valor 
y coeficientes de copropiedad con la incorporación de cada etapa y sin que dicho 
ajuste se interprete como una modificación o transformación al condominio por lo 
que no requerirá de aprobación por parte de la asamblea de condóminos, ni de los 
propietarios de las filiales o terceros con intereses en éstas, ni su comparecencia 
en la escritura pública. En el caso de condominio de condominios, cada etapa será 
una finca filial susceptible de constituir un sub-condominio, siendo que cada etapa 
será una finca filial con su respectiva área y factor de copropiedad y estas se 
convertirán en futuras fincas matrices en el Registro Nacional. En ningún caso se 
tendrán como existentes las etapas aún no afectadas al régimen de condominio, por 
lo que no se generará la obligación de pago de impuestos municipales, cuotas de 
mantenimiento u otras cargas a dichas fincas hasta tanto no se hubieren 
incorporado al condominio. 
 
En la escritura de afectación de las etapas subsiguientes, únicamente deberá 
comparecer el propietario registral de la etapa a afectar y la escritura 
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correspondiente deberá detallar los nuevos porcentajes de valor y coeficientes de 
copropiedad a aplicar en el condominio, no siendo necesaria la inclusión del 
reglamento de condominio, ya que este ha sido inscrito con la creación del 
condominio al inscribirse su primera etapa. 
 
ARTÍCULO 3- Adiciónese un nuevo artículo 5 bis a la Ley Reguladora de la 
Propiedad en Condominio, N.º 7933, del 25 de noviembre de 1999 y sus reformas, 
para que en adelante se lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 5 bis-     De la personería jurídica de los condominios, características y 
naturaleza 
 
Una vez constituido legalmente el condominio, se da origen a una persona jurídica. 
Su denominación corresponderá a la del conjunto de fincas filiales que lo componen, 
y su domicilio será donde esté localizado. 
 
La personería jurídica de un condominio se adquiere con su inscripción en el 
Registro Nacional. Su objeto será administrar correcta y eficazmente los bienes y 
servicios comunes del condominio, incluyendo, pero no limitándose a la adquisición 
de bienes de todo tipo, manejar los asuntos de interés común de los condóminos, 
así como cumplir y hacer cumplir el reglamento de administración y condominio, 
esta ley y su reglamento, así como defender los intereses del condominio en 
cualquier instancia judicial, arbitral y/o administrativa. 
 
El condominio, como persona jurídica, será considerado no contribuyente en 
relación con las actividades directamente relacionadas con su objeto principal. La 
exención de contribución aplicable a la persona jurídica del condominio se 
mantendrá mientras se adhiera a la normativa condominal. En caso de que realice 
actividades comerciales lícitas, distintas al régimen de propiedad en condominio, 
será considerada contribuyente únicamente en relación con las actividades o 
ingresos que resulten de dicha desviación. 
 
Por lo tanto, otórguese personalidad jurídica a los condominios, como inmueble 
susceptible de aprovechamiento independiente por distintos propietarios 
condóminos, de naturaleza civil y sin ánimo de lucro, confiriéndoles la aptitud de ser 
sujeto de obligaciones y derechos y de ser propietario de activos necesarios para 
su operación y mantenimiento. 
 
ARTÍCULO 4- Adiciónese un nuevo artículo 6 bis a la Ley Reguladora de la 
Propiedad en Condominio, N.º 7933, del 25 de noviembre de 1999 y sus reformas, 
para que en adelante se lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 6 bis- Dentro de las modificaciones de condominios que pueden 
aprobarse de conformidad con el inciso b) del artículo 27 de esta ley, se permitirá, 
sin la necesidad de desafectar y volver afectar al régimen de propiedad en 
condominio: 
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a) La reunión de fincas no afectadas a este régimen con condominios
existentes.
b) La reunión de dos o más condominios existentes en un solo condominio.

c) La reunión de fincas no afectadas a este régimen con uno o más condominios
existentes para formar un solo condominio.

d) La división de condominios existentes, siempre y cuando los condominios
resultantes cumplan con los requisitos establecidos en esta ley y su reglamento.

e) La segregación de áreas de condominios existentes, siempre y cuando el lote
segregado y el resto reservado del condominio cumplan con los requisitos
establecidos en esta ley, su reglamento y la normativa aplicable.

No obstante lo anterior, la votación deberá hacerse de conformidad con el inciso a) 
del artículo 27 de esta ley, en los casos en que la reunión implique un cambio en el 
destino general de uno o varios de los condominios a reunir. 

En los casos anteriores que impliquen la reunión de uno o más condominios se 
podrán inscribir como un nuevo condominio, o bien, podrá mantenerse un 
condominio de los condominios existentes como prevaleciente. Las fincas filiales de 
los condominios reunidos mantendrán su número de matrícula, y se deberán ajustar 
sus coeficientes de copropiedad y valores porcentuales, según la nueva área y valor 
totales resultantes. 

Para inscribirse en el Registro Inmobiliario la reunión de dos o más condominios, se 
deberán especificar el nombramiento del administrador y el reglamento de 
condominio y administración que aplicará al condominio resultante. El nuevo 
condominio resultante de la reunión, o bien, el condominio prevaleciente, asumirá 
los activos, pasivos, cuentas bancarias, servicios, contratos, y general todos los 
derechos y obligaciones de los condominios que se reúnan. 

ARTÍCULO 5- Se adicionan dos nuevos artículos 34 bis y 34 ter, a la Ley 
Reguladora de la Propiedad en Condominio, N.º 7933, del 25 de noviembre de 1999 
y sus reformas, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

Artículo 34 bis- Todo condominio que su reglamento, disponibilidades y trámite 
de permisos institucionales así lo permita podrá ser constituido y operado como un 
condominio maestro.  Todos los sub-condominios serán en sí mismos entidades 
legales independientes, con personería jurídica, características y naturaleza 
otorgadas por esta ley, permitiendo la autonomía de cada uno de ellos, pero 
formarán parte del condominio maestro, estarán sujetos al reglamento y 
administración de este.  El reglamento del condominio maestro, sus términos y 
condiciones en caso de conflicto prevalecerán sobre el reglamento de los sub-
condominios. 
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Artículo 34 ter- Todas aquellas decisiones que deban tomarse y adoptarse en 
las Asambleas de Condominios Maestros serán tomadas y adoptadas únicamente 
por la Asamblea De Condóminos Del Condominio Maestro, sin necesidad de una 
aprobación previa o posterior de las Asambleas de los Sub-Condominios.  En 
aquellos casos donde existan sub-condominios, el administrador o un representante 
designado de cada sub-condominio será el representante de este ante la Asamblea 
de Propietarios del Condominio Maestro y las decisiones que autoricen a una 
persona para representar a un sub-condominio en el condominio maestro se 
tomarán en la Asamblea de Propietarios del respectivo sub-condominio. Por lo tanto, 
cada uno de los sub-condominios deberá participar en las Asambleas y votaciones 
del condominio maestro bajo una sola representación. 
 
ARTÍCULO 6- Se reforman los artículos 1, 2, 10, 23, 24, 25, 27, 29 y 34 de la 
Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio, N.º 7933, del 28 de octubre de 
1999 y sus reformas, para que en adelante se lean de la siguiente manera: 
 
Artículo 1- El régimen de propiedad en condominio puede aplicarse: 
 
a) A los diversos pisos, los locales, las oficinas, los estacionamientos o los 
departamentos en que se dividan uno o varios edificios, por construirse o 
construidos en una misma finca o en diversas, ya sea que pertenezcan estos a uno 
o varios propietarios o concesionarios. 
 
Al inscribirse la afectación de varias fincas se reunirán de modo que resulte una sola 
finca matriz, reunión que podrá realizarse aún en caso de que los inmuebles se 
encuentren separados por ríos, quebradas u otros cuerpos de agua, así como por 
calles públicas cantonales y/o nacionales, o separados por servidumbres de paso 
ubicadas en otros inmuebles que no se estén afectando al régimen de propiedad en 
condominio o formen parte de otros condominios, siempre y cuando se respeten los 
respectivos retiros y las áreas de protección según sea aplicable. 
 
b) A las distintas edificaciones que se construyan en una sola finca, si habrá de 
pertenecer a propietarios diferentes. 
 
c) A los bienes inmuebles aptos para la construcción, tanto para los lotes o las 
fincas rurales en que se divida el terreno, como para las construcciones que se 
levanten en ellos. 
 
d) A un edificio o un desarrollo habitacional, comercial, turístico, industrial o 
agrícola, ya construido, cuando el propietario de dicho edificio o desarrollo, decida 
someterlo al régimen de propiedad en condominio, siempre que existan elementos 
independientes y comunes indivisibles y cumplan todos los requisitos técnicos 
exigidos. 
 
Al aplicarse el régimen de propiedad en condominio, se entenderá que tanto el 
propietario original de la finca sometida a este régimen, como los futuros 
propietarios de las fincas filiales que se generen, aceptan de forma voluntaria las 
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limitaciones al derecho de propiedad impuestos por esta ley y por el reglamento de 
condominio y administración.  

(…). 

Artículo 2- Para acogerse al régimen establecido en esta ley, el propietario, los 
copropietarios o los concesionarios de un inmueble deben declarar su voluntad en 
escritura pública, en la que se hará constar: 

a) La naturaleza, la situación, la medida y los linderos de la finca matriz; una
descripción general del edificio, el desarrollo habitacional, comercial, turístico,
industrial o agrícola, así como la descripción de cada filial resultante, con su
situación, medidas, linderos y la proporción que a cada una de estas filiales le
corresponda en relación con el área total del condominio y los demás detalles
necesarios para su correcta identificación. Esta información se aportará con base
en los planos de construcción y topográficos.

b) El destino general del condominio y el particular de cada filial.

c) Los bienes comunes, su destino y las características necesarias para
identificarlos, ubicarlos y delimitarlos correctamente.

d) Que el notario ha tenido a la vista los planos de construcción debidamente
aprobados por las instituciones competentes. La dación de fe del notario público se
limitará únicamente a estipular que tuvo los planos a la vista y que la descripción
del condominio se ajusta a dichos planos.

e) La escritura de afectación al régimen de propiedad en condominio deberá
establecer en el reglamento del condominio la posibilidad o imposibilidad de reunir
y dividir las fincas filiales y, en caso de que se permita, se deben detallar las reglas
que permitan dichos actos, así como las áreas mínimas y el frente a la salida pública
o al área común que se considere necesario.  Las divisiones o reuniones que se
generen después de constituido el condominio, si así lo permite el reglamento, no
requerirán autorización ni aprobación previa de la Asamblea de Condóminos,
bastará con la comparecencia de los interesados ante notario público solicitando el
movimiento respectivo, pero debiendo contar para la inscripción en el Registro
Nacional, con el o los planos catastrados correspondientes a la reunión o división
que se realiza.

f) El valor total del condominio, el valor de cada piso, departamento, local,
oficina o estacionamiento en que este se divida, así como el porcentaje o la
proporción correspondiente a cada uno en el valor total del condominio.

(…). 

Artículo 10- Deberán ser comunes: 
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a) El terreno donde se asienta el edificio, cuando se trate de construcciones
verticales, lo cual da como resultado que dos filiales o más descansen sobre el
mismo suelo, o cuando, por requerirse así, deba considerarse común el suelo.
b) Los cimientos, las paredes maestras y medianeras, los techos, las galerías,
los vestíbulos y las escaleras, además las vías de acceso, salida y desplazamiento
interno, cuando deban considerarse como tales, por el tipo de construcción o
desarrollo.

c) Los locales destinados al alojamiento del personal encargado de la
administración o seguridad del condominio.

d) Los locales y las instalaciones de servicios centrales como electricidad,
iluminación, telefonía, gas, agua, refrigeración, tanques, bombas de agua, pozos y
otros que se encuentren dentro o fuera del área total del condominio, pero al servicio
de este. De conformidad con lo anterior, los condominios podrán recibir, aprovechar
y/o utilizar estos servicios cuando provengan de activos, instalaciones y/o
concesiones que no estén ubicadas dentro del área total de este. Para el caso
específico del suministro de agua a través de pozos, este deberá ser bajo la figura
de autoabastecimiento previa obtención de la concesión correspondiente. En caso
de que la propiedad en la que se ubique la perforación del pozo esté fuera del
condominio, el beneficiario deberá aportar autorización del titular propietario del
terreno donde se captará el agua, con la firma debidamente autenticada por un
notario público; esta autorización no aplicará cuando la solicitud sea para el
abastecimiento de agua para consumo humano poblacional.

e) Los ascensores, los incineradores de residuos y, en general, todos los
artefactos y las instalaciones destinados al beneficio común.

f) Otras que indique expresamente el reglamento.

La enumeración anterior no es taxativa, pues también son comunes las cosas 
necesarias para la existencia, seguridad, salubridad, conservación, acceso y ornato 
del condominio, aparte de las que expresamente se indiquen en la escritura 
constitutiva o en el reglamento del condominio. 

(…). 

Artículo 23- Si un propietario infringe las prohibiciones y limitaciones contenidas en 
esta ley o las acordadas en el reglamento del condominio o en las Asambleas de 
Condóminos, y las de la administración se impondrán las siguientes sanciones, que 
desarrollará y determinará el reglamento del condominio, previo cumplimiento del 
debido proceso, por la administración del condominio: 

a) Prevención por escrito.

b) Sanción o multa.
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c) Obligación de desalojo por parte del condómino, siendo que, para aplicar esta 
sanción, esta debe ser previamente aprobada por la Asamblea de Condóminos. 
 
El reglamento del condominio contemplará el régimen específico de multas, que 
deberá contemplar principios de razonabilidad y proporcionalidad. Su reclamación 
se sustanciará mediante el proceso sumario dispuesto en el Código Procesal Civil. 
 
(…). 
 
Artículo 24- Serán de competencia de la Asamblea de Condóminos las 
resoluciones sobre asuntos de interés común, no comprendidas dentro de las 
facultades y obligaciones del administrador. Esta Asamblea se celebrará según el 
reglamento de condominio y administración y en la presente ley. Deberá realizarse 
como mínimo una vez al año y quedan facultados para realizar, en caso de que así 
se requiera, asambleas ordinarias o extraordinarias virtuales a través del uso de 
medios tecnológicos. Tales sesiones se podrán celebrar en dichas condiciones a 
través de esos medios, en el tanto concurra el cuórum de ley. 
 
Artículo 25- El administrador del condominio convocará a la Asamblea de 
Condóminos, presencial o virtual de acuerdo con el artículo anterior. También 
podrán convocar presencial o virtual los propietarios que representen, por lo menos, 
un tercio del valor del condominio. En caso de que el nombramiento del 
administrador haya vencido, como única excepción y última gestión de su 
nombramiento, podrá convocar una asamblea con el único propósito de votar el 
nombramiento del siguiente administrador del condominio. 
 
(…). 
 
Artículo 27- La Asamblea actuará con base en los siguientes acuerdos: 
 
a) Solo por el acuerdo unánime de todos los propietarios, sea del valor total del 
condominio, se podrá: 
 
1- Modificar el destino general del condominio. 
 
2- Renunciar al régimen de propiedad en condominio, siempre y cuando las 
parcelas o unidades resultantes no contravengan otras leyes. 
 
3- Gravar o enajenar el condominio en su totalidad. 
 
4- Reducir o eliminar áreas verdes. 
 
b) Solo por el acuerdo de un número de votos que represente al menos dos 
terceras partes de valor total del condominio se podrá: 
 
1- En condominios verticales, construir nuevos pisos o sótanos, excavar o 
autorizar a alguno de los propietarios para que efectúe estos trabajos. 
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2- Variar el destino de las áreas comunes existentes o disponer en cualquier
forma el modo en que pueden aprovecharse. Cuando se varíe el destino de las
áreas comunes existentes, y el área de estas se mantenga igual, no será necesario
presentar para aprobación ante las autoridades competentes las láminas del
condominio, siendo únicamente requeridos los permisos de construcción
municipales si se está generando una nueva construcción o una ampliación.

3- La creación y modificación de áreas comunes de uso restringido.

4- Aprobar la reconstrucción parcial o total del condominio.

5- Variar el área proporcional de las filiales, en relación con el área total del
condominio o el área de los bienes comunes.

6- Las mejoras al condominio, entendidas estas como todo aquel gasto que no
es necesario para el adecuado funcionamiento, operación y apariencia existente del
condominio.

7- Variar el destino especial de una finca filial, siempre y cuando dicha variación
no implique un cambio en el destino general del condominio y el condómino
interesado asuma los trámites y costos de inscribir dicha variación.

En los casos anteriores, cuando un solo propietario represente al menos el 
cincuenta por ciento (50%) del valor total del condominio, se requerirá, además, el 
cincuenta por ciento (50%) de los votos restantes presentes en Asamblea, para la 
validez de los acuerdos. 

En los casos en que, mediante Asamblea, y por las mayorías requeridas, se hayan 
aprobado modificaciones al condominio, a su escritura constitutiva o la imposición 
de gravámenes sobre el condominio, el administrador quedará facultado mediante 
esta ley para comparecer ante notario público. Esto será sin perjuicio de que la 
Asamblea de Condóminos pueda facultar a cualquier otra persona, para realizar las 
modificaciones aprobadas y su debida inscripción en el Registro de Propiedad. No 
será necesaria la comparecencia de los condóminos o de terceros interesados en 
dicha escritura, excepto por aquellos casos en que el derecho de propiedad se vea 
modificado. 

Para la inscripción de las siguientes modificaciones al condominio en el Registro 
Nacional, independientemente de si se trata de condominios maestros o 
subcondominios, no requerirán comparecencia de los propietarios de las filiales o 
subcondominios, los siguientes actos:  (i) los cambios en el porcentaje de 
copropiedad (valor porcentual o valor de medida) que resulten en virtud de las 
modificaciones al condominio, (ii) las modificaciones al reglamento, ni (iii) la 
imposición de gravámenes sobre el condominio, en el tanto dichos actos sean 
aprobados de conformidad con esta ley, dejando constancia que en el caso de 
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condominios maestros, las decisiones se tomarán conforme lo prescribe el artículo 
37 de la presente ley. 
 
c) Solo por el acuerdo de un número de votos que represente la mayoría simple 
del valor total del condominio se podrá: 
 
1- Variar las cláusulas de la escritura constitutiva o del reglamento de 
condominio y administración. 
 
d) Cualquier otro acuerdo o determinación será aprobado por la mayoría simple 
de los votos presentes en la Asamblea. 
 
(…). 
 
Artículo 29- La administración de los condominios sujetos al régimen creado en 
esta ley estará a cargo de un administrador que podrá ser una persona física, 
jurídica, junta administradora, u órgano colegiado conforme lo determine el 
reglamento de condominio y administración. Será designado conforme el plazo, 
procedimiento, facultades y requisitos que establezca el reglamento de condominio 
y administración, por la Asamblea de Condóminos, la cual deberá aprobar la 
remuneración correspondiente por estos servicios, en caso de que apliquen. 
 
El administrador del condominio, debidamente nombrado para tales efectos, tendrá 
la representación judicial y extrajudicial del condominio, con facultades amplias para 
administrarlo y representarlo en todo tipo de procesos judiciales y de cualquier otra 
índole, actos y contratos de interés común, salvo disposición contraria en el 
reglamento de condominio y administración, o aquellos actos expresamente 
reservados a la Asamblea de Condóminos por ley o reglamento. En ese sentido, la 
Asamblea podrá imponer limitaciones al poder del administrador mediante 
resolución adoptada conforme a los requisitos establecidos por la ley y el 
reglamento de condominio y administración. 
 
En el caso de administración de condominios a través de órganos colegiados, el 
presidente será el representante judicial y extrajudicial del condominio y ejercerá su 
representación de conformidad con las facultades otorgadas por esta ley y el 
reglamento de condominio y administración.  
 
Como representante del condominio, el administrador deberá rendir cuentas de su 
gestión ante la Asamblea de Condóminos, sin perjuicio del derecho individual de 
información que asiste a los condóminos, y deberá custodiar la información 
necesaria para la administración del condominio, entregándose al término de su 
gestión a la nueva administración designada por la Asamblea. En caso de que el 
nombramiento del administrador esté vencido, conservará únicamente las 
facultades para convocar a la Asamblea de Condóminos que decidirá sobre su 
renovación o nombrará a su sustituto. 
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Asimismo, se reconoce el derecho de los condominios a fijar el plazo del 
nombramiento del administrador mediante el reglamento, según consideren 
necesario para el adecuado funcionamiento y gestión de los asuntos condominales. 
 
(…). 
 
Artículo 34- Quien adquiera derechos en un condominio quedará sujeto al 
reglamento existente, a los acuerdos de Asamblea y demás regulaciones 
existentes. Al inicio el reglamento debe ser establecido por el propietario de la finca 
matriz y podrá ser modificado por la Asamblea de Condóminos de conformidad con 
lo establecido en esta ley. 
 
(…). 
 
ARTÍCULO 7- Deróguese el artículo 14 de la Ley Reguladora de la Propiedad 
en Condominio, N.º 7933, del 28 de octubre de 1999 y sus reformas. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
TRANSITORIO I- La modificación del artículo 27, establecida por la presente ley, 
prevalecerá sobre los reglamentos vigentes de condominios constituidos antes de 
esta reforma. De tal forma que las modificaciones que, en dichos reglamentos 
requieren un cuórum o votación superior a los establecidos por esta ley, ya no 
aplicarán y regirán los establecidos en el artículo 27 de la presente ley.  
 
TRANSITORIO II- El Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos contará 
con un plazo máximo de seis meses para actualizar el reglamento a la Ley 
Reguladora de la Propiedad en Condominio conforme las reformas de la presente 
ley. 
 
TRANSITORIO III- El Registro Nacional contará con un plazo máximo de tres 
meses para actualizar sus procedimientos internos y de registro de propiedades en 
régimen de condominio conforme las reformas de la presente ley. 
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Rige a partir de su publicación. 

María Daniela Rojas Salas 

Horacio Martín Alvarado Bogantes Melina Ajoy Palma 

Carlos Andrés Robles Barrantes Leslye Rubén Bojorges León 

Luis Diego Vargas Rodríguez Gloria Zaide Navas Montero 

Gilberto Arnoldo Campos Cruz Carolina Delgado Ramírez 

Diputadas y diputados 

NOTA: Este proyecto cumplió el trámite de revisión de errores formales, 
materiales e idiomáticos en el Departamento de Servicios 
Parlamentarios.   

1 vez.—Exonerado.—( IN2024908702 ).



LEY DE VOLUNTARIADO 

Expediente N.° 24.641 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Costa Rica, es un país reconocido histórica e internacionalmente por su compromiso 
con la paz, la democracia y el desarrollo sostenible, demostrando como nación, un 
notable sentido de solidaridad. El voluntariado, como expresión máxima de estos 
valores, ha sido un pilar fundamental, pero poco reconocido en la construcción de 
la identidad nacional y en el fortalecimiento social costarricense por más de 100 
años. Solo basta rememorar en la historia nacional el papel del voluntariado 
comunitario de la Costa Rica de las décadas de los años sesenta y setenta, que 
permeó y robusteció el tejido social costarricense, promoviendo la cultura solidaria 
y la movilización social que implicaba desde la construcción de salones comunales, 
dispensarios de salud hasta la promoción del crecimiento económico local, la 
formación académica y vocacional, el desarrollo deportivo, recreativo y cultural de 
las comunidades, con la implicancia proactiva y voluntaria de las personas que las 
conformaban. 

La presente iniciativa ciudadana de propuesta de ley desea subsanar de manera 
sistemática, inclusiva, dialógica, técnica y rigurosa, la carencia de un marco legal 
integral que reconozca, promueva y regule este importante sector a nivel nacional, 
con el fin de fortalecerlo en beneficio de las comunidades nacionales.   

Justificación 

Esta propuesta ciudadana de Ley Nacional de Voluntariado costarricense se 
fundamenta en la necesidad de vigorizar la promoción en la inversión social, el 
reconocimiento del trascendental papel en el abordaje y resolución efectiva de 
problemas ambientales y sociales, el carácter indiscutible como motor del desarrollo 
integral y económico que implica el voluntariado en Costa Rica, mediante las 
siguientes premisas: 

- Reconocimiento y valoración del voluntariado: El voluntariado constituye una
forma de participación ciudadana que contribuye significativamente al desarrollo
social, económico y cultural de la nación. Este desempeña un papel crucial a través
de las organizaciones no gubernamentales, fundaciones, asociaciones y entidades
de voluntariado que generan sinergias económicas importantes, pero también y,
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sobre todo, contribuyen al bienestar comunitario mediante la implementación de 
procesos, proyectos y acciones que abordan diversas problemáticas sociales y 
ambientales. La creación de un marco legal para el voluntariado puede potenciar 
estas iniciativas, facilitando su funcionamiento y fortaleciendo su impacto en el 
Producto Interno Bruto (PIB) a través de la reinversión social. 

- Marco regulatorio: la ausencia de una legislación específica ha generado
vacíos legales en cuanto a los derechos y deberes de las personas voluntarias, así
como de las entidades que les acogen y las poblaciones participantes. Una ley
nacional establecerá un marco claro que proteja a todas las partes involucradas,
promoviendo prácticas éticas, responsables y comprometidas, que fomenten la
cultura solidaria, la paz social, la inclusión y el respeto a la diversidad que
caracteriza a la sociedad costarricense, mediante procesos en formación de valores,
dotando de protección y seguridad jurídica a todas las partes.

- Fomento de la multidimensionalidad del voluntariado: en tanto proceso,
posee una dimensión social que fortalece los lazos comunitarios, aporta
económicamente al desarrollo de los espacios sociales, dinamiza la resolución de
problemas colectivos, genera identidad y estimula a la comunidad de manera
integral y resiliente; en tanto actividad, permite una dimensión individual, que
promueve el acceso a oportunidades de capacitación y desarrollo personal,
permitiendo adquirir nuevas habilidades y experiencias valiosas que mejoran su
empleabilidad pero, sobre todo, contribuyen al desarrollo psico-bio-social de las
personas, incentivando su participación en actividades de voluntariado, se fortalece
el compromiso cívico, el sentido de pertenencia, de superación personal y cohesión
social.

- Potenciación del impacto social: una ley que regule y promueva el
voluntariado permitirá canalizar de manera más efectiva los esfuerzos voluntarios
hacia áreas prioritarias de desarrollo nacional, maximizando su impacto en la
sociedad. Para lograr dimensionar el peso del voluntariado a nivel mundial, el
reconocido economista argentino Bernardo Kliksberg ya indicaba en el 2011 que el
movimiento del voluntariado organizado en los países del norte global constituía el
5% del PIB en su conjunto; es decir, que hace 13 años, lo que producía el
movimiento del voluntariado en el norte global, en bienes y servicios, era la sétima
mayor economía del mundo, participando más de 640 millones de personas, o sea
el 16% de la población adulta del planeta, equivaliendo al noveno país en densidad.

- Profesionalización: el establecimiento de estándares y lineamientos para las
actividades de voluntariado contribuirá a la mejora continua de estas iniciativas, al
intercambio de buenas prácticas, a la promoción de la capacitación y el desarrollo
de habilidades entre las personas voluntarias, a la profesionalización sistemática
del voluntariado dentro de un universo mayor como lo es el Servicio Social Solidario.

- Articulación intersectorial: una ley nacional facilitará la creación de redes y la
coordinación sistemática entre instituciones estatales, las organizaciones de la
sociedad civil y el sector privado, creando sinergias que potencien el alcance y la
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efectividad de las acciones voluntarias, maximizando los recursos, mejorando las 
condiciones del patrimonio humano, fortaleciendo el impacto colectivo en el 
abordaje de problemas complejos desde múltiples ángulos. 
- Medición y evaluación: la implementación de un marco legal permitirá
establecer mecanismos para medir y evaluar el impacto del voluntariado en Costa
Rica, generando insumos valiosos para la toma de decisiones y la formulación de
políticas públicas, promoviendo la creación de un Consejo Nacional de Voluntariado
que se encargue de un observatorio del sector y de la gestión de una Cuenta Satélite
del Voluntariado en Costa Rica, que evidencie, con datos, los aportes reales al PIB
nacional, pero también los procesos de evaluación asegurarán estándares mínimos
para un desarrollo de experiencias asertivas en el voluntariado con indicadores
claros para medir el impacto del voluntariado en las comunidades y poblaciones,
promoviendo un voluntariado trasformador, más que asistencialista o cosmético.

- Estímulo a la innovación y la creatividad social: la ley desea incentivar la
creación de nuevas iniciativas y proyectos innovadores dentro del voluntariado,
promoviendo un enfoque proactivo para abordar los desafíos sociales y
ambientales. Las organizaciones podrán realizar intercambios de buenas prácticas,
cogestionar procesos de formación, experimentar con diferentes modelos de
intervención social que respondan mejor a las necesidades locales y/o
poblacionales.

- Proyección internacional: al contar con una ley de voluntariado, Costa Rica
se alineará con las mejores prácticas internacionales en la materia, reforzando su
imagen como nación comprometida con el desarrollo sostenible, la cultura solidaria,
de paz y la participación ciudadana que caracteriza a las democracias modernas y
consolidadas. Ejemplos pueden hallarse en Uruguay, Colombia, Panamá, Brasil,
España y Portugal, entre otros.

Objetivo de la Ley 

Se entiende que el voluntariado a nivel internacional y en particular en Costa Rica, 
constituye una fuerza conformada por personas de los más diversos estratos y 
naturalezas sociales, que propugnan por la transformación social, en múltiples 
ámbitos, de manera positiva, en pro de la justicia social, ambiental y del bien común, 
es por ello que una ley de esta índole y de la manera en como está planteada tendría 
una amplia influencia en 11 de los 17 objetivos de desarrollo sostenible, planteados 
por las Naciones Unidas. 

Desde el 2011 hasta el 2022, las Naciones Unidas ha presentado anualmente los 
informes del estado del voluntariado a nivel mundial, en el “Informe sobre el estado 
del voluntariado en el mundo 2018: El lazo que nos une, Voluntariado y resiliencia 
comunitaria”, se concluye que el voluntariado puede ser un arma de doble filo, si no 
conlleva un proceso de organización, conceptualización, planificación y constante 
revisión, especialmente en tiempos de crisis. Un voluntariado asistencialista corre 
el riesgo de excluir a aquellas personas que necesitan más ayuda, promover 
patrones selectivos de participación y exclusión distintos, según el tipo de acción 
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voluntaria y/o de servicio social solidario; puede estigmatizar; puede desfavorecer 
de manera desproporcionada a las personas vulnerables; puede priorizar las 
necesidades apremiantes sobre la prevención; las personas voluntarias locales 
pueden estar desconectadas de sistemas de resiliencia de mayor alcance.  El 
voluntariado no puede sustituir a la inversión pública en la generación de resiliencia; 
sin embargo, indica también que el voluntariado bien llevado, puede convertirse en 
un movimiento local fundamental para fomentar la resiliencia comunitaria, 
estableciendo relaciones que refuercen la confianza y la cohesión social, facilitando 
el apoyo emocional mutuo para afrontar la adversidad, conectando a las personas 
miembro de la comunidad con redes de apoyo, promoviendo la capacidad de auto-
organizarse como un factor de protección, especialmente en aquellas comunidades 
aisladas y vulnerabilizadas. También se plantea la necesidad de visualizar el 
voluntariado como un movimiento social y no solo como actividad económica-
productiva, para poder entenderlo como un recurso renovable social, promoviendo 
lo que se denomina en el informe como: desarrollo de un ecosistema para el 
voluntariado resiliente, es decir incentivando la creación de nuevos modelos de 
resiliencia comunitaria. 

Esta ley al enfocarse en la promoción del bien común, de manera integral, asegura 
que las iniciativas de voluntariado en suelo nacional se alineen con las necesidades 
comunitarias y poblacionales, orientando los recursos al abordaje y resolución de 
problemas ambientales, sociales, culturales, sanitarios, así como iniciativas 
educativas, preventivas, de protección civil, de gestión sostenible de recursos, entre 
otros. La colaboración entre el sector público, privado, cooperación internacional y 
organizaciones de la sociedad civil es fundamental para lograr estos objetivos, 
facilitando la creación de una entidad como el Consejo Nacional de Voluntariado 
Costarricense, la cual estaría apoyada a través de los recursos de la Ley 9028 “Ley 
General de Control del Tabaco efectos nocivos en la salud y sus reformas, del 22 
de marzo del dos mil doce”, ampliando, potenciando y consolidando los procesos 
que dicha ley desea incentivar, en este caso particular, a través del voluntariado y 
el enorme abanico que comporta en la gestión y promoción del bienestar social.  

La presente propuesta es un destilado minucioso, riguroso y co-participativo de años 
de ardua labor ciudadana colectiva (2019-2024), que implicó varias etapas:  

- Ciclo de encuentros, ponencias, charlas, talleres y cabildeos con
entidades (sociales, productivas, actores y actrices comunitarios)
nacionales, así como diputaciones de países como Honduras, Perú y
España que ya habían aprobado su propia ley nacional de voluntariado para
conocer sus experiencias y hacer intercambio de buenas prácticas.

- Proceso de análisis comparativo de jurisprudencia internacional en
materia de leyes nacionales de voluntario de los siguientes países: El
Salvador, Honduras, Panamá, Nicaragua, Bolivia, Perú, Brasil, Argentina,
Uruguay, Colombia, España y Portugal.
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- I Encuentro Multisectorial de Voluntariado Costarricense: “Por un
camino solidario de justicia social y ambiental”, en setiembre del 2021.

- Conformación del Comité Multisectorial de Voluntariado 
Costarricense.
- Proceso de “Mesas regionales y temáticas consultivas ciudadanas
sobre la creación de una propuesta de Ley Nacional de Voluntariado 2022”.

- I Congreso Nacional de Voluntariado Costarricense: “Retos y desafíos
ante una sociedad en crisis: propuestas desde el voluntariado en Costa
Rica”, en octubre del 2022.

- El proceso consultivo que implicó la participación de 240 entidades e
instancias de voluntariado nacionales e internacionales.

- Redacción coral del presente texto, con revisión de pares
internacionales de España.

En definitiva, la promulgación de una Ley Nacional de Voluntariado costarricense 
no solo es necesaria, sino también urgente. Esta legislación sentará las bases para 
la consolidación y expansión de un sector que ha demostrado, sobradamente, ser 
parte consustancial y crucial en los procesos de fomento del bien común, de la paz 
y justicia social, del cuidado del medio ambiente, de la calidad de vida y del 
desarrollo integral de la nación. Al reconocer, posicionar, regular y promover el 
voluntariado, se estará invirtiendo en el patrimonio social y ambiental de Costa Rica, 
fomentando un sentido de pertenencia a la patria, una ciudadanía más activa, 
solidaria y comprometida intergeneracionalmente, consecuente con el “ser 
costarricense”, estableciendo un marco propicio para abordar los retos 
contemporáneos y futuros del país. 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, sometemos a conocimiento de 
las señoras y señores diputados el siguiente proyecto de ley. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

LEY DE VOLUNTARIADO 

TÍTULO I 
ARTÍCULO 1- Objeto 

La presente ley tiene por objeto: 

Regular, promover y facilitar los procesos, relaciones y sinergias propias del 
voluntariado en todas sus formas, permitiendo la participación solidaria de 
habitantes dentro del territorio nacional en y/o a través de entidades debidamente 
registradas y sin fines de lucro, estableciendo un marco normativo de requisitos, 
derechos y deberes para las relaciones entre personas voluntarias, entidades que 
practican voluntariado, contrapartes, comunidades y personas gestoras, cogestoras 
y/o destinatarias de los procesos de voluntariado, así como describir la cooperación 
que, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueden llevar a cabo la 
administración pública, dentro del marco de la Constitución y de la presente ley en 
materia de voluntariado. 

ARTÍCULO 2- Ámbito de aplicación 

1- Esta Ley será de aplicación para contrapartes, gestoras, cogestoras,
destinatarias, entidades de voluntariado y donantes   que participen, se beneficien, o
lleven a cabo programas, procesos o sinergias en materia voluntariado de ámbito
privado, mixto o estatal, que se desarrollen en Costa Rica sin importar en donde se
den sus efectos finales.

2- Los programas, procesos y/o sinergias de voluntariado a los que se aplica
esta Ley serán los desarrollados tanto en el ámbito privado, mixto, como en el
público.
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ARTÍCULO 3- Principios 

El voluntariado tendrá los siguientes principios: 

1- Compromiso social e inclusión, promoviendo el desarrollo humano integral y
sostenible mediante la atención directa de problemas psico-bio-sociales desde la
acción social.

2- Empatía, respeto y solidaridad, que permita la promoción de los valores del
altruismo, la cultura de paz y la cooperación en beneficio de las personas o
comunidades en general y aquellas en situación de desventaja o vulnerabilidad en
particular.

3- Diálogo, reciprocidad y convivencia asertiva, a través del fortalecimiento de
la gestión que realizan las organizaciones públicas, civiles y privadas, que tienen
como finalidad propiciar el bien común, la justicia social y ambiental en el marco del
desarrollo humano integral y sostenible en Costa Rica.

4- Democracia, pluralismo y libre participación, mediante el fomento y difusión
de la cultura del voluntariado en espacios colectivos, tales como: colegios,
universidades, institutos, empresas, comunidades y medios de comunicación.

ARTÍCULO 4- Definiciones 

1- Voluntariado: proceso de implicación colaborativa y conjunto de actividades
de interés público general, que abogan por la construcción del bien común,
desarrolladas por personas físicas, sociedad civil o jurídicas, con objetivos
concretos, sistematizadas y específicas, siempre que reúnan los siguientes
requisitos:

a) Tengan carácter solidario, altruista y social.

b) No tenga fines de lucro y se mueva por compromiso social.

c) Contribuya al desarrollo integral sostenible de la sociedad y a la formación en
valores éticos y cívicos de las personas voluntarias.

d) Su realización sea libre, sin que tengan su causa en una obligación personal,
laboral, institucional o deber jurídico y sea asumida voluntariamente en todo
momento.

e) Se lleven a cabo sin contraprestación económica o material, sin perjuicio del
abono de los gastos reembolsables que el desempeño del proceso o la acción
voluntaria ocasione a las personas     voluntarias.
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f) Se desarrollen a través de entidades de voluntariado así definidas o por
cuales quiera entidades públicas, de sociedad civil y privadas que posean
programas, grupos, proyectos e iniciativas en materia de voluntariado con arreglo a
programas concretos, pudiendo ser presenciales o mediando tecnologías de la
información y comunicación.

g) Voluntariado social, que se desarrolla mediante la sinergia, vinculación y/o
gestión con las personas y la realidad social, frente a situaciones de vulneración,
privación o falta de derechos u oportunidades para alcanzar una mejor calidad de
vida,  mediante una mayor cohesión comunitaria, justicia social y ambiental.

h) Voluntariado internacional de cooperación para desarrollo, vinculado tanto a
la educación para el desarrollo como parte del proceso educativo y de
transformación, como a la promoción para el desarrollo en lo relativo a la acción
humanitaria y la solidaridad internacional, ya sea que se realice en nuestro país, en
países o territorios receptores de cooperación  al desarrollo o en cualquier país
donde se declare una situación de necesidad humanitaria y participen grupos de
nacionales representando a Costa Rica en el proceso, sin perjuicio de las
actividades realizadas en este ámbito por las contrapartes cooperantes, que se
regirán       por el ordenamiento atinente a la materia.

i) Voluntariado ambiental: busca la sostenibilidad ecosistémica, fomentando
una relación armónica y sostenible entre la sociedad y su entorno natural, mediante
la preservación y potenciación del patrimonio biológico, incluyendo la protección de
la biodiversidad en flora, fauna y ecosistemas diversos; implementación de
estrategias integrales de gestión ambiental que abarquen desde la conservación
hasta la restauración ecológica, salvaguarda y mejora de los recursos hídricos,
incluyendo ríos, acuíferos y ecosistemas acuáticos, protección y valorización de
paisajes naturales como litorales, montañas y bosques, reconociendo su
importancia ecológica y cultural; desarrollo de iniciativas educativas ambientales y
sensibilización ciudadana para promover una conciencia ecológica crítica y activa,
impulso de iniciativas de mitigación y adaptación al cambio climático a nivel local y
regional; promoción de prácticas de consumo responsable y economía circular que
reduzcan el impacto ambiental de las actividades humanas, colaboración en la
implementación y monitoreo de políticas ambientales, actuando como enlace entre
las comunidades y las instituciones. Este enfoque de voluntariado reconoce la
interdependencia entre los sistemas sociales y naturales, buscando no solo la
protección del medio ambiente, sino también la transformación de las relaciones
sociedad-naturaleza hacia modelos más sustentables, sostenibles y equitativos.

j) Voluntariado cultural, que promueve y defiende el derecho de acceso a la
cultura y, en     particular, la integración cultural de todas las personas desde el
respeto, aprecio por la diversidad y en oposición a procesos discriminatorios; la
promoción y protección de la identidad cultural, la defensa y salvaguarda del
patrimonio cultural ( tang ib le  e  in tang ib le )  y la participación en la       vida cultural
de y en las comunidades.
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k) Voluntariado deportivo, que contribuye a la cohesión ciudadana y social,
sumando los valores propios del voluntariado con aquellos otros inherentes al
deporte y su práctica, apostando decididamente por fomentar la dimensión
comunitaria en el desarrollo de la práctica deportiva en cualquiera de sus
manifestaciones, incluido el voluntariado en deporte practicado por personas con
discapacidad, con particular atención al paralímpico, y por favorecer un mayor y
decidido compromiso de quienes practican deporte en la vida asociativa, como
manera eficaz de promover su educación, salud e inclusión social.

l) Voluntariado educativo, que como acción solidaria planificada e integrada en
el sistema y la comunidad educativa mejore las posibilidades de realización de
actividades académicas, extraescolares y complementarias contribuyendo, en
particular, a compensar las desigualdades que pudieran existir entre las personas
discentes por diferencias sociales, personales o económicas, mediante la
utilización, entre otros, de programas de aprendizaje-servicio solidario.

m) Voluntariado socio-sanitario, en el que se combinan la promoción de la salud
de manera integral (psico-bio-social), la prevención de la enfermedad, la asistencia
sanitaria, la rehabilitación y la atención social que va dirigida al conjunto de la
sociedad o a los colectivos en situación de vulnerabilización estructural y/o histórica,
y que, mediante una intervención integral y especializada en los aspectos físico,
psicológico y social, ofrece apoyo y orientación a las familias y al entorno más
cercano, mejorando las condiciones de vida.

n) Voluntariado de ocio y tiempo libre, que forma y sensibiliza en los principios
y valores de la acción voluntaria mediante el desarrollo de actividades en el ámbito
de la educación no formal, que fomenten el desarrollo, crecimiento personal y grupal
de forma integral, impulsando habilidades, competencias, aptitudes y actitudes en
las personas que favorezcan la solidaridad, la inclusión, el diálogo, la convivencia
pacífica, la empatía y logren el compromiso, la participación y la implicación social.

ñ) Voluntariado comunitario, que favorece la mejora de la comunidad, y 
promueve la participación con mayor poder de decisión e iniciativa para resolver los 
problemas y exigir mayor calidad de vida en los espacios vitales más cercanos 
donde se desenvuelven las personas voluntarias, vertebrando una sociedad 
solidaria, empática, activa, crítica, comprometida y corresponsable. 

o) Voluntariado de protección civil, que colabora regularmente en la gestión de
las emergencias, sin perjuicio del deber de las personas ciudadanas en los casos
de grave riesgo, catástrofe, crisis humanitaria o calamidad pública, como expresión
y medio eficaz de participación ciudadana en la respuesta social a estos
fenómenos, en los términos que establezcan las normas aplicables.

2- Actividades de interés público general y construcción del bien común,
aquellos procesos, sinergias, iniciativas y acciones que contribuyan en cada uno de
los ámbitos de actuación del voluntariado a que hace referencia el artículo 4, a
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mejorar la calidad de vida de las personas y de la sociedad en general y a proteger 
y conservar el entorno socio ambiental de manera integral. 

3- Personas voluntarias, aquellas personas cuyo rol es de agentes de cambio
social voluntario, por propia iniciativa y convicción, dedicando su tiempo, saberes y
habilidades a actividades que promueven el bienestar colectivo común,
caracterizándose por:

a) Actuar de manera autónoma y sin coacción, guiados por sus valores
personales y su sentido de compromiso social.

b) Ofrecer sus servicios de forma desinteresada, sin buscar ni aceptar
compensación económica por su labor.

c) Motivarse por un espíritu de altruismo y solidaridad, priorizando el beneficio
de la comunidad sobre el interés personal.

d) Involucrarse en tareas, proyectos y procesos que abordan necesidades
sociales significativas, contribuyendo así al fortalecimiento del tejido social, al
desarrollo comunitario y/o sostenible del ambiente.

e) Colaborar con organizaciones que comparten sus ideales y objetivos de
mejora social, amplificando así el impacto de sus esfuerzos individuales.

4- Entidades de voluntariado: aquellas instancias, ya sean de carácter público
o privado, que no persigan fines de lucro, independientemente de su estructura
legal. Estas entidades se caracterizan por su participación, ya sea directa o
indirecta, en iniciativas y programas orientados al bienestar colectivo y al interés
público. Su campo de acción puede extenderse tanto a nivel nacional como
internacional, y pueden operar con o sin el respaldo, financiamiento o patrocinio del
Estado. Estas organizaciones sirven como plataformas que canalizan y potencian
la labor voluntaria, facilitando la conexión entre personas comprometidas y las
necesidades sociales. Su función es crucial para estructurar y maximizar el impacto
de la labor voluntaria en diversos ámbitos de la sociedad y el medioambiente.

5- Contrapartes: son aquellas personas, grupos o entidades que colaboran
directamente con las personas voluntarias y las organizaciones de voluntariado en
la planificación, ejecución y evaluación de iniciativas de voluntariado. Estas
contrapartes aportan conocimientos locales, recursos complementarios o expertises
técnicas, estableciendo una relación de cooperación dialógica. Su papel es
fundamental para asegurar la pertinencia cultural y la sostenibilidad de las acciones
voluntarias en el tejido social y/o ambiental.

6- Cogestoras: se refiere a las personas o grupos que participan activamente
en la toma de decisiones y en la gestión de los proyectos, iniciativas, procesos o
programas de voluntariado, compartiendo responsabilidades con las personas
voluntarias y las entidades. Este modelo de cogestión promueve el empoderamiento
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comunitario, la apropiación local de las iniciativas y la construcción de capacidades. 
Las cogestoras contribuyen a definir prioridades, diseñar estrategias y evaluar 
resultados, asegurando que las acciones voluntarias respondan efectivamente a las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad y no sean meras acciones impuestas, 
activistas o asistencialistas, trata de romper con los tradicionales beneficiarios 
pasivos, reconociendo la agencia y el potencial de transformación de todas las 
personas involucradas en los procesos de voluntariado. 

7- Destinatarias: Son las personas, grupos o comunidades que se benefician
directa o indirectamente de las acciones voluntarias; sin embargo, es crucial
entender a las personas destinatarias no como receptores pasivos, sino como
agentes activos en su propio desarrollo. Pueden eventualmente convertirse en
voluntarias o cogestoras, promoviendo un ciclo de empoderamiento y solidaridad
comunitaria.

8- Servicio Social Solidario: se define como el gran ámbito de participación
ciudadana de manera estructurada y reconocida institucionalmente, que busca
fomentar el compromiso cívico entre las personas miembro de la sociedad. Este
servicio se caracteriza por contar con un propósito, con una duración significativa,
puede abarcar diversos campos como educación, deporte, salud, medio ambiente,
cultura, derechos humanos, entre otros; adaptándose a las necesidades locales y a
las habilidades de las personas participantes, posee una articulación formal,
contempla mecanismos de validación y acreditación que pueden ser considerados
en trayectorias educativas o laborales, puede ser obligatorio o voluntario, algunos
ejemplos son: actividades y programas de responsabilidad social empresarial o
corporativa, trabajo comunal o comunitario, prácticas dirigidas y pasantías
profesionales, trabajo comunitario para descontar penas por orden judicial,
programas de reinserción social, en todas estas iniciativas pueden mediar fines de
lucro o intereses de acreditación, reconocimiento económico o sistémico de alguna
índole, en este universo también se encuentra el voluntariado, de carácter libre,
altruista y sin interés particular alguno.

ARTÍCULO 5- Límites a la acción voluntaria 

1- La realización de actividades de voluntariado no podrá ser causa justificativa
de extinción del contrato de trabajo, ni tampoco puede constituir obligación laboral
contractual.

2- La realización de actividades de voluntariado tampoco podrá sustituir a las
administraciones públicas en el desarrollo de funciones o en la prestación de
servicios públicos a los que están obligadas por ley.

3- No tendrán la consideración de actividades de voluntariado amparadas a la
presente ley, las siguientes:

a) Las aisladas o esporádicas, periódicas o no, improvisadas y prestadas al
margen de entidades de voluntariado o fuera de entidades públicas y privadas que
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posean programas, grupos, proyectos e iniciativas sistematizados en materia de 
voluntariado. 

b) Las ejecutadas por razones familiares, de amistad o de buena vecindad.

c) Las que se realicen en virtud de una relación laboral, funcionarial, mercantil
o de cualquier otra índole semejante, mediante contraprestación de orden
económica, material o en especie.

d) Los trabajos de colaboración social o servicio social solidario distintos al
voluntariado: iniciativas no sistematizadas (activismo, asistencialismo), por
descontar penas, prácticas dirigidas, trabajo comunal a cambio de creditaje, horas
o cualquier otro tipo de reconocimiento, actividades de responsabilidad social
empresarial. Las acciones relacionadas a la asignación de becas, cuya
consignación implique prestación de servicios.

e) Las prácticas no laborales en empresas o grupos empresariales en o con
sus políticas de responsabilidad social corporativa y las prácticas académicas
externas.

ARTÍCULO 6- De los programas de voluntariado 

1- Cada programa de voluntariado que desee ser reconocido por el Consejo
Nacional de Voluntariado Costarricense deberá tener el contenido mínimo siguiente:

a) Denominación.

b) Personería jurídica vigente o trayectoria comprobada.

c) Identificación del responsable del programa.

d) Fines y objetivos que se proponga.

e) Descripción de las actividades que comprenda.

f) Ámbito territorial que abarque.

g) Duración prevista para su ejecución.

h) Número de personas voluntarias, el perfil adecuado para los cometidos que
vayan a  desarrollar y la calificación o formación exigible.

i) Criterios para determinar, en su caso, el perfil de las personas contra
parte, cogestoras y /o destinatarias del programa.

j) Medios y recursos precisos para llevarlo a cabo.
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k) Mecanismos de control, seguimiento, evaluación e impacto a corto, mediano
y largo plazo, así como de divulgación social.

2- Cuando los programas se desarrollen en conjunto con órganos estatales, o
se utilicen fondos públicos en los diferentes programas de voluntariado, podrá exigir
contenidos adicionales de acuerdo con la normativa de aplicación según la
institución y el ordenamiento vigente.

TÍTULO II 
De las personas voluntarias 

ARTÍCULO 7- De las personas voluntarias 

1- Tendrán la condición de personas voluntarias aquellas físicas que decidan
libre y voluntariamente dedicar, todo o parte de su tiempo, a la realización de las
actividades definidas en esta ley como voluntariado.

2- Las personas menores de edad podrán tener la condición de personas
voluntarias siempre que se vele por su integridad y desarrollo, de acuerdo con lo
previsto en la legislación de aplicación y cumplan los siguientes requisitos:

a) Las personas menores de 18 años podrán llevar a cabo acciones o participar
en procesos de voluntariado si cuentan con la autorización y relevo de
responsabilidad expresa por escrito, firmada por sus progenitores, tutores o
representantes legales en la que se valorará si aquellas perjudican o no su
desarrollo y formación integral.

3- Las entidades de voluntariado deberán garantizar el derecho a la igualdad
de oportunidades y a la accesibilidad universal de las personas voluntarias, en
situación de discapacidad o en situación de dependencia, de manera que puedan
ejercer, en igualdad de condiciones respecto del resto de las personas voluntarias,
los derechos y deberes que les correspondan de acuerdo con esta Ley, erradicando
cualquier posible forma de discriminación.

En estos casos, el consentimiento para su incorporación a la entidad de 
voluntariado, la información, la formación y las actividades que se les encomienden, 
se deberán llevar a cabo en formatos adecuados y de acuerdo con sus capacidades 
y circunstancias personales. 

ARTÍCULO 8- Compatibilidad de la acción voluntaria 

1- Las personas empleadas públicas sólo podrán realizar actividades de
voluntariado fuera de la jornada laboral.

2- La condición de persona trabajadora de empresa privada o pública es
compatible con la del voluntariado en la   misma entidad de voluntariado en las
condiciones que se establezcan en el acuerdo de incorporación.
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ARTÍCULO 9- Derechos de las personas voluntarias 

1- Las personas voluntarias tienen los siguientes derechos:

a) Recibir regularmente durante la prestación de su actividad, información,
orientación y apoyo, así como los medios materiales necesarios para el ejercicio de
las funciones que se les encomienden.

b) Recibir en todo momento, a cargo de la entidad de voluntariado, y adaptada
a sus condiciones personales, la formación y capacitación necesaria para el correcto
desarrollo de las actividades       que se les asignen.

c) Realizar su actividad en las debidas condiciones de seguridad e higiene en
función de la naturaleza y características de la tarea.

d) Ser reembolsadas por la entidad de voluntariado según lo que lleguen a
establecer en el acuerdo de incorporación y teniendo en cuenta el ámbito de
actuación de voluntariado que desarrollen.

e) Disponer de una acreditación que los identifique con sus datos personales y
su condición de persona voluntaria, además, la entidad de voluntariado en la que
participa.

f) Obtener reconocimiento en la forma de certificado de participación, de la
entidad de voluntariado, por el valor social de su contribución y por las
competencias, aptitudes y destrezas adquiridas como consecuencia del ejercicio
de su labor voluntaria, así como sus procesos de capacitación.

ARTÍCULO 10- Deberes de las personas voluntarias 

Las personas voluntarias están obligadas a: 

a) Cumplir los compromisos adquiridos con las entidades de voluntariado en las
que se integren, reflejados en el acuerdo de incorporación, respetando los fines y
estatutos de las mismas.

b) Guardar la debida confidencialidad de la información recibida y conocida en
el desarrollo de su acción voluntaria.

c) Rechazar cualquier contraprestación material, en especie o económica que
pudieran recibir de las personas contraparte, cogestoras y/o destinatarias del
proceso o la acción voluntaria, bien de otras personas relacionadas con su quehacer
voluntario.
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d) Seguir las instrucciones de la entidad de voluntariado que tengan relación
con el desarrollo de las actividades encomendadas.

e) Utilizar debidamente la acreditación personal y los distintivos de la entidad
de voluntariado.

f) Respetar y cuidar los recursos materiales que ponga a su disposición la
entidad de voluntariado.

g) Cumplir las medidas de seguridad y salud existentes en la entidad de
voluntariado.

h) Respetar y seguir los principios éticos reflejados en la presente ley y los
establecidos por la instancia o entidad en la que se desarrolla el voluntariado.

i) Declarar cualquier conflicto de interés con respecto a los fines de la
organización sea pasado, potencial o futuro.

ARTÍCULO 11- De las relaciones entre las personas voluntarias y la entidad de 
voluntariado 

1- La relación entre la persona voluntaria y la entidad de voluntariado se
establecerá siempre a través de la suscripción de un acuerdo de incorporación que
constituye el instrumento principal de su definición y regulación.

2- El acuerdo de incorporación tendrá el contenido mínimo siguiente:

a) Los datos personales de las partes involucradas tanto físicas como jurídicas,
cuando corresponda.

b) El conjunto de derechos y deberes que corresponden a ambas partes, que
habrá de respetar según lo dispuesto en la presente Ley.

c) El reglamento vigente de la entidad u organización voluntaria donde se
desarrollará la actividad.

d) La descripción de las funciones, actividades y tiempo de dedicación que se
compromete a realizar la persona voluntaria.

e) En su caso, el régimen por el que se regulará la intervención o gestión con
personas trabajadoras asalariadas o socias que participen en las actuaciones o
procesos de voluntariado dentro de la propia entidad.

f) El régimen de gastos reembolsables que han de abonarse a las personas
voluntarias, de conformidad con la acción o el proceso voluntario a desarrollar.

g) La formación que se requiera para el cumplimiento de las funciones que
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tengan asignadas las personas voluntarias. 

h) La duración del compromiso, así como las causas y forma de desvinculación
por ambas partes, que deberán respetar al máximo los derechos de las personas
contraparte, cogestoras y/o destinatarias de la acción o proceso de voluntariado
y el mejor desarrollo de los programas de voluntariado.

i) El régimen para dirimir los conflictos entre las personas voluntarias y la
entidad de voluntariado.

j) El cambio de adscripción al programa de voluntariado o cualquier otra
circunstancia que modifique el régimen de actuación inicialmente convenido.

3- El acuerdo de incorporación debe formalizarse por escrito, en duplicado para
ambas partes.

4- Los conflictos que surjan entre las personas voluntarias y las entidades de
voluntariado en el ejercicio de las actividades propias del voluntariado, se dirimirán
por normativa interna y/o la legislación vigente al respecto.

TÍTULO III 
De las entidades de voluntariado 

ARTÍCULO 12- De las entidades de voluntariado 

1- Tendrán la consideración de entidades de voluntariado las personas jurídicas
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas como persona jurídica.

b) Carecer de ánimo de lucro.

c) Estar integradas o contar con personas voluntarias, sin perjuicio del personal
de estructura asalariado necesario para el funcionamiento estable de la entidad o
para el desarrollo de actuaciones que requieran un grado de especialización
concreto. En el caso de contar con personal asalariado se deberá de cumplir con
todos los extremos laborales, sociales, tributarios y todos los que exige nuestro
ordenamiento jurídico.

La prestación de servicios por parte de la persona voluntaria no podrá reemplazar 
al trabajo remunerado y se presume ajena al ámbito de la relación laboral y  de la 
previsión social. Debe tener carácter gratuito, sin perjuicio del derecho al reembolso 
previsto en el artículo 9, inciso d), de la presente ley. 

d) Desarrollar parte o la totalidad de sus actuaciones mediante programas de
voluntariado diseñados y gestionados en el marco de las actividades de interés
general, que respeten los valores, principios y dimensiones establecidos en el
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artículo 3 y se ejecuten en alguno de los ámbitos recogidos en el artículo 2 y 4. 

2- En todo caso tendrán la consideración de entidades de voluntariado las
federaciones, confederaciones o uniones de entidades de voluntariado legalmente
constituidas en el ámbito estatal según el ordenamiento jurídico existente.

ARTÍCULO 13- Derechos de las entidades de voluntariado 

1- Son derechos de las entidades de voluntariado:

a) Seleccionar a las personas voluntarias, sin discriminación alguna por razón
de género, identidad sexual, orientación sexual, nacionalidad, proceso de
racialización o grupo étnico, sistema de creencias, convicciones ideológicas o
sindicales, situación de discapacidad, grupo etario o cualquier otra condición o
circunstancia        personal o social, de acuerdo con los fines u objetivos de la entidad,
la naturaleza y características del cometido a desarrollar y las normas establecidas
en su estatuto de  funcionamiento interno.

b) Suspender la actividad de las personas voluntarias cuando se vea
perjudicada gravemente la calidad o los fines de los programas de la entidad por su
causa, o infrinjan gravemente el acuerdo de incorporación.

c) Concurrir a las medidas de fomento de la gestión y la acción voluntaria
establecidas por las administraciones públicas o entidades privadas y recibir las
medidas de apoyo material y técnico, orientadas al adecuado desarrollo de sus
actuaciones.

d) Participar a través de las federaciones, confederaciones o uniones de
entidades de voluntariado en el diseño y ejecución de las políticas públicas emitidas
por el Estado costarricense al respecto.

e) Solicitar información al Consejo Nacional de Voluntariado Costarricense.

ARTÍCULO 14- Deberes de las entidades de voluntariado 

1- Las entidades de voluntariado están obligadas a:

a) Formalizar el acuerdo de incorporación con las personas voluntarias.

b) Reembolsar a las personas voluntarias, los gastos que hayan pactado. Serán
reembolsado en las condiciones acordadas en el acuerdo de incorporación y
adaptadas al ámbito de actuación de voluntariado que desarrollen, así como
dotarlas de los medios materiales necesarios para el cumplimiento de sus
cometidos.

c) Establecer sistemas internos de información y orientación adecuados sobre
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los fines, el régimen de funcionamiento de la entidad de acción voluntaria, la 
realización de las tareas que sean encomendadas a las personas voluntarias y la 
delimitación de dichas tareas con las funciones propias de las personas 
profesionales de las entidades. 

d) Proporcionar a las personas voluntarias, de manera regular y de acuerdo con
sus condiciones personales, la formación necesaria, tanto básica como específica,
para el correcto desarrollo de sus actividades.

e) Facilitar a las personas voluntarias una acreditación que les habilite e
identifique para el desarrollo de su actividad, donde conste la entidad de
voluntariado en la que realiza la      acción voluntaria.

f) Exigir el consentimiento o en su caso la autorización expresa y por escrito de
las personas progenitoras, tutoras o representantes legales de las personas 
voluntarias menores de edad en las condiciones establecidas en el artículo 10 inciso 
b. 

g) Expedir a las personas voluntarias un certificado indicando la duración y las
actividades efectuadas en los programas en los que ha participado.

h) Llevar un registro de acuerdos de incorporación y de las personas que
ingresan o salen de la entidad del voluntariado.

i) Acreditarse ante el Consejo Nacional de Voluntariado Costarricense
cumpliendo con los requisitos exigidos por el mismo y la presente ley.

j) Observar las restantes obligaciones que se deriven de lo establecido en el
ordenamiento jurídico de aplicación, entendiendo que no hay relación laboral.

TÍTULO IV 
De las personas contraparte, cogestoras y/o destinatarias 

 de la acción voluntaria 

ARTÍCULO 15- De las personas contraparte, cogestoras y/o destinatarias de la 
acción voluntaria 

1- A los efectos de la presente Ley, tendrán la consideración de personas
contraparte, cogestoras y/o destinatarias de la acción voluntaria las personas físicas
y jurídicas, los grupos u organizaciones sin fines de lucro, tanto en el ámbito
nacional como en el internacional, para los que el desarrollo de una actividad de
voluntariado represente una mejora en su calidad de vida o entorno socio-ambiental,
ya sea a través del reconocimiento o defensa de sus derechos, la satisfacción de
sus necesidades, el acceso a         la cultura, la mejora de su entorno o su promoción e
inclusión social.

2- En la determinación de las personas contraparte, cogestoras y/o
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destinatarias de la acción voluntaria, no podrá discriminarse por razón de 
nacionalidad, etnicidad, procesos de racialización, sistema de creencias, 
convicciones ideológicas o sindicales, condición de enfermedad, personas con 
discapacidad, grupo etario, género, identidad sexual, orientación sexual, o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

ARTÍCULO 16- Derechos de las personas contraparte, cogestoras y/o 
destinatarias de la acción voluntaria 

1- Las personas contraparte, cogestoras y/o destinatarias de la acción voluntaria
tienen los siguientes derechos:

a) A que la actuación de voluntariado sea desarrollada de acuerdo con
programas que garanticen la calidad de las actuaciones y a que, en la medida de lo
posible, se ejecuten en su entorno más inmediato, especialmente cuando de ellas
se deriven servicios o prestaciones personales.

b) A definir su papel en el proceso o actividad voluntaria como contraparte,
cogestora o destinataria, según la dinámica de los siguientes factores: el interés de
la persona en involucrarse en la actividad voluntaria desde su papel de persona
beneficiaria, las posibilidades de la entidad de voluntariado para incluir como
contraparte, cogestora o destinataria a la persona beneficiaria.

c) A que se garantice su dignidad e intimidad personal y familiar.

d) A recibir información y orientación suficiente y comprensible de acuerdo con
sus condiciones personales, tanto al inicio como durante su ejecución, sobre las
características de los programas de los que se beneficien o sean destinatarias, así
como a colaborar en su evaluación.

e) A solicitar la intervención de la entidad de voluntariado para solucionar los
conflictos surgidos con las personas voluntarias.

f) Recibir información sobre los objetivos, actividades, desempeño de la
organización que practica voluntariado;

g) Recibir capacitación para el cumplimiento de su actividad;

h) A cualquier otro derecho que se les pueda reconocer de acuerdo con la
presente Ley   y el resto del ordenamiento jurídico.

ARTÍCULO 17- Deberes de las personas contraparte, cogestoras y/o 
destinatarias de la acción voluntaria 

a) Colaborar con las personas voluntarias y facilitar su labor en la ejecución de
los programas de l   o   s  que se beneficien o sean destinatarias.
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b) Respetar la integridad física, mental, moral y psico afectiva de las personas
voluntarias y de las personas pares que estén involucradas en los procesos y/o
actividades del voluntariado.
c) No ofrecer satisfacción económica, en especie o material alguna a las
personas voluntarias o a las entidades de voluntariado por concepto de prestación
de servicios, acciones, iniciativas o gestión de procesos de voluntariado que
implique enriquecimiento o lucro.

d) Observar las medidas técnicas,  de seguridad y salud que se adopten y
seguir las  instrucciones que se establezcan en la ejecución de las actividades
acordadas.

e) Notificar a la entidad de voluntariado con antelación suficiente su decisión
de    prescindir de los beneficios de un determinado programa de voluntariado.

f) Cualquier otro que se derive de la presente Ley o de la normativa que
resulte de    aplicación.

TÍTULO V 
Entidades gubernamentales 

ARTÍCULO 18- Entidades gubernamentales 

1- Las diferentes entidades gubernamentales que desarrollen algún tipo de
actividad de voluntariado de acuerdo con sus competencias proveerán lo necesario
para fijar los medios y sistemas de relación que hagan posible la información
recíproca, la cooperación técnica y la acción conjunta en el ejercicio de sus
competencias, con el fin de integrar sus actuaciones, contribuyendo con ello a
mejorar la acción voluntaria y la participación solidaria de la ciudadanía.

2- Con pleno respeto a las competencias, a la libertad de acción y autonomía
de las entidades de voluntariado, se consideran como ámbitos de cooperación en
los que puede hacerse efectivo lo establecido en el párrafo anterior, los siguientes:

a) La sensibilización a la sociedad sobre el valor de la acción y la cultura
voluntaria y el interés de su    contribución a la construcción del patrimonio social,
ambiental y el bien común.

b) La promoción y el fomento de la participación social de la ciudadanía a través
de entidades de voluntariado y, en particular, de las personas adulto- mayores, en
el contexto de las estrategias de envejecimiento activo, y la cooperación de las
entidades de voluntariado con otras formas de participación social.

c) El diseño y desarrollo de planes y estrategias de voluntariado que sirvan para
orientar,  planificar y coordinar sus acciones en el ámbito de sus respectivas
competencias.

d) El establecimiento de los instrumentos de asesoramiento, información,
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asistencia académica, técnica y material a las entidades de voluntariado en todos 
aquellos aspectos que permitan un desempeño óptimo de la acción voluntaria. 

e) La determinación de criterios comunes de evaluación, inspección y
seguimiento de los fondos públicos asignados a las entidades de voluntariado, siempre
que así lo permita la normativa.

f) El apoyo a las entidades de voluntariado en su labor de formación de las
personas voluntarias para conseguir que sea regular, de calidad y acorde con sus
condiciones personales.

g) El impulso del trabajo en red y de la creación de espacios y herramientas de
colaboración en sus respectivos territorios, que permitan una relación continuada y
fluida con las organizaciones sociales, empresariales, sindicatos más
representativos, las universidades y cualesquiera otras entidades e instituciones
públicas o privadas que puedan tener incidencia en el voluntariado.

h) El fomento entre las personas empleadas públicas, de la participación en
programas de voluntariado, de acuerdo con la legislación de empleo público y con
pleno respeto a lo acordado en la negociación colectiva.

i) La contribución a la eficacia de la acción voluntaria, mediante la
simplificación y   agilización de los procedimientos administrativos que afecten a las
entidades de voluntariado.

j) El establecimiento de mecanismos eficaces de supervisión y control del
desarrollo de   la actividad de voluntariado.

ARTÍCULO 19- Funciones de las entidades gubernamentales relacionadas con 
fondos públicos 

1- Sin perjuicio del Estado y entidades gubernamentales:

a) Fijar, en el ámbito de sus competencias, las líneas generales de las políticas
públicas en materia de voluntariado, de acuerdo con las demás administraciones
públicas con competencia en la materia, previa consulta a las entidades de
voluntariado o federaciones de entidades de voluntariado más representativas en
cada uno de los ámbitos de actuación del voluntariado.

b) Establecer, de acuerdo con la administración pública y entidades
relacionadas con fondos públicos con competencia en la materia, los mecanismos
de cooperación en materia de voluntariado.

c) Fijar, de acuerdo con la administración pública y entidades relacionadas con
fondos públicos con competencia en la materia, criterios comunes de evaluación,
inspección y seguimiento de los programas, proyectos y/o iniciativas de voluntariado
subvencionados por las administraciones públicas con arreglo a lo establecido en el
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artículo 9 inciso b. 

d) Cooperar con las administración pública y entidades relacionadas con
fondos públicos, previa    consulta a las entidades de voluntariado, asociaciones,
federaciones, confederaciones o uniones de entidades de voluntariado más
representativas en cada uno de los ámbitos de actuación del voluntariado, en la
mejora de la formación de las personas voluntarias, de acuerdo con los criterios de
regularidad, calidad y adaptación a las condiciones particulares de las personas
voluntarias,  establecidos en el artículo 9 inciso b.

e) Favorecer, mediante programas y metodologías de aprendizaje-servicio
solidario, entre otros, la formación en los principios y valores del voluntariado en
todas las etapas, ciclos, grados, cursos y niveles del sistema educativo, sin perjuicio
de lo establecido en los artículos 21 y 22.

f) Promover las actividades de investigación y estudio que contribuyan a
mejorar el conocimiento de las necesidades, los recursos, impactos, divulgación y
las actuaciones en materia de acción y cultura voluntaria, mediante la puesta en
marcha, entre otras iniciativas, de una Mención Nacional de Investigación sobre
Voluntariado, que estará a cargo de Consejo Nacional de Rectores (CONARE).

g) Impulsar los intercambios formativos y de buenas prácticas con base
científica con personas voluntarias, entidades de voluntariado, federaciones,
confederaciones o uniones de estas, entidades sin ánimo de lucro de ámbito
nacional e internacional que faciliten la consecución de objetivos comunes en la
acción voluntaria.

h) Promover actuaciones de voluntariado en colaboración con las entidades de
voluntariado siempre que no supongan la sustitución de funciones o servicios
públicos que la a     d    m    i     n    i    s   t    r   a    c     i    ó     n           pública esté obligada a prestar por ley y supeditadas
en todo caso, a las necesidades       del servicio o función que debieran ejecutar.

i) Proveer lo necesario para adaptar las previsiones de la normativa sobre
seguridad y salud en el trabajo a las personas voluntarias, así como para incluirlas
en los planes de igualdad de las      entidades de voluntariado y, en su caso, en los de
prevención del acoso sexual, contra cualquier tipo de hostigamiento o por razón de
género.

2- La colaboración de las entidades de voluntariado o federaciones,
confederaciones o uniones de entidades de voluntariado con la administración
pública, entidades relacionadas con fondos públicos y con las entidades de derecho
público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de  aquella, se
ajustará a lo dispuesto en esta Ley y al resto de la normativa vigente.

ARTÍCULO 20- Colaboración de las entidades gubernamentales 
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El Estado y las entidades gubernamentales relacionadas con fondos públicos más 
cercana a las personas contraparte, cogestoras y/o destinatarias de las acciones de 
voluntariado, promoverán, en los términos previstos en la normativa vigente la 
colaboración, en el desarrollo del voluntariado en los ámbitos a que se refiere el 
artículo 4 de esta Ley, como instrumento para ampliar el conocimiento de la 
población respecto a los recursos comunitarios y para vincular a la ciudadanía con 
su contexto social, económico y cultural    más próximo. 

TÍTULO VI 
Del fomento y reconocimiento de la acción voluntaria 

ARTÍCULO 21- Medidas de fomento del voluntariado 

1- La administración pública y entidades relacionadas con fondos públicos
podrán conceder subvenciones o establecer convenios con las entidades de
voluntariado siempre que se cumplan los requisitos exigidos en la normativa vigente
al respecto, de acuerdo con criterios de publicidad, transparencia, concurrencia,
objetividad, igualdad y no discriminación.

2- Las administraciones públicas y las empresas o instituciones privadas
podrán promover y facilitar, de acuerdo con la normativa nacional, la adopción de
medidas de reducción o adaptación de la jornada laboral, suspensiones de la
relación laboral con reserva de puesto de trabajo o interrupciones de la prestación
retribuidas o no, para que las personas trabajadoras de empresa privada o
empleados públicos puedan ejercer sus labores de voluntariado.

Los términos concretos en que se vayan a desarrollar las medidas de reducción o 
adaptación de la jornada laboral mencionadas en el anterior párrafo deberán constar 
por escrito. 

ARTÍCULO 22- De la promoción y posibles sinergias de otros tipos de acciones, 
programas y procesos del Servicio Social Solidario con el voluntariado 

1- Con el fin de fomentar una mayor visibilidad e impulso del voluntariado en la
sociedad, podrán interactuar con otros tipos de acciones, procesos, proyectos e
iniciativas en materia de Servicio Social Solidario tales como: responsabilidad social
corporativa o empresarial, trabajo comunal, pasantías profesionales, prácticas
dirigidas, programas de reinserción social y cualesquiera que impliquen un servicio
social con retribución económica, de creditaje, lucro, beneficio material, en especie,
siempre que la figura de la persona voluntaria y de la organización voluntaria
mantenga la naturaleza de la presente ley.

2- Las empresas, cooperativas, universidades privadas y entidades que
desarrollen otras iniciativas de Servicio Social Solidario podrán promover y participar
en programas de voluntariado siempre que las actuaciones que realicen puedan
calificarse como de interés público general, se incluyan en alguno de los ámbitos
de actuación de voluntariado y respeten los valores y principios que inspiran la
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acción voluntaria, de acuerdo con lo establecido en el Título I. 

3- Las actuaciones de voluntariado de las entidades supracitadas podrán
llevarse a cabo mediante la incorporación de las personas trabajadoras que decidan
participar libre y voluntariamente como personas voluntarias en programas
promovidos por entidades de voluntariado en colaboración con programas de
responsabilidad social corporativa o empresarial, trabajo comunal y similares.

4- Reglamentariamente, se establecerán las modalidades de Servicio Social
Solidario, con el fin de no confundir voluntariado con el resto de tipologías y
naturalezas, así como las especialidades pertinentes, a efectos de fomentar y
facilitar que las Pymes promuevan y coparticipen en programas de voluntariado bajo
sus particularidades dentro del universo del Servicio Social Solidario.

ARTÍCULO 23- De la promoción del voluntariado desde las universidades 
públicas 

1- Las universidades públicas, podrán promover el voluntariado dentro de sus
ámbitos de actuación propios como son la docencia, la extensión, la vida estudiantil,
la acción social, la investigación y la sensibilización, de acuerdo con la normativa
sectorial   de aplicación.

2- Las actuaciones de voluntariado de las universidades públicas tendrán como
objetivo la formación y sensibilización de la comunidad universitaria en el
voluntariado y podrán promoverse desde la propia universidad pública o con la
participación de entidades, programas, proyectos y/o iniciativas de voluntariado, así
como otras prácticas del Servicio Social Solidario. La intervención de las personas
integrantes de la comunidad universitaria en estos programas será libre y voluntaria
y no supondrá la sustitución de la Administración en las funciones o   servicios
públicos que esté obligada a prestar por ley.

3- Las universidades públicas fomentarán la docencia, la extensión, la acción
social, la vida estudiantil y la investigación en todos sus niveles en torno al
voluntariado. Para ello, podrán suscribir convenios de colaboración con las
Administraciones públicas, gobiernos locales, con otras instituciones, entidades
civiles, organismos públicos o privados, quienes a su vez podrán solicitar a las
universidades cursos, estudios, análisis, gestiones de proyectos e investigaciones,
siempre y cuando las condiciones materiales existan.

ARTÍCULO 24- Medidas de reconocimiento y valoración social del voluntariado 
Las personas voluntarias podrán disfrutar, en los términos y con el alcance que se 
establezcan reglamentariamente, de los beneficios que puedan establecerse con el 
exclusivo objeto del fomento, reconocimiento y valoración social de la acción 
voluntaria, sin que ello implique reconocimiento económico, material, en especie o 
exoneración impositiva. 
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ARTÍCULO 25- Acreditación y reconocimiento de las actuaciones de 
voluntariado 

1- La acreditación de la prestación de servicios voluntarios se efectuará
mediante certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se haya
realizado, en cualquier momento en que la persona voluntaria lo solicite y, en
todo caso, a la finalización del   periodo de voluntariado. En ella deberán constar,
como mínimo, además de los datos    personales y de la entidad de voluntariado, la
fecha de incorporación a la entidad y la duración, descripción de las tareas realizadas
o funciones asumidas y el lugar donde se ha llevado a cabo la actividad.

2- El reconocimiento de las competencias adquiridas por la persona voluntaria
se realizará de conformidad con la normativa general por vías no formales de
formación.

TÍTULO VII 
De la creación y funcionamiento del Consejo Nacional de Voluntariado 

Costarricense 

ARTÍCULO 26- Sobre el Consejo Nacional de Voluntariado Costarricense 

1- Se crea el Consejo Nacional de Voluntariado Costarricense como instancia
nacional pública de participación ciudadana en materia de consulta, coordinación,
recomendación y propuestas sobre la práctica del voluntariado a nivel nacional.

2- El Consejo Nacional de Voluntariado Costarricense tendrá sus oficinas dentro
del Consejo Nacional de Rectores.

ARTÍCULO 27- Objetivos del Consejo Nacional de Voluntariado Costarricense 

Son objetivos del Consejo Nacional de Voluntariado Costarricense, los siguientes: 

a) Promover la ampliación de la cobertura del voluntariado a nivel nacional.

b) Contribuir con la mejora de la calidad de los servicios voluntarios en todas
sus modalidades.

c) Incentivar y difundir la solidaridad y el compromiso social entre la población
del país.

d) Contribuir con el fomento de la vocación de servicio social de la ciudadanía.

e) Contribuir con la unificación de los esfuerzos de las organizaciones de
voluntariado, evitando que las acciones desplegadas se dispersen o pierdan
impacto real.
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ARTÍCULO 28- Conformación del Consejo Nacional de Voluntariado 
Costarricense 

El Consejo Nacional de Voluntariado Costarricense se conformará por la Asamblea 
General, el Comité Ejecutivo, la Dirección General y las posibles unidades 
ejecutoras. Todos los puestos a excepción de la dirección ejecutiva y su personal 
de apoyo serán ad honorem. La primera Dirección Ejecutiva será nombrada por los 
miembros permanentes del comité ejecutivo. 

ARTÍCULO 29- De la Asamblea General del Consejo Nacional de Voluntariado 
Costarricense 

1- La Asamblea General es la autoridad máxima y estará conformada por los
titulares o personas que sean designadas y debidamente acreditadas por cada una
de las organizaciones, entidades y programas de voluntariado miembros del
consejo y se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y,
extraordinariamente, cuando lo requieran la mitad más una persona, de sus
integrantes.

2- Un reglamento regulará la forma de las convocatorias, las votaciones y
reuniones. El reglamento deberá prepararlo el primer comité ejecutivo que se
conforme para los efectos, dentro de los siguientes seis meses a su nombramiento.
Dicho reglamento puede ser revisado y actualizado, bajo petición de la Asamblea
General.

3- Atribuciones de la Asamblea General:

a) Contribuir activamente con la elaboración de la política nacional relacionada
a los ámbitos del voluntariado.

b) Establecer mecanismos que permitan la diversidad de las expresiones del
voluntariado y la continuidad de éstas.

c) Proponer y elegir el Comité Ejecutivo, según la conformación indicada en esta
Ley.

d) Aprobar o rechazar el plan operativo y presupuesto propuesto por el comité
ejecutivo.

e) Aprobar o rechazar el reglamento y sus modificaciones de la presente ley.

f) Aprobar o rechazar los informes presentados por las personas integrantes
del Comité Ejecutivo.

g) Aprobar o rechazar la selección de la persona directora general.
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ARTÍCULO 30- Del Comité Ejecutivo del Consejo Nacional de Voluntariado 
Costarricense 

1- Constitución del Comité Ejecutivo: cuatro personas representantes de
entidades de la sociedad civil y/u organizaciones no gubernamentales que
representen áreas de desarrollo del voluntariado distintas (ambiental, salud,
desarrollo comunitario, deportivo, educación, social, etc.), que deberán rotar cada
tres años, con posibilidad de volver a representar a su instancia, una única vez más
de manera no consecutiva; una persona de la Cruz Roja, una persona de Guías y
Scouts de Costa Rica, una persona de Bomberos de Costa Rica, una persona de la
Red Estatal Universitaria de Voluntariado Estudiantil (Red UNIVES) del Consejo
Nacional de Rectores (CONARE), debidamente acreditadas y seleccionadas por las
entidades que representan.

2- Son atribuciones del Comité Ejecutivo:

a) Potenciar, proteger y difundir el movimiento del voluntariado costarricense.

b) Coordinar acciones con las instituciones estatales, sociedad civil, tercer
sector y organizaciones internacionales, así como instancias que desarrollen
modalidades de servicio social solidario distintas al voluntariado, para ejecutar
acciones con relación a programas que favorezcan el desarrollo nacional.

c) Velar por la correcta coordinación de los programas de acción voluntaria,
garantizando la ética y calidad de las prestaciones de servicios voluntarios.

d) Promover la participación académica especializada a través de convenios
con centros de educación a fin de impulsar la realización de investigaciones y
capacitación en temáticas de actividad voluntaria.

e) Capacitar a organizaciones del voluntariado promoviendo el intercambio de
experiencias y buenas prácticas entre pares.

f) Inscribir las organizaciones de voluntariado, generando un directorio nacional
actualizado por provincia de las mismas, de conformidad a los requisitos que se
señalan vía esta ley y reglamento, brindándoles las asistencias posibles y
oportunas.

g) Suscribir convenios con instituciones nacionales o extranjeras relativas al
servicio voluntario.

h) Convocar ordinariamente en el mes de diciembre de cada año para presentar
los informes respectivos del año que cierra y proponer el plan operativo del siguiente
año para la respectiva aprobación por parte de la Asamblea General.

i) Promover el intercambio de experiencias entre las personas voluntarias.
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j) Crear el reglamento de la presente ley.

k) Proponer las personas candidatas a la dirección general y personal que se
estime conveniente, ante la Asamblea General.

l) Determinar las obligaciones inherentes a la persona directora general, así
como los requisitos tanto de formación profesional como de experiencia para optar
al cargo.

m) Las personas miembros del Comité Ejecutivo ejercerán sus funciones ad
honorem, es decir, no devengarán contraprestación económica alguna por este
cargo, durarán 2 años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelectos por
una sola vez consecutiva.

n) El Comité Ejecutivo celebrará sesiones ordinarias una vez al mes y
extraordinarias cuando lo señale la persona presidente o lo soliciten la mayoría de
sus miembros.

ARTÍCULO 31- De la Dirección General del Consejo Nacional de Voluntariado 
Costarricense 

1- La Dirección General del Consejo Nacional de Voluntariado Costarricense
estará conformada por una persona profesional directora general, una persona
secretaria administrativa y al menos una unidad ejecutora, conformada por al menos
una persona especialista. La designación y permanencia de la dirección general
está sujeta a la aprobación o rechazo de la Asamblea General, quien revisará su
permanencia en el puesto, cada tres años, según informes e insumos pertinentes.

2- Será obligación de la Dirección General:

a) Coadyuvar a la ejecución y cumplimiento de los deberes del Comité
Ejecutivo, según mandato de la Asamblea General del Consejo Nacional de
Voluntariado Costarricense y la presente Ley.

b) Crear y mantener un sistema público de información tipo Observatorio, como
herramienta compartida entre la administración pública, gobiernos locales, el sector
privado, sociedad civil y tercer sector, permita fijar criterios comunes de diagnóstico,
seguimiento, evaluación, impacto y divulgación sobre los aspectos relacionados con
el voluntariado.

c) Promover la creación de una Cuenta Satélite de Voluntariado dentro de las
cuentas nacionales y darle constante atención, retroalimentación y seguimiento.

d) Ejecutar el plan operativo y el presupuesto anual, aprobado por la Asamblea
General.
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e) Apoyar, fomentar y coadyuvar con la organización del servicio de
voluntariado a nivel nacional.

f) Coordinar con los gobiernos locales, así como con las instituciones públicas,
tercer sector, internacionales y privadas, para promover su participación en el
desarrollo del voluntariado.

g) Generar un directorio nacional de entidades de voluntariado, darle
seguimiento y mantenerlo actualizado, de manera pública y accesible.

h) Contribuir en la obtención de fuentes de ayuda, alianzas estratégicas
nacionales y extranjeras para el servicio de voluntariado, con el apoyo del Ministerio
de Relaciones Exteriores, en los casos que se requiera su participación.

i) Establecer mecanismos de promoción y difusión del servicio de voluntariado
en todas las áreas posibles, tales como: colegios, universidades, institutos, sector
productivo, comunidades, gobiernos locales, medios de comunicación, entre otras.

ARTÍCULO 32- Para que se reforme el artículo 29 de la Ley 9028, Ley General 
de Control del Tabaco efectos nocivos en la salud y sus reformas, del 22 de marzo 
del dos mil doce, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

Artículo 29- Destino del tributo 

Los recursos que se recauden por esta ley se deberán manejar en una cuenta 
específica, en uno de los bancos estatales de la República, de conformidad con la 
Ley N.° 8131, Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, 
de 18 de setiembre de 2001, con el fin de facilitar su manejo y para que la Tesorería 
Nacional pueda girarlos, directa y oportunamente, sea mensualmente, y se 
distribuirán de la siguiente manera: 

a) Un cincuenta y cinco por ciento (55%) de los recursos se destinarán a la
Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), para que sean utilizados en:

i) El diagnóstico, el tratamiento y la prevención de enfermedades asociadas al
tabaquismo.

ii) El fortalecimiento de la Red Oncológica Nacional, para que sea utilizado en
la prevención, el diagnóstico, el tratamiento, la rehabilitación y los cuidados
paliativos del cáncer.

b) Un veinte por ciento (20%) se destinará al Ministerio de Salud, para que
cumpla las funciones encomendadas en la presente ley.

c) Un cinco por ciento (5%) se destinará al Instituto sobre Alcoholismo y
Farmacodependencia (IAFA), para el cumplimiento de los fines establecidos en la
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presente ley. 
d) Un quince por ciento (15%) se destinará al Instituto Costarricense del
Deporte y la Recreación (Icoder), para el cumplimiento de sus funciones vinculadas
con el acceso al deporte y la recreación para toda la población, como medios
eficaces para la promoción de la salud. Al menos un cincuenta por ciento (50%) de
estos recursos se invertirá en las provincias costeras, las zonas fronterizas y las
comunidades rurales del país.

e) Un cinco por ciento (5%) se destinará a financiar al Consejo Nacional de
Voluntariado para el cumplimiento de sus funciones vinculadas con las actividades
del voluntariado en Costa Rica, se dedicará para fondos que permitan contratación
de labores de dirección general, secretariales, sus unidades operativas y manejo de
información, según las condiciones establecidas en el Código de Trabajo y en el
Ministerio de Trabajo; así como de un fondo para capacitación técnica a
organizaciones de voluntariado y sus personas miembros, como para la
organización de la Asamblea General anual y el desarrollo de los planes anuales de
trabajo del Consejo Nacional de Voluntariado, aprobados anualmente por su
Asamblea General.

La Contraloría General de la República fiscalizará el uso de estos fondos, según lo 
dispuesto en esta ley. (Así reformado por el artículo único de la ley N.° 9740 del 5 
de setiembre del 2019) 

ARTÍCULO 33- Recursos del Consejo Nacional de Voluntariado Costarricense 

1- Son recursos del Consejo Nacional de Voluntariado Costarricense los
siguientes:

a) El financiamiento básico del Consejo Nacional de Voluntariado
Costarricense será obtenido de la Ley 9028, Ley General de Control del Tabaco
efectos nocivos en la salud y sus reformas, del 22 de marzo del dos mil doce, se
dedicará para fondos que permitan contratación de labores de dirección general,
secretariales y manejo de información, según las condiciones establecidas en el
Código de Trabajo y en el Ministerio de Trabajo; así como de un fondo para
capacitación técnica a organizaciones de voluntariado y sus personas miembros,
como para la organización de la Asamblea General anual y el desarrollo de los
planes anuales de trabajo del Consejo Nacional de Voluntariado, aprobados
anualmente por su Asamblea General.

b) Las donaciones, legados y contribuciones de actividades lícitas de personas
naturales y jurídicas, tanto nacionales como extranjeras y de organizaciones
internacionales.
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Esta propuesta es presentada ante el Departamento de Participación Ciudadana, el 
15 de octubre del 2024 y la Secretaría del Directorio de la Asamblea Legislativa, el 
17 de octubre del 2024 por el Comité Multisectorial de Voluntariado Costarricense. 
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Rige a partir de su publicación. 

Luz Mary Alpízar Loaiza María Marta Padilla Bonilla 

Gilberth Adolfo Jiménez Siles Rosaura Méndez Gamboa 

Diputadas y diputado 

NOTA: Este proyecto cumplió el trámite de revisión de errores formales, 
materiales e idiomáticos en el Departamento de Servicios 
Parlamentarios. 

1 vez.—Exonerado.—( IN2024908704 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA, EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA, Y LA MINISTRA DE 

SALUD 

En uso de las facultades que confieren los artículos 50, 140, incisos 3), 18) y 20), y 146 de la 
Constitución Política; los artículos 27 inciso 1 y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 del 02 de mayo de 1978; artículos 33 y 48 incisos a), ch), 
d) y e) de la Ley de Fomento a la Producción Agropecuaria FODEA y Orgánica del MAG, Nº 

7064 del 29 de abril de 1987; artículo 2 incisos a), c), d) y e) de la Ley de Protección
Fitosanitaria, Nº 7664 del 08 de abril de 1997; artículos 2, 213, 244, 262, 345 inciso 8) de la
Ley General de Salud, Nº 5395 del 30 de octubre de 1973, y artículos 2 incisos a) y ch) de la
Ley Orgánica del Ministerio del Ambiente y Energía, Nº 7152 del 05 de junio de 1990.

CONSIDERANDO: 

l. Que de conformidad con el artículo 50 de la Constitución Política, el Estado procurará el
mayor bienestar a todos los habitantes del país, organizando y estimulando la producción.
11. Que el artículo 50 antes referido además otorga el derecho a toda persona de contar con un
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, debiendo el Estado garantizar, defender y
preservar ese derecho.
III. Que adicionalmente, señala la Carta Magna en su artículo cincuenta que toda persona tiene
el derecho humano, básico e irrenunciable de acceso al agua potable, como bien esencial para
la vida, siendo el agua un bien de la Nación.
IV. Que según lo establece el artículo 33 de la Ley de Fomento a la Producción Agropecuaria
FODEA y Orgánica del MAG, Nº 7064, el Ministerio de Agricultura y Ganadería es el órgano
rector del Sector Agropecuario.
V. Que el artículo 2 de la Ley de Protección Fitosanitaria, Nº 7664, designa al Servicio
Fitosanitario del Estado como el órgano encargado de fomentar el manejo integrado de plagas
dentro del desarrollo sostenible, así como otras metodologías agrícolas productivas que
permitan el control de plagas sin deterioro del ambiente, además de regular el uso y manejo de
sustancias químicas, biológicas o afines y equipos para aplicarlas en la agricultura; asimismo,
su registro, importación, calidad y residuos, procurando al mismo tiempo proteger la salud
humana y el ambiente.
VI. Que según el artículo 2 de la Ley General de Salud, Nº 5395, es función esencial del Estado
velar por la salud de la población, correspondiéndole al Ministerio de Salud la formación,
planificación y coordinación de todas las actividades públicas y privadas relativas a la salud,
así como la ejecución de aquellas actividades que le competen conforme a dicha Ley.

PODER EJECUTIVO

DECRETOS
Nº 44747-MAG-MINAE-MS



VII. El artículo 2 de la Ley Orgánica de Ministerio de Ambiente, Energía Ley Nº 7152 del 5 de

junio de 1990, el artículo 1 de la Ley Orgánica del Ambiente, Ley Nº 7554 del 4 de octubre de

1995, los artículos 4, 6 y 7 de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre, Ley Nº 7317 del 30

de octubre de 1992, los artículos 5, 28, 29, 31 y 33 de la Ley de Uso, Manejo y Conservación

de Suelos, Ley Nº 7779 del 30 de abril de 1998, y los artículos 1, 14 y 22 de Ja Ley de

Biodiversidad, Nº 7788 del 30 de abril de 1998, confieren al Ministerio de Ambiente y Energía,

la potestad de formular, planificar y ejecutar las políticas de protección ambiental del Gobierno

de la República, así como competencia y legitimidad para participar en el proceso de registro

de plaguicidas, con el objetivo de evaluar los potenciales riesgos ambientales de los productos

a registrar y propiciar así un desarrollo sostenible.

VIII. Que los plaguicidas juegan un papel crucial en la protección de los cultivos agrícolas

contra plagas y enfermedades; sin embargo, un manejo inadecuado de los mismos puede tener

efectos perjudiciales para la salud humana, así como ocasionar impactos negativos en el

ambiente y la biodiversidad.

IX. Que el Estado debe buscar la creación de mecanismos que logren minimizar los riesgos

asociados al uso inadecuado de plaguicidas de uso agrícola, de manera que se garantice la

seguridad alimentaria al mantener la salud de los cultivos y asegurar una producción agrícola

estable y de alta calidad, pero a su vez proteger la salud de los agricultores, consumidores y

comunidades cercanas a las áreas de cultivo, así como establecer medidas para prevenir y

reducir la contaminación del suelo, agua y aire, preservando así la biodiversidad y los

ecosistemas naturales, contribuyendo con esto a acciones orientadas a mitigar el cambio

climático.

X. Que la "Política Pública para los Plaguicidas de Uso Agrícola 2024-2034", aprobada por el

Ministerio de Planificación y Política Económica a través del oficio MIDEPLAN-DVM-OF-

0134-2024, refleja el compromiso del país con una gestión responsable en el registro, uso y

control de los plaguicidas agrícolas, representando un paso significativo hacia un manejo

integral y sostenible de estas herramientas necesarias para la agricultura, marcando el camino

hacia un futuro donde la productividad coexista armoniosamente con la protección de la salud

pública y el ambiente.

XI. Que la "Política Pública para los Plaguicidas de Uso Agrícola 2024-2034" tiene como

propósito, además, generar mecanismos de coordinación y de articulación interinstitucional

entre las autoridades competentes, a los efectos de direccionar su actuar hacia un propósito

común, haciendo un uso eficiente de los recursos públicos y garantizando la protección del

interés público que se busca proteger a través de dicha Política.

XII. Que de conformidad con el párrafo segundo y tercero del artículo 12 y artículo 12 bis del

Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites

Administrativos, Decreto Ejecutivo Nº 37045-MP-MEIC de 22 de febrero de 2012, no se

procedió a llenar la Sección I, denominada "Control Previo de Mejora Regulatoria" del

"Formulario de Evaluación Costo-Beneficio", dado que esta propuesta no establece ni modifica

trámites, requisitos y/o procedimientos vinculados a la persona administrada.



Por tanto; 

DECRETAN 

OFICIALIZACIÓN DE LA POLÍTIC1\ PÚBLICA PARA LOS PLAGUICIDAS DE 
USO AGRÍCOLA 2024-2034 Y SU PLAN DE ACCIÓN 2024-2028 

Artículo 1.- Oficialización. 
Se oficializa la "Política Pública para los Plaguicidas de Uso Agrícola 2024-2034", la cual se 

ejecutará en el período comprendido entre los años 2024 y 2034 inclusive, así como también su 

Plan de Acción 2024-2028, los cuales serán de acatamiento obligatorio para el Sector Público, 

particularmente para las instituciones que integran el Sector Agropecuario, Sector Ambiente y 

Sector Salud. 

El texto íntegro de la Política estará disponible en las páginas electrónicas de los Ministerios 

de Agricultura y Ganadería, Ambiente y Energía, y Salud. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 
Serán responsables de la aplicación de la "Política Pública para los Plaguicidas de Uso Agrícola 

2024-2034" todas las instituciones públicas que integran el Sector Agropecuario, Ambiente y 

Salud, y aquellas que por su labor desarrollen programas, proyectos o acciones 

correspondientes a las necesidades planteadas en dicha Política Pública. 

Artículo 3.- Competencia. 
Con la finalidad de ejecutar la "Política Pública para los Plaguicidas de Uso Agrícola 2024-

2034", le compete particularmente: 

a) Al Estado en su conjunto, definir marcos institucionales facilitadores y

responsabilizarse de su accionar.

b) Al Ministerio de Agricultura y Ganadería, al Ministerio de Ambiente y Energía, y al

Ministerio de Salud, direccionar su actuar hacia un propósito común y de forma

coordinada que sirva de marco orientador para el registro, uso y control de plaguicidas

de uso agrícola.

c) A la sociedad civil en general y a los actores estratégicos identificados, participar,

deliberar y comprometerse con las decisiones adoptadas.

Artículo 4.- Objetivo. 
La "Política Pública para los Plaguicidas de Uso Agrícola 2024-2034" tiene como objetivo 

general disminuir las afectaciones a la agricultura, el ambiente y la salud pública mediante una 

gestión integral del registro, uso y control de plaguicidas agrícolas en Costa Rica, fomentando 

la productividad sostenible, la protección de la salud pública, la conservación del ambiente, la 

biodiversidad y la adaptación al cambio climático. 



Artículo 5.- Ejes estratégicos. 

La "Política Pública para los Plaguicidas de Uso Agrícola 2024-2034" define tres ejes 

estratégicos, los cuales son: 

Eje 1: Marco Regulatorio Interinstitucional 

Eje 2: Seguridad y Sostenibilidad en el manejo de los plaguicidas de uso agrícola 

Eje 3: Transformación digital y trazabilidad de plaguicidas de uso agrícola. 

Artículo 6.- Lineamientos para el plan de acción. 

La "Política Pública para los Plaguicidas de Uso Agrícola 2024-2034" será operacionalizada 

mediante dos Planes de Acción. El primero se encuentra incorporado como apartado en la 

Política Pública y comprende el periodo del año 2024 al año 2028 inclusive. El segundo Plan 

de Acción comprenderá el periodo del año 2029 al año 2034, • el cual deberá ser elaborado por 

la Mesa Técnica Interinstitucional establecida en el Apartado de Modelo de Gestión de la 

Política Pública, y oficializado antes del año 2029 .v 

Artículo 7.- Responsabilidades de las personas jerarcas de las instituciones públicas. 

Corresponde a las personas jerarcas de los Ministerios de Agricultura y Ganaderia, Ambiente 

y Energía, y Salud, según su naturaleza y ámbito de competencia, girar instrucciones a quien 

corresponda para que la institución a su cargo garantice la realización de las acciones que la 

normativa vigente estipula para la implementación y cumplimiento de la "Política Pública para 

los Plaguicidas de Uso Agricola 2024-2034" y su Plan de Acción, entre estas: 

1. Garantizar que el proceso de gestión de políticas públicas y los Planes Sectoriales que

les atañen, sus políticas internas, planes, programas, proyectos y servicios incluyan los

enfoques y principios orientadores establecidos en la Política Pública.

2. Formular, de acuerdo con los ejes de la "Política Pública para los Plaguicidas de Uso

Agricola 2024-2034", acciones estratégicas que deben ser anualizadas en los planes

operativos y presupuestarios, de manera tal que se garantice la disposición de recursos

del tipo necesario, claramente identificables, así como las acciones puntuales y a los

responsables de su cumplimiento.

3. Crear la Mesa Técnica Interinstitucional establecida en el Apartado de Modelo de

Gestión de la Política Pública y designar a los representantes de cada Ministerio, así

como establecer las funciones que esta desempeñará.



Artículo 8.- Plazo y acatamiento. 
La "Política Pública para los Plaguicidas de Uso Agrícola 2024-2034" tiene un plazo de diez 

años a partir de la entrada en vigor del presente decreto y será de acatamiento obligatorio para 

las instituciones públicas que integran el Sector Agropecuario, Ambiente y Salud, y aquellas 

que por su labor desarrollen programas, proyectos o acciones correspondientes a las 

necesidades planteadas en dicha Política Pública. 

Le corresponde a las Oficinas de Planificación Institucional de los Ministerios de Agricultura 

y Ganadería, Ambiente y Energía, y Salud evaluar la ejecución de la Política Pública en 

coordinación con el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. 

Artículo 9.- Coordinación interinstitucional y aprovechamiento de los recursos públicos. 
Sin perjuicio de las competencias legales que poseen, las instituciones obligadas a implementar 

la "Política Pública para los Plaguicidas de Uso Agrícola 2024-2034" deberán aplicar la 

coordinación intrainstitucional e interinstitucional y emplear las acciones que aseguren 

eficiencia y eficacia y la consecución de las metas y los objetivos planteados en la Política, 

promoviendo el mejor uso y austeridad de los recursos públicos. 

Artículo 10.- Vigencia. 
Rige a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los seis días del mes de agosto del año dos 

mil veinticuatro. 

   RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Agricultura y Ganadería, Victor 
Carbajal Porras.— El Ministro de Ambiente y Energía, Franz Tattenbach Capra.—La 
Ministra de Salud, Mary Denisse Munive Angermüller.—1 vez.—O.C.Nº 4600097398.—
Solicitud Nº 017.—( D44747 - IN2024909707 ).



ACUERDOS
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

 Nº 608-P

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Con fundamento en el artículo 139, inciso 1) de la Constitución Política y el artículo 47, inciso 3 de 
la Ley General de la Administración Pública. 

CONSIDERANDO: 

Primero: Que el señor Franz Tattenbach Capra, Ministro de Ambiente y Energía, estará viajando a 
Denver, Colorado, Estados Unidos de América para asistir a recibir el Premio Ambiental "ROB 
STEWART OCEAN CONSERVATION OF THE YEAR" po� la protección de los tiburones martillo en 
Costa Rica del 1 al 3 de noviembre de 2024. 

Segundo: Que mediante correo electrónico de fecha 29 de octubre de 2024, se le comunica al señor 
Franz Tattenbach Capra, Ministro de Ambiente y Energía, la autorización para que viaje a 
Estados Unidos de América durante los días antes indicados. 

ACUERDA: 

Artículo 1.-Designar al señor Franz Tattenbach Capra, cédula de identidad número 1-0622-0325, 
Ministro de Ambiente y Energía, para que viaje a Denver, Colorado, Estados Unidos de América 
para asistir a recibir el Premio Ambiental "ROB STEWART OCEAN CONSERVATION OF THE 
YEAR" por la protección de los tiburones martillo en Costa Rica del 1 al 3 de noviembre de 2024. 

Artículo 2.-Los gastos de transporte aéreo, alimentación, hospedaje; viáticos, transporte interno, 
gastos imprevistos (taxi, internet, lavado de ropa, llamadas telefónicas, entre otros), y el Seguro 
Viajero, serán financiados por la Fundación Fins Attached Marine Research and Conservation y Far 
The Oceans del 1 al 3 de noviembre de 2024. 

Si por fuerza mayor el rubro por concepto de imprevistos excede al 8% se presentarán las facturas, 
tiquetes o comprobantes de pago correspondientes junto con la liquidación de viáticos, a efectos de 
que sea reintegrado, según se estipula en los artículos 35, 41 y 42 del Reglamento de Gastos de 
Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 

Artículo 3.- En tanto dure la ausencia del señor Ministro del MINAE, se designa Ministro a.i. del 
MINAE, al señor Ronny Rodríguez Chaves, cédula de identidad número 5-259-084 nombramiento 
que rige a partir de las 7:45 a.m. del viernes 1 de noviembre de 2024 hasta el domingo 3 de 
diciembre de 2024 a las 8:39 p.m. 

Artículo 4.- De conformidad a lo señalado en la CIRCULAR L YD-3083/06/15-C, al regreso del viaje, 
en un plazo no mayor a ocho días naturales, deberá presentar el Informe Ejecutivo indicado en la 
citada circular, al señor Presidente en su calidad de Superior Inmediato, con las actividades 
desarrolladas, los resultados obtenidos y los beneficios logrados para la institución y el país en 
general. 

Artículo 5.- Rige a partir del viernes 1 de noviembre de 2024 a las 7:45 a.m. hasta el domingo 3 
de noviembre de 2024 a las 8:39 p.m. 

Dado en la Presidencia de la República, a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro. 

    RODRIGO CHAVES ROBLES.—1 vez.—O.C.Nº 4600089694.—Solicitud Nº 15—
( IN2024908838 ).



 Nº 605-P

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Con fundamento en el artículo 139, inciso 1) de la Constitución Política y el artículo 47, inciso 3 de 
la Ley General de la Administración Pública. 

CONSIDERANDO: 

Primero: Que el señor Franz Tattenbach Capra, Ministro de Ambiente y Energía, estará viajando a 
Cali, Colombia para asistir al Segmento de Alto Nivel de la COP16, Reunión de las Partes del 
Convenio Marco de Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica del 27 al 31 de octubre de 2024. 

Segundo: Que mediante correo electrónico de fecha 25 de octubre de 2024, se le comunica al señor 
Franz Tattenbach Capra, Ministro de Ambiente y Energía, la autorización para que viaje a Cali, 
Colombia durante los días antes indicados. 

ACUERDA: 

Artículo 1.-Designar al señor Franz Tattenbach Capra, cédula de identidad número 106220325, 
Ministro de Ambiente y Energía, para que viaje a Cali, Colombia para asistir al Segmento de Alto 
Nivel de la COP16, Reunión de las Partes del Convenio Marco de Naciones Unidas sobre Diversidad 
Biológica del 27 al 31 de octubre de 2024. 

Articulo 2.-Los gastos de transporte aéreo, alimentación, hospedaje; viáticos, transporte interno, 
gastos imprevistos (taxi, intemet, lavado de ropa, llamadas telefónicas, entre otros), y el Seguro 
Viajero, serán financiados por el CAF y el Proyecto Pago por Resultados-REDD-PNUD del 27 al 31 
de octubre de 2024. 

Si por fuerza mayor el rubro por concepto de imprevistos excede al 8% se presentarán las facturas, 
tiquetes o comprobantes de pago correspondientes junto con la liquidación de viáticos, a efectos de 
que sea reintegrado, según se estipula en los artículos 35, 41 y 42 del Reglamento de Gastos de 
Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 

Articulo 3.- En tanto dure la ausencia del señor Ministro del MINAE, se designa Ministro a.i. del 
MINAE, al señor Ronny Rodríguez Chaves, cédula de identidad número 5-259-084 nombramiento 
que lige a partir de las 11 :34 a.m. del domingo 27 de octubre de 2024 hasta el jueves 31 de octubre 
de 2024 a las 6:48 p.m. 

Articulo 4.- De conformidad a lo señalado en la CIRCULAR L YD-3083/06/15-C, al regreso del viaje, 
en un plazo no mayor a ocho días naturales, deberá presentar el Informe Ejecutivo indicado en la 
citada circular, al señor Presidente en su calidad de Superior Inmediato, con las actividades 
desarrolladas, los resultados obtenidos y los beneficios logrados para la institución y el país en 
general. 

Articulo 5.- Rige a partir del domingo 27 de octubre de 2024 a las 11 :34 a.m. hasta el jueves 31 de 
octubre de 2024 a las 6:48 p.m. 

Dado en la Presidencia de la República, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro. 

         RODRIGO CHAVES ROBLES.—1 vez.—O.C.Nº 4600089694.—Solicitud Nº 14—
( IN2024908839 ).



RESOLUCIONES

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
Nº 2024-001333.—MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES.- 
San José, a las nueve horas con cuarenta minutos del día veintiocho 
del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento 
Provisional de Anotación”, en relación al inmueble necesario para la 
construcción del proyecto denominado “San Carlos – Tramo Central”. 

RESULTANDO 

1.- Que mediante oficio N°DAJ-ABI-2024-1220 del 21 de agosto del 
2024, el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la 
Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, solicitó emitir el acto resolutivo correspondiente, con el 
fin de declarar de interés público y expedir el mandamiento 
provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de 
Expropiaciones N°9286 del 30 de octubre del 2014, publicada en el 
diario oficial la Gaceta N°24 del 04 de febrero de 2015, y las 
reformas contenidas en la Ley Nº9462 del 29 de junio de 
2017, publicada en el Alcance N°175 del 18 de julio de 2017,  
en relación al inmueble matrícula: 2-565096-000, cuya 
naturaleza es terreno baldío atravesado por una quebrada plata 
con rumbo norte a sureste, situado en el distrito 10 Volio, 
cantón 02 San Ramón de la provincia de Alajuela, con una 
medida de 50 833.00 metros cuadrados. 

2. Que, del referido inmueble es impostergable la adquisición parcial 
de un área de terreno equivalente a 2 014.00 metros cuadrados, 
según plano catastrado N°2-27837-2024; siendo necesaria su 
adquisición para la construcción del proyecto denominado “San 
Carlos – Tramo Central”.

3.- Que las diligencias de expropiación se tramitan en el expediente 
administrativo N° SABI 2024-41.  

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la 
presente declaratoria, al requerirse el citado inmueble un área para 
la construcción del proyecto mencionado supra, conoce este 
Despacho y, 

CONSIDERANDO 

La Ley de Expropiaciones, N°9286 del 30 de octubre del 
2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°24 del 04 de 
febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº9462 del 29 de junio de



 2017, publicada en el Alcance N°175 del 18 de julio de 
2017,  establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en 
que la Administración Pública requiera para el cumplimiento de 
sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder a 
dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés 
público el bien o derecho en referencia, a la vez que contenga 
un mandamiento provisional de anotación en el correspondiente 
Registro Inmobiliario. 

De conformidad con las disposiciones normativas, se procede a 
declarar de interés público el área de dicho inmueble que a 
continuación se describe: 

a) Inmueble matrícula: 2-565096-000.
b) Situado en el: distrito 10 Volio, cantón 02 San Ramón de la
provincia de Alajuela, cuyos linderos se encuentran indicados en
el plano catastrado N°2-27837-2024.
c) Propiedad de: Gramic de Costa Rica S.A, cédula jurídica
N°3-101-585892.
d) Área: 2 014.00 metros cuadrados, para la construcción del
proyecto “San Carlos – Tramo Central” según se ha establecido
supra.

POR TANTO, 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, respecto al inmueble matrícula: 2-
565096-000, situado en el distrito 10 Volio, cantón 02 San Ramón 
de la provincia de Alajuela, propiedad de Gramic de Costa Rica S.A, 
cédula jurídica N°3-101-585892, un área de 2 014.00 metros 
cuadrados, según plano catastrado N°2-27837-2024, necesaria 
para la construcción del proyecto denominado: “San Carlos – Tramo 
Central”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro 
Nacional, del área de dicho inmueble, que por esta resolución se ha 
establecido como necesaria para la continuación del proyecto en 
referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 
reformas. 
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3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a 
continuar con el procedimiento establecido al efecto para la 
adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia de los 
plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de 
Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE, 

   Mauricio Batalla Otárola, Ministro de Obras Públicas y Transportes.— 1 vez.—
Solicitud Nº 551795.—( IN2024908430 ).



Nº 2024-001377.—EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES, 
a las catorce horas con treinta minutos del día cuatro del 
mes de septiembre del dos mil veinticuatro. 

Conoce este Despacho las diligencias para que vía resolutiva se haga 
la declaratoria de “interés o utilidad pública”, sobre un lote con una 
medida de 1258.00 metros cuadrados, según plano catastro A-
25934-2024, parte de la finca folio real 2-019034-000, incluido 
dentro del proceso para la ejecución del proyecto denominado “Tramo 
central, Sinfón La abundancia”.  

RESULTANDO 

1.- Que mediante oficio N°DAJ-ABl-2024-1040 del 29 de julio del 
2024, suscrito por el Ing. Maurilio Hernández Zumbado, jefe a.i., del 
Departamento de Adquisiciones de Bines inmuebles de la Dirección 
de Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras Públicas, se solicitó 
proceder a emitir mediante acto resolutivo, la declaratoria de interés 
público y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales 
efectos emana la Ley N°9286 “Ley de expropiaciones”, del 11 de 
noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°24 del 
04 de febrero del 2015 y sus reformas contenidas en la Ley N°9462 
“Reforma a la Ley de expropiaciones”, del 11 de julio del 2017, 
publicada en el Alcance N° 175 del 28 de julio del 2017, en relación 
con el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, según plano 
catastro A-25934-2024, parte de la finca folio real 2-019034-
000, incluido dentro del proceso para la ejecución del proyecto 
denominado “Tramo central, Sinfón La abundancia”. 

2.- Que el referido inmueble es de impostergable adquisición con una 
medida de 1258.00 metros cuadrados, incluido dentro del proceso 
para la ejecución del proyecto denominado “Tramo central, Sinfón La 
abundancia”.  

3.- Que las diligencias de expropiación se tramitan mediante el 
expediente administrativo N° SABI 2024-38, a nombre Finca La 
Cruzada S.A., cédula jurídica número 3-101-175257, representada 
por el señor Carlos Luis Ugalde Chaves, portador de la cédula de 
identidad número 2-387-027, en calidad de representante judicial y 
extrajudicial.   

4.- Que conoce este Despacho y, 



CONSIDERANDO 

La Ley de Expropiaciones, N°9286 del 30 de octubre de 2014, 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°24 del 04 de febrero de 
2015, y las reformas contenidas en la Ley N°9462 del 29 de junio de 
2017, publicada en el Alcance N°175 del 18 de julio de 2017, 
establece en sus Artículos N°2, N°18 y N°20, que en todo caso en que 
la Administración Pública requiera para el cumplimiento de sus fines, 
adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder a dictar un acto 
resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien o 
derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento 
provisional de anotación de ser requerido en el correspondiente 
Registro Inmobiliario. 

De conformidad con las disposiciones normativas, se procede a 
declarar de interés público el área de dicho inmueble que a 
continuación se describe: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliarios según plano
catastro A-25934-2024, parte de la finca folio real 2-
019034-000.
b) Naturaleza del terreno: Terreno de potrero y montaña
dividido en dos porciones.
c) Ubicada: Distrito 3 Buena vista, Cantón 10 San Carlos de
la Provincia de Alajuela.
d) Propiedad a nombre de: Finca La Cruzada S.A., cédula
jurídica número 3-101-175257, representada por el señor
Carlos Luis Ugalde Chaves, portador de la cédula de identidad
número 2-387-027, en calidad de representante judicial y
extrajudicial.
e) Área total a adquirir: 1258.00 metros cuadrados.

En razón de todo lo anterior, se procede a emitir la presente resolución, 
determinándose: 

POR TANTO, 

EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

RESUELVE: 

1.- Declárese de interés público el área del terreno a expropiar con 
una medida de 1258.00 metros cuadrados, según plano catastro 
A-25934-2024, parte de la finca folio real 2-019034-000,
incluido



dentro del proceso para la ejecución del proyecto denominado 
“Tramo central, Sinfón La abundancia”. 

2.- Ordenar un mandamiento provisional de anotación ante 
el Registro Nacional de ser inscrito el inmueble en periodo de 
ejecución del proceso, respecto al área de expropiación sobre dicho 
inmueble, que por esta resolución se ha establecido como 
necesaria para la continuación del proyecto en referencia y 
conforme a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes 
a continuar con el procedimiento establecido al efecto, para 
la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia de 
los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley 
de Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE, 

    Mauricio Batalla Otárola, Ministro de Obras Públicas y Transportes.— 1 vez.—
Solicitud Nº 551802.—( IN2024908442).



Nº 2024-001376.—EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES, 
a las catorce horas con veinte minutos del día cuatro del mes de 
septiembre del dos mil veinticuatro. 

Conoce este Despacho las diligencias para que vía resolutiva se haga la 
declaratoria de “interés o utilidad pública”, sobre un lote con una medida de 
335,00 metros cuadrados, según plano catastro A-27836-2024, parte 
de la finca folio real 2-168251-001 y 0002-, Derecho 0001 a nombre de 
Luis Carvajal Rodríguez, portador de la cédula de identidad número 2-
0283-0980 y Derecho 002- a nombre de Matre Sociedad Anónima, 
cédula jurídica número 3-101-041148, representado por la señora 
Jackeline De La Trinidad Jiménez Cruz, portadora de la cedula de identidad 
número 2-0377-0403, terreno situado en el Distrito 10-Volio Cantón 2-
San Ramon de la Provincia de Alajuela, incluido dentro del proceso para la 
ejecución del proyecto denominado “Tramo central, Sinfón La abundancia”, 
diligencia expropiatoria tramitada mediante expediente administrativo 
SABI-2024-42. 

RESULTANDO 

1.- Que mediante oficio N°DAJ-ABl-2024-1219 del 21 de agosto del 2024, 
suscrito por el Ing. Maurilio Hernández Zumbado, jefe a.i., del Departamento 
de Adquisiciones de Bines inmuebles de la Dirección de Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Obras Públicas, se solicitó proceder a emitir mediante acto 
resolutivo, la declaratoria de interés público y expedir el mandamiento 
provisional de anotación que a tales efectos emana la Ley N°9286 “Ley de 
expropiaciones”, del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N°24 del 04 de febrero del 2015 y sus reformas contenidas en la 
Ley N°9462 “Reforma a la Ley de expropiaciones”, del 11 de julio del 2017, 
publicada en el Alcance N° 175 del 28 de julio del 2017, en relación con el 
inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, según plano catastro A-
27836-2024, parte de la finca folio real 2-168251-001 y 0002-, situado 
en el Distrito 10-Volio Cantón 2-San Ramon De La Provincia De Alajuela. 

2.- Que el referido inmueble es de impostergable adquisición con una 
medida de 335,00 metros cuadrados, incluido dentro del proceso para la 
ejecución del proyecto denominado “Tramo central, Sinfón La abundancia”.  

3.- Que las diligencias de expropiación se tramitan mediante el expediente 
administrativo N° SABI 2024-42, a nombre de: Derecho 0001 a nombre de 
Luis Carvajal Rodríguez, portador de la cédula de identidad número 2-
0283-0980 y Derecho 002- a nombre de Matre Sociedad Anónima, 
cédula jurídica número 3-101-041148, representado por la señora Jackeline 
De La Trinidad Jiménez Cruz, portadora de la cedula de identidad número 
2-0377-0403.



4.- Que conoce este Despacho y, 

CONSIDERANDO 

La Ley de Expropiaciones, N°9286 del 30 de octubre de 2014, publicada en 
el Diario Oficial La Gaceta N°24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas 
contenidas en la Ley N°9462 del 29 de junio de 2017, publicada en el 
Alcance N°175 del 18 de julio de 2017,  establece en sus Artículos N°2, N°18 
y N°20, que en todo caso en que la Administración Pública requiera para el 
cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 
proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés 
público el bien o derecho en referencia, a la vez que contenga un 
mandamiento provisional de anotación de ser requerido en el 
correspondiente Registro Inmobiliario. 

De conformidad con las disposiciones normativas, se procede a declarar de 
interés público el área de dicho inmueble que a continuación se describe: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliarios según plano catastro A-
27836-2024, parte de la finca folio real 2-168251-001 y 0002.
b) Naturaleza del terreno: Terreno de pasto, dividido porción este
y porción oeste.
c) situado en el Distrito 10-Volio Cantón 2-San Ramon de la
Provincia de Alajuela
d) Propiedad a nombre de: Derecho 0001 a nombre de Luis
Carvajal Rodríguez, portador de la cédula de identidad número 2-
0283-0980 y Derecho 002- a nombre de Matre Sociedad Anónima,
cédula jurídica número 3-101-041148, representado por la señora
Jackeline De La Trinidad Jiménez Cruz, portadora de la cedula de
identidad número 2-0377-0403, incluido dentro del proceso para la
ejecución del proyecto denominado “Tramo central, Sinfón La
abundancia”.
e) Área total a adquirir: 335, 00 metros cuadrados.

En razón de todo lo anterior, se procede a emitir la presente resolución, 
determinándose: 

POR TANTO, 

EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

RESUELVE: 

1.- Declárese de interés público el área del terreno a expropiar con una 
medida de 335,00 metros cuadrados, según plano catastro A-27836-
2024, parte de la finca folio real 2-168251-001 y 0002-, Derecho 0001 a 
nombre de Luis Carvajal Rodríguez, portador de la cédula de identidad 
número 2-0283-0980 y Derecho 002- a nombre de Matre Sociedad 



Anónima, cédula jurídica número 3-101-041148, representado por la señora 
Jackeline De La Trinidad Jiménez Cruz, portadora de la cedula de identidad 
número 2-0377-0403, terreno situado en el Distrito 10-Volio Cantón 2-
San Ramon de la Provincia de Alajuela, incluido dentro del proceso para la 
ejecución del proyecto denominado “Tramo central, Sinfón La abundancia”, 
diligencia expropiatoria tramitada mediante expediente administrativo SABI-
2024-42. 

2.- Ordenar un mandamiento provisional de anotación ante el Registro 
Nacional de la República de Costa Rica, de ser inscrito el inmueble en periodo 
de ejecución del proceso, respecto al área de expropiación sobre dicho 
inmueble, que por esta resolución se ha establecido como necesaria para la 
continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley 
de Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con 
el procedimiento establecido al efecto, para la adquisición de dicha área de 
terreno, con especial observancia de los plazos fijados y en estricto apego a 
lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE, 

    Mauricio Batalla Otárola, Ministro de Obras Públicas y Transportes.— 1 vez.—
Solicitud Nº 551803.—( IN2024908455 ).



Nº 2024-001780.— MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES.- San 
José, a las catorce horas con veinte minutos del día ocho del mes de  noviembre del 
dos mil veinticuatro. 

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 
Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 
denominado “Nueva Carretera, San Carlos – Punta Sur”. 

RESULTANDO 

1.- Que mediante oficio N°DAJ-ABI-2024-1680 del 17 de octubre del 2024, el 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, solicitó emitir el acto 
resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el 
mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de 
Expropiaciones N°9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N°24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley 
Nº9462 del 11 de julio de 2017, publicada en el Alcance N°175 del 18 de julio de 
2017, en relación al inmueble matrícula: 2-91704-000, cuya naturaleza es 
terreno de repasto, situado en el distrito 11 Concepción, cantón 02 San Ramón de la 
provincia de Alajuela, con una medida de 372 289.57 metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es impostergable la adquisición parcial de un área de 
terreno equivalente a 5 393,00 metros cuadrados, según plano catastrado N°
2-26174-2024; siendo necesaria su adquisición para la construcción del 
proyecto denominado “Nueva Carretera, San Carlos – Punta Sur”.

3.- Que las diligencias de expropiación se tramitan en el expediente administrativo 
N° SABI 2024-39.  

4.- Que en razón a lo anterior y por constituir de interés público la presente 
declaratoria, al requerirse del citado inmueble un área para la construcción del 
proyecto mencionado supra, conoce este Despacho y, 

CONSIDERANDO 

La Ley de Expropiaciones, N°9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta N°24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas 
en la Ley Nº9462 del 11 de julio de 2017, publicada en el Alcance N°175 del 18 de 
julio de 2017, establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la 
Administración Pública requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o 
afectar derechos, deberá proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea 
declarado de interés público el bien o derecho en referencia, a la vez que contenga 
un mandamiento provisional de anotación en el correspondiente Registro 
Inmobiliario. 

De conformidad con las disposiciones normativas, se procede a declarar de interés 
público el área de dicho inmueble que a continuación se describe: 

a) Inmueble matrícula: 2-91704-000.



b) Situado en el: distrito 11 Concepción, cantón 02 San Ramón de la
provincia de Alajuela, cuyos linderos se encuentran indicados en el plano
catastro N°2-26174-2024.

c) Propiedad de: Sociedad Ganadera y Agrícola Araya Molina S.A, cedula
jurídica: 3-101-337771.

d) Área: 5 393,00 metros cuadrados, para la construcción del proyecto
“Nueva Carretera, San Carlos – Punta Sur” según se ha establecido supra.

POR TANTO, 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, respecto al inmueble matrícula: 2-91704-000, 
situado en el distrito 11 Concepción, cantón 02 San Ramón de la provincia de Alajuela, 
propiedad de Sociedad Ganadera y Agrícola Araya Molina S.A, cedula jurídica: 3-101-
337771, un área de 5 393,00 metros cuadrados, según plano catastrado N°2-
26174-2024, necesaria para la construcción del proyecto denominado: “Nueva 
Carretera, San Carlos – Punta Sur”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del 
área de dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria 
para la continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 
Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el 
procedimiento establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con 
especial observancia de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley 
de Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE, 

   Mauricio Batalla Otárola, Ministro de Obras Públicas y Transportes.— 1 vez.—
Solicitud Nº 552741.—( IN2024909316 ).



El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, en los artículos 7 y 10 de las 
actas de las sesiones 1899-2024 y 1900-2024, celebradas el 28 de octubre del 2024 y 5 de 
noviembre del 2024, respectivamente. 

acordó por unanimidad y en firme: 

remitir en consulta pública, en acatamiento de lo estipulado en el artículo 361, numeral 3, de 
la Ley General de la Administración Pública, Ley 6227, el proyecto de reforma al 
Reglamento de Información Financiera, Acuerdo Conassif 6-18, inserto más adelante, para 
que, en un plazo máximo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente de la 
publicación en el diario oficial La Gaceta, se deberán adicionar los comentarios y 
observaciones en el formulario que está disponible en el apartado Formularios de normativa 
en consulta, ubicado en la dirección electrónica de la página oficial de la Superintendencia 
General de Entidades Financieras: 
 https://www.sugef.fi.cr/normativa/Formularios%20Normativa%20en%20Consulta.aspx 

Sin detrimento de lo anterior, las entidades consultadas pueden presentar de manera 
consolidada sus observaciones y comentarios a través de los gremios y cámaras que les 
representan. Asimismo, el correo electrónico normativaenconsulta@sugef.fi.cr será utilizado 
únicamente como mecanismo de notificación sobre la completitud de dicho formulario. 

“PROYECTO DE ACUERDO 

REGLAMENTO DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero,  

al considerar que: 

I. El inciso b) del artículo 171 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley 7732, dispone
que una de las funciones del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero
(Conassif) es aprobar las normas atinentes a la autorización, regulación, supervisión,
fiscalización y vigilancia que, conforme a la Ley, deben ejecutar la Superintendencia General
de Entidades Financieras (Sugef), la Superintendencia General de Valores (Sugeval) y la
Superintendencia de Pensiones (Supen). En ese sentido, el artículo 28 de la Ley Reguladora
del Mercado de Seguros, Ley 8653, dispone, en relación con la Superintendencia General de
Seguros (Sugese), que “al superintendente y al intendente les serán aplicables las disposiciones
establecidas, de manera genérica y de aplicación uniforme, para las demás superintendencias
bajo la dirección del Conassif y sus respectivos superintendentes e intendentes”.

II. El inciso ñ, artículo 171, de la Ley 7732 confiere al Conassif la potestad de establecer las
disposiciones relativas a las normas contables y de auditoría aplicables a los sujetos
supervisados.

III. Mediante artículos 6 y 5, de las actas de las sesiones 1442-2018 y 1443-2018, ambas celebradas
el 11 de setiembre de 2018, el Conassif aprobó el Reglamento de Información Financiera
(RIF), Acuerdo CONASSIF 6-18, que tiene por objeto regular la aplicación de las Normas
Internacionales de Información Financiera (NIIF) y sus interpretaciones (SIC y CINIIF),
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), así como

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA

REGLAMENTOS

CONSEJO NACIONAL DE SUPERVISIÓN 
DEL SISTEMA FINANCIERO



establecer el contenido, preparación, remisión, presentación y publicación de los estados 
financieros de las entidades individuales, grupos y conglomerados financieros supervisados 
por las cuatro Superintendencias indicadas en el considerando anterior. 

IV. La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) indica que la
transparencia garantiza la revelación oportuna y precisa de todas las cuestiones materiales
relativas a la sociedad, incluidos la situación financiera, los resultados, la titularidad y el
gobierno de la empresa, además, la OCDE detalla que la información deberá ser elaborada y
divulgada con arreglo a normas de alta calidad en materia de contabilidad y revelación de
información financiera y no financiera; en ese sentido, es importante indicar que uno de los
puntos que el IASB busca desarrollar, promover y proveer dentro del conjunto único de Normas
Internacionales de Información Financiera (NIIF) que se reflejan en los estados financieros es
la transparencia.

V. En ese sentido, el RIF dispuso que las disposiciones contables utilizadas en la preparación de
los registros contables y la presentación de los estados financieros de las entidades supervisadas
es con base en las NIIF.

VI. Es preciso que el RIF sea actualizado periódicamente, con una regularidad que permita la
incorporación de las nuevas normas y modificaciones que sobre el particular realice el IASB,
esto con el fin de garantizar la comparabilidad de la información financiera de las entidades,
grupos y conglomerados financieros dentro del Sistema Financiero Nacional y con el resto de
entidades de la región centroamericana y en el ámbito internacional de que los estados
financieros estén preparados sobre una base contable uniforme y las brechas prudenciales y
legales que se presenten en relación con las NIIF sean mínimas y estén claramente
identificadas.

VII. Como parte de los compromisos para la adhesión de Costa Rica a la OCDE, el Conassif asumió
el compromiso de cierre de brechas entre la normativa prudencial y las Normas Internacionales
de Información Financiera, para lo cual en 2020 se estableció una hoja de ruta tendiente a
eliminar las brechas y en el 2024 se llevó a cabo el seguimiento y actualización de hoja de ruta
para eliminar brechas NIIF, determinando que las brechas pendientes a esa fecha son las
siguientes:

a. Estado de flujos de efectivo por el método directo e indirecto (NIC 7)
b. Adopción de moneda funcional (NIC 21)
c. Revelación del impacto por la no adopción de NIIF (NIC 1)
d. Eliminación de estimaciones contracíclicas (NIIF 9)

VIII. Como consecuencia de las nuevas normas y modificaciones en las NIIF emitidas por el IASB,
y la incorporación de éstas en el RIF, se requiere incluir o eliminar cuentas, subcuentas y
cuentas analíticas, así como actualizar la definición contable incluidas en el RIF; además, se
ha determinado otras oportunidades de mejora que se considera oportuno y pertinente
incorporar en dicha regulación.

IX. En ese sentido, el RIF no detalla dentro de la cuenta de activos restringidos, subcuentas y sus
respectivas cuentas analíticas, lo cual es necesario adicionar para que los supervisados puedan
contabilizar los instrumentos financieros que están en respaldo de alguna reserva de liquidez
que es requerida por ley.

X. El párrafo 120 de la NIC 19 Beneficios a Empleados establece que las nuevas mediciones del
pasivo (activo) por beneficios definidos se contabilizan en Otro Resultado Integral. Estas
nuevas mediciones del pasivo (activo), según el párrafo 127, comprende los valores que deben
ser reconocidos:



a. las ganancias y pérdidas actuariales (párrafos 128 y 129, NIC 19);
b. el rendimiento de los activos del plan (párrafo 130, NIC 19), excluyendo los importes

incluidos en el interés neto sobre el pasivo (activo) de beneficios definidos neto (párrafo
125, NIC 19); y

c. los cambios en el efecto del techo del activo, excluyendo los importes incluidos en el
interés neto sobre el pasivo (activo) de beneficios definidos neto (párrafo 126, NIC 19).

En ese sentido, considerar en el RIF la apertura de una cuenta patrimonial y su respectiva 
subcuenta para contabilizar las nuevas mediciones del pasivo (activo) por beneficios definidos. 

XI. Existen entidades supervisadas cuyos resultados de operación se reflejan como excedentes del
período, para los cuales no existe en el RIF una cuenta correspondiente del patrimonio para
una revelación adecuada de dicho componente; por lo que es conveniente incorporar las cuentas
y subcuentas necesarias para registrar los excedentes acumulados para las entidades que
corresponda.

XII. Cuando una entidad no aplique un requerimiento establecido en una NIIF de acuerdo con el
párrafo 19 de la NIC 1 Presentación de Estados Financieros, revelará para cada periodo sobre
el que se presente información, el impacto financiero de la no aplicación sobre cada partida de
los estados financieros que hubiera sido presentada al cumplir con el requerimiento
mencionado, mientras que el RIF en el Artículo 6 únicamente requiere la revelación de la
naturaleza de la divergencia específica, por lo que es necesario eliminar este artículo para que
no existan diferencia con respecto a las NIIF.

XIII. El párrafo 18 de la NIC 7 Estado de Flujos de Efectivo indica que la entidad debe informar
acerca de los flujos de efectivo de las operaciones usando uno de los dos siguientes métodos:
(a) método directo, según el cual se presentan por separado las principales categorías de cobros
y pagos en términos brutos; o (b) método indirecto, según el cual se comienza presentando la
ganancia o pérdida en términos netos, cifra que se corrige luego por los efectos de las
transacciones no monetarias, por todo tipo de partidas de pago diferido y acumulaciones (o
devengos) que son la causa de cobros y pagos en el pasado o en el futuro, así como de las
partidas de pérdidas o ganancias asociadas con flujos de efectivo de operaciones clasificadas
como de inversión o financiación, mientras que el RIF en el Artículo 7 indica que la
presentación de los flujos de efectivo de las actividades de operación incluidas en el estado de
flujo de efectivo debe elaborarse con base en el método indirecto, por lo que es necesario
eliminar este artículo para que no existan diferencia con respecto a las NIIF y
consecuentemente se elimina el formato del estado de flujos de efectivo por el método indirecto
en el Anexo 5 del RIF y se modifica el artículo 29 del RIF, para aclarar que la presentación del
Estado de Flujos de Efectivo se debe realizar de acuerdo al método elegido por la entidad.

XIV. De conformidad con el segundo párrafo del artículo 13bis del Reglamento a la Ley de
Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley 8220 y en
virtud de que las respuestas a la sección I del Formulario de Evaluación Costo Beneficio de la
Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC)
resultan negativas y el proyecto no contiene trámites ni requisitos nuevos, se excluye la
presentación del mismo ante la autoridad correspondiente.



dispuso: 

PRIMERO: Modificar el Reglamento de Información Financiera Acuerdo CONASSIF 6-18 y a sus 
anexos: Anexo 1: Plan de cuentas para las entidades supervisadas por Sugef, Sugeval y Supen, los 
grupos y conglomerados financieros y Anexo 3: Catálogo de cuentas para las entidades supervisadas 
por Sugef, Sugeval y Supen, los grupos y conglomerados financieros, respecto a lo siguiente: 

I. Eliminar los artículos 6 y 7 del Reglamento de Información Financiera, Acuerdo
CONASSIF 6-18 y el formato del estado de flujos de efectivo por el método indirecto en el
Anexo 5.

II. Modificar el segundo párrafo del artículo 29 del Acuerdo CONASSIF 6-18, para que se lea
de la siguiente manera:

“… Para la presentación de los estados financieros, las entidades supervisadas por la SUGEF
deben tomar como base los formatos incluidos en el Anexo 5, de este Reglamento que se
encuentra publicado en la página Web de las Superintendencias. Para el caso del Estado de
Flujos de Efectivo, la entidad debe presentar el formato bajo el modelo elegido de conformidad
con NIIF. Se podrán hacer adecuaciones a la información financiera con el propósito de que se
ajuste a la naturaleza de sus actividades operativas, pero respetando lo establecido en las NIIF.
Las entidades reguladas por las otras Superintendencias deberán considerar los formatos
específicos que cada Superintendencia haya establecido…”

III. Modificar el nombre de cuentas analíticas de los Anexo I y III del Acuerdo CONASSIF 6-
18, según se detalla a continuación:

1. De la cuenta 131 CREDITOS VIGENTES modificar el nombre de las cuentas analíticas
que se describen en el siguiente cuadro:

Cuenta 
analítica Nombre de la cuenta analítica 

13132125 
Préstamos con recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
(FONADE) – Operador Financiero regulado segundo piso dirigido a 
beneficiario final (405)  

13132145 Préstamos con recursos del Fondo de Crédito para el desarrollo (FCD) – 
dirigido a FONADE (214)  

13132161 Préstamos con recursos propios avalados por el Fondo Nacional para el 
Desarrollo (FONADE) (435)  

13132225 
Préstamos con recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
(FONADE) – Operador Financiero regulado segundo piso dirigido a 
beneficiario final (405)  

13132245 Préstamos con recursos del Fondo de Crédito para el desarrollo (FCD) – 
dirigido a FONADE (214)  

13132261 Préstamos con recursos propios avalados por el Fondo Nacional para el 
Desarrollo (FONADE) (435)  

13132325 
Préstamos con recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
(FONADE) – Operador Financiero regulado segundo piso dirigido a 
beneficiario final (405)  

13132345 Préstamos con recursos del Fondo de Crédito para el desarrollo (FCD) – 
dirigido a FONADE (214)  

13132361 Préstamos con recursos propios avalados por el Fondo Nacional para el 
Desarrollo (FONADE) (435)  



2. De la cuenta 132 CREDITOS VENCIDOS modificar el nombre de las cuentas analíticas
que se describen en el siguiente cuadro:

Cuenta 
analítica Nombre de la cuenta analítica 

13232125 
Préstamos con recursos del Fideicomiso Fondo Nacional para el 
Desarrollo (FONADE) – Operador Financiero regulado segundo piso 
dirigido a beneficiario final (405)  

13232145 Préstamos con recursos del Fondo de Crédito para el desarrollo (FCD) – 
dirigido a FONADE (214)  

13232161 Préstamos con recursos propios avalados por el Fondo Nacional para el 
Desarrollo (FONADE) (435)  

13232225 
Préstamos con recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
(FONADE) – Operador Financiero regulado segundo piso dirigido a 
beneficiario final (405)  

13232245 Préstamos con recursos del Fondo de Crédito para el desarrollo (FCD) – 
dirigido a FONADE (214)  

13232261 Préstamos con recursos propios avalados por el Fondo Nacional para el 
Desarrollo (FONADE) (435)  

13232325 
Préstamos con recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
(FONADE) – Operador Financiero regulado segundo piso dirigido a 
beneficiario final (405)  

13232345 Préstamos con recursos del Fondo de Crédito para el desarrollo (FCD) – 
dirigido a FINADE FONADE (214)  

13232361 Préstamos con recursos propios avalados por el Fideicomiso Fondo 
Nacional para el Desarrollo (FINADE) (FONADE) (435)  

3. De la cuenta 133 CREDITOS EN COBRO JUDICIAL modificar el nombre de las
cuentas analíticas que se describen en el siguiente cuadro:

Cuenta 
analítica Nombre de la cuenta analítica 

13332125 
Préstamos con recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
(FONADE) – Operador Financiero regulado segundo piso dirigido a 
beneficiario final (405)  

13332145 Préstamos con recursos del Fondo de Crédito para el desarrollo (FCD) – 
dirigido a FONADE (214)  

13332161 Préstamos con recursos propios avalados por el Fondo Nacional para el 
Desarrollo (FONADE) (435)  

13332225 
Préstamos con recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
(FONADE) – Operador Financiero regulado segundo piso dirigido a 
beneficiario final (405)  

13332245 Préstamos con recursos del Fondo de Crédito para el desarrollo (FCD) – 
dirigido a FONADE (214)  



13332261 Préstamos con recursos propios avalados por el Fondo Nacional para el 
Desarrollo (FONADE) (435)  

13332325 
Préstamos con recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
(FONADE) – Operador Financiero regulado segundo piso dirigido a 
beneficiario final (405)  

13332345 Préstamos con recursos del Fondo de Crédito para el desarrollo (FCD) – 
dirigido a FONADE (214)  

13332361 Préstamos con recursos propios avalados por el Fondo Nacional para el 
Desarrollo (FONADE) (435)  

4. De la cuenta 138 CUENTAS Y PRODUCTOS POR COBRAR ASOCIADOS A
CARTERA DE CRÉDITOS modificar el nombre de las cuentas analíticas que se
describen en el siguiente cuadro:

Cuenta 
analítica Nombre de la cuenta analítica 

13832125 
Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del Fondo 
Nacional para el Desarrollo (FONADE) – Operador Financiero regulado 
segundo piso dirigido a beneficiario final (405)  

13832145 Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del Fondo de 
Crédito para el desarrollo (FCD) – dirigido a FONADE (214)  

13832161 Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos propios 
avalados por el Fondo Nacional para el Desarrollo (FONADE) (435)  

13832225 
Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del Fondo 
Nacional para el Desarrollo (FONADE) – Operador Financiero regulado 
segundo piso dirigido a beneficiario final (405)  

13832245 Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del Fondo de 
Crédito para el desarrollo (FCD) – dirigido a FONADE (214)  

13832261 Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos propios 
avalados por el Fondo Nacional para el Desarrollo (FONADE) (435)  

13832325 
Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del Fondo 
Nacional para el Desarrollo (FONADE) – Operador Financiero regulado 
segundo piso dirigido a beneficiario final (405)  

13832345 Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del Fondo de 
Crédito para el desarrollo (FCD) – dirigido a FONADE (214)  

13832361 Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos propios 
avalados por el Fondo Nacional para el Desarrollo (FONADE) (435)  

5. De la cuenta 213 CAPTACIONES A PLAZO, específicamente en el Anexo 3, modificar
el nombre de la cuenta analítica que se describen en el siguiente cuadro:

Cuenta 
analítica Nombre de la cuenta analítica 

21312103 Amortización de descuentos de captaciones a plazo con el público 

6. De la cuenta 232 OBLIGACIONES CON ENTIDADES FINANCIERAS A PLAZO
modificar el nombre de las cuentas analíticas que se describen en el siguiente cuadro:



Cuenta 
analítica Nombre de la cuenta analítica 

23221000 Obligaciones con recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
(FONADE)  

23221100 Obligaciones con recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
(FONADE) MN 

23221200 Obligaciones con recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
(FONADE) ME 

7. De la cuenta 439 OTROS GASTOS OPERATIVOS modificar el nombre de las cuentas
analíticas que se describen en el siguiente cuadro:

Cuenta 
analítica Nombre de la cuenta analítica 

43912000 Impuesto de renta sobre intereses de inversiones en instrumentos 
financieros 

43912100 Impuesto de renta sobre intereses de inversiones en instrumentos 
financieros MN 

43912200 Impuesto de renta sobre intereses de inversiones en instrumentos 
financieros ME 

8. De la cuenta 512 INGRESOS FINANCIEROS POR INVERSIONES EN
INSTRUMENTOS FINANCIEROS modificar el nombre de la cuenta analítica que se
describen en el siguiente cuadro:

Cuenta 
analítica Nombre de la cuenta analítica 

512.02.M.62 
Productos por inversiones en instrumentos financieros emitidos por 
entidades del Sistema Bancario Nacional del país - Reserva Liquidez 
(Aplica solo para el Anexo 1) 

9. De la cuenta 513 PRODUCTOS POR CARTERA DE CRÉDITO VIGENTE modificar
el nombre de la cuenta analítica que se describen en el siguiente cuadro:

Cuenta 
analítica Nombre de la cuenta analítica 

51332145 Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del Fondo de 
Crédito para el desarrollo (FCD) – dirigido a FONADE (214) 

51332161 Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos propios 
avalados por el Fondo Nacional para el Desarrollo (FONADE) (435) 

51332225 
Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del Fondo 
Nacional para el Desarrollo (FONADE) – Operador Financiero regulado 
segundo piso dirigido a beneficiario final (405) 

51332245 Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del Fondo de 
Crédito para el desarrollo (FCD) – dirigido a FONADE (214) 

51332261 Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos propios 
avalados por el Fondo Nacional para el Desarrollo (FONADE) (435) 



COBRO JUDICIAL modificar el nombre de la cuenta analítica que se describen en el
siguiente cuadro:

Cuenta 
analítica Nombre de la cuenta analítica 

51432125 
Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del Fondo 
Nacional para el Desarrollo (FONADE) – Operador Financiero regulado 
segundo piso dirigido a beneficiario final (405) 

51432145 Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del Fondo de 
Crédito para el desarrollo (FCD) – dirigido a FONADE (214) 

51432161 Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos propios 
avalados por el Fondo Nacional para el Desarrollo (FONADE) (435) 

51432225 
Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del Fondo 
Nacional para el Desarrollo (FONADE) – Operador Financiero regulado 
segundo piso dirigido a beneficiario final (405) 

51432245 Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del Fondo de 
Crédito para el desarrollo (FCD) – dirigido a FONADE (214) 

51432261 Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos propios 
avalados por el Fondo Nacional para el Desarrollo (FONADE) (435) 

IV. Modificar el concepto de las subcuentas y cuentas analíticas del Anexo I del Acuerdo
CONASSIF 6-18, según se detalla a continuación:

1. De la subcuenta 116.12 Fondos de reserva de liquidez y otras reservas legales y
estatutarias modificar el concepto como se describe en el siguiente cuadro:

CONCEPTO: En esta subcuenta se registran los fondos especiales que deben mantener las 
entidades por concepto de reserva de liquidez, reservas legales; así como por concepto de 
reserva de educación y reserva de bienestar social de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 81, 82 y 83 de la Ley 4179, Ley de Asociaciones Cooperativas y Creación del 
Instituto de Fomento Cooperativo. También se registran los fondos de reservas de liquidez 
y otras reservas legales y estatutarias que mantengan las entidades supervisadas diferentes 
a Cooperativas. En caso de que dichos fondos sean invertidos en instrumentos financieros 
su registro deberá efectuarse en las cuentas, subcuentas y cuentas analíticas 
correspondientes del grupo “120 Inversiones en Instrumentos Financieros”. 

2. De la subcuenta 131.33 Créditos – Empresarial modificar el concepto como se describe
en el siguiente cuadro:

CONCEPTO: Operaciones financieras de una entidad supervisada (acreedor) que le otorga 
a una persona jurídica o entidad de cometido especial (deudor), un crédito, una facilidad 
crediticia o asume riesgos que, dependiendo de hechos futuros, pueden convertirse en 
obligaciones frente a terceros. También califica en esta categoría los créditos otorgados a 
personas físicas con actividades lucrativas – empresariales, cuyo destino específico es 
precisamente soportar o dar apoyo a dichas actividades. 
Califican como créditos empresariales las personas físicas, jurídicas o de cometido especial 
que cumplan con las características que se enuncian a continuación: 
o Créditos por importes relevantes, menores a $5.0 millones;
o capacidad para generar otros negocios potenciales;
o tamaño de la empresa en términos de activos;

10. De la cuenta 514 PRODUCTOS POR CARTERA DE CRÉDITO VENCIDA Y EN



o importe del patrimonio en relación con el crédito a otorgar;
o ventas brutas anuales;
o calificación por una calificadora de riesgo.

3. De la cuenta analítica 131.34.M.01 Corporativo modificar el concepto como se describe
en el siguiente cuadro:

CONCEPTO: Operaciones financieras de una entidad supervisada (acreedor) que le otorga 
a una persona jurídica o entidad de cometido especial (deudor), un crédito, una facilidad 
crediticia o asume riesgos que, dependiendo de hechos futuros, pueden convertirse en 
obligaciones frente a terceros. Créditos dirigidos a grandes empresas, corporaciones o 
multinacionales y que cumplen con algunas de las siguientes características: 
o Créditos por importes relevantes, mayores a $5.0 millones;
o capacidad para generar otros negocios potenciales;
o tamaño de la empresa en términos de activos;
o importe del patrimonio en relación con el crédito a otorgar;
o ventas brutas anuales;
o calificación por una calificadora de riesgo.

V. Modificar el concepto y el nombre de la siguiente cuenta y cuenta analítica de los Anexos I
y III del Acuerdo CONASSIF 6-18, según se detalla a continuación:

1. De la cuenta 439 OTROS GASTOS OPERATIVOS modificar el concepto como se
describe en el siguiente cuadro:

CONCEPTO: En esta cuenta se registran los gastos operativos diversos que no 
corresponde registrar en ninguna de las cuentas anteriores de este grupo, como son las 
donaciones, gastos de bienestar social, las multas por incumplimiento de disposiciones 
legales y normativas y otros gastos operativos varios. 

2. De la cuenta analítica 439.08.M.09 Gastos Bienestar Social – Cooperativas - reserva de
bienestar social modificar el nombre como se describe en el siguiente cuadro:

439.08.M.09 Gastos Bienestar Social – reserva de bienestar social 

VI. Inhabilitar las siguientes cuentas analíticas de los Anexos I y III del Acuerdo CONASSIF
6-18 relacionadas con el registro de las líneas de crédito, las cuales deben ser registradas
como parte de las cuentas de orden:

131.33.M.05 Líneas de Crédito – Empresarial 
131.34.M.05 Líneas de Crédito – Corporativo 
132.33.M.05 Líneas de Crédito – Empresarial 
132.34.M.05 Líneas de Crédito – Corporativo 
133.33.M.05 Líneas de Crédito – Empresarial 
133.34.M.05 Líneas de Crédito – Corporativo 
138.33.M.05 Productos por cobrar asociados a Préstamos Líneas de Crédito – Empresarial 
138.34.M.05 Productos por cobrar asociados a Líneas de Crédito – Corporativo 
513.33.M.05 Líneas de Crédito – Empresarial 
513.34.M.05 Líneas de Crédito – Corporativo 
514.33.M.05 Líneas de Crédito – Empresarial 
514.34.M.05 Líneas de Crédito – Corporativo 



VII. Adicionar cuentas, subcuentas y cuentas analíticas y ajustar los conceptos cuando
corresponda, de los Anexos I y III del Acuerdo CONASSIF 6-18, según se detalla a
continuación:

1. CUENTA 134 CREDITOS RESTRINGIDOS
a. Adicionar la subcuenta 134.01 y sus respectivas subcuentas de conformidad con

lo siguiente:
SUBCUENTA 134.01 Créditos restringidos vigentes 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 
134.01.M.01 Créditos - Personas Físicas X 

134.01.M.02 Créditos - Sistema de Banca de 
Desarrollo X 

134.01.M.03 Créditos - Empresarial X 
134.01.M.04 Créditos - Corporativos X 
134.01.M.05 Créditos - Sector Público X 
134.01.M.06 Créditos - Sector Financiero X 

b. Adicionar la subcuenta 134.02 y sus respectivas subcuentas de conformidad con
lo siguiente:

SUBCUENTA 134.02 Créditos restringidos vencidos 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. 
CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

134.02.M.01 Créditos - Personas Físicas X 

134.02.M.02 Créditos - Sistema de Banca de 
Desarrollo X 

134.02.M.03 Créditos - Empresarial X 
134.02.M.04 Créditos - Corporativos X 
134.02.M.05 Créditos - Sector Público X 
134.02.M.06 Créditos - Sector Financiero X 

c. Adicionar la subcuenta 134.03 y sus respectivas subcuentas de conformidad con
lo siguiente:

SUBCUENTA 134.03 Créditos restringidos en cobro judicial 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. 
CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

134.03.M.01 Créditos - Personas Físicas X 

134.03.M.02 Créditos - Sistema de Banca de 
Desarrollo X 

134.03.M.03 Créditos - Empresarial X 
134.03.M.04 Créditos - Corporativos X 
134.03.M.05 Créditos - Sector Público X 
134.03.M.06 Créditos - Sector Financiero X 



d. Adicionar la subcuenta 138.42 y sus respectivas subcuentas de conformidad con
lo siguiente:

SUBCUENTA 
138.42 Productos por cobrar por créditos - Créditos Restringidos 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. 
CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

138.42.M.01 Productos por cobrar asociados a créditos 
restringidos - Personas Físicas  X 

138.42.M.02 Productos por cobrar asociados a créditos 
restringidos - Sistema de Banca de Desarrollo X 

138.42.M.03 Productos por cobrar asociados a créditos 
restringidos - Empresarial X 

138.42.M.04 Productos por cobrar asociados a créditos 
restringidos - Corporativos X 

138.42.M.05 Productos por cobrar asociados a créditos 
restringidos - Sector Público X 

138.42.M.06 Productos por cobrar asociados a créditos 
restringidos - Sector Financiero X 

2. CUENTA 513 PRODUCTOS POR CARTERA DE CRÉDITO VIGENTE

a. Modificar el concepto de la cuenta 513 para que se lea conforme con el siguiente
texto:

“…513 PRODUCTOS POR CARTERA DE CRÉDITO VIGENTE 
CONCEPTO: En esta cuenta se registran los ingresos financieros devengados en el 
período por concepto de intereses, comisiones, amortizaciones de costos de transacción 
directos e incrementales y de las comisiones diferidas de crédito y otros productos 
financieros generados por los activos incluidos en la cuenta “131 - Créditos vigentes” y 
“134 Cartera Restringida”...” 

b. Adicionar la subcuenta 513.37 y sus respectivas subcuentas de conformidad con
lo siguiente:

SUBCUENTA 513.37 Productos por créditos restringidos 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 
513.37.M.01 Créditos – Personas físicas X 

513.37.M.02 Créditos – Sistema de Banca para el 
Desarrollo X 

513.37.M.03 Créditos – Empresarial X 
513.37.M.04 Créditos – Corporativo X 
513.37.M.05 Créditos – Sector Público X 
513.37.M.06 Créditos – Sector Financiero X 

3. CUENTA 514 PRODUCTOS POR CARTERA DE CRÉDITOS VENCIDA Y EN
COBRO JUDICIAL



a. Modificar el concepto de la cuenta 514 para que se lea conforme con el siguiente
texto:

“…514 PRODUCTOS POR CARTERA DE CRÉDITO VENCIDA Y EN COBRO 
JUDICIAL 
CONCEPTO: En esta cuenta se registran los ingresos financieros del período por concepto 
de intereses, comisiones, y otros productos financieros generados por los activos incluidos 
en las cuentas 132, 133 y 134 del grupo “Cartera de Créditos” …” 

b. Inhabilitar las cuentas analíticas que se detallan en el siguiente cuadro:

No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 
514.38.M.01 Productos por créditos restringidos – Vigentes X 
514.38.M.02 Productos por créditos restringidos – Vencidos X 

514.38.M.03 Productos por créditos restringidos – En Cobro 
Judicial X 

c. Adicionar las cuentas analíticas en la subcuenta 514.38 de conformidad con lo
siguiente:

No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 
514.38.M.04 Créditos – Personas Físicas -Vencidos X 

514.38.M.05 Créditos – Sistema de Banca para el 
Desarrollo -Vencidos X 

514.38.M.06 Créditos – Empresarial -Vencidos X 
514.38.M.07 Créditos – Corporativo -Vencidos X 
514.38.M.08 Créditos – Sector Público -Vencidos X 
514.38.M.09 Créditos – Sector Financiero -Vencidos X 
514.38.M.21 Créditos – Personas Físicas -Cobro Judicial X 

514.38.M.22 Créditos – Sistema de Banca para el 
Desarrollo -Cobro Judicial 

X 

514.38.M.23 Créditos – Empresarial -Cobro Judicial X 
514.38.M.24 Créditos – Corporativo -Cobro Judicial X 
514.38.M.25 Créditos – Sector Público -Cobro Judicial X 
514.38.M.26 Créditos– Sector Financiero -Cobro Judicial X 

4. Cuenta 176 ACTIVOS POR DERECHO DE USO

a. Adicionar la subcuenta 176.30 y sus respectivas subcuentas de conformidad con
lo siguiente:

SUBCUENTA 176.30 Activos por derecho de uso – terrenos - partes relacionadas 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 
176.30.M.01 Derecho de uso - terrenos X X X 
176.30.M.02 (Deterioro – Derecho de uso – Terrenos) X X X 

b. Adicionar la subcuenta 176.31 y sus respectivas subcuentas de conformidad con
lo siguiente:

SUBCUENTA 176.31 Activos por derecho de uso – edificios e instalaciones - partes 



relacionadas 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 
176.31.M.01 Derecho de uso - edificios e instalaciones X X X 

176.31.M.02 (Deterioro – Derecho de uso – edificios e 
instalaciones) X X X 

c. Adicionar la subcuenta 176.32 y sus respectivas subcuentas de conformidad con
lo siguiente:

SUBCUENTA 176.32 Activos por derecho de uso – equipo y mobiliario - partes relacionadas 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 
176.32.M.01 Derecho de uso - equipo y mobiliario X X X 

176.32.M.02 (Deterioro – Derecho de uso – equipo y 
mobiliario) X X X 

d. Adicionar la subcuenta 176.33 y sus respectivas subcuentas de conformidad con
lo siguiente:

SUBCUENTA 176.33 Activos por derecho de uso – equipo de cómputo - partes relacionadas 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 
176.33.M.01 Derecho de uso - equipo de cómputo X X X 

176.33.M.02 (Deterioro – Derecho de uso – equipo de 
cómputo) X X X 

e. Adicionar la subcuenta 176.34 y sus respectivas subcuentas de conformidad con
lo siguiente:

SUBCUENTA 176.34 Activos por derecho de uso – vehículos - partes relacionadas 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 
176.34.M.01 Derecho de uso - vehículos X X X 
176.34.M.02 (Deterioro – Derecho de uso – vehículos) X X X 

f. Adicionar la subcuenta 176.35 y sus respectivas subcuentas de conformidad con
lo siguiente:

SUBCUENTA 176.35 Otros activos por derecho de uso - partes relacionadas 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 
176.35.M.01 Derecho de uso - otros activos X X X 
176.35.M.02 (Deterioro – Derecho de uso – otros activos) X X X 

5. Cuenta 232 OBLIGACIONES CON ENTIDADES FINANCIERAS A PLAZO

a. Adicionar después de la cuenta analítica 232.12.M.29 las seis siguientes cuentas
analíticas de conformidad con lo siguiente:



SUBCUENTA “…232.12 Obligaciones por derecho de uso - bienes recibidos en 
arrendamiento…” 
CUENTAS ANALÍTICAS 

“… 
No. 
CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

232.12.M.30 Obligaciones por derecho de uso - terrenos - 
partes relacionadas X X X 

232.12.M.31 Obligaciones por derecho de uso – edificios e 
instalaciones - partes relacionadas X X X 

232.12.M.32 Obligaciones por derecho de uso – equipo y 
mobiliario - partes relacionadas X X X 

232.12.M.33 Obligaciones por derecho de uso – equipo de 
cómputo - partes relacionadas X X X 

232.12.M.34 Obligaciones por derecho de uso – vehículos - 
partes relacionadas X X X 

232.12.M.35 Obligaciones por derecho de uso – otros activos 
- partes relacionadas X X X 

…” 

6. CUENTA 233 OBLIGACIONES CON ENTIDADES NO FINANCIERAS

a. Adicionar la subcuenta 233.05 y sus respectivas doce cuentas analíticas, a partir
de la cuenta analítica 233.05.M.21, de conformidad con lo siguiente:

SUBCUENTA 233.05 Obligaciones por derecho de uso - bienes recibidos en arrendamiento 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 
233.05.M.21 Obligaciones por derecho de uso - terrenos X X X 

233.05.M.22 Obligaciones por derecho de uso – edificios e 
instalaciones X X X 

233.05.M.23 Obligaciones por derecho de uso – equipo y 
mobiliario X X X 

233.05.M.24 Obligaciones por derecho de uso – equipo de 
cómputo X X X 

233.05.M.25 Obligaciones por derecho de uso – vehículos X X X 
233.05.M.29 Obligaciones por derecho de uso – otros activos X X X 

233.05.M.30 Obligaciones por derecho de uso - terrenos - 
partes relacionadas X X X 

233.05.M.31 Obligaciones por derecho de uso – edificios e 
instalaciones - partes relacionadas X X X 

233.05.M.32 Obligaciones por derecho de uso – equipo y 
mobiliario - partes relacionadas X X X 

233.05.M.33 Obligaciones por derecho de uso – equipo de 
cómputo - partes relacionadas X X X 

233.05.M.34 Obligaciones por derecho de uso – vehículos - 
partes relacionadas X X X 

233.05.M.35 Obligaciones por derecho de uso – otros activos 
- partes relacionadas X X X 

…” 



7. CUENTA 413 GASTOS FINANCIEROS POR OBLIGACIONES CON ENTIDADES
FINANCIERAS Y NO FINANCIERAS

a. Adicionar la cuenta analítica 413.02.M.19, de conformidad con lo siguiente:
SUBCUENTA “…413.02 Gastos por obligaciones a plazo con entidades financieras…” 
CUENTAS ANALÍTICAS 

“… 
No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

413.02.M.19 
Gastos financieros por derecho de uso - bienes 
recibidos en arrendamiento - partes 
relacionadas 

X X X 

…” 

b. Adicionar dos cuentas analíticas para la cuenta 413.03 de conformidad con lo
siguiente:

SUBCUENTA “…413.03 Gastos por financiamientos de entidades no financieras del 
país…” 
CUENTAS ANALÍTICAS 

“… 

No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

413.03.M.12 Gastos financieros por derecho de uso - bienes 
recibidos en arrendamiento  X X X 

413.03.M.19 
Gastos financieros por derecho de uso - bienes 
recibidos en arrendamiento - partes 
relacionadas 

X X X 

…” 

8. CUENTA 444. GASTOS DE INFRAESTRUCTURA

a. Adicionar las dos respectivas cuentas analíticas a la subcuenta 444.05, de
conformidad con lo siguiente:

SUBCUENTA “…444.05 Gastos por Activos por derecho de uso – propiedades…” 
CUENTAS ANALÍTICAS 

“… 

No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

444.05.M.01 Gastos por Activos por derecho de uso – 
propiedades X X X 

444.05.M.02 Gastos por Activos por derecho de uso – 
propiedades - partes relacionadas X X X 

…” 

b. Modificar el concepto de la subcuenta 444.06 y adicionar las dos respectivas
cuentas analíticas, de conformidad con lo siguiente:

SUBCUENTA “…444.06 Gastos por Activos por derecho de uso – muebles, equipos y 
otros activos 

CONCEPTO: En esta cuenta se registran los gastos relacionados con la depreciación, pago 



por arriendo de activos por derecho de uso – muebles, equipos y otros activos - y otros 
gastos diferentes de los gastos financieros (413.02.M.12 Gastos financieros por derecho de 
uso - bienes recibidos en arrendamiento, 413.02.M.19 Gastos financieros por derecho de 
uso - bienes recibidos en arrendamiento - partes relacionadas, 413.03.M.12 Gastos 
financieros por derecho de uso - bienes recibidos en arrendamiento y 413.03.M.19 Gastos 
financieros por derecho de uso - bienes recibidos en arrendamiento - partes relacionadas ) 
y deterioro (444.10 Pérdida por deterioro, activos por derecho de uso) de éstos. 
…” 

CUENTAS ANALÍTICAS 
“… 

No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

444.06.M.01 Gastos por Activos por derecho de uso – 
muebles, equipos y otros activos  X X X 

444.06.M.02 
Gastos por Activos por derecho de uso – 
muebles, equipos y otros activos - partes 
relacionadas 

X X X 

…” 

c. Adicionar las dos respectivas cuentas analíticas a la subcuenta 444.10, de
conformidad con lo siguiente:

SUBCUENTA “… 444.10 Pérdida por deterioro, activos por derecho de uso 
CUENTAS ANALÍTICAS 

“… 
No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

444.10.M.01 Pérdida por deterioro - activos por derecho de 
uso  X X X 

444.10.M.02 Pérdida por deterioro - activos por derecho de 
uso - partes relacionadas X X X 

…” 
9. Cuenta 330 AJUSTES AL PATRIMONIO - OTROS RESULTADOS INTEGRALES

a. Adicionar cuenta y la respectiva subcuenta y cuentas analítica al grupo 330 AJUSTES
AL PATRIMONIO - OTROS RESULTADOS INTEGRALES del Anexo 1: Plan de
cuentas para las entidades supervisadas por SUGEF, SUGEVAL y SUPEN, los grupos
y conglomerados financieros y del Anexo 3: Catálogo de cuentas para las entidades
supervisadas por SUGEF, SUGEVAL y SUPEN, los grupos y conglomerados
financieros, conforme con el siguiente texto:

CUENTA 
334 GANANCIAS (PÉRDIDAS) ACTUARIALES EN MEDICIONES DE PLANES DE 
BENEFICIOS DEFINIDOS 
CONCEPTO: En esta cuenta se registran las nuevas mediciones del pasivo (activo) por 
beneficios definidos netos, dispuestos en la NIC 19 Beneficios a Empleados, las cuales 
comprende: 1) Las ganancias / pérdidas actuariales, 2) El rendimiento de los activos del Plan, 
excluyendo los importes incluidos en el interés neto sobre el pasivo (activo) de beneficios 
definidos neto y 3) Los cambios en el efecto del techo del activo, excluyendo los importes 
incluidos en el interés neto sobre el pasivo (activo) neto de beneficios definidos neto 
SUBCUENTA 
334.01 Ganancias (pérdidas) actuariales en mediciones de planes de beneficios definidos  
CUENTA ANALÍTICA 



No. 
CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

334.01.M.01 
Ganancias (pérdidas) actuariales en 
mediciones de planes de beneficios 
definidos 

X X X 

10. Cuenta 444 GASTOS DE INFRAESTRUCTURA

a. Adicionar la subcuenta 444.13 Alquiler de inmuebles y otros activos y sus respectivas
cuentas analíticas para registrar los gastos por alquileres de baja cuantía y corto plazo,
de conformidad con lo que se describe a continuación:

SUBCUENTA 
444.13 Alquiler de inmuebles y otros activos 
CONCEPTO: En esta cuenta se registran los gastos por arrendamientos de baja cuantía y corto 
plazo. 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. 
CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

444.13.M.01 Alquiler de inmuebles X X X 
444.13.M.02 Alquiler de mobiliario y equipo X X X 
444.13.M.03 Alquiler de otros activos X X X 

11. Cuenta 446 GASTOS ADMINISTRATIVOS TERCERIZADOS – PARTES
RELACIONADAS

a. Adicionar la cuenta 446 GASTOS ADMINISTRATIVOS TERCERIZADOS –
PARTES RELACIONADAS, su concepto y sus respectivas cinco cuentas analíticas,
de conformidad con lo que se describe a continuación:

“CUENTA 
446 GASTOS ADMINISTRATIVOS TERCERIZADOS – PARTES RELACIONADAS 
CONCEPTO: En esta cuenta se registra los gastos propios en que incurren las entidades por los 
servicios tercerizados con empresas relacionadas, tales como contabilidad, soporte técnico y TI, 
cobros, entre otros. 
SUBCUENTA 

No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 
446.01 Personal X X X 
446.02 Servicios X X X 
443.03 Movilidad y Comunicaciones X X X 
446.04 Infraestructura X X X 
446.05 Tecnologías de Información X X X 
446.06 Otros gastos generales X X X 

12. Cuenta 513 PRODUCTOS POR CARTERA DE CRÉDITO VIGENTE

a. Adicionar la subcuenta 513.40 Amortización de la comisión neta de los costos directos
incrementales asociados a créditos, y su concepto, de conformidad con el texto que se
describe a continuación:



SUBCUENTA 
513.40 Amortización de la comisión neta de los costos directos incrementales asociados a 
créditos 
CONCEPTO: En esta subcuenta se registra la amortización de la comisión (“137 Ingresos 
diferidos cartera de crédito”) cobrada por el otorgamiento de créditos, neta de los costos directos 
incrementales (“136 Costos directos diferidos asociados a créditos”), con el propósito de 
registrar la tasa de interés efectiva. 
SUBCUENTA 

No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

513.40 

Amortización de la comisión 
neta de los costos directos 
incrementales asociados a 
créditos 

X 

b. Adicionar la subcuenta 513.49 Productos por cuentas por cobrar asociadas a cartera
de crédito y otros productos financieros por otros conceptos no incluidos en las
anteriores subcuentas y cuentas analíticas, su concepto y sus respectivas dos cuentas
analíticas, de conformidad con lo que se describe a continuación:

SUBCUENTA 
513.49 Productos por cuentas por cobrar asociadas a cartera de crédito y otros productos 
financieros por otros conceptos no incluidos en las anteriores subcuentas y cuentas analíticas 
CONCEPTO: En esta subcuenta se registran los productos que generan las cuentas por cobrar 
asociadas a cartera de crédito en instrumentos financieros y cualquier otro producto 
financiero por conceptos no incluidos en las anteriores subcuentas y cuentas analíticas. 
CUENTA ANALÍTICA 

No. 
CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

513.49.M.01 
Productos Financieros por cuentas por cobrar 
asociadas a inversiones en instrumentos 
financieros  

X 

513.49.M.02 
Otros productos financieros por cartera de 
crédito – otros conceptos no incluidos en las 
anteriores subcuentas y cuentas analíticas 

X 

13. Cuenta 413 GASTOS FINANCIEROS POR OBLIGACIONES CON ENTIDADES
FINANCIERAS Y NO FINANCIERAS

a. Adicionar la subcuenta 413.40 Amortización de la comisión neta de los costos directos
incrementales asociados a créditos, y su concepto, de conformidad con el texto que se
describe a continuación:

SUBCUENTA 
413.40 Amortización de la comisión neta de los costos directos incrementales asociados a 
créditos 
CONCEPTO: En esta subcuenta se registra la amortización de la comisión (“137 Ingresos 
diferidos cartera de crédito”) cobrada por el otorgamiento de créditos, neta de los costos directos 
incrementales (“136 Costos directos diferidos asociados a créditos”), con el propósito de 
registrar la tasa de interés efectiva, cuando los consto son mayores que la comisión. 
SUBCUENTA 



No. 
CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

413.40 Amortización de la comisión neta de los costos 
directos incrementales asociados a créditos X 

14. Cuenta 353 EXCEDENTES ACUMULADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

a. Adicionar la cuenta 353 EXCEDENTES ACUMULADOS DE EJERCICIOS
ANTERIORES, su concepto, la subcuenta 353.01, y sus respectivas seis cuentas
analíticas, de conformidad con el texto que se describe a continuación:

CUENTA CODIGO: 353 
NOMBRE: EXCEDENTES ACUMULADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
CONCEPTO: Esta cuenta corresponde a los resultados acumulados constituido por los 
excedentes netos de las operaciones de la entidad, acumuladas a través de los periodos contables. 
Su saldo puede incrementarse por partidas originadas en corrección de errores o cambios de 
políticas contables y por la realización de los superávit por revaluación de activos. 
SUBCUENTA 
353.01 Excedentes de ejercicios anteriores sin afectar 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. 
CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

353.01.M.01 Excedentes de ejercicios anteriores X 

353.01.M.02 Correcciones de errores de ejercicios 
anteriores X 

353.01.M.03 Cambio de políticas contables de ejercicios 
anteriores X 

353.01.M.04  (Dividendos decretados en efectivo) X 

353.01.M.06 Superávit por revaluación propiedades, 
mobiliario y equipo y otros activos realizados X 

353.01.M.99 Otros X 

b. Adicionar la subcuenta 353.02 Excedentes de ejercicios anteriores afectados para
capitalizar, y su concepto de conformidad con el texto que se describe a continuación:

SUBCUENTA 
353.02 Excedentes de ejercicios anteriores afectados para capitalizar 
CONCEPTO: En esta subcuenta se registra los resultados acumulados sobre los cuales la 
asamblea de asociados de la entidad ha tomado la decisión de destinarlos para futuros 
incrementos de capital. 

15. Cuenta 354 DEFICIT ACUMULADO DE EJERCICIOS ANTERIORES

a. Adicionar la cuenta 354 DEFICIT ACUMULADO DE EJERCICIOS
ANTERIORES, su concepto, la subcuenta 354.01, y sus respectivas tres cuentas
analíticas, de conformidad con el texto que se describe a continuación:

CUENTA CODIGO: 354 
NOMBRE: DEFICIT ACUMULADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
CONCEPTO: En esta cuenta se registra el déficit acumulado generado en periodos anteriores 
que no han sido cubierto. Su saldo puede incrementarse por partidas originadas en corrección de 



errores o cambios de políticas contables. 
SUBCUENTA 
354.01 Déficit de ejercicios anteriores sin afectar 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. 
CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

354.01.M.01 (Déficit acumulado de ejercicios anteriores) X 

354.01.M.02 (Correcciones de errores de ejercicios 
anteriores) X 

354.01.M.03 (Cambio de políticas contables de ejercicios 
anteriores) X 

16. Cuenta 331 AJUSTES AL VALOR DE LOS ACTIVOS

a. Modificar el nombre de las dos cuentas analíticas de la subcuenta 331.02, de
conformidad con el texto que se describe a continuación:

SUBCUENTA 
331.02 Ajuste por deterioro y por valuación de inversiones al valor razonable con cambios 
en otro resultado integral 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. 
CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

331.02.M.11 Plusvalías al valor razonable con cambios en otro
resultado integral X X X 

331.02.M.12 
(Minusvalías por valuación de inversiones al 
valor razonable con cambios en otro resultado 
integral) 

X X X 

b. Modificar el nombre de las dos cuentas analíticas de la subcuenta 331.03, de
conformidad con el texto que se describe a continuación:

331.03 Ajuste por deterioro y por valuación de inversiones en respaldo de la reserva de 
liquidez 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. 
CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

331.03.M.11 
Plusvalías por valuación de inversiones al valor 
razonable con cambios en otro resultado integral 
- respaldo de la reserva de liquidez

X X X 

331.03.M.12 
(Minusvalías por valuación de inversiones al 
valor razonable con cambios en otro resultado 
integral - respaldo de la reserva de liquidez) 

X X X 

c. Modificar el nombre de las dos cuentas analíticas de la subcuenta 331.04, de
conformidad con el texto que se describe a continuación:

331.04 Ajuste por deterioro y por valuación de instrumentos financieros restringidos 
CUENTAS ANALÍTICAS 



No. 
CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

331.04.M.11 
Plusvalías por valuación de inversiones al valor 
razonable con cambios en otro resultado integral 
– restringidos

X X X 

331.04.M.12 
(Minusvalías por valuación de inversiones al 
valor razonable con cambios en otro resultado 
integral - restringidos) 

X X X 

d. Modificar el nombre de las dos cuentas analíticas de la subcuenta 331.05 de
conformidad con el texto que se describe a continuación:

331.05 Ajuste por deterioro y por valuación de instrumentos financieros en cesación de 
pagos, morosos o en litigio 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

331.05.M.11 

Plusvalías por valuación de 
inversiones al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral - en 
cesación de pagos, morosos o en litigio 

X X X 

331.05.M.12 

(Minusvalías por valuación de 
inversiones al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral - en 
cesación de pagos, morosos o en 
litigio) 

X X X 

e. Modificar el nombre de las dos cuentas analíticas de la subcuenta 331.07 de
conformidad con el texto que se describe a continuación:

331.07 Ajuste por valoración de instrumentos derivados 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. 
CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

331.07.M.11 Plusvalías por valoración de instrumentos 
derivados X X X 

331.07.M.12 (Minusvalías por valoración de instrumentos 
derivados) X X X 

f. Modificar nombre de las dos cuentas analíticas de la subcuenta 331.08 de conformidad
con el texto que se describe a continuación:

331.08 Ajuste por valoración de obligaciones de entregar títulos en reportos y préstamos 
de valores 
CUENTAS ANALÍTICAS 

No. 
CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

331.08.M.11 
Plusvalías por valoración de obligaciones de 
entregar títulos en reportos y préstamos de 
valores. 

X X X 

331.08.M.12 (Minusvalías por valoración de obligaciones X X X 



No. 
CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

de entregar títulos en reportos y préstamos de 
valores.) 

SEGUNDO: Modificar el Anexo 2: Plan de cuentas para las entidades supervisadas por 
SUGESE y el Anexo 4: Catálogo de cuentas para las entidades supervisadas por SUGESE, del 
Reglamento de Información Financiera, según se detalla a continuación: 

1) Modificar el nombre de las siguientes cuentas analíticas según se detalla a continuación:

Código de Cuentas Catálogo de Cuentas Propuesto - Nombre 
GRUPO CÓDIGO: 1.030 INVERSIONES EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
CÓDIGO CUENTA: 
1.030.010 

1.030.010.320.M.250 
Préstamos con recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
(FONADE) – Operador Financiero regulado segundo piso 
dirigido a beneficiario final (405)  

1.030.010.320.M.450 Préstamos con recursos del Fondo de Crédito para el desarrollo 
(FCD) – dirigido a FONADE (214)  

1.030.010.320.M.610 Préstamos con recursos propios avalados por el Fondo 
Nacional para el Desarrollo (FONADE) (435)  

CÓDIGO CUENTA: 
1.030.020 

1.030.020.320.M.250 
Préstamos con recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
(FONADE) – Operador Financiero regulado segundo piso 
dirigido a beneficiario final (405)  

1.030.020.320.M.450 Préstamos con recursos del Fondo de Crédito para el desarrollo 
(FCD) – dirigido a FONADE (214)  

1.030.020.320.M.610 Préstamos con recursos propios avalados por el Fondo 
Nacional para el Desarrollo (FONADE) (435)  

CÓDIGO CUENTA: 
1.030.030 

1.030.030.320.M.250 
Préstamos con recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
(FONADE) – Operador Financiero regulado segundo piso 
dirigido a beneficiario final (405)  

1.030.030.320.M.450 Préstamos con recursos del Fondo de Crédito para el desarrollo 
(FCD) – dirigido a FONADE (214)  

1.030.030.320.M.610 Préstamos con recursos propios avalados por el Fondo 
Nacional para el Desarrollo (FONADE) (435)  

CÓDIGO CUENTA: 
1.030.080 

1.030.080.320.M.250 

Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del 
Fondo Nacional para el Desarrollo (FONADE) – Operador 
Financiero regulado segundo piso dirigido a beneficiario final 
(405)  

1.030.080.320.M.450 
Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del 
Fondo de Crédito para el desarrollo (FCD) – dirigido a 
FONADE (214)  



Código de Cuentas Catálogo de Cuentas Propuesto - Nombre 

1.030.080.320.M.610 
Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos 
propios avalados por el Fondo Nacional para el Desarrollo 
(FONADE) (435)  

CÓDIGO CUENTA: 
2.010.030 

2.010.030.120.M.030 Amortización de descuentos de captaciones a plazo con el 
público 

CÓDIGO CUENTA: 
2.030.020 

2.030.020.210 Obligaciones con recursos del Fondo Nacional para el 
Desarrollo (FONADE)  

CÓDIGO CUENTA: 
4.060.090 

4.060.090.120 Impuesto de renta sobre intereses de inversiones en 
instrumentos financieros 

CÓDIGO CUENTA: 
5.010.030 

PRODUCTOS POR CARTERA DE CRÉDITO 
VIGENTE 

5.010.030.320.M.250 

Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del 
Fondo Nacional para el Desarrollo (FONADE) – Operador 
Financiero regulado segundo piso dirigido a beneficiario final 
(405) 

5.010.030.320.M.450 
Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del 
Fondo de Crédito para el desarrollo (FCD) – dirigido a 
FONADE (214) 

5.010.030.320.M.610 
Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos 
propios avalados por el Fondo Nacional para el Desarrollo 
(FONADE) (435) 

CÓDIGO CUENTA: 
5.010.040 

PRODUCTOS POR CARTERA DE CRÉDITOS 
VENCIDA Y EN COBRO JUDICIAL 

5.010.040.320.M.250 

Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del 
Fondo Nacional para el Desarrollo (FONADE) – Operador 
Financiero regulado segundo piso dirigido a beneficiario final 
(405) 

5.010.040.320.M.450 
Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos del 
Fondo de Crédito para el desarrollo (FCD) – dirigido a 
FONADE (214) 

5.010.040.320.M.610 
Productos por cobrar asociados a préstamos con recursos 
propios avalados por el Fondo Nacional para el Desarrollo 
(FONADE) (435) 

2) Modificar el concepto de las subcuentas y cuentas analíticas del Anexo 2 del Acuerdo
CONASSIF 6-18, según se detalla a continuación:

a. De la subcuenta 1.010.060.120 Fondos de reserva de liquidez y otras reservas
legales y estatutarias modificar el concepto como se describe en el siguiente cuadro:

CONCEPTO: En esta subcuenta se registran los fondos especiales que deben mantener las 
entidades por concepto de reserva de liquidez, reservas legales; así como por concepto de reserva 



de educación y reserva de bienestar social de conformidad con lo dispuesto en los artículos 81, 82 
y 83 de la Ley 4179, Ley de Asociaciones Cooperativas y Creación del Instituto de Fomento 
Cooperativo. También se registran los fondos de reservas de liquidez y otras reservas legales y 
estatutarias que mantengan las entidades supervisadas diferentes a Cooperativas. En caso de que 
dichos fondos sean invertidos en instrumentos financieros su registro deberá efectuarse en las 
cuentas, subcuentas y cuentas analíticas correspondientes del grupo “1.020 Inversiones en 
Instrumentos Financieros. Adicionalmente, incluye la cuenta analítica para el registro de otros 
fondos que voluntariamente haya instituido la Entidad.” 

b. De la subcuenta 1.030.010.330 Créditos – Empresarial modificar el concepto como
se describe en el siguiente cuadro:

CONCEPTO: Operaciones financieras de una entidad supervisada (acreedor) que le otorga a una 
persona jurídica o entidad de cometido especial (deudor), un crédito, una facilidad crediticia o 
asume riesgos que, dependiendo de hechos futuros, pueden convertirse en obligaciones frente a 
terceros. También califica en esta categoría los créditos otorgados a personas físicas con actividades 
lucrativas – empresariales, cuyo destino específico es precisamente soportar o dar apoyo a dichas 
actividades. 
Califican como créditos empresariales las personas físicas, jurídicas o de cometido especial que 
cumplan con las características que se enuncian a continuación: 
o Créditos por importes relevantes, menores a $5.0 millones;
o capacidad para generar otros negocios potenciales;
o tamaño de la empresa en términos de activos;
o importe del patrimonio en relación con el crédito a otorgar;
o ventas brutas anuales;
o calificación por una calificadora de riesgo.

c. De la cuenta analítica 1.030.010.340.M.010 Corporativo modificar el concepto como
se describe en el siguiente cuadro:

CONCEPTO: Operaciones financieras de una entidad supervisada (acreedor) que le otorga a una 
persona jurídica o entidad de cometido especial (deudor), un crédito, una facilidad crediticia o 
asume riesgos que, dependiendo de hechos futuros, pueden convertirse en obligaciones frente a 
terceros. Créditos dirigidos a grandes empresas, corporaciones o multinacionales y que cumplen 
con algunas de las siguientes características: 
o Créditos por importes relevantes, mayores a $5.0 millones;
o capacidad para generar otros negocios potenciales;
o tamaño de la empresa en términos de activos;
o importe del patrimonio en relación con el crédito a otorgar;
o ventas brutas anuales;
o calificación por una calificadora de riesgo.

3) Modificar el concepto de la cuenta 4.060.090 denominada Otros gastos operativos para que
se lea de la siguiente manera:
“CONCEPTO: En esta cuenta se registran los gastos operativos diversos que no
corresponde registrar en ninguna de las cuentas anteriores de este grupo, como son las
donaciones, gastos de bienestar social cooperativas, las multas por incumplimiento de
disposiciones legales y normativas y otros gastos operativos varios.”



Eliminar las siguientes cuentas analíticas de los Anexos 2 y 4 del Acuerdo CONASSIF 6-18 
relacionadas con el registro de las líneas de crédito, las cuales deben ser registradas como parte 
de las cuentas de orden: 

1.030.010.330.M.050 Líneas de Crédito – Empresarial 
1.030.010.340.M.050 Líneas de Crédito – Corporativo 
1.030.020.330.M.050 Líneas de Crédito – Empresarial 
1.030.020.340.M.050 Líneas de Crédito – Corporativo 
1.030.030.330.M.050 Líneas de Crédito – Empresarial 
1.030.030.340.M.050 Líneas de Crédito – Corporativo 
1.030.080.340.M.050 Productos por cobrar asociados a Préstamos Líneas de Crédito – 
Empresarial 
1.030.080.350.M.050 Productos por cobrar asociados a Líneas de Crédito – Corporativo 
5.010.030.330.M.050 Líneas de Crédito – Empresarial 
5.010.030.340.M.050 Líneas de Crédito – Corporativo 
5.010.040.330.M.050 Líneas de Crédito – Empresarial 
5.010.040.340.M.050 Líneas de Crédito – Corporativo 

5) Modificar el nombre de la cuenta 1.020.080.080 para que en adelante se denomine:
“Productos por cobrar asociados a inversiones en instrumentos financieros en partes no
relacionadas”

6) Adicionar la cuenta 1.020.080.090 denominada “Productos por cobrar asociados a
inversiones en instrumentos financieros en partes relacionadas” con sus respectivas
subcuentas y cuentas analíticas según se detalla a continuación:

“1 020 080 090 Productos por cobrar asociados a inversiones en instrumentos
financieros en partes relacionadas
1.020.080.090.M.010 Productos por cobrar por inversiones al valor razonable con
cambios en resultados
1.020.080.090.M.020 Productos por cobrar por inversiones al valor razonable con
cambios en otro resultado integral
1.020.080.090.M.030 Productos por cobrar por inversiones clasificadas al costo
amortizado
1.020.080.090.M.040 Productos por cobrar por inversiones en instrumentos financieros
de entidades en cesación de pagos, morosos o en litigio
1.020.080.090.M.050 Productos por cobrar por inversiones en instrumentos financieros
vencidos y restringidos
1.020.080.090.M.060 Productos por cobrar por operaciones con Instrumentos
Financieros Derivados (Operaciones de cobertura)
1.020.080.090.M.070 Productos por cobrar por operaciones con Instrumentos
Financieros Derivados (Operaciones diferentes de cobertura)
1.020.080.090.M.080 Productos por cobrar por cuentas por cobrar asociadas a
inversiones en instrumentos financieros”

7) Adicionar a las subcuentas 1.030.040.010, 1.030.040.020 y 1.030.040.030 las siguientes
cuentas analíticas:

“1.030.040.010.M.010 Créditos - Personas Físicas
1.030.040.010.M.020 Créditos - Sistema de Banca de Desarrollo
1.030.040.010.M.030 Créditos - Empresarial
1.030.040.010.M.040 Créditos - Corporativos

4)



1.030.040.010.M.050  Créditos - Sector Público 
1.030.040.010.M.060  Créditos - Sector Financiero 
1.030.040.020.M.010 Créditos - Personas Físicas  
1.030.040.020.M.020 Créditos - Sistema de Banca de Desarrollo 
1.030.040.020.M.030 Créditos - Empresarial 
1.030.040.020.M.040 Créditos - Corporativos 
1.030.040.020.M.050  Créditos - Sector Público 
1.030.040.020.M.060  Créditos - Sector Financiero 
1.030.040.030.M.010 Créditos - Personas Físicas  
1.030.040.030.M.020 Créditos - Sistema de Banca de Desarrollo 
1.030.040.030.M.030 Créditos - Empresarial 
1.030.040.030.M.040 Créditos - Corporativos 
1.030.040.030.M.050  Créditos - Sector Público 
1.030.040.030.M.060  Créditos - Sector Financiero” 

8) Adicionar la subcuenta 1.030.080.420 denominada Productos por cobrar por créditos -
Créditos Restringidos, y sus respectivas cuentas analíticas según se detalla a continuación:

“1.030.080.420 denominada Productos por cobrar por créditos - Créditos Restringidos
1.030.080.420.M.010 Productos por cobrar asociados a créditos restringidos - Personas
Físicas
1.030.080.420.M.020 Productos por cobrar asociados a créditos restringidos - Sistema de
Banca de Desarrollo
1.030.080.420.M.030 Productos por cobrar asociados a créditos restringidos -
Empresarial
1.030.080.420.M.040 Productos por cobrar asociados a créditos restringidos -
Corporativos
1.030.080.420.M.050  Productos por cobrar asociados a créditos restringidos - Sector
Público
1.030.080.420.M.060  Productos por cobrar asociados a créditos restringidos - Sector
Financiero”

9) Modificar el concepto de la cuenta 5.010.030 denominada PRODUCTOS POR CARTERA
DE CRÉDITO VIGENTE, para que se lea de la siguiente manera:

“CONCEPTO: En esta cuenta se registran los ingresos financieros devengados en el
período por concepto de intereses, comisiones, amortizaciones de costos de transacción
directos e incrementales y de las comisiones diferidas de crédito y otros productos
financieros generados por los activos incluidos en la cuenta “1.030.010 - Créditos
vigentes” y “1.030.040 Cartera Restringida”.”

10) Adicionar la subcuenta 5.010.030.370 denominada Productos por créditos restringidos, y
sus respectivas cuentas analíticas según se detalla a continuación:

“5.010.030.370.M.010 Créditos – Personas físicas
5.010.030.370.M.020 Créditos – Sistema de Banca para el Desarrollo
5.010.030.370.M.030 Créditos – Empresarial
5.010.030.370.M.040 Créditos – Corporativo
5.010.030.370.M.050  Créditos – Sector Público
5.010.030.370.M.060  Créditos – Sector Financiero”



11) Modificar el concepto de la cuenta 5.010.040 denominada PRODUCTOS POR CARTERA
DE CRÉDITO VENCIDA Y EN COBRO JUDICIAL, para que se lea de la siguiente manera:

“CONCEPTO: En esta cuenta se registran los ingresos financieros del período por
concepto de intereses, comisiones, y otros productos financieros generados por los activos
incluidos en las cuentas 1.030.020, 1.030.030 y 1.030.040 del grupo “Cartera de
Créditos”.”

12) Eliminar de la subcuenta 5.010.040.380 denominada: “Productos por créditos
restringidos” las siguientes cuentas analíticas:

5.010.040.380.M.010 Productos por créditos restringidos – Vigentes
5.010.040.380.M.020 Productos por créditos restringidos – Vencidos
5.010.040.380.M.030 Productos por créditos restringidos – En Cobro Judicial

13) Adicionar a la subcuenta 5.010.040.380 denominada: “Productos por créditos
restringidos” las siguientes cuentas analíticas:

5.010.040.380.M.040 Créditos – Personas Físicas - Vencidos
5.010.040.380.M.050 Créditos – Sistema de Banca para el Desarrollo - Vencidos
5.010.040.380.M.060 Créditos – Empresarial - Vencidos
5.010.040.380.M.070 Créditos – Corporativo - Vencidos
5.010.040.380.M.080 Créditos – Sector Público - Vencidos
5.010.040.380.M.090 Créditos – Sector Financiero - Vencidos
5.010.040.380.M.210 Créditos – Personas Físicas - Cobro Judicial
5.010.040.380.M.220 Créditos – Sistema de Banca para el Desarrollo - Cobro Judicial
5.010.040.380.M.230 Créditos – Empresarial - Cobro Judicial
5.010.040.380.M.240 Créditos – Corporativo - Cobro Judicial
5.010.040.380.M.250 Créditos – Sector Público - Cobro Judicial
5.010.040.380.M.260 Créditos– Sector Financiero - Cobro Judicial

14) Adicionar a la cuenta 1.080.050 Activos por derecho de uso las subcuentas 1.080.050.300,
1.080.050.310, 1.080.050.320, 1.080.050.330, 1.080.050.340, 1.080.050.350 y sus
respectivas cuentas analíticas a efecto de identificar los activos por derecho de uso con
partes relacionadas según se detalla a continuación:

“1.080.050.300 Activos por derecho de uso – terrenos - partes relacionadas
1.080.050.300.M.010 Derecho de uso – terrenos
1.080.050.300.M.020 (Deterioro Derecho de uso – terrenos)
1.080.050.310  Activos por derecho de uso – edificios e instalaciones - partes relacionadas
1.080.050.310.M.010 Derecho de uso – edificios e instalaciones
1.080.050.310.M.020 (Deterioro Derecho de uso – edificios e instalaciones)
1.080.050.320  Activos por derecho de uso – equipo y mobiliario - partes relacionadas
1.080.050.320.M.010 Derecho de uso – equipo y mobiliario
1.080.050.320.M.020 (Deterioro Derecho de uso – equipo y mobiliario)
1.080.050.330 Activos por derecho de uso – equipo de cómputo - partes relacionadas
1.080.050.330.M.010 Derecho de uso – equipo de cómputo
1.080.050.330.M.020 (Deterioro Derecho de uso – equipo de cómputo)
1.080.050.340  Activos por derecho de uso – vehículos - partes relacionadas
1.080.050.340.M.010 Derecho de uso – vehículos
1.080.050.340.M.020 (Deterioro Derecho de uso – vehículos)



1.080.050.350  Otros activos por derecho de uso – partes relacionadas 
1.080.050.350.M.010 Derecho de uso – otros activos 
1.080.050.350.M.020 (Deterioro Derecho de uso – otros activos)” 

15) Adicionar a la subcuenta 2.030.020.120 Obligaciones por derecho de uso - bienes recibidos
en arrendamiento las siguientes cuentas analíticas:
“2.030.020.12.0M.300 Obligaciones por derecho de uso - terrenos - partes relacionadas
2.030.020.120.M.310 Obligaciones por derecho de uso – edificios e instalaciones - partes
relacionadas
2.030.020.120.M.320 Obligaciones por derecho de uso – equipo y mobiliario - partes
relacionadas
2.030.020.120.M.330 Obligaciones por derecho de uso – equipo de cómputo - partes
relacionadas
2.030.020.120.M.340 Obligaciones por derecho de uso – vehículos - partes relacionadas
2.030.020.120.M.350 Obligaciones por derecho de uso – otros activos - partes
relacionadas”

16) Adicionar a la cuenta 2.030.030 denominada OBLIGACIONES CON ENTIDADES NO
FINANCIERAS la subcuenta 2.030.030.050 Obligaciones por derecho de uso - bienes
recibidos en arrendamiento y las siguientes cuentas analíticas:
“2.030.030.050.M.210 Obligaciones por derecho de uso - terrenos
2.030.030.050.M.220 Obligaciones por derecho de uso – edificios e instalaciones
2.030.030.050.M.230 Obligaciones por derecho de uso – equipo y mobiliario
2.030.030.050.M.240 Obligaciones por derecho de uso – equipo de cómputo
2.030.030.050.M.250 Obligaciones por derecho de uso – vehículos
2.030.030.050.M.290 Obligaciones por derecho de uso – otros activos
2.030.030.050.M.300 Obligaciones por derecho de uso - terrenos - partes relacionadas
2.030.030.050.M.310 Obligaciones por derecho de uso - edificios e instalaciones - partes
relacionadas
233.05.M.32 Obligaciones por derecho de uso – equipo y mobiliario - partes relacionadas
233.05.M.33 Obligaciones por derecho de uso – equipo de cómputo - partes relacionadas
233.05.M.34 Obligaciones por derecho de uso – vehículos - partes relacionadas
233.05.M.35 Obligaciones por derecho de uso – otros activos - partes relacionadas”

17) Adicionar a las subcuentas 4.010.030.020 denominada Gastos por obligaciones a plazo con
entidades financieras y 4.010.030.030 denominada Gastos por obligaciones con entidades
no financieras pertenecientes a la cuenta 4.010.030 GASTOS FINANCIEROS POR
OBLIGACIONES CON ENTIDADES FINANCIERAS Y NO FINANCIERAS con las
siguientes cuentas analíticas:
“4.010.030.020.M.190 Gastos financieros por derecho de uso - bienes recibidos en
arrendamiento - partes relacionadas
4.010.030.030.M.120 Gastos financieros por derecho de uso - bienes recibidos en
arrendamiento
4.010.030.030.M.190 Gastos financieros por derecho de uso - bienes recibidos en
arrendamiento - partes relacionadas”

18) Adicionar las cuentas 3.050.030 denominada EXCEDENTES ACUMULADOS DE
EJERCICIOS ANTERIORES y 3.050.040 denominada DEFICIT ACUMULADO DE
EJERCICIOS ANTERIORES con sus respectivas subcuentas y cuentas analíticas para que
se lea de la siguiente manera:



“CUENTA CODIGO: 3.050.030 

NOMBRE: EXCEDENTES ACUMULADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

CONCEPTO: Esta cuenta corresponde a los resultados acumulados constituido por 
los excedentes netos de las operaciones de la entidad, acumuladas a través de los 
periodos contables. Su saldo puede incrementarse por partidas originadas en corrección 
de errores 
o cambios de políticas contables y por la realización de los superávit por revaluación de
activos.

SUBCUENTA 
3.050.030.010 Excedentes de ejercicios anteriores sin afectar 

CUENTAS ANALÍTICAS 
3.050.030.010.M.010 Excedentes de ejercicios anteriores 
3.050.030.010.M.020 Correcciones de errores de ejercicios anteriores 
3.050.030.010.M.030 Cambio de políticas contables de ejercicios anteriores 
3.050.030.010.M.040  (Dividendos decretados en efectivo) 
3.050.030.010.M.060 Superávit por revaluación propiedades, mobiliario y equipo y otros 
activos realizados 
3.050.030.010.M.990 Otros 

SUBCUENTA 
3.050.030.020 Excedentes de ejercicios anteriores afectados para capitalizar 

CONCEPTO: En esta subcuenta se registra los resultados acumulados sobre los cuales la 
asamblea de asociados de la entidad ha tomado la decisión de destinarlos para futuros 
incrementos de capital. 

CUENTA CODIGO: 3.050.040 

NOMBRE: DEFICIT ACUMULADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

CONCEPTO: En esta cuenta se registra el déficit acumulado generado en periodos 
anteriores que no han sido cubierto. Su saldo puede incrementarse por partidas originadas 
en corrección de errores o cambios de políticas contables. 

SUBCUENTA 
3.050.040.010 Déficit de ejercicios anteriores sin afectar 
CUENTAS ANALÍTICAS 
3.050.040.010.M.010 (Déficit acumulado de ejercicios anteriores) 
3.050.040.010.M.020 (Correcciones de errores de ejercicios anteriores) 
3.050.040.010.M.030 (Cambio de políticas contables de ejercicios anteriores)” 

19) Modificar el nombre de las cuentas analíticas que se detallan más adelante pertenecientes a
las subcuentas 3.030.010.020, 3.030.010.030, 3.030.010.040, 3.030.010.050,
3.030.010.070, 3.030.010.080 para que se lean de la siguiente manera:



“…3.030.010.020.M.110 Plusvalías al valor razonable con cambios en otro resultado 
integral 
3.030.010.020.M.120 (Minusvalías por valuación de inversiones al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral)… 
…3.030.010.030.M.110 Plusvalías por valuación de inversiones al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral - respaldo de la reserva de liquidez 
3.030.010.030.M.120 (Minusvalías por valuación de inversiones al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral - respaldo de la reserva de liquidez)… 
…3.030.010.040.M.110 Plusvalías por valuación de inversiones al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral – restringidos 
3.030.010.040.M.120 (Minusvalías por valuación de inversiones al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral - restringidos)… 
…3.030.010.050.M.110 Plusvalías por valuación de inversiones al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral - en cesación de pagos, morosos o en litigio 
3.030.010.050.M.120 (Minusvalías por valuación de inversiones al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral - en cesación de pagos, morosos o en litigio)… 
…3.030.010.070.M.040 Plusvalías por valoración de instrumentos derivados 
3.030.010.070.M.050 (Minusvalías por valoración de instrumentos derivados)… 
…3.030.010.080.M.110 Plusvalías por valoración de obligaciones de entregar títulos en 
reportos y préstamos de valores. 
3.030.010.080.M.120 (Minusvalías por valoración de obligaciones de entregar títulos en 
reportos y préstamos de valores.)” 

20) Modificar el concepto, el nombre de la cuenta y la respectiva subcuenta y cuentas analíticas
de la cuenta 3.030.040 denominada Ajustes por Valuación de Pasivos perteneciente al grupo
3.030 AJUSTES AL PATRIMONIO - OTROS RESULTADOS INTEGRALES, conforme
con el siguiente texto:

“CUENTA
3.030.040 GANANCIAS (PÉRDIDAS) ACTUARIALES EN MEDICIONES DE
PLANES DE BENEFICIOS DEFINIDOS
CONCEPTO: En esta cuenta se registran las nuevas mediciones del pasivo (activo) por
beneficios definidos netos, dispuestos en la NIC 19 Beneficios a Empleados, las cuales
comprende: 1) Las ganancias / pérdidas actuariales, 2) El rendimiento de los activos del
Plan, excluyendo los importes incluidos en el interés neto sobre el pasivo (activo) de
beneficios definidos neto y 3) Los cambios en el efecto del techo del activo, excluyendo los
importes incluidos en el interés neto sobre el pasivo (activo) neto de beneficios definidos
neto
SUBCUENTA
3.030.040.010 Ganancias (pérdidas) actuariales en mediciones de planes de beneficios
definidos
CUENTA ANALÍTICA
3.030.040.010.M.010 Ganancias (pérdidas) actuariales en mediciones de planes de
beneficios definidos



No. 
CUENTA CONCEPTO SUGEF SUGEVAL SUPEN 

17625000 Activos por derecho de uso – vehículos X X X 
17625100 Activos por derecho de uso – vehículos MN X X X 
17625101 Derecho de uso - vehículos X X X 
17625102 (Deterioro – Derecho de uso – vehículos) X X X 
17625200 Activos por derecho de uso – vehículos ME X X X 
17625201 Derecho de uso - vehículos X X X 
17625202 (Deterioro – Derecho de uso – vehículos) X X X 
17629000 Otros activos por derecho de uso X X X 
17629100 Otros activos por derecho de uso MN X X X 
17629101 Derecho de uso - otros activos X X X 
17629102 (Deterioro – Derecho de uso – otros 

activos) 
X X X 

17629200 Otros activos por derecho de uso ME X X X 

DISPOSICIONES FINALES 
Disposición final única. Vigencia de estas modificaciones. 

Estas modificaciones rigen a partir del 1° de enero del 2025.” 

Atentamente, 

  Celia Alpízar Paniagua, Secretaria interina del Consejo.—1 vez.—O.C.Nº 
4200004627.—Solicitud Nº 551620.—( IN2024908279 ).

TERCERO: Habilitar para el uso de la SUPEN la cuenta 176.25 Activos por derecho de uso -
Vehículos y cuentas analíticas. 



El Concejo Municipal de Turrialba con base en las atribuciones consagradas en los artículos 

169 y 170 de la Constitución Política de Costa Rica y con relación a los numerales 4 inciso 

a), 13 incisos c) y, d) y 50 del Código Municipal, aprueba el siguiente Proyecto de 

Reglamento, que según el artículo 43 del Código Municipal, por su naturaleza es de 

aplicación externa.  

PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO 

DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN  DE TURRIALBA. 

Considerando:  

1º—Que el artículo 170 de la Constitución Política, así como el artículo 4, artículo 13 inciso 

c) y 173 del Código Municipal reconocen la autonomía política, administrativa y financiera

de las municipalidades y la potestad de dictar un Reglamento que regule lo concerniente al

funcionamiento de los Comités Cantonales de Deportes y Recreación y la administración de

las instalaciones deportivas municipales.

2º—Que la Municipalidad de Turrialba a través del Comité Cantonal debe velar por la 

investigación, formulación, implementación de programas deportivos y recreativos, así 

como la verificación del cumplimiento de los objetivos en materia deportiva y recreativa, 

como factor determinante del desarrollo integral del individuo y del bienestar de la 

comunidad turrialbeña en general.  

3º—Que la familia es parte fundamental de este proceso y su participación debe darse para 

beneficio de los niños, los jóvenes y los adultos mayores.  

4º—Que el deporte y la recreación como parte del proceso de desarrollo pleno del individuo 

sirva para incentivar una sociedad más sana y con mejores valores como: la disciplina, 

solidaridad, competitividad y dinamismo. 

5º—Que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación y las organizaciones deportivas 

buscarán el desarrollo integral de una cultura orientada a la recreación y al desarrollo del 

deporte competitivo en nuestro cantón.  

6º—Que en consecuencia, el Concejo Municipal inspirado en los fundamentos que 

anteceden, emite el presente Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Turrialba.  

MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE TURRIALBA



Artículo 1º—Para la aplicación del presente Reglamento y la interpretación del mismo, se 

entiende por:  

a) Municipalidad: Municipalidad del Cantón de Turrialba.

b) ICODER: Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación.

c) Comité Cantonal: Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Turrialba.

d) Comité Comunal: Comité Comunal de Deportes y Recreación nombrado en asamblea

general convocada por el Comité Cantonal de Deportes.

e) Comisiones: Conjunto de al menos tres personas que atienden una actividad específica a

juicio del Comité Cantonal de Deportes.

f) Atleta: Persona que entrena algún deporte con el fin de competir.

g) Deportista: Persona que practica algún deporte sin ánimo de competición.

h) Entrenador: Persona con conocimiento técnico en determinado deporte, encargado de

dirigir atletas o equipos.

i) Equipo: Conjunto de personas que practican o ejecutan una misma disciplina deportiva.

j) Delegado: Representante del Comité Cantonal con atribuciones en aspectos competitivos

y disciplinarios según las disposiciones aplicables al efecto.

k) Asociación Deportiva: Órgano debidamente constituido e inscrito de acuerdo a la ley,

encargado de promover, facilitar, ejecutar y controlar todo lo relacionado con su disciplina

en el cantón en estrecha coordinación con el Comité Cantonal, al que estará adscrito.

l) Organización deportiva: Agrupación de personas que unen recursos humanos, materiales y

financieros que, mediante estructura formal y regulaciones internas, interactúan para

conseguir metas comunes en un deporte determinado.

m) Junta Directiva: Órgano Superior del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de

Turrialba.

n) Voto de Calidad: El voto de calidad es el voto dado por el funcionario que preside un

consejo o cuerpo legislativo para resolver un empate y que solamente puede ser ejercido

cuando tal empate se produce.

CAPÍTULO II  

De la constitución y naturaleza jurídica 

Artículo 2º—El Comité Cantonal es el órgano adscrito a la Municipalidad con una 

desconcentración mínima, el cual goza de personalidad jurídica instrumental para construir, 

administrar y mantener las instalaciones deportivas y desarrollar programas deportivos y de 

CAPÍTULO I 
Definiciones  



recreación de interés cantonal y demás atribuciones y facultades que el ordenamiento jurídico 

le conceda. Considerando los alcances de la Ley 7800 del ICODER en lo que sea aplicable a 

los objetivos de este artículo.  

El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Turrialba, podrá solicitar a la Secretaría del 

Concejo Municipal la certificación de su personería jurídica, para los actos que estime 

pertinentes. 

Artículo 3º—El domicilio legal del Comité Cantonal será el cantón de Turrialba pudiendo 

variarse para casos excepcionales la sede en forma temporal previo acuerdo tomado por 

mayoría de dos terceras partes de los miembros presentes de la Junta Directiva.  

Artículo 4º—El Comité Cantonal en ejercicio de sus funciones y para el desempeño de las 

gestiones que deba efectuar, actuará de conformidad con las facultades que la Ley y este 

Reglamento le señalen. Cada miembro desempeñará sus funciones de conformidad con las 

disposiciones de esa normativa y será responsable de cualquier actuación contraria a la 

misma. 

CAPÍTULO III  

De la organización  

Artículo 5º—El Comité Cantonal está constituido por la estructura que enseguida se detalla: 

a) Una Junta Directiva.

b) Estructura Administrativa y Técnica, según lo establecido en el manual de puestos.

c) Las Comisiones que estime convenientes.

d) Los Comités Comunales como auxiliares.

Artículo 6º—El Concejo Municipal conocerá el plan de desarrollo del gobierno local en 

materia deportiva y recreativa, como también los respectivos planes anuales operativos y sus 

modificaciones propuestas por el Comité Cantonal y este último a su vez velará para que el 

accionar de sus órganos adscritos se ajusten a dichos planes anuales.  

Artículo 7º—Al tenor de lo dispuestos por el artículo 176 del Código Municipal, están 

inhibidos para integrar el Comité Cantonal y Comité Comunal: 

a) Los Regidores, Síndicos, y Concejales de Distrito. Suplentes y Propietarios

b) La persona que ocupe la Alcaldía y Vice - Alcaldías

c) La personas que ocupe el cargo en la Tesorería Municipal, el Auditor Municipal y quien

ocupe el cargo en la Contaduría Municipal.



En los casos antes dichos tampoco podrán integrar tales organismos sus cónyuges o parientes 

por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive.  

Artículo 8º—Los Comités Comunales, Asociaciones Deportivas, las organizaciones 

deportivas y Comisiones establecidas deberán entregar al Comité Cantonal en la primera 

semana del mes de julio de cada año, los planes de trabajo para el año inmediato posterior, 

los cuales, serán sujetos de aprobación por parte del Comité Cantonal, el que ejercerá los 

controles debidos para su ejecución. Igualmente deberán entregar informes trimestrales de 

labores y de ingresos y egresos.  

CAPÍTULO IV  

De la Junta Directiva 

Artículo 9º—La Junta Directiva del Comité Cantonal, es la máxima autoridad de este órgano 

colegiado y es la encargada de su gobierno y dirección. Estará integrada por los siete 

miembros que conforman el Comité Cantonal, quienes nombrarán entre su seno y como 

mínimo por la mayoría simple de los votos, un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, 

un Tesorero y un Vocal, una vez juramentados por el Concejo Municipal de Turrialba, 

respetando las disposiciones sobre la paridad de género.  

Artículo 10.—La Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Turrialba estará integrada por siete miembros residentes en el cantón, nombrados para tal 

efecto como mínimo, con quince días hábiles de antelación al vencimiento del período de 

junta directiva saliente, de la siguiente forma:  

a) Dos miembros de nombramiento del Concejo Municipal.

b) Dos miembros de las organizaciones deportivas y recreativas del cantón.

c) Un miembro de las organizaciones comunales restantes.

d) Dos miembros de la población entre los 15 años y menores de 18 años, quienes serán

elegidos directamente mediante una asamblea cantonal conformada por todas las

organizaciones juveniles del cantón y los atletas activos del Programa de Juegos Deportivos

Nacionales del cantón, convocada por el Comité Cantonal de la Persona Joven, y

posteriormente juramentados por el Concejo Municipal. Estos miembros no podrán ostentar

la representación judicial o extrajudicial del comité, ni podrán contraer obligaciones en

nombre del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Turrialba.

Los miembros a que se refiere el inciso a) serán de nombramiento directo del Concejo 

Municipal, los candidatos deberán presentar su hoja de vida, una vez sean solicitadas por el 

Concejo Municipal. El miembro del inciso b) Serán designados de una Asamblea General de 

Organizaciones Deportivas y Recreativas, que tengan una estructura formal, entiéndase dicha 

estructura formal, que tengan una Junta Directiva, al menos un año de estar conformados 



como organización e inscritas en el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Turrialba, 

como mínimo 30 días naturales previos a la fecha de la apertura de las Asambleas. Teniendo 

derecho a voz y voto el presidente, o vicepresidente, o un delegado de cada organización tal 

elección se realizará por mayoría simple de los votos presentes, este último deberá aportar 

un documento formal en el que conste el tiempo en el que ha pertenecido a la Organización. 

Di4cha Asamblea será convocada por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Turrialba, y dirigida por una Comisión Especial para el nombramiento, que deberá crear el 

Concejo Municipal de Turrialba. Dicha asamblea deberá realizarse en primera convocatoria 

con la mitad más uno como mínimo de la totalidad de sus delegados y en segunda 

convocatoria una hora después de la hora inicial fijada y como mínimo con el 30% de la 

totalidad de los delegados legalmente habilitados para votar.  

El miembro del inciso c) será elegido de una Asamblea General Organizaciones Comunales 

del Cantón que estén vigentes, dicha Asamblea será convocada y dirigida por la Unión 

Cantonal de Asociaciones de Desarrollo Cantonal, según las disposiciones de la ley 3859, y 

demás normativa vigente, que sea concordante con el tema, tal designación se realizara con 

la mayoría simple de los presentes.  

Para efectos de este Artículo, relacionados con las Asambleas a realizar, las mismas serán 

fiscalizadas por la persona que ocupe el cargo de Asesor Legal del Concejo Municipal de 

Turrialba, junto con los miembros de éste órgano que quieran participar en el proceso y por 

la Comisión Especial descrita anteriormente.  

En toda elección deberá cumplirse con paridad de género, en caso de las representaciones 

que tengan dos miembros, de igual forma, la votación para la elección de o los miembros 

será directa y secreta, debiendo estar presente físicamente las personas electas, caso contrario 

no podrán ser elegidos.  

Artículo 11. —Son funciones de la Junta Directiva, las que se detallan a continuación: 

a) Proponer las prioridades al Concejo Municipal del desarrollo del cantón en materia

deportiva y recreativa.

b) Establecer y mantener actualizadas su estructura administrativa.

c) Fijar las estrategias y políticas generales de acción.

d) Elaborar y proponer a la Municipalidad los planes anuales y sus ajustes en concordancia

con los planteamientos estratégicos en materia deportiva y recreativa.

e) Celebrar convenios, siempre dentro de su marco de acción de sus competencias legales.



f) Comprometer los fondos y autorizar los egresos referentes a los procesos licitatorios y
convenios. Tomando en cuenta las normas establecidas en la Ley General de
Administración Pública y la Ley de Contratación Administrativa y sus Reglamentos y

la Ley de Administración Financiera de La República.

g) Elegir y juramentar a los miembros de las Comisiones.

h) Autorizar la construcción de infraestructura deportiva, para lo cual se deberá observar lo

establecido en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento.

i) Evaluar el desarrollo de los programas deportivos y recreativos a nivel cantonal.

j) Divulgar e informar sobre el desarrollo de sus actividades.

k) Preparar un informe trimestral de labores y presentarlo al Concejo Municipal para su

aprobación, a más tardar el último día hábil de los meses de abril, julio, octubre y enero de

cada año.

l) Rendir ante el Concejo Municipal informes anuales de ingresos y egresos de los recursos

que le fueron asignados, o cuando este lo solicite.

m) Recomendar el nombramiento o remoción del Administrador General o del Contador del

Comité de acuerdo con la legislación vigente. Sin perjuicio de lo que se regule más adelante.

Esto por la votación de las dos terceras partes de los miembros totales del Comité.

n) Conocer en segunda instancia los reclamos contra las disposiciones y resoluciones dictadas

por el Administrador General.

o) Determinar y otorgar los reconocimientos a los mejores deportistas y dirigentes del cantón

en base a un Reglamento que se desarrollará en coordinación con la Municipalidad de

Turrialba.

p) Y cualquier otra propia de su competencia o que le asigne el Concejo Municipal por

acuerdo definitivo.

q) Nombrar, administrar y remover a la persona que ocupe el cargo Administrador General,

esto conforme al marco jurídico aplicable.

Para nombrar a la persona que ocupe el cargo de Administrador General, deberá hacerlo 

mediante concurso público, nombrado por un periodo de seis años. Se considerará para 

efectos de nombramiento, como un puesto de confianza, quien deberá obtener dos terceras 

partes de la totalidad de los miembros.  

Para su remoción, se requerirá mayoría calificada. 

r) Todas aquellas establecidas como de su competencia, establecidas en el Reglamento

Interno de Contratación Pública de la Municipalidad de Turrialba, específicamente en el

capítulo que norma lo relativo al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Turrialba.



a) Celebrar contratos, ni convenios con el Comité Cantonal.

b) Intervenir en la discusión y votación de los asuntos en que tengan interés directo a nivel

personal de su cónyuge o alguno de sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o

de afinidad.

Artículo 13. —Los miembros de la Junta Directiva durarán en sus cargos dos años y podrán 

ser reelectos por dos veces consecutivas y no devengarán dieta ni remuneración alguna.  

Artículo 14.—Cuando un miembro del Comité Cantonal incurre en cualquiera de las 

causales indicadas en el Artículo 12 y 26 de este Reglamento, la Junta Directiva deberá 

comunicarlo por escrito al Concejo Municipal, remitiendo las pruebas documentales idóneas 

donde se acredite que el miembro a sustituir efectivamente incurrió en las causales que 

señalan los artículos 12 y 26 de este Reglamento, el Concejo una vez que ha recibido la 

comunicación procederá a establecer el debido proceso mediante el procedimiento 

administrativo. Si el Concejo ordena la destitución del directivo procederá a reponer al 

miembro separado del cargo según sea el sector al que representaba el destituido en el Comité 

Cantonal. 

CAPÍTULO V  

De las funciones  

Artículo 15. —Son funciones del Presidente (a) las que se detallan a continuación: 

a) Representar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Turrialba en los actos

oficiales.

b) Presidir las sesiones de Junta Directiva.

c) Convocar a sesiones extraordinarias, conforme las disposiciones contenidas en el

reglamento.

d) Representar judicial y extrajudicialmente al Comité Cantonal de Deportes y Recreación

de Turrialba.

e) Velar por el cumplimiento de las obligaciones y objetivos del Comité Cantonal de Deportes

y Recreación de Turrialba.

f) Firmar todos los contratos o convenios que celebre el Comité Cantonal de Deportes y

Recreación de Turrialba, en los que se cuente con previa autorización de la Junta Directiva.

Siempre que éstos sean competencia de la Junta Directiva

g) Fiscalizar el personal administrativo e integrar las Comisiones temporales y permanentes

según sea el caso.

Artículo 12. —Los miembros de la Junta Directiva no podrán: 



h) Preparar junto con el secretario (a) la agenda de reuniones, asambleas, así como los

informes que deben remitir a la Municipalidad.

i) Firmar en conjunto con el secretario (a) las actas aprobadas y asentadas en el Libro original.

j) Firmar conjuntamente con el Tesorero(a) los cheques contra las cuentas corrientes del

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Turrialba.

k) Efectuar junto con el Tesorero, arqueos mensuales de caja chica y el libro de tesorería,

dejar constancia de ello en el libro de actas.

l) Supervisar las diferentes comisiones y asistir a reuniones cuando lo considere oportuno

con voz, pero sin voto.

m) Juramentar a los miembros de los Comités Comunales, a los miembros de las Comisiones

y de todos aquellos atletas que vayan a representar al cantón. O asignar a la persona que lo

pueda realizar. De igual forma, deberá juramentar a los Atletas o Delegaciones que

representen al cantón.

n) Decidir con el voto de calidad empates de Junta Directiva, excepto cuando se trate de

elección de puestos en el Directorio.

o) Más aquellas que la Junta Directiva le asigne por acuerdo.

Artículo 16. —Son funciones del Vicepresidente, (a) las que se detallan enseguida: 

a) Sustituir al Presidente en ausencias temporales o definitivas de éste con los mismos

deberes y atribuciones.

b) Encargarse de las relaciones públicas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de

Turrialba.

c) Coordinar y agilizar el nombramiento de los Comités Comunales de Deporte y Recreación

y de las Comisiones permanentes y temporales, dentro de la Junta Directiva.

d) Más aquellas que le indique la Junta Directiva.

Artículo 17. —Son funciones del Secretario (a) las que se detallan enseguida: 

a) Levantar las actas, síntesis, extractos de la sesiones o reuniones.

b) Firmar conjuntamente con el presidente las actas de las sesiones.

c) Redactar y firmar la correspondencia y demás comunicaciones según los acuerdos tomados

por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Turrialba salvo que el acuerdo indique

que debe ir también firmada por el presidente.

d) Enterar durante las sesiones de toda la correspondencia enviada y recibida.



e) Firmar con el presidente los carnés extendidos por la Junta Directiva a los diferentes

organismos, personas y atletas.

f) Archivar toda la documentación.

g) Emitir y firmar las certificaciones extendidas por la Junta Directiva.

h) Asesorar a los secretarios (as) de todas las organizaciones y entidades adscritas al Comité

Cantonal de Deportes y Recreación de Turrialba.

i) Revisar periódicamente los libros de actas de los comités Comunales y de las Comisiones

permanentes y temporales.

j) Elaborar junto al presidente la agenda de sesiones, reuniones y asambleas, así como los

informes a la Municipalidad.

k) Más aquellas funciones que le asigne la Junta Directiva.

Artículo 18. —Son funciones del Tesorero (a) las que se detallan enseguida: 

a) Custodiar y responder por los dineros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de

Turrialba.

b) Fiscalizar y recaudar los ingresos económicos, ordinarios y extraordinarios para que los

mismos ingresen a la cuenta corriente.

c) Llevar los libros de tesorería al día y vigilar porque la contabilidad se encuentra correcta

y al día.

d) Controlar las cuotas, participaciones, donaciones y demás tipos de ingresos a los fondos

del Comité y en todos los casos extender un recibo correspondiente.

e) Expedir los cheques y autorizarlos con su firma conjuntamente con el presidente.

f) Hacer las recomendaciones que estime pertinentes a fin de que el empleo de los fondos ser

realice de la mejor forma posible dentro del marco del presupuesto autorizado.

g) Elaborar los proyectos del presupuesto anual que debe aprobar el Concejo Municipal.

h) Preparar y autorizar trimestralmente con su firma el informe económico que debe presentar

a la Junta Directiva y debe incluirse en el acta.

i) Suscribir una póliza de fidelidad en el I.N.S, que cuya cobertura sea igual o mayor a tres

salarios base mensual de un oficinista 1, del Poder Judicial.

j) Asesorar a los Tesoreros de las entidades adscritas al Comité Cantonal de Deportes y

Recreación de Turrialba.



k) Revisar periódicamente los libros de tesorería de los comités Comunales de Deportes y

Recreación y de las Comisiones Permanentes y Temporales.

l) Controlar bajo inventario todos los activos y patrimonio del Comité Cantonal de Deportes

y Recreación de Turrialba.

m) Tener a disposición una caja chica cuyo monto lo fijará periódicamente la Junta Directiva

del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Turrialba.

n) Tramitar las compras de materiales deportivos, o de oficina que sean requeridos y

necesarios, para el Comité Cantonal, según los respectivos procedimientos legales.

o) Todas aquellas funciones que le determine este reglamento o la Junta Directiva.

Artículo 19. —Son funciones del Vocal las que se detallan seguidamente: 

a) Llenar las funciones del vicepresidente, tesorero y secretario en las ausencias de ellos con

los mismos deberes y atribuciones.

b) Estudiar y proponer las modificaciones tendientes a mejorar la eficiencia y eficacia de la

organización administrativa del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Turrialba.

c) Sugerir y ejecutar, en caso de ser aprobadas, las medidas tendientes a coordinar los

distintos órganos del Comité Cantonal y de este con otros organismos.

d) Tramitar todos aquellos asuntos para su debido análisis o ejecución le sean encomendados.

e) Ejercer supervisión en las entidades y personas sometidas a la jurisdicción del Comité

Cantonal de Deportes y Recreación de Turrialba.

f) Vigilara las actuaciones de los directores, funcionarios y empleados e integrantes de los

organismos bajo su responsabilidad inmediata.

g) Velar por el fiel cumplimiento de los acuerdos dictados por el Comité Cantonal de

Deportes y Recreación de Turrialba y organismos superiores.

h) Tramitar las denuncias y levantar las informaciones que le sean encomendadas.

i) Fiscalizar la aplicación de los reglamentos vigentes.

j) Todas aquellas funciones que le asigne este reglamento o la Junta Directiva.

CAPÍTULO VI 

De las sesiones  

Artículo 20. —La Junta Directiva sesionará en forma ordinaria y pública, como mínimo dos 

veces al mes.  



Artículo 21.—En la primera sesión, que se celebrará, el día primero de diciembre, después 

de la fecha de su juramentación por el Concejo Municipal, los miembros del Comité se 

reunirán y mediante votación se designaran los cargos a que se refiere el Artículo 9 del 

presente Reglamento. Esta primera sesión será presidida por el miembro presente de mayor 

edad y deberá realizarse con presencia de los siete miembros de dicho Comité.  

Artículo 22. —Los integrantes del Comité Cantonal se reunirán en sesión ordinaria, el día y 

la hora acordados en la sesión inaugural. Por motivos especiales y por criterio de la mayoría 

simple de estos, podrá variarse la fecha y horas de las sesiones. Extraordinariamente se 

reunirán cuando sean convocados por el Presidente o a petición de tres miembros de la Junta 

Directiva. La convocatoria deberá hacerse con veinticuatro horas de anticipación por lo 

menos y señalándose el objeto de la sesión. En sesiones extraordinarias sólo se conocerá lo 

incluido en la convocatoria. Aunque podrá alterarse el orden del día de la misma por la 

votación unánime de los miembros, para conocer otros asuntos. 

Artículo 23. —Para que sean válidas las sesiones deberán iniciarse a más tardar quince 

minutos después de la hora señalada para tal efecto. En caso de falta de quórum se hará 

constar la asistencia de los presentes, para los efectos de los artículos 25 y 26 de este 

Reglamento.  

Artículo 24. — El quórum para sesionar estará integrado por la mitad más uno del total de 

los miembros del Comité Cantonal. A excepción de lo establecido en el artículo 21. Los 

acuerdos se tomarán por mayoría simple de los votos presentes, salvo si este Reglamento 

señala un mayor número de votos. En caso de empate en una votación, la misma deberá ser 

repetida de manera seguida, en caso de persistir, será aplicado el voto de calidad que ostenta 

el Presidente.  

Artículo 25.—Todo miembro deberá comunicar en forma escrita, cuando proceda, las 

razones de su inasistencia a las sesiones, a más tardar dentro de las veinticuatro horas 

siguientes de celebrada la sesión, en la oficina del Comité Cantonal; caso contrario, será 

catalogada la inasistencia como injustificada y sancionable.  

Artículo 26. —Se pierde la condición de miembro de la Junta Directiva cuando concurra al 

menos una de las siguientes causas:  

a) Ausencia injustificada a las sesiones del Comité Cantonal por más de dos meses.

b) Ser nombrado para desempeñar el cargo de Alcaldía.

c) Ser elegido en una Regidoría o Sindicatura, tanto propietario como suplente, en la

Municipalidad u ocupar el cargo de Concejal de Distrito.

d) Ser contratado para desempeñar cualquier actividad económicamente remunerada o recibir

cualquier clase de estipendio de parte del Comité Cantonal.



e) Por enfermedad que lo incapacite permanentemente para el ejercicio.

f) Por inhabilitación judicial.

g) Por renuncia voluntaria.

h) Por infringir los artículos 12, 60 y 61 de este Reglamento.

Artículo 27.—Cuando algún miembro del Comité Cantonal incurra en cualquiera de las 

causales indicadas en el artículo anterior, la Junta Directiva deberá comunicarlo por escrito 

al Concejo Municipal indicando las razones para hacer efectiva su sustitución. El Concejo 

Municipal procederá de inmediato a reponer el miembro separado aplicando el 

procedimiento legalmente establecido al efecto. Todo según lo establecido en el artículo 14 

del presente Reglamento.  

Artículo 28. —Corresponde al Comité Cantonal conocer en sus sesiones, los proyectos, 

planes, estudios y conflictos relacionados con el mismo, los que deben ser presentados para 

su conocimiento en forma escrita. Los miembros pueden acoger mociones de particulares, 

que se relacionen con el deporte y la recreación, para que sean conocidas por el Comité en 

las sesiones que éste celebre.  

Artículo 29. —Las determinaciones o decisiones que tome la Junta Directiva se denominarán 

acuerdos, y según sea el caso resoluciones.  

Artículo 30. —Sobre el tema de los recursos administrativos se deberá tomar en cuenta las 

siguientes reglas:  

a) Contra los acuerdos podrán presentarse los recursos de revisión y revocatoria.

b) El recurso de revisión sobre acuerdos, puede ser presentado por un miembro directivo por

una sola vez, este recurso debe ser presentado antes de que se apruebe el acta respectiva. Si

la revisión fuese acogida, el asunto revisado volverá al estado en que se encontraba al

momento anterior a su votación.

c) El recurso de revocatoria sobre acuerdos, puede ser presentado por cualquier persona que

vea afectado sus intereses, en memorial razonado, siempre que se presente después de la

aprobación del acta respectiva.

d) Ningún acuerdo o fallo que haya sido recurrido cobrará vigencia, mientras no haya sido

resuelto en forma definitiva por el Comité Cantonal.

En todo caso en lo que resulte aplicable se utilizarán las disposiciones previstas en el Capítulo 

VI del Código Municipal o en su defecto lo que establece la Ley General De Administración 

Pública.  

Artículo 31. —La modificación de los acuerdos firmes requerirá de mayoría calificada de 

los miembros del Comité Cantonal.  



Artículo 32. —Existen dos tipos de votación: Nominal y Secreta. Es nominal la votación 

cuando cada uno de los miembros de la Junta Directiva exprese en forma oral su voto; es 

secreta aquella votación que se realice en forma escrita o por cualquier otro medio a juicio 

de la Junta Directiva.  

Artículo 33.—El Presidente es el encargado de conceder la palabra, siguiendo el orden en 

que ésta se solicite, salvo moción de orden que se presente, caso en el cual se dará la palabra 

al proponente de la moción y a cualquier otro miembro que la apoye y luego a los miembros 

que se opongan.  

CAPÍTULO VII 

De las actas  

Artículo 34.—Todos los órganos colegiados a que se refiere este Reglamento deberán llevar 

un libro de Actas foliado y sellado por la Auditoria Municipal donde consten en forma sucinta 

los acuerdos y demás incidencias que éstos traten. 

Artículo 35.—El proyecto de acta de cada sesión deberá entregarse a los miembros del 

Comité Cantonal, a más tardar cuatro horas antes de la sesión en que serán discutidas y 

aprobadas. El funcionario designado para tal fin será el responsable de levantar las actas, en 

ellas se harán constar los acuerdos tomados y sucintamente, las deliberaciones habidas, 

siempre y cuando se hayan solicitado constar en el acta, ya sea digital o física.  

Artículo 36. —Las actas del Comité Cantonal deberán ser aprobadas en la sesión inmediata 

posterior, salvo que lo impidan razones de fuerza mayor, en cuyo caso la aprobación se 

pospondrá para la siguiente sesión ordinaria. Antes de la aprobación del acta cualquier 

miembro podrá plantear revisión de acuerdos, salvo respecto de los aprobados 

definitivamente conforme a este Reglamento. Para acordar la revisión se necesitará la misma 

mayoría requerida para dictar el acuerdo.  

Artículo 37. —Las actas aprobadas, deberán llevar obligatoriamente las firmas del 

Presidente y de la secretaría del comité. El libro de actas será autorizado por la Auditoria 

Interna de la Municipalidad y las hojas serán selladas y foliados por ésta.  

CAPÍTULO VIII  

Estructura organizativa 

Artículo 38. —Esta estructura cuenta con tres áreas de trabajo, siendo éstas: Técnica, 

Administrativa y un cuerpo operativo.  

Artículo 39.—La Estructura organizativa estará bajo la responsabilidad de un Administrador 

(a) General, el que garantizará la correcta ejecutividad de los acuerdos y demás disposiciones

de la Junta Directiva y sobre el particular le corresponderá entre otras, el ejercicio de las

siguientes atribuciones:



a) Ejercer las funciones inherentes a la condición de administrador general, vigilando la

organización, el funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento al marco jurídico

aplicable.

b) Garantizar el desarrollo permanente del proceso de planificación institucional.

c) Rendir informes a la Junta Directiva cuando esta se le solicite.

d) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva.

e) Presentar los anteproyectos de presupuesto ordinarios y extraordinarios en coordinación

con el tesorero y el contador del Comité.

f) Fiscalizar la ejecución de las distintas contrataciones administrativas llevadas a cabo por

el Comité Cantonal.

g) Vigilar la política adoptada por el Comité Cantonal para el logro de sus fines.

h) Cualquiera otra que le asigne la Junta Directiva o este reglamento.

Artículo 40. —La contratación del Administrador(a) y del Contador(a) del Comité Cantonal, 

será realizada por concurso público y según las normas de la legislación vigente. La 

contratación de servicios profesionales y técnicos, entre ellos los de los entrenadores, se 

realizará igualmente por los principios de concurso público, participación de oferentes y 

todas las normas aplicables que en derecho correspondan. Todas estas contrataciones serán 

realizadas en coordinación mutua entre la Administración activa Municipal y el Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación. 

CAPÍTULO IX  

De los comités comunales 

Artículo 41. —Los Comités Comunales son el órgano de enlace entre el Comité Cantonal y 

la comunidad respectiva, estarán integrados por siete miembros residentes de la misma que 

serán nombrados en asamblea general, convocada para tal efecto por el Comité Cantonal.  

Artículo 42. —La asamblea general de vecinos estará integrada por los vecinos que se hagan 

presentes a la misma y entre los presentes se elegirán los miembros directivos del Comité 

Comunal de Deportes y Recreación de la Comunidad respectiva por mayoría simple de votos. 

Artículo 43. —Los integrantes de los Comités Comunales deberán reunir los siguientes 

requisitos:  

a) Ser mayores de dieciocho años.

b) No desempeñar el cargo de Regidor, Alcalde, Vice-Alcaldes, Síndico, Concejal de Distrito,

tesorero municipal, auditor municipal, contador municipal o miembro del Comité Cantonal.



c) Tener un alto espíritu deportivo y de servicio comunal.

d) Ser persona de reconocida solvencia moral.

Artículo 44. —En lo que resulte aplicable a la elección y las funciones a ejercer por los 

miembros de la Junta Directiva del Comité Comunal serán idénticas a las funciones que 

tienen los miembros del Comité Cantonal. 

Artículo 45. —Los miembros del Comité Comunal pierden esa condición en los siguientes 

casos:  

a) Por no cumplir con los requisitos contenidos en el Artículo 43 de este Reglamento.

b) Cuando concurran las causales previstas en el Artículo 26 de este Reglamento.

c) Por renunciar al puesto o destitución del mismo.

d) Por ser miembro simultáneo de más de un Comité Comunal de Deportes y Recreación.

Artículo 46. —Son funciones de los Comités Comunales las que se detallan enseguida: 

a) Fomentar la práctica del deporte y la recreación en la comunidad, mediante la organización

de actividades.

b) Desarrollar en coordinación con el área técnica del Comité Cantonal, la actividad deportiva

y recreativa de la comunidad.

c) Administrar y mantener en buen estado las instalaciones deportivas y recreativas, a

solicitud del Comité Cantonal.

d) Participar en las actividades programadas por el Comité Cantonal.

e) Delegar actividades a comisiones específicas.

f) Otras que le asigne este reglamento o el Comité Cantonal de Deportes.

Artículo 47. —En caso de renuncia o destitución de uno o más de los miembros del Comité 

Comunal, la sustitución se realizará de la siguiente forma:  

a) El sustituto desempeñará el cargo que quede vacante, después de realizar las sustituciones

internas, por el tiempo que falte para completar el período en que fue nombrado el titular.

b) La sustitución de uno o más de los miembros deberá realizarse por medio de una Asamblea

General de vecinos y la decisión que se tome en dicha Asamblea deberá ser comunicada al

Comité Cantonal para su respectivo trámite.

c) Ante la renuncia o destitución de tres o más miembros, el Comité Cantonal deberá

convocar a Asamblea General para conformar el nuevo Comité Comunal.



Artículo 48. —Las Juntas Directivas de los Comités Comunales deberán reunirse como 

mínimo, dos veces al mes o en Sesión Extraordinaria cuando a juicio del Presidente o tres 

miembros directivos realicen la correspondiente convocatoria. Tanto las sesiones ordinarias 

como extraordinarias son de carácter público.  

Artículo 49.—Los Comités Comunales deberán llevar un libro de actas, un archivo 

administrativo y financiero en el que consten los informes referentes a su gestión, los cuales 

podrán ser solicitados por el Comité Cantonal en cualquier momento, o cualquier otra 

autoridad competente. Los Comités Comunales deberán presentar anualmente un informe 

general ante el Comité Cantonal de Deportes.  

Artículo 50. —Cuando el Comité Comunal en coordinación con el área técnica del Comité 

Cantonal realice torneos estará en la obligación de confeccionar el respectivo reglamento, el 

que debe ser aprobado previamente por el mencionado Comité Cantonal.  

Artículo 51. —Los Comités Comunales podrán coordinar en lo conducente y necesario para 

el fortalecimiento del Deporte y la Recreación de su zona de incidencia con las Asociaciones 

de Desarrollo de su respectiva comunidad.  

CAPÍTULO X  

De las asociaciones deportivas 

Artículo 52.—Las Asociaciones Deportivas inscritas ante el Comité Cantonal de Deportes 

podrán desarrollar y ejecutar sus planes o proyectos deportivos en coordinación con el Área 

Técnica del Comité Cantonal de Deportes y bajo la supervisión y fiscalización administrativa 

del mismo Comité. Igualmente podrán ofrecer servicios profesionales y/o técnicos al Comité 

Cantonal, con el objetivo de dar atención a los deportistas de su respectiva área de influencia. 

Artículo 53. —Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 46 inciso c) de este Reglamento 

las Asociaciones Deportivas podrán administrar y mantener instalaciones deportivas a juicio 

del Comité Cantonal.  

CAPÍTULO XI 

De las finanzas  

Artículo 54. —Para el cumplimiento de sus objetivos y metas el Comité Cantonal contará 

con los siguientes recursos:  

a) La municipalidad deberá asignarle, como mínimo, un cuatro por ciento (4%) de los

ingresos ordinarios anuales municipales; de este porcentaje, un diez por ciento (10%), como

máximo, se destinará a gastos administrativos y el resto a programas deportivos y recreativos,

y al mantenimiento necesario de áreas deportivas y recreativas comunales.



b) Donaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las cuales podrán ser

nacionales o extranjeros. De acuerdo al reglamento interno.

c) Otorgados mediante convenios nacionales o internacionales suscritos con organismos

públicos y privados.

d) Otros tipos de ingresos.

Artículo 55.—Para los efectos del Comité Cantonal, el período de plan anual operativo y su 

respectivo presupuesto inicia el 1° de enero y finaliza el 31 de diciembre de cada año. 

Artículo 56. —El presupuesto del Comité Cantonal y sus distintos órganos, debe elaborarse 

reflejando los planes propuestos y programas que se ejecutarán en el período que éste cubre; 

los gastos presupuestarios no pueden exceder los ingresos estimados.  

Artículo 57. —El presupuesto debe contener una estimación de ingresos, incluyendo una 

descripción clara y precisa de lo que se persigue hacer durante el año presupuestario, de 

acuerdo con las exigencias legales y reglamentarias establecidas al efecto.  

Artículo 58. —Dicho presupuesto debe ser consecuente con el plan de desarrollo del 

gobierno local en materia deportiva y recreativa del Comité, además debe reflejar las 

necesidades de las Asociaciones Deportivas, los Comités Comunales y las comisiones que 

existan, debiendo ser sometido para aprobación del Concejo Municipal a más tardar en la 

primera semana del mes de julio de cada año,  

Artículo 59. —Los recursos del Comité Cantonal se destinarán para desarrollar planes, 

proyectos y programas deportivos y recreativos cantonales, así como para construir, 

administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad o las otorgadas en 

administración.  

Artículo 60.—Todo directivo, funcionario, empleado o delegado del Comité Cantonal y sus 

diferentes órganos, encargados de recibir, custodiar o pagar bienes o valores relacionados con 

el deporte y la recreación o cuyas atribuciones permitan o exijan su tenencia, será responsable 

de ellos y de cualquier pérdida o deterioro que este sufra. Además, responderán 

administrativa y civilmente por el desempeño de sus funciones, deberes y atribuciones 

asignados al cargo, cuando de su conducta medie dolo, culpa o sin perjuicio de las 

responsabilidades penales. Para tal valoración, se tomarán en cuenta, entre otros los aspectos 

a que se refiere el artículo 108 de la Ley de Administración Financiera de la República y 

Presupuestos Públicos, Ley número 8131, del cuatro de setiembre del 2001 y la ley número 

8292 Ley General de Control Interno.  

Artículo 61. —Se prohíbe el uso de carácter personal de dineros provenientes de ingresos 

por actividades deportivas o recreativas. En caso de incumplimiento de esta disposición, el 

responsable será expulsado del organismo u órgano correspondiente, debiendo reintegrar el 

dinero, sin perjuicio de las responsabilidades a que alude el artículo anterior.  



Artículo 62. — Las modificaciones serán vistas y aprobadas internamente por la Junta 

Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Turrialba. Lo anterior será 

comunicado al Concejo Municipal para su conocimiento.  

CAPÍTULO XII  

Administración y uso de las instalaciones deportivas 

Artículo 63. —El Comité Cantonal será el administrador general de las instalaciones 

deportivas que estén bajo su responsabilidad y podrán conceder en Comisiones Especiales, 

Comités Comunales y Asociaciones Deportivas, su administración y mantenimiento, sin que 

por esta razón ceda su responsabilidad.  

Artículo 64. —En el caso en que la administración esté bajo su responsabilidad; en el uso de 

las instalaciones deportivas existentes, las Comisiones Especiales, Comités Comunales y 

Asociaciones Deportivas podrán darle participación a todos los grupos deportivos y 

recreativos organizados de la comunidad, teniendo preferencia en tal uso, los equipos o 

grupos que representen al distrito o al cantón en campeonatos oficiales. La programación que 

para tal efecto se le dé, será respetada y se hará en forma periódica conforme con las 

necesidades. 

Artículo 65. —En las instalaciones deportivas está prohibido: 

a) El expendio, venta y consumo de bebidas alcohólicas, y cualquier tipo de droga o

sustancias enervantes prohibidas por ley.

b) El uso de calzado inadecuado para las instalaciones, igualmente el uso de una vestimenta

inapropiado.

c) Mantener una conducta inadecuada.

En el caso de los centros deportivos, estadios y gimnasios y en los lugares donde se 

desarrollen actividades deportivas se podrán otorgar licencias temporales para la 

comercialización de bebidas alcohólicas, únicamente cuando no se desarrollen espectáculos 

deportivos, ni dirigidos a las personas menores de edad y, asimismo, cuando dichas 

instalaciones no se encuentren dentro de centros educativos.  

Artículo 66.—Para la realización de eventos o actividades no deportivas como ferias, bingos, 

fiestas o similares, dentro de las instalaciones deportivas o en los alrededores de las mismas, 

debe contarse con la autorización escrita del Comité Cantonal, la Comisión Especial, la 

Asociación Deportiva o Comité Comunal según sea el caso. Para tal fin se podrá exigir un 

depósito de garantía en dinero efectivo, por un monto suficiente, para resarcir el pago de los 

eventuales daños que puedan ocasionarse al inmueble.  

Artículo 67 —El Comité Cantonal, la Comisión Especial, la Asociación Deportiva o 

Comité Comunal según sea el caso podrán autorizar la colocación de rótulos en las 

instalaciones deportivas, siempre y cuando obtenga beneficio patrimonial y/o económico por tal 



autorización. Tales rótulos no podrán hacer alusión a publicidad para bebidas 

alcohólicas, anuncio de cigarrillos o aquellos que por su contenido atenten contra los 

principios éticos y morales de la comunidad. 

Artículo 68.—Las instalaciones deportivas existentes en instituciones educativas como 

gimnasios, plazas, pistas de atletismo, piscinas y otros que hayan sido construidas con 

fondos públicos o por dependencias gubernamentales, deberán ponerse al servicio de las 

respectivas comunidades del cantón, según las regulaciones que rijan en cada caso.  

Artículo 69.—El cierre de una instalación por mantenimiento será aprobada de previo por 

la Junta Directiva del Comité Comunal y como requisito indispensable antes del cierre por 

la Junta Directiva del Comité Cantonal, para lo cual se deberá solicitar el 

permiso correspondiente. Es requisito además para el cierre por mantenimiento 

comunicarlo a los usuarios por medio de carteles, volantes o cualquier medio 

efectivo. También deberá comunicarse al Concejo Municipal y al Consejo de Distrito 

respectivo.  

CAPÍTULO XIII 

Personal  

Artículo 70.—Para todo efecto legal se considerará al personal que presta servicios al Comité 

Cantonal como funcionarios municipales, por lo que les resultará aplicable el Título V del 

Código Municipal y demás disposiciones jurídicas vigentes al empleo público.  

Artículo 71. —De igual forma resultan aplicables las demás disposiciones previstas en los 

reglamentos municipales respectivos relacionados a la jornada de trabajo, vacaciones, 

horario, obligaciones, prohibiciones, régimen disciplinario, derechos, incentivos salariales, 

entre otros. Para tal fin el Comité Cantonal contará con la asesoría de la Unidad de Recursos 

Humanos de la Municipalidad.  

Artículo 72. —Todos los funcionarios municipales que laboren en las instalaciones que están 

bajo la administración del Comité Cantonal serán pagados con los dineros provenientes de la 

subvención municipal asignada anualmente al Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 

Según las regulaciones establecidas en el artículo 170 del Código Municipal vigente. Además 

de los otros recursos económicos que genera el propio Comité Cantonal.  

CAPÍTULO XIV  

Disposiciones finales 

Artículo 73 —Los directivos del Comités Cantonal, no podrán formar parte o integrar los 

Comités Comunales según la estructura organizativa contenida en este Reglamento.  



Artículo 74. —Los colores oficiales del Deporte en el Cantón de Turrialba son los colores 

de la bandera cantonal, o sea, en la parte superior verde campiña y en la parte inferior lila 

campiña.  

Artículo 75. —Cualquier reforma que se proponga este reglamento se pondrá en 

conocimiento para su análisis y recomendación del Comité Cantonal el brindar al Concejo 

Municipal un informe en un plazo de un mes improrrogable.  

Artículo 76. —Todo lo referente a la implementación de controles internos será regulado por 

la Ley de Control Interno y la Auditoria Municipal.  

CAPÍTULO XV  

Disposiciones Transitorias 

I. La administración del Comité Cantonal deberá en un tiempo prudencial no mayor a 6 meses

después de publicado este reglamento disponer de un registro oficial de proveedores, un

protocolo oficial de caja chica, contratación de materiales y suministros, un protocolo oficial

de contrataciones de servicios profesionales y técnicos, además de un reglamento interno de

trabajo, así como de un Reglamento Interno de Compras Públicas, Todas estas normas

deberán ser coordinadas con los diversos departamentos de la Municipalidad y respaldadas

por el Concejo Municipal.

II. La condición de los empleados actuales del Comité Cantonal será definida por la

Administración activa de la Municipalidad específicamente la Alcaldía Municipal y el

departamento Recursos Humanos, y la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes, con

el objetivo de tomar las medidas necesarias para cumplir con los fines del dictamen C-047

de la Procuraduría General de la República.

III. Se define que todas las condiciones estipuladas en los actuales convenios y contratos

celebrados por el Comité Cantonal al momento de entrar en vigencia este Reglamento,

continuarán surtiendo sus efectos legales por el plazo de tiempo determinado en sus cláusulas

al momento de la firma de los mismos.

IV. La interpretación de este reglamento queda bajo la autoridad del Concejo Municipal, las

normas no establecidas en el presente reglamento serán tomadas supletoriamente del Código

Municipal, la Ley General de Administración Pública, la Ley Orgánica de ICODER, entre

otras.

V. Deróguese el Reglamento Para El Funcionamiento Del Comité Cantonal De Deportes Y

Recreación De Turrialba anterior.

Acuerdo tomado por el Concejo Municipal de la Municipalidad de Turrialba  el Artículo 

Cuarto de la Sesión Extraordinaria Nº009-2024 celebrada por el Concejo Municipal de 

Turrialba, el día martes 10 de setiembre del 2024.  



Rige a partir de la segunda publicación en el Diario La Gaceta, según los alcances del artículo 

43 de la Ley 7794, Código Municipal. 

Publicación Primera vez para su consulta pública no vinculante por 10 días hábiles para 

que los ciudadanos puedan presentar sus observaciones por escrito, en la Secretaría 

Municipal, en un horario de 7:00 a.m. a 3:30 p.m., de lunes a viernes. 01 de noviembre 2024. 

Yenory Thomas Durán, Presidenta.—1 vez.—( IN2024908278 ).



INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

INSTITUTO COSTARRICENSE DE TURISMO

DEPARTAMENTO DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA 
ESTÁNDAR CST versión 2024  
Publicado el XXX, San José, Costa Rica.  

Preámbulo 

El turismo en Costa Rica es el principal motor de desarrollo de la economía y ha favorecido un 
importante crecimiento socioeconómico a lo largo y ancho del territorio. El modelo de desarrollo 
turístico de esta nación se ha basado en tres pilares: la innovación, inclusión y sostenibilidad, los 
cuales marcan la ruta que favorezca un crecimiento turístico que potencia la sostenibilidad y el 
progreso social y económico de las comunidades que dependen del turismo en el país.   

Desde la década de los años 1990, el Instituto Costarricense de Turismo (ICT) de la mano con el 
sector privado desarrollaron, de forma pionera, una importante herramienta que busca medir y 
convertir en una realidad práctica a los sistemas de gestión de la sostenibilidad implementados por 
las empresas turísticas en el país, es así como surge el programa conocido como Certificación para 
la Sostenibilidad Turística (CST) que se define como un reconocimiento a la excelente gestión de 
las empresas y organizaciones que trabajan activamente para mitigar los impactos negativos 
resultantes de su operación, buscando fortalecer la actividad turística sostenible en Costa Rica, 
maximizando los beneficios para las comunidades.  

Esta herramienta, a partir de un proceso de verificación en las empresas, brinda un reconocimiento 
por el nivel alcanzado de gestión turística sostenible que potencia el turismo sostenible y 
responsable en el destino y una importante diferenciación en las empresas, así como una 
mayor ventaja competitiva.   

Desde la creación de esta herramienta se han generado importantes avances para mejorarla, es 
así como, en el periodo entre los años 2016 y 2018 se actualizaron ámbitos, descriptores, 
indicadores y categorías por certificar e incluso se migró de una herramienta manual que 
graduaba bajo un esquema de cinco niveles a una plataforma 100% digital, que facilita los 
procesos de inscripción, capacitación y certificación bajo un esquema de dos niveles.  

Introducción 

La sostenibilidad significa para la actividad turística, una forma de desarrollo que le permite 
solucionar las situaciones actuales de riesgo de la industria y evita las dinámicas de crecimiento 
que están generando desequilibrios económicos, sociales, culturales y ecológicos. Esta 
definición, en términos operativos, resulta en una interacción balanceada de tres factores básicos 
para la industria turística, a saber: el uso apropiado y el mejoramiento de nuestros recursos 
naturales y culturales; la mejora de la calidad de vida de los colaboradores y de las comunidades 
locales; y la rentabilidad que pueda contribuir a otros programas de desarrollo nacional. 

Sostenibilidad turística no solo es una respuesta a la demanda y exigencias de los viajeros, cada 
vez más conscientes por realizar turismo sostenible, dejar los lugares visitados mejor que como 
los encontraron y contribuir con las comunidades locales, sino una condición indispensable para 
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competir con éxito y responsabilidad. El Certificado para la Sostenibilidad Turística (CST) se ha 
diseñado para diferenciar a las empresas turísticas según el grado en que su operación se acerque 
a un modelo de sostenibilidad.  

El Estándar CST 2.0 publicado en el año 2018, alineado con los 17 ODS, es la herramienta técnica 
que evalúa el nivel de sostenibilidad de una empresa turística con base en criterios e indicadores, 
reconocidos internacionalmente por el Consejo Global de Turismo Sostenible (GSTC) en julio de 
2020.  

En el año 2023 inició un proceso de revisión de los criterios e indicadores del Estándar CST 2.0 con 
el objetivo de actualizarlo y adaptarlo al contexto actual del sector turismo y a los nuevos modelos 
de negocios, incorporar indicadores cuantitativos y cualitativos, así como extenderlo a nuevas 
categorías de empresas del sector.  

El proceso de revisión ha seguido los principios del Código de Estándares de ISEAL Alliance, 
organización que define las normas internacionales para desarrollar estándares de sostenibilidad en 
todos los sectores, pasando por el análisis de la propuesta de reformulación con grupos focales con 
todas las categorías (sectores) que tiene el Estándar, así como por un proceso de consulta pública. 
Asimismo, se han mantenido los criterios de industria reconocidos por el Consejo Global de Turismo 
Sostenible (GSTC) para las categorías de hospedaje y tour operación.  

En este documento encontrará los criterios e indicadores del Estándar CST en su versión 2024. 

Beneficios para las empresas que optan por la CST 

Es importante resaltar que algunos de los beneficios que reciben las empresas al obtener la 
Certificación para la Sostenibilidad Turística son los siguientes: 

• Al implementar un Sistema de Gestión de Sostenibilidad la empresa logrará minimizar los
impactos resultantes de la operación turística.

• Permite a la empresa fortalecer la labor social, ambiental y económica, y contribuir al
cumplimiento de ODS.

• Respaldo internacional al cumplir con los Criterios Globales de Turismo Sostenible (GSTC).

• Es un proceso gratuito y voluntario.

• Se da prioridad a las empresas certificadas en los programas de capacitación en temas
sociales culturales y ambientales.

• Acompañamiento y soporte técnico en temas de sostenibilidad en oficinas centrales y
regionales del ICT.

• Al contar con la CST se cumple con el requisito inicial para optar por la Marca País.

• Homologación con el Sello Centroamericano SICCS al obtener CST.

• Tarifa especial para la compensación por la generación de GEI a través de FONAFIFO.

• Se da oportunidad de exposición en medios internacionales mediante la atención de
periodistas e influenciadores internacionales.

• Publicaciones en revistas y pautas en televisión.



• Se da prioridad a participar en eventos del ICT para compartir y discutir alcances del CST.

• Descuento en tarifa de participación en las ferias internacionales con ICT para empresas
certificadas: Nivel Básico: 60% | Élite 100%.

Aplicación 

Se recomienda aplicar el Estándar CST versión 2024 de forma completa y de conformidad con las 
dimensiones y características de la empresa u organización turística establecida en Costa Rica y 
según el giro de negocio principal de la empresa u organización, considerando el alcance y 
categoría(s) que la empresa decida someter a evaluación.  

En caso de una situación específica en la cual algún indicador no aplique deberá justificarse, por 
ejemplo, debido a la legislación local y condiciones ambientales, sociales, económicas y culturales 
del entorno donde se ubique y opere la empresa .  

Las categorías se deben elegir de acuerdo con la operación de cada organización, las cuales están 
distribuidas de la siguiente manera: 

Categorías 

Hospedaje Gastronomía 
Renta 

de 
autos 

Instituciones y 
organizaciones 

Parques 
temáticos 

sostenibles 
Áreas 

protegidas 

Transporte 
turístico 
terrestre 

Transporte 
turístico 
acuático 

Tour operador con 
operación directa o 

propia 

Tour operador con 
subcontratación 

Tour operador 
marino costero Recintos Aguas 

termales Spa 



Si su empresa no corresponde a ninguna de las categorías señaladas anteriormente, no podrá 
aplicar la herramienta de evaluación.  

Una vez elegida la(s) categoría(s), se debe seleccionar la(s) característica(s) adicional(es) que posea 
la empresa u organización y que sea parte fundamental de su operación:  

Características 

Piscinas Canchas de golf Actividades con animales 
Construcción en 

proceso o 
remodelación 

Turismo de aventura 

Estructura 

El Estándar CST versión 2024 se compone de tres dimensiones o ámbitos por evaluar, a su vez, se 
conforman de criterios e indicadores. Se estructura es la siguiente:  

Estructura base: 3 Dimensiones 

Gestión empresarial Impacto social, económico y cultural Impacto ambiental 

Independientemente de la categoría escogida por las empresas, todas deben someterse a la 
evaluación de los criterios, indicadores y preguntas de la estructura base y sus dimensiones.  

En relación con las preguntas, pueden ser cualitativas o cuantitativas y se clasifican de la siguiente 
manera: 

(O) Obligatorio: se debe evidenciar el 100 % de su cumplimiento.
(MyC) Mejora y Continuidad: se evalúan los procesos de gestión sostenible, su avance y
mejora.
(IE) Impacto Externo: se evalúa el apoyo a la mejora de las comunidades, sociedad, su
entorno inmediato y los sitios donde realizan las operaciones.

Dimensión
GE

Criterios

Indicadores

Preguntas

Dimensión
ISEC

Criterios

Indicadores

Preguntas

Dimensión
IA

Criterios

Indicadores

Preguntas



El Estándar CST v. 2024 posee en su estructura base 57 preguntas obligatorias, 17 para mejora 
continua y 23 de impacto externo.  

Seguidamente y conforme con la(s) categoría(s) y característica(s) seleccionada(s), el Estándar CST 
2024 despliega una serie de indicadores específicos correspondientes a la selección de la 
empresa:  

Indicadores específicos según categorías y características seleccionadas 

Hospedaje Gastronomía Renta de 
autos 

Instituciones y 
organizaciones 

Parques 
temáticos 

Áreas 
protegidas 

Transporte 
turístico 
terrestre 

Transporte 
Turístico 
acuático 

Tour operador con 
operación directa o propia 

Tour operador con 
subcontratación 

Tour operador 
marino costero Recintos Aguas termales Spa 

Piscinas Canchas de golf Actividades con animales Construcción en 
proceso Turismo de aventura 

Resultado y nivel alcanzado 

Una organización debe cumplir con el 100% de las preguntas obligatorias para que pueda optar por 
el CST Nivel Básico.  

Para optar por CST nivel élite debe cumplir en cada uno de los ámbitos con el 100% de los 
obligatorios + 50% en mejora y continuidad (mínimo) + 70% en impacto externo (mínimo). 

Puede obtener información adicional en el glosario y en la guía de apoyo que desarrollará el 
Departamento de Sostenibilidad Turística.



Estándar CST versión 2024 

DIMENSIÓN N° 1: GESTIÓN EMPRESARIAL (Gobernanza) 

La gestión empresarial se refiere a la habilidad de organizar, guiar y administrar los recursos de las empresas y organizaciones para alcanzar objetivos 
financieros, productivos y de crecimiento, teniendo en cuenta que los colaboradores son uno de los elementos más importantes para lograr las metas y los 
objetivos planteados. 

La gestión empresarial permite mejorar el rendimiento al manejar prioridades de todos los asuntos que se deben atender, es necesaria para administrar la 
distribución y uso de recursos en las empresas y organizaciones; su importancia radica en que, sin control no se puede asegurar la eficiencia de la compañía, 
el flujo de trabajo ni la transparencia operativa. 

Garantizar una buena organización interna dentro de la operatividad diaria contribuye a enfrentar adversidades; una efectiva gestión empresarial puede 
convertir los retos en nuevas oportunidades de crecimiento y desarrollo, así como impulsar la competitividad. 

Permite generar y establecer relaciones de confianza entre colaboradores para delegar actividades, fomentar el crecimiento profesional y/o escuchar 
sugerencias del talento humano. 

Objetivos de la gestión empresarial: 1. Conocer los recursos disponibles, 2. Evaluar los procesos internos, 3. Establecer las metas de seguimiento, 4. Motivar 
a los equipos de trabajo y medir su satisfacción. 

La gestión empresarial efectiva es fundamental para el éxito y la sostenibilidad de cualquier empresa u organización en un entorno competitivo y de cambio 
permanente. 

Criterio Indicador N.º
Tipo de 

pregunta: 
O / MyC / IE 

Preguntas 
Vinculación 

GSTC ODS 

1.1 Contexto de la 
organización 1.1.1 Alcance 1.1.1.1 O ¿Se definen el alcance y los límites operativos que 

abarcan su sistema de gestión de sostenibilidad?  A1 



1.1.2 Misión, 
visión y 

objetivos 

1.1.2.1 O 

¿Se cuenta con una misión, visión, objetivos y metas, 
incorporando la sostenibilidad como eje principal? y 
¿Se han comunicado a los actores internos, externos y 
otros grupos de interés sobre estos temas? 

A1 

1.2 Gestión de la 
sostenibilidad 

1.2.1 Política 
de 

sostenibilidad 

1.2.1.1 O 

¿Se establece una política de sostenibilidad que refleje 
los valores y compromisos de la organización en 
materia de sostenibilidad y que incorpore aspectos 
ambientales, sociales, culturales y económicos? 

A7.2 

1.2.1.2 IE 

¿Se comunica a los proveedores, la comunidad y otros 
grupos de interés identificados previamente las 
acciones y proyectos sostenibles que evidencien el 
compromiso con el destino? 

A7.2 

1.2.2 
Identificación 
y gestión de 

impactos 

1.2.2.1 O 

¿Se identifican los impactos negativos y positivos que 
genera su operación en temas ambientales, 
socioeconómicos y culturales? y ¿Se ha diseñado una 
matriz de gestión de mitigación? 

A7.2 

1.2.3 Gestión 
de la 

sostenibilidad 

1.2.3.1. O 

¿Se establece un plan de acción para abordar los 
desafíos identificados y alcanzar los objetivos de 
sostenibilidad? ¿Incluye metas y objetivos claros 
medibles y alcanzables, plazos de ejecución, 
responsables y recursos, alineados con la visión y 
estrategia de la empresa para apoyar la implementación 
efectiva de las iniciativas de sostenibilidad? 

1.2.3.2 IE 

¿Se involucra a todas las partes interesadas relevantes, 
como los actores internos y externos (clientes, 
proveedores, comunidades locales y organizaciones no 
gubernamentales) en el proceso de gestión de la 
sostenibilidad? 

A3 



1.2.4 
Desempeño, 
seguimiento y 

acciones 
correctivas 

1.2.4.1 O 

¿Se realiza el seguimiento y medición del desempeño 
del plan de acción para monitorear y evaluar el progreso 
hacia los objetivos de sostenibilidad, mediante los 
indicadores claves de desempeño y sus revisiones 
periódicas, permitiendo identificar las áreas de mejora? 

A4 ODS 8 
ODS 17 

1.2.4.2 MyC 
¿Se implementan acciones correctivas con base en las 
áreas de mejora identificadas? y ¿Se ajusta a la 
estrategia según sea necesario? 

1.2.5 Equipo 
de 

sostenibilidad 
1.2.5.1 O 

¿Se asigna una persona o equipo de trabajo interno 
debidamente capacitados y responsables de 
implementar el sistema de gestión de sostenibilidad?  

A3 ODS 12 

1.3 Regulación 
1.3.1 

Cumplimiento 
legal 

1.3.1.1 O 

¿Se cumple con los requisitos legales y reglamentarios 
aplicables al tipo de actividad que desarrolla, tales 
como: licencias, patentes, permisos vigentes o 
requisitos de zonificación, entre otros? 

A2 
A7.1 
A8 

ODS 164 
ODS 11 

1.3.1.2 O 

¿Se cumple con la legislación laboral que tiene como 
objetivo la protección de los derechos de las personas 
colaboradoras, condiciones laborales justas y seguras 
y el desarrollo de las operaciones de la empresa? 

A2 ODS 8 

1.4 Desarrollo 
laboral integral 

1.4.1 Trabajo 
decente y 

justo 

1.4.1.1 O 

¿Se cumple con el salario mínimo establecido por ley 
de acuerdo con el puesto dentro de la organización que 
garantice la igualdad de remuneración y actualizándolo 
según la legislación aplicable? 

B7 ODS 8 

1.4.1.2 O 

¿Se brindan espacios de trabajo y descanso que 
cumplan con los requerimientos mínimos de 
comodidad, salud y seguridad según las características 
de la empresa? En caso de que sea necesario ¿se 
ofrecen las instalaciones para albergar al personal? 



1.4.2 Salud y 
bienestar 

1.4.2.1 O 

¿Se ofrece a las personas colaboradoras los incentivos 
que impacten positivamente su estilo y calidad de vida, 
impulsando prácticas de salud, seguridad, recreo, 
transporte y otros? 

D 2.2 ODS 3 

1.4.2.2 IE 
¿Se impulsa, apoya y divulgan campañas sobre salud, 
bienestar y calidad de vida que se desarrollan en el o 
los destinos en los cuales tiene operación? 

B1 ODS 3 

1.4.3 
Capacitación 

1.4.3.1 O 

¿Se demuestra un proceso de capacitación profesional 
continua para el equipo de trabajo, de acuerdo con sus 
roles y responsabilidades que asegure la igualdad de 
oportunidades? 

A4 ODS 12 

1.4.3.2 IE 

¿Se promueven y apoyan los procesos de formación y 
educación en las comunidades? y ¿Se facilita a los 
actores externos la participación en las capacitaciones 
realizadas por la empresa? 

B2 ODS 12 

1.5 Gestión de la 
calidad 

1.5.1 Control 
de calidad 

1.5.1.1 O 

¿Se implementa un mecanismo efectivo para medir la 
satisfacción del cliente, en el cual la sostenibilidad sea 
un tema relevante? y ¿Se implementan las acciones 
correctivas cuando sea requerido según los resultados 
obtenidos? 

A5 

1.5.1.2 MyC 

¿Se cuenta con los procesos y procedimientos 
diseñados para gestionar el conocimiento de las 
personas colaboradoras, con el objetivo de garantizar la 
prestación de servicios de calidad? 

A5 

1.5.1.3 IE 
¿Se establecen los mecanismos para medir la 
percepción de la comunidad en relación con los 
productos y servicios ofrecidos por la empresa? 

B4 

1.6 Promoción y 
ética 

1.6.1 
Veracidad y 

transparencia 

1.6.1.1 O 

¿Las herramientas de comunicación y mercadeo de la 
organización reflejan inclusión, la calidad y las prácticas 
de sostenibilidad de los servicios prestados de manera 
veraz y transparente? 

A6 



1.6.1.2 MyC 

¿Se comunica de manera transparente los esfuerzos y 
logros en sostenibilidad tanto internamente que 
involucre a las personas colaboradoras, como 
externamente informe a los actores claves externos y al 
público en general? 

A3 

1.6.2 
Información 

turística 

1.6.2.1 O 

¿Se brinda información turística actualizada sobre el 
destino(s) donde opera(n), incluida información veraz 
de conformidad con la legalidad y verificable sobre 
áreas naturales y protegidas, sitios históricos y 
culturales, sitios patrimoniales o culturas vivas, entre 
otros? 

A9 

1.6.2.2 IE 

En coordinación con organizaciones locales ¿se 
sensibiliza e involucra al cliente y a la comunidad, 
respecto a la conducta adecuada a la normativa vigente 
para visitar diferentes sitios de patrimonio natural y 
cultural? 

D3.3 ODS 12 

1.7 Seguridad 

1.7.1 Salud 
ocupacional 

1.7.1.1. O 

¿Se implementa y actualiza periódicamente un plan de 
salud ocupacional validado por un profesional atinente 
y/o aprobado por la autoridad competente cuando 
corresponda, identificando los riesgos laborales y las 
medidas correspondientes? 

A1 ODS 3 

1.7.2 Planes 
de 

emergencia 

1.7.2.1 O 

¿Se implementa y actualiza periódicamente un plan de 
emergencias validado por un profesional atinente y/o 
aprobado por la autoridad competente cuando 
corresponda? Además, ¿todo el personal recibe 
capacitación periódica al respecto? 

A7.2 ODS 11 y ODS 
13 

1.7.2.2 MyC 

¿Se revisan periódicamente los protocolos para 
atención de accidentes de actores externos? ¿Dichos 
protocolos se coordinan con las autoridades de primera 
respuesta? 

1.7.2.3 IE 
¿Se colabora con comunidades y/o con el destino 
donde opere para apoyar en caso de situaciones de 
emergencia? 

A7.2 ODS 13 



1.7.3 
Seguridad de 

terceros 

1.7.3.1 O ¿Se cuenta con la póliza respectiva de seguro de 
responsabilidad civil, según su alcance operacional? NO 

1.7.3.2 O 
¿Se ejecutan acciones prácticas para procurar la 
seguridad de terceros a través de la implementación de 
protocolos y dispositivos de seguridad u otros? 

1.7.3.3 IE ¿Se apoyan los protocolos y/o iniciativas que 
contribuyan a mejorar la seguridad en el destino? A1 ODS 16? 

ODS 17 

1.8 Turismo 
accesible 

1.8.1 Igualdad 
de 

oportunidades 
para personas 

con 
discapacidad  

1.8.1.1 O 

¿La infraestructura, operación y comunicación de la 
organización cumplen con los requerimientos y 
necesidades de las personas con cualquier tipo de 
discapacidad según lo que se establezca en la ley 
vigente respectiva? 

A7.4 ODS 10 

1.8.1.2 IE ¿Se participa en iniciativas para favorecer el desarrollo 
del turismo accesible en el destino? A7.4 ODS 10 

1.9 Mantenimiento 
de instalaciones 

1.9.1 
Programa de 

mantenimiento 
1.9.1.1 O 

¿Se cuenta y aplica un programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo para infraestructura, 
instalaciones y equipo? Además, ¿se cuenta con una 
persona responsable con la formación necesaria para 
ejecutar los distintos programas de mantenimiento? 

NA 



DIMENSIÓN N.º 2: IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y CULTURAL (Social) 

El turismo es un factor de desarrollo socioeconómico local como consecuencia de encadenamientos comerciales y el aprovechamiento de los recursos 
internos de una comunidad o región. Es generador de bienestar y progreso social en las localidades, promueve la participación de las comunidades en la 
cadena de valor turística que beneficie emprendimientos e iniciativas locales. 

La dimensión de gestión social y económica promueve la producción y el consumo sostenibles, incentiva la responsabilidad corporativa, fortalece la relación 
con las comunidades locales, contribuye al desarrollo socioeconómico de los destinos donde opera, mejora la percepción de turistas y de la comunidad en 
general, que genere ventajas competitivas y económicas a largo plazo. 

La gestión cultural contribuye a preservar y promover el patrimonio cultural y las tradiciones locales, y a conservar la identidad cultural de un destino que 
fortalezca el sentido de pertenencia y autenticidad de los costarricenses, lo que potencia la experiencia para los turistas. 

Criterio Indicador N.º
Tipo de 

Pregunta: 
O / MyC / IE 

Preguntas 
Vinculación 

GSTC ODS 

2.1 Acceso a los 
servicios 
comunitarios 

2.1.1 
Provisión de 

servicios 
2.1.1.1 O 

¿Las actividades de la organización no ponen en peligro 
ni limitan el abastecimiento de servicios básicos de las 
comunidades cercanas y donde operen? 

B8 
B9 

ODS 12 
ODS 6 
ODS 7 

2.2 Desarrollo 
comunitario 

2.2.1 Apoyo a 
programas de 

desarrollo 
comunitario 

2.2.1.1 O 

Con base en las necesidades identificadas de las 
comunidades donde opera ¿se planifican programas 
para el desarrollo comunitario que mejoren la calidad de 
vida? 

B1 ODS 17 

2.2.1.2 IE 
¿Se implementan los programas planificados en conjunto 
con la comunidad para generar un impacto positivo en el 
(los) destino(s) donde opera(n)? 

B1 ODS 17 



2.3 Igualdad de 
género y 
empoderamiento de 
la mujer 

2.3.1 Igualdad 
y 

empoderamie
nto 

2.3.1.1 O ¿Se identifican las brechas de género para eliminarlas a 
nivel interno? 

2.3.1.2 MyC 
¿Se promueve la igualdad entre las personas a través de 
acciones afirmativas que reduzcan las brechas internas 
de género? 

B6 

ODS 5 
ODS 8 
ODS 10 
ODS 16 

2.3.1.3 IE 
¿Se crean y/o apoyan programas de igualdad de género 
y oportunidades para fortalecer el empoderamiento de las 
mujeres en las comunidades donde se opera? 

B6 
ODS 5 
ODS 8 
ODS 10 

2.4 Prevención de 
explotación de 
grupos vulnerables 
asociados al sector 
turismo. 

2.4.1 
Prevención de 
explotación, 

abuso, acoso, 
hostigamiento 

sexual y 
cualquier 
forma de 

explotación  

2.4.1.1 O 
¿Se cuenta con políticas y procedimientos para prohibir 
y denunciar actividades vinculadas a la trata de personas, 
explotación sexual y comercial de grupos vulnerables? 

B5 ODS 5 
ODS 8 

2.4.1.2 MyC 

¿Se sensibiliza a sus personas colaboradoras sobre la 
trata de personas, explotación sexual y comercial de 
grupos vulnerables, apoyándose a través de programas 
tales como el Código de Conducta del ICT? 

B5 ODS 5 
ODS 16 

2.4.1.3 IE 

¿Se apoya a las comunidades para prevenir y evitar 
actividades asociadas a turismo, vinculadas con la trata 
de personas, explotación sexual y comercial de grupos 
vulnerables a través de la participación de campañas 
locales y nacionales de concientización? 

B5 
ODS 5 
ODS 8 
ODS 16 

2.5 Sostenibilidad 
de la cadena 

2.5.1 Política 
de compras 
sostenibles 

2.5.1.1 O 

¿Se ha elaborado, implementado y comunicado una 
política de compras o equivalente, en la cual se 
establezcan criterios generales y de prácticas sostenibles 
según el tipo de proveedor? 

D.1.1

ODS 10 
ODS 11 
ODS 12 
ODS 17 

2.5.1.2 MyC 
¿Se sensibiliza a los proveedores de bienes y servicios 
en temas de consumo y producción sostenible para 
implementar buenas prácticas? 

D.1.1.
ODS 11 
ODS 12 
ODS 17 



2.5.2 
Consumo 

local 
sostenible 

2.5.2.1 O ¿Se favorece la adquisición de productos locales y con 
prácticas sostenibles? 

D.1.1
D.1.2

ODS 5 
ODS 10 
ODS 11 
ODS 12 
ODS 17 

2.5.2.2 MyC ¿Se incrementa la compra y contratación de productos 
locales y con prácticas sostenibles, a través del tiempo? 

D.1.1
D.1.2

ODS 5 
ODS 10 
ODS 11 
ODS 12 
ODS 17 

2.5.2.3 IE 
¿Se involucra a la comunidad en iniciativas y prácticas de 
consumo local sostenible que comuniquen el impacto 
positivo en la calidad de vida de la comunidad? 

2.5.3 
Servicios 
turísticos 

reconocidos 

2.5.3.1 O 
¿Se prioriza la relación comercial con servicios turísticos 
con algún tipo de certificación vigente o reconocimiento 
de prácticas sostenibles? 

B4 
ODS 11 
ODS 12 
ODS 17 

2.5.3.2 MyC 
¿Se promueve la Certificación para la Sostenibilidad 
Turística (CST) tanto entre empresas y organizaciones 
del sector turístico como a nivel general? 

NA ODS 12 
ODS 17 

2.5.4 
Selección y 

evaluación de 
proveedores 

2.5.4.1 O 
¿Se evalúa al menos anualmente el desempeño de los 
proveedores con los que la organización tenga relación 
comercial? 

B4 

2.6 Turismo 
nacional 

2.6.1 Planes 
para 

incentivar el 
turismo 
nacional  

2.6.1.1 O 
¿Se impulsa el turismo nacional (local y comunitario) 
mediante estrategias de comunicación, promociones y 
facilidades especiales? 

A10 ODS 8 
ODS 17 

2.6.1.2 IE ¿Se trabaja con actores claves de la comunidad en 
iniciativas para aumentar el turismo local y comunitario? A10 ODS 8 

ODS 17 



2.7 Incorporación 
de la cultura local 

2.7.1 
Incorporación 
de la cultura 

local 

2.7.1.1 O 

¿Se incorporan manifestaciones nacionales artísticas y/o 
culturales en sus operaciones, eventos, diseño de 
productos, decoración, gastronomía o en otros servicios 
ofrecidos que respete los derechos de propiedad 
intelectual e industrial? 

C3 ODS 8 
ODS 12 

2.7.1.2 IE 
¿Se promueve y apoya a las personas emprendedoras 
que incorporen elementos de la cultura nacional y local 
en sus productos o servicios? 

B4 ODS 8 
ODS 12 

2.8 Patrimonio 
cultural 

2.8.1 Visita a 
sitios 

culturales 

2.8.1.1 O 
¿Se comunica a los clientes y visitantes sobre las buenas 
prácticas de comportamiento en la visita a sitios de 
patrimonio cultural y/o territorios indígenas? 

C1 ODS 8 
ODS 11 

2.8.1.2 IE 
¿Se apoyan programas que beneficien los sitios 
culturales o territorios indígenas con consentimiento 
previo informado de las autoridades de dichos territorios? 

C2 
ODS 8 
ODS 11 
ODS 12 

2.8.2 Cultura 
local 2.8.2.1 O 

¿Se cuenta con un inventario de atractivos y actividades 
locales y/o nacionales que integren elementos 
culturales? 

C3 
ODS 8 
ODS 11 
ODS 12 

2.9 
Comercialización de 
objetos autóctonos 

2.9.1 Objetos 
históricos y 

arqueológicos 
2.9.1.1 O 

¿Se implementan medidas para evitar la compra y venta, 
así como la exhibición o uso de artefactos históricos y 
arqueológicos sin la autorización y permisos 
correspondientes? 

C4 ODS 11 
ODS 16 



DIMENSIÓN No. 3: IMPACTO AMBIENTAL (Ambiental) 

El impacto ambiental evalúa y comunica cómo una empresa gestiona su impacto en el medio ambiente. Se refiere a los efectos que tiene la actividad turística 
sobre el ambiente, tanto en destinos turísticos como en áreas circundantes; los impactos pueden incluir la degradación de los ecosistemas naturales, la 
pérdida de biodiversidad, la generación de residuos, la alteración de paisajes naturales y la sobreexplotación de recursos naturales, entre otros. 

Al evaluar el impacto de las actividades de la empresa en el ambiente, la dimensión incluye aspectos como la gestión de recursos naturales, emisiones de 
carbono, eficiencia energética y manejo de residuos, entre otros. Implica identificar, evaluar y mitigar los efectos de la actividad, así como el seguimiento y 
monitoreo de las medidas adoptadas para verificar su eficacia y detectar impactos no previstos, para realizar ajustes y mejoras continuas. 

Es una herramienta para garantizar que las actividades turísticas se realicen ambientalmente sostenibles y se minimicen los efectos negativos sobre el 
entorno ambiental, así como demostrar el compromiso de una empresa con la protección del ambiente. 

Las empresas que gestionan eficazmente su impacto ambiental pueden reducir riesgos, ahorrar costos de operación, mejorar su reputación, cumplen con 
regulaciones, atraen mayor inversión y clientes que valoran la responsabilidad ambiental. Además, la gestión ambiental proactiva ayuda a la identificación de 
nuevas oportunidades de negocio en mercados cada vez más orientados hacia la sostenibilidad. 

Criterio Indicador N.º
Tipo de 

Pregunta: 
O/ MyC /IE 

Preguntas 
Vinculación 

GSTC ODS 

3.1 Uso racional del 
agua 

3.1.1 Plan de 
manejo 
integral de 
aguas 

3.1.1.1 O ¿Se cuenta con un plan para la gestión racional del agua? D1.4. 
ODS 6 
ODS 11 
ODS 12 

3.1.2 Métricas 
de consumo 
de agua y 

optimización 

3.1.2.1 O 
¿Se registra y analiza mensualmente el consumo total de 
agua y en la medida de lo posible, por persona, visitante, 
proceso productivo o según lo que aplique?  

D1.4. ODS 6 
ODS 12 



del recurso 
hídrico 

3.1.2.2 O 

¿Se optimiza y procura reducir el consumo de agua por medio 
de acciones como la sensibilización para los actores internos y 
externos, la reducción con la incorporación de prácticas y 
tecnologías adecuadas, el mantenimiento preventivo y 
correctivo a los sistemas de abastecimiento de agua? 

D1.4. ODS 6 
ODS 12 

3.1.2.3 IE 
¿Se apoyan campañas y acciones de promoción y 
concientización para la conservación y el uso racional del agua 
a nivel local? 

D1.4. 
ODS 6 
ODS 11 
ODS 12 

3.1.3 Fuentes 
de agua 3.1.3.1 O ¿Se demuestra que el agua que se utiliza proviene de fuentes 

sostenibles y autorizadas? D1.4. ODS 6 
ODS 11 

3.2 Uso eficiente de 
energía eléctrica 

3.2.1 Plan de 
uso racional 
de la energía 

3.2.1.1 O ¿Se cuenta con un plan para la gestión responsable de la 
energía? D1.3. ODS 7 

ODS 12 

3.2.2 Métricas 
de consumo 
eléctrico y 

optimización 
del recurso 
eléctrico.  

3.2.2.1 O 
¿Se registra y analiza mensualmente el consumo total de 
electricidad y en la medida de lo posible, por persona, visitante, 
proceso productivo o según lo que aplique? 

D1.3. ODS 12 

3.2.2.2 O 

¿Se optimiza y procura reducir el consumo de energía por 
medio de acciones como la sensibilización para los actores 
internos y externos, la reducción con la incorporación de 
prácticas y tecnologías adecuadas, y el mantenimiento 
preventivo y correctivo a los sistemas eléctricos? 

D1.3. ODS 7 
ODS 12 

3.2.2.3 O ¿Se hace un uso eficiente de la luz natural y del color para 
incrementar la luminosidad en espacios determinados? D2.6. ODS 12 

3.2.2.4 IE 
¿Se apoyan campañas y acciones de promoción y 
concientización para la conservación y el uso racional de la 
electricidad a nivel local? 

D.1.3.
ODS 7 
ODS 11 
ODS 12 



3.2.3 Equipo 
de alta 

eficiencia 
3.2.3.1 O 

¿Se cuenta con un inventario del equipo actual que consume 
energía eléctrica en su operación, así como con un plan de 
sustitución por equipos más eficientes cuando se requiera? 

D.1.3.

3.2.4 Energía 
alternativa 

3.2.4.1 MyC 
¿Se cuenta con una lista de fuentes de energía alternativa que 
utiliza actualmente y/o las que eventualmente puede incluir en 
su operación? 

D.1.3.

3.2.4.2 IE ¿Se crean alianzas y promueven acciones para la 
incorporación de energías alternativas en la comunidad? D.1.3. ODS 12 

3.3 Manejo integral 
de residuos 

3.3.1 Plan de 
gestión 

integral de 
residuos 

3.3.1.1 O 
¿Se cuenta con un plan de gestión integral de residuos que 
especifique las metas de reducción y acciones concretas que 
garanticen un manejo integral de residuos sólidos? 

D.2.4. ODS 12 

3.3.2 Métricas 
de generación 

de residuos 

3.3.2.1 O ¿Se registra mensualmente la cantidad de residuos generados 
según su clasificación? D.2.4. ODS 12 

3.3.2.2 MyC 
¿Se analiza y da seguimiento a los datos registrados y se 
toman acciones correspondientes para el manejo adecuado de 
los residuos generados? 

D.2.4.

3.3.3 
Reducción de 

residuos 

3.3.3.1 O 

¿Se implementan acciones para disminuir la generación de 
residuos en su operación que involucren a sus actores internos 
y que prioricen la disminución de plásticos de un solo uso, así 
como eliminando los innecesarios? 

D.2.4. ODS 12 

3.3.3.2 IE 

¿Se participa activamente promoviendo en el destino las 
iniciativas orientadas a la reducción de residuos, como mínimo, 
que incentiven la utilización de empaques 100% reutilizables, 
reciclables y/o compostables? Además ¿Se apoya la 
implementación del plan de gestión integral de residuos de la 
comunidad según corresponda? 

D.2.4. ODS 12 



3.3.4 
Separación, 
almacena-

miento, 
valorización y 
disposición 

3.3.4.1 O 

¿Los residuos se separan, almacenan y valorizan, 
disminuyendo el impacto ambiental y visual? ¿Los residuos no 
valorizables se disponen de tal manera que no causen efecto 
adverso al ambiente ni a la comunidad, evitando las 
interacciones negativas con la fauna silvestre? 

D.2.4. ODS 12 

3.3.4.2 MyC 
¿Se desarrollan acciones adicionales, aplicando los principios 
de economía circular para el aprovechamiento y disposición de 
residuos? 

D.2.4. ODS 12 

3.3.5 
Residuos 
peligrosos 

3.3.5.1 O 
¿Se cuenta con procedimientos según lo establecido en el plan 
de gestión integral de residuos para almacenar, utilizar, 
manejar y eliminar adecuadamente los residuos peligrosos? 

D.2.5. ODS 12 

3.4 Manejo 
adecuado de aguas 
residuales 

3.4.1 
Identificación 
de fuentes y 

volúmenes de 
aguas 

residuales 

3.4.1.1 O ¿Se han identificado sus fuentes, tipos y volúmenes de aguas 
residuales? D.2.3. ODS 6 

3.4.2 
Tratamiento 

de aguas 
residuales 

3.4.2.1 O 
¿Se cuenta con sistemas adecuados de manejo de aguas 
residuales generadas por su operación para su debida 
descarga? 

D.2.3. ODS 16 
ODS 11 

3.4.2.2 MyC 
¿Las aguas residuales son tratadas eficazmente sin producir 
efectos adversos al ambiente ni a la comunidad y se reutilizan 
cuando el sistema lo permita? 

D.2.3. ODS 16 
ODS 11 

3.5 Acciones ante 
el cambio climático 

3.5.1 
Identificación 
de impactos 

ante 

3.5.1.1 O 
¿Se identifican vulnerabilidades e impactos asociados a 
eventos climáticos que afecten directamente la operación que 
causen daños y pérdidas? 

A.7.2 ODS 13 



el cambio 
climático 

y medidas 
de adaptación

3.5.1.2 MyC 
¿Se implementan acciones para crear resiliencia con base en 
los eventos climáticos identificados, con el fin de evitar daños 
y pérdidas futuros en su operación? 

B1 ODS 13 

3.5.1.3 IE 
¿Se promueven o apoyan iniciativas en el destino o a nivel 
nacional que potencien oportunidades de atención de riesgos 
climáticos? 

A.7.2. ODS 11 
ODS 13 

3.5.2. 
Métricas 

de consumo 

3.5.2.1 O 

¿Se calculan las emisiones de gases de efecto invernadero en 
tCO2e generadas por su operación durante el último año 
natural (combustibles, aceites lubricantes, gases refrigerantes, 
electricidad, aguas residuales o residuos ordinarios)? 

D.2.1. ODS 13 

3.5.2.2 MyC 
¿Se comunica a sus actores internos y externos los resultados 
de su huella de carbono, con el fin de sensibilizar e 
incentivarles a medir su huella? 

D.2.1. ODS 13 

3.5.3 
Capacidad 

de mitigación 

3.5.3.1 O 
¿Se cuenta con un plan de acción de reducción de emisiones 
de GEI cuantificadas previamente que involucre a los actores 
internos en el proceso de implementación de las acciones? 

D.2.1.
D.3.1.

ODS 11 
ODS 13 

3.5.3.2 O 

¿Se promueve activamente el uso de alternativas más limpias 
y eficientes de transporte por parte de las personas 
colaboradoras, clientes, proveedores y en sus propias 
operaciones? 

ODS 13 

3.5.3.3 MyC 
¿Se compensa la huella de carbono generada y se promueve 
a los actores externos para que realicen acciones de 
compensación? 

D.2.1
D.3.1. ODS 13 



 

 

3.6 Conservación de 
la biodiversidad y 
regeneración de 
ecosistemas   

3.6.1 Manejo 
sostenible de 
ecosistemas y 

su 
biodiversidad 

3.6.1.1 O 

¿Se mantiene un proceso constante de concientización dirigida 
a las personas colaboradoras, proveedores y clientes sobre las 
prácticas adecuadas de interacción con la biodiversidad dentro 
y fuera de áreas silvestres protegidas? 

D.3.4. ODS 14 
ODS 15 

3.6.1.2 O 

¿No se utiliza, captura, mantiene cautivos, manipula, exhibe, 
comercializa o consume especies de flora y fauna bajo 
protección legal, en peligro de extinción, exóticas, a menos que 
se cuente con un permiso oficial específico (especies vivas y 
souvenirs o productos elaborados con animales)? 

D.3.5. 
D.3.6. ODS 15 

3.6.1.3  
MyC 

¿Se apoya y contribuye periódicamente con la conservación de 
la biodiversidad de acuerdo con su operación? D.3.1 ODS 14 

ODS 15 

3.6.1.4 MyC 

¿Se toman medidas para evitar la introducción de especies 
exóticas (incluyendo aquellas con potencial invasor) en todos 
los procesos asociados a la actividad turística de forma directa 
o indirecta? 

 

 

3.6.1.5 IE 

¿Se participa activamente en campañas y acciones para la 
conservación, manejo responsable y no explotación de la vida 
silvestre y los recursos de la biodiversidad? ¿Conoce el 
proceso de denuncia y lo presenta ante las autoridades 
correspondientes en caso de que sea necesario? 

D.3.5. 
D.3.6. ODS 15 

 
 

 
 
  



INDICADORES ESPECÍFICOS 

1. SECTOR HOSPEDAJE

Indicador Código Tipo de pregunta Preguntas 
Vinculación 

GSTC ODS 

Análisis periódicos 
de agua  H1 Obligatorio 

¿Se cuenta con análisis periódicos para asegurarse la calidad 
de agua y del hielo para consumo humano, extendidos por un 
ente acreditado? 

Uso racional del 
recurso agua H2 Obligatorio 

¿Se implementan programas específicos que retrasan el cambio 
de toallas, ropa de cama y otros, instando a reutilizar la ropa de 
cama en estancias corta? 

ODS 12 

Uso eficiente de 
energía H3 Mejora y 

continuidad 
¿La organización insta al cliente a hacer un uso eficiente de 
energía a través de prácticas conscientes de consumo?  ODS 12 

Reducción, 
separación, 
almacenamiento y 
disposición de 
residuos 

H4 Obligatorio 
¿No se utilizan plásticos de un solo uso, tales como: pajillas, 
agitadores, botellas desechables y recipientes de productos de 
baño o cualquier otro? 

ODS 12 

H5 Mejora y 
continuidad 

¿La habitación cuenta con información y facilidades necesarias 
para que el huésped pueda hacer separación de los residuos?  

ODS 12 

Productos de 
limpieza sostenibles H6 Obligatorio 

¿Se utilizan productos de limpieza ecológicos (preferiblemente 
biodegradables) sin fosfatos ni otras sustancias dañinas para el 
ambiente en lavandería, cocina, habitaciones y mantenimiento, 
entre otras? 

ODS 12 



INDICADORES ESPECÍFICOS 

2. SECTOR GASTRONOMÍA

Indicador Código Tipo de pregunta Preguntas 
Vinculación 

GSTC ODS 

Inocuidad de 
alimentos y bebidas 

G1 Obligatorio ¿Se cuenta con análisis periódicos para asegurar la calidad de agua, hielo 
y alimentos para consumo humano, extendidos por un ente acreditado?  

G2 Obligatorio ¿Se cuenta con protocolos y/o procedimientos de buenas prácticas de 
manufactura para garantizar la inocuidad de las comidas y bebidas? 

G3 Mejora y 
continuidad 

¿Se tiene establecido el protocolo o procedimiento de buenas prácticas 
(tomar como referencia HACCP)? o ¿es parte de algún programa 
enfocado en garantizar la inocuidad de los alimentos? 

G4 Mejora y 
continuidad 

¿Se ofrece una variedad gastronómica que atienda las necesidades de 
personas con restricciones alimentarias o dietas especiales, garantizando 
al menos opciones vegetarianas, veganas y otras alternativas? 

Recepción de 
mercancía  G5 Obligatorio 

¿La recepción de la mercadería se realiza mediante un procedimiento 
que garantice los requisitos de inocuidad de los productos y sin afectar 
la atención al público? 

Almacenamiento de 
materia prima  

G6 Obligatorio ¿Todo equipo de refrigeración y congelación de productos alimenticios 
está con las temperaturas adecuadas? 

Reducción de 
desperdicio de 
alimentos 

G7 Obligatorio 
¿Se implementan los controles para evitar el desperdicio de 
alimentos, entre ellas, el almacenamiento de los productos y 
rotación para evitar caducidades? 



Capacitación en 
manipulación de 
alimentos  

G8 Obligatorio ¿Las personas colaboradoras del establecimiento gastronómico 
cuentan con el carnet vigente de manipulación de alimentos?  

G9 Mejora y 
continuidad 

¿Las personas colaboradoras conocen la composición y 
proveniencia de los platillos y bebidas, y las transmiten a sus 
clientes para mejorar la experiencia gastronómica? 

Conocimiento 
gastronómico local 
y de temporada 

G10 Obligatorio 

¿Se cuenta con un listado de ingredientes autóctonos, 
tradicionales y de temporada de Costa Rica para que se incluyan 
en los diferentes menús que ofrece el establecimiento 
gastronómico? 

ODS 12 

G11 Mejora y 
continuidad 

¿Se permite a las personas colaboradas a hacer sugerencias de 
nuevos platillos o modificar las recetas ya existentes que 
fortalezcan el consumo de productos locales? 

ODS 12 

Origen de los 
productos   

G12 Obligatorio ¿El establecimiento prioriza los productos de fuentes sostenibles 
agrícolas y de producción animal?  ODS 12 

G13 Mejora y 
continuidad 

¿Los productos o ingredientes utilizados para preparar los platillos 
y bebidas cuentan con algún tipo de certificación o acreditación 
orgánica o de producción sostenible? 

ODS 13 



INDICADORES ESPECÍFICOS 

3. SECTOR RENTA DE AUTOS

Indicador Código Tipo de pregunta Preguntas 
Vinculación 

GSTC ODS 

Patio de vehículos RC1 Obligatorio 
¿El diseño del patio de vehículos cuenta con desagües diseñados 
para evitar la acumulación de agua, además de contar con la 
señalización horizontal y vertical correspondientes? 

Vehículos 
adaptados RC2 Obligatorio 

¿Se toman las previsiones para que su flotilla de vehículos (propia 
o subcontratada) ofrezca las opciones para las personas con
discapacidad y se cuenta con el personal idóneo para su orientación
y futuras mejoras tecnológicas disponibles?

ODS 10 
ODS 11 

Combustible RC3 Obligatorio 
Si cuenta con sistemas de suministro por autoconsumo de 
combustibles ¿cumple con la legislación vigente y con los permisos 
de los entes estatales competentes? 

Plan para combatir 
los efectos de 
cambio climático 

RC4 Mejora y 
continuidad 

¿Se facilita el dato de la emisión de CO2 del vehículo de alquiler y 
se incentiva al cliente a compensar su huella? ODS 13 

Adquisición de 
vehículos 

RC5 Obligatorio ¿La organización mantiene o compra vehículos de alta eficiencia 
energética en la categoría que corresponde? ODS 13 

RC6 Mejora y 
continuidad 

¿La organización incrementa el número de vehículos más eficientes 
de conformidad con el plan de sustitución de vehículos? ODS 13 

RC7 Mejora y 
continuidad 

¿Se promueve y gestiona la instalación de equipo necesario para 
vehículos eléctricos? 

ODS 11 
ODS 13 



INDICADORES ESPECÍFICOS 

4. SECTOR INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES

Indicador Código Tipo de pregunta Preguntas 
Vinculación 

GSTC ODS 

Variabilidad 
estacional 

IO1 Obligatorio ¿La organización desarrolla e implementa planes de mitigación de la 
variabilidad estacional turística cuando resulte conveniente? 

IO2 Mejora y 
continuidad 

¿Los planes de mitigación buscan un equilibrio entre las necesidades de 
economía local, la comunidad, las culturas y el ambiente que favorezcan 
las oportunidades turísticas durante todo el año? 

 Inventario 

IO3 Obligatorio ¿La organización tiene un inventario actualizado de bienes y lugares de 
interés turístico y a disposición del público? 

IO4 Mejora y 
continuidad 

¿La organización lleva a cabo una evaluación de sus bienes y lugares de 
interés turístico y mantiene reportes actualizados de evaluaciones?  



INDICADORES ESPECÍFICOS 

5. SECTOR PARQUES TEMÁTICOS SOSTENIBLES

Indicador Código Tipo de pregunta Preguntas y recomendaciones 
Vinculación 

GSTC ODS 

Regulación de las operaciones PT1 Obligatorio ¿La organización implementa y da a conocer a sus actores internos un 
manual de operaciones acerca de las actividades que realiza? 

Seguridad en atracciones y 
equipos 

PT2 Obligatorio ¿La organización dispone de un manual de mantenimiento de 
instalaciones? 

PT3 
Mejora y 

continuidad 

¿Se dispone de equipos y medios adecuados para el desarrollo de sus 
actividades? ¿Los equipos están en buen estado, cuentan con certificado 
y son revisados periódicamente?  

PT4 Obligatorio ¿Se cuenta con un manual de seguridad conocido por los actores internos 
y externos que defina las normas de seguridad de cada atracción? 

PT5 Obligatorio ¿Las atracciones están debidamente señalizadas con las normas de 
seguridad que apliquen a cada una? 

PT6 
Mejora y 

continuidad 

¿Se informa a los clientes sobre las medidas de seguridad en cada una de 
las atracciones y se completan los formularios correspondientes de 
liberación de responsabilidad o reclamación? 



 

 

Seguridad de menores  PT7 Obligatorio 

Las personas visitantes menores de cierta edad, peso y estatura 
preestablecidos por el manual de operaciones deberán estar 
acompañados de una persona mayor de edad para entrar al parque, usar 
las atracciones o realizar actividades que requieran supervisión de una 
persona adulta responsable.   

  

  

Credenciales  

PT8 Obligatorio 
Las personas guías de turismo generales, locales y especializados, propios 
y de la empresa subcontratada deben contar con el carnet oficial vigente 
emitido por el ICT. 

  

  

PT9 
Mejora y 

continuidad 
¿La organización promueve la certificación de guías de turismo y colabora 
en su desarrollo profesional? 

 ODS 8 

Protección de especies nativas  PT10 
Mejora y 

continuidad 
¿Se brinda información sobre las plantas, nativas o permitidas en su 
propiedad? ODS 15 

  
  



INDICADORES ESPECÍFICOS 

6. SECTOR ÁREAS PROTEGIDAS

Indicador Código Tipo de pregunta Preguntas 
Vinculación 

GSTC ODS 

Designación AP1 Obligatorio ¿El área cuenta con una designación del SINAC? ODS 15 

Planes generales de manejo 

AP2 Obligatorio 

¿El área cuenta con un plan general de manejo, elaborado bajo los 
lineamientos oficiales y debidamente aprobado por el ente público 
correspondiente? ¿Este plan incorpora un programa de uso público, 
una zonificación de uso público y define un flujo de visitación que 
garantice así una gestión sostenible y ordenada del área? 

ODS 12 
ODS 15 

AP3 
Mejora y 

continuidad 

¿El plan general de manejo de áreas protegidas es monitoreado, 
evaluado y actualizado de manera periódica? ¿Para dicha revisión se 
integra al sector turístico y a las fuerzas vivas de la comunidad? 

ODS 15 

Mapeo turístico y programa 
de turismo 

AP4 Obligatorio ¿El área protegida en su zonificación para uso público asegura la 
gestión sostenible de la actividad turística? 

ODS 12 

AP5 
Mejora y 

continuidad 

¿Se informa a sus diferentes públicos de interés sobre el plan de 
manejo y las actividades propuestas a desarrollar por el programa de 
turismo? 

AP6 
Mejora y 

continuidad 
¿El programa de turismo se monitorea y ajusta? y ¿se aplican las 
medidas preventivas y correctivas según corresponda? 



 

 

Servicios de información y 
guiado 

AP7 Obligatorio 
¿Se cuenta con personal especializado durante las horas abiertas al 
público que pueda orientar y brindar información detallada a los 
visitantes? 

 ODS 15 

AP8 
Mejora y 

continuidad 
¿La organización promueve la certificación de guías de turismo y 
colabora en su desarrollo profesional? 

 ODS 8 

Servicios básicos AP9 Obligatorio ¿El área protegida ofrece servicios básicos requeridos por los 
visitantes en buen estado de mantenimiento? 

 ODS 6 

 
Conservación 

 
AP10 

 
Obligatorio 

¿Los programas, proyectos y estrategias del plan de manejo o 
equivalente contienen medidas concretas para promover la 
conservación? 

  ODS 15 

  



INDICADORES ESPECÍFICOS 

7. SECTOR TRANSPORTE TURÍSTICO TERRESTRE

Indicador Código Tipo de 
pregunta Preguntas 

Vinculación 

GSTC ODS 

Vehículos adaptados TTT1 Obligatorio 

¿Se toman las previsiones para que su flotilla de vehículos (propia o 
subcontratada) ofrezca opciones para personas con discapacidad y se cuenta 
con personal idóneo para su orientación y futuras mejoras tecnológicas 
disponibles? 

ODS 10 
ODS 11 

Combustible TTT2 Obligatorio 
Si cuenta con sistemas de suministro por autoconsumo de combustibles 
¿cumple con la legislación vigente y con los permisos de los entes estatales 
competentes? 

Adquisición de vehículos 

TTT3 Obligatorio ¿La organización mantiene o compra vehículos de alta eficiencia energética en 
la categoría que corresponda? ODS 13 

TTT4 
Mejora y 

continuidad 
¿Se incrementa el número de vehículos más eficientes de conformidad con el 
plan de sustitución de vehículos? ODS 13 

TTT5 
Mejora y 

continuidad 
¿Se promueve y gestiona la instalación de equipo necesario para vehículos 
eléctricos? 

ODS 11 
ODS 13 

Patios de vehículos TTT6 Obligatorio 
¿El diseño del patio de vehículos cuenta con desagües diseñados para evitar la 
acumulación de agua, además de contar con la señalización horizontal y vertical 
correspondientes? 



 

 

INDICADORES ESPECÍFICOS 

8. SECTOR TRANSPORTE TURÍSTICO ACUÁTICO 

Indicador Código Tipo de 
pregunta 

Preguntas Vinculación 

 GSTC ODS 

Políticas de operación TTA1 Obligatorio ¿Se implementa un manual de operaciones de la(s) actividad(es) que realiza?   

Embarcaciones adaptadas  TTA2 Obligatorio 
¿Se toman las previsiones para que su flota de embarcaciones (propia o 
subcontratada) ofrezca opciones para personas con discapacidad y se cuenta 
con el personal idóneo para su orientación? 

  

ODS 10 
ODS 11 

Adquisición de embarcaciones  

TTA3 Obligatorio ¿Se adquieren embarcaciones y motores de alta eficiencia energética? 
  

ODS 13  

TTA4 
Mejora y 

continuidad 
¿Se posee un plan de mantenimiento preventivo y correctivo, y de renovación 
de embarcaciones? 

  
ODS 13  

Manejo de residuos de 
embarcaciones  

TTA5 Obligatorio 
¿Se implementa un programa de manejo de aguas oleosas, residuos de aceites 
de motor, transmisión y lubricantes, y aguas sucias, de conformidad con la 
legislación nacional? 

  

ODS 6 
ODS 12 

TTA6 
Mejora y 

continuidad 
¿Se retienen sus residuos para ser manejados en tierra por el gestor 
competente? 

  

ODS 12 



 

 

TTA7 
Mejora y 

continuidad 

¿Se promueven campañas de concientización del impacto de los residuos de las 
embarcaciones sobre los recursos marinos y apoyan programas de limpieza en 
el mar y sus costas? 

  

ODS 12 
ODS 14 

  



 

 

INDICADORES ESPECÍFICOS 

9. SECTOR TOUR OPERACIÓN DIRECTA O PROPIA 

Indicador Código Tipo de 
pregunta 

Preguntas y recomendaciones Vinculación 

 GSTC ODS 

Políticas de operación TOD1 Obligatorio ¿Se implementa un manual de operaciones de los tours que ofrece?   

Manejo de tours TOD2 Obligatorio 
¿La organización asegura equipos y medios adecuados para el desarrollo de 
sus actividades con el debido mantenimiento preventivo y correctivo de 
todo el equipo requerido? 

  

Credenciales 

TOD3 Obligatorio Las y los guías de turismo generales, locales y especializados deben contar 
con el carnet oficial vigente emitido por el ICT. 

  

TOD4 
Mejora y 

continuidad 
¿La organización promueve la certificación de guías de turismo y colabora 
en su desarrollo profesional? 

 ODS 8 

Interacción con culturas 
vivas 

TOD5 
Mejora y 

continuidad ¿El operador ofrece tours con atractivos de carácter sociocultural?  
ODS 8 

ODS 11 
ODS 12 

TOD6 
Mejora y 

continuidad 

¿La organización se adhiere o tiene un código de conducta sobre visitación 
a sitios culturales, sitios sagrados naturales e interacción con comunidades 
indígenas, adecuado a los alcances de su operación? ¿Este es conocido por 
los actores internos y externos? 

 ODS 11 
ODS 12 

  



 

 

INDICADORES ESPECÍFICOS 

10. SECTOR TOUR OPERACIÓN CON SUBCONTRATACIÓN 

Indicador Código Tipo de pregunta 
Preguntas y recomendaciones Vinculación 

 GSTC ODS 

Políticas de operación  TOS1 Obligatorio ¿Se cuenta con un listado de los tours que ofrece la empresa?    

Manejo de tours  TOS2 Obligatorio 
¿Se asegura que los proveedores de servicios cuenten con equipos y 
medios adecuados para el desarrollo de sus actividades con el debido 
mantenimiento preventivo y correctivo? 

   

Credenciales  

TOS3 Obligatorio 
Las y los guías de turismo generales, locales y especializados, propios y/o 
subcontratados deben contar con el carnet oficial vigente emitido por el 
ICT. 

   

TOS4 
Mejora y 

continuidad 
¿La organización promueve la certificación de guías de turismo y colabora 
en su desarrollo profesional?   ODS 8 

Interacción con culturas 
vivas 

TOS5 
Mejora y 

continuidad ¿El operador ofrece tours con atractivos de carácter sociocultural?   
ODS 8 

ODS 11 
ODS 12 

TOS6 Obligatorio 
¿Se siguen y promueven las buenas prácticas en la visita de sitios culturales 
e interacción con comunidades indígenas, así como otras expresiones de 
la cultura viva? 

  
ODS 8 

ODS 11 
ODS 12 



 

 

TOS7 
Mejora y 

continuidad 

¿Se adhiere o tiene un código de conducta sobre visitación a sitios 
culturales, sitios sagrados naturales e interacción con comunidades 
indígenas, adecuado a los alcances de su operación? ¿Este es conocido por 
los actores internos y externos? 

  

ODS 11 
ODS 12 

Requisitos de los 
suplidores 

TOS8 Obligatorio ¿El tour operador indica los requerimientos de la organización a sus 
proveedores, incluyendo en el tema sobre sostenibilidad? 

  

ODS 12 

TOS9 
Mejora y 

continuidad 
¿El desempeño de los proveedores contratados por la organización es 
evaluado al menos anualmente? 

  
 

TOS10 
Mejora y 

continuidad 
¿Se da preferencia a los proveedores con la Certificación de Sostenibilidad 
Turística (CST)? 

  

ODS 12 

 

  



 

 

INDICADORES ESPECÍFICOS 

11. SECTOR TOUR OPERACIÓN MARINO COSTERA 

Indicador Código Tipo de 
pregunta 

Preguntas y recomendaciones Vinculación 

 GSTC ODS 

Políticas de operación TMC1 Obligatorio ¿Se implementa un manual de operaciones de los tours que ofrece?   

Manejo de tours TMC2 Obligatorio 

¿Se aseguran los equipos y medios adecuados para el desarrollo de sus 
actividades con el debido mantenimiento preventivo y correctivo de 
todo el equipo requerido? En caso de subcontrato, se debe exigir al 
proveedor cumplir con estos requisitos. 

  

Credenciales 

TMC3 Obligatorio 

Las y los guías de turismo generales, locales y especializados, propios 
y/o subcontratados deben contar con el carnet oficial vigente emitido 
por el ICT y/o su debida licencia según la actividad requerida (buceo, 
entre otros). 

  

TMC4 
Mejora y 

continuidad 
¿La organización promueve la certificación de guías de turismo y 
colabora en su desarrollo profesional? 

 ODS 8 

Interacción con culturas 
vivas 

TMC5 
Mejora y 

continuidad ¿El operador ofrece tours con atractivos de carácter sociocultural?  
ODS 8 

ODS 11 
ODS 12 

TMC6 Obligatorio 

¿La organización se adhiere o tiene un código de conducta sobre 
visitación a sitios culturales, sitios sagrados naturales e interacción con 
comunidades indígenas, adecuado a los alcances de su operación? ¿Este 
es conocido por los actores internos y externos? 

 ODS 11 
ODS 12 



 

 

Veracidad y 
transparencia 

TMC7 
Mejora y 

continuidad ¿Se participa en el Programa Bandera Azul Ecológica?  ODS 11 
ODS 12 

Embarcaciones 

TMC8 Obligatorio ¿Se adquieren embarcaciones y motores de alta eficiencia energética?  ODS 13 

TMC9 
Mejora y 

continuidad 
¿Se tiene un plan de mantenimiento preventivo y correctivo y de 
renovación de embarcaciones? 

 ODS 13 

  



 

 

 

INDICADORES ESPECÍFICOS 

12. SECTOR AGUAS TERMALES 

Indicador Código Tipo de 
pregunta 

Preguntas y recomendaciones Vinculación 

 GSTC ODS 

Regulaciones para 
instalaciones termales 

AT1 Obligatorio 
¿Las instalaciones termales de la organización cuentan con el permiso de 
funcionamiento del área respectiva rectora de salud, según la legislación 
correspondiente? 

  

AT2 Obligatorio 
¿Se cuenta con análisis periódicos para asegurar la calidad del agua de las 
instalaciones termales? 

  

Mantenimiento de las 
instalaciones termales 

AT3 Obligatorio 
¿Se realizan mantenimientos preventivos y correctivos para asegurar la conservación, 
el buen estado y el correcto funcionamiento de todas las instalaciones termales, así 
como de su equipo? 

  

AT4 
Mejora y 

continuidad 
Las instalaciones, mobiliario y equipo deben ser apropiados según las condiciones 
ambientales propias de las termales. 

  

Higiene 
AT5 Obligatorio 

Los servicios sanitarios deben contar con inodoros, duchas, lavatorios, agua potable, 
papel higiénico, jabón desinfectante, toalla o sistema secador, basurero con tapa y 
espacios adecuados para almacenamiento de objetos personales.    

 ODS 6 

AT6 Obligatorio 
¿Se cuenta con procedimientos y los respectivos registros relacionados con la 
seguridad, higiene y desinfección de las instalaciones termales? 

 ODS 6 

Comunicación de 
disposiciones 

AT7 Obligatorio 
¿Se informa, al menos en español e inglés, en lugares visibles de las áreas de uso 
común sobre las políticas de uso de las instalaciones, dependencias o equipos que 
corresponda? 

  

Comunicación de las 
características 

AT8 Obligatorio 
¿Se exhibe en lugares visibles las cualidades de las aguas termales, tales como 
temperatura, profundidad y precauciones en el uso de estas? 

  

Registro de incidentes 
AT9 Obligatorio ¿Se cuenta con registro de incidentes ocurridos durante el uso de las instalaciones?   

AT10 
Mejora y 

continuidad ¿Se toman medidas preventivas para evitar los incidentes y accidentes?   

 

  



 

 

INDICADORES ESPECÍFICOS 

13. SECTOR SPA 

Indicador Código Tipo de 
pregunta 

Preguntas y recomendaciones Vinculación 

 GSTC ODS 

Procedimientos de calidad 
del servicio 

SP1 Obligatorio 

¿Se cuenta con un manual de operación que incluya aspectos como la 
atención al cliente, requisitos de calidad del servicio, técnicas, prácticas de 
higiene, contraindicaciones, productos con registro sanitario y equipos 
utilizados en los tratamientos? 

  

SP2 
Mejora y 

continuidad 

¿La organización dispone de procedimientos para el entrenamiento y 
capacitación de las personas colaboradoras? Los nuevos servicios en el 
establecimiento deben documentarse, diseñarse y practicarse con el nivel 
de profesionalidad requerido. 

  

Almacenamiento SP3 Obligatorio 
Todos los productos se deben almacenar en condiciones y temperaturas 
apropiadas y recomendadas por el fabricante del producto; asimismo, lo 
que no se utilice no debe devolverse al contenedor a granel. 

  

Herramientas y equipos SP4 Obligatorio 
Todas las herramientas y equipos utilizados para aplicar, transferir o 
utilizar productos del SPA deben mantenerse en condiciones limpias, 
higiénicas y esterilizadas en todo momento. 

  

Mantenimiento de las 
instalaciones 

SP5 Obligatorio ¿La cantidad de baños, lavatorios y duchas está acorde con la capacidad 
de atención de clientes en el SPA establecido en la legislación? 

 ODS 10 



 

 

SP6 
Mejora y 

continuidad 

¿Cada área del spa está equipada con las herramientas adecuadas y 
apropiadas y el equipo operacional necesario para el desempeño eficiente 
y profesional de los servicios? 

  

Productos de limpieza SP7 Obligatorio ¿Todos los productos de limpieza utilizados en el spa son seguros y no 
perjudiciales para el personal o los clientes? 

  

Higiene SP8 Obligatorio 
¿La organización cuenta con procedimientos y los respectivos registros 
relacionados con la higiene, asegurando que las diferentes áreas y equipos 
del spa se mantengan limpios, ordenados y desinfectados? 

  

Materiales apropiados SP9 Obligatorio Las instalaciones y el equipo deben ser de material lavable, antideslizante 
e impermeable y que no permita la reproducción de microorganismos. 

  

  



INDICADORES ESPECÍFICOS 

14. SECTOR RECINTOS DE CONGRESOS Y CONVENCIONES

Indicador Código Tipo de 
pregunta 

Preguntas y recomendaciones Vinculación 

GSTC ODS 

Igualdad de oportunidades 
para personas con 
discapacidad

REC1
Mejora y 

continuidad
¿El recinto incorpora acciones adicionales con lo establecido en la Ley N.º 7600 
para mejorar la accesibilidad sensorial, cognitiva o digital, entre otras?

Capacidad de mitigación REC2 
Mejora y 

continuidad 

¿Se implementan las acciones de comunicación hacia colaboradores, clientes y 
proveedores para minimizar el uso de vehículos de una sola persona hacia el 
lugar del evento, incentivando medios de transporte público y/o compartido con 
el fin de promover traslados bajos en emisiones? 

Reducción de residuos REC3 Obligatorio 

¿Se implementan boletos de entrada y de parqueo digitales, con el fin de 
disminuir el uso de materiales desechables? En caso de no aplicar, se debe 
involucrar a la cadena de valor para que utilice materiales reutilizables, 
reciclables y compostables para disminuir la generación de residuos. 

Optimización de recursos REC4 Obligatorio Se debe contar con una edificación sostenible que implemente tecnologías 
eficientes que procuren un uso racional de los recursos. 

Certificaciones 
ambientales 

REC5 
Mejora y 

continuidad 
¿El recinto cuenta con alguna certificación o reconocimiento ambiental según las 
tendencias sostenibles? 

REC6 Obligatorio 
Se debe garantizar que los videos y otras proyecciones de imágenes en 
movimiento o secuencias de iluminación cumplan con la orientación de 
normativas internacionales sobre epilepsia fotosensible. 



 

 

 

CARACTERÍSTICAS 

CANCHAS DE GOLF 

Indicador Código Tipo de 
pregunta 

Preguntas Vinculación 

 GSTC ODS 

Planeamiento de las canchas 
de golf  

CG1 Obligatorio 

¿Se identifican y evalúan los impactos negativos que podría causar la 
operación de la cancha de golf y se elabora un plan para reducirlos y 
compensarlos? Además, ¿se mantiene un registro de estos impactos y de su 
evolución a lo largo del tiempo? 

  ODS 15 

Infraestructura de la cancha 
de golf  

CG2 
Mejora y 

continuidad 
¿Se aplican los criterios de la arquitectura bioclimática y paisajística en la 
infraestructura y esto consta por parte de un profesional que lo respalde?   ODS 15 

Elementos naturales de la 
cancha de golf  

CG3 Obligatorio ¿Se prioriza la vegetación nativa en la planificación paisajística y se evita la 
existencia de especies invasoras en la cancha de golf?   ODS 15 

CG4 
Mejora y 

continuidad 
¿Se cuenta con una guía o inventario de las especies de flora y fauna 
existentes con su taxonomía e información sobre su importancia ecológica?     

Mantenimiento de la cancha 
de golf  

CG5 Obligatorio 
Para el mantenimiento de las áreas (césped, áreas ornamentales y arbóreas) 
de la cancha golf ¿se utilizan productos amigables con el ambiente 
debidamente registrados? 

  ODS 6 



Impacto ambiental de la 
cancha de golf  

CG6 Obligatorio 
¿El riego de la cancha de golf y sus áreas adyacentes se realiza optimizando 
la cantidad de agua mediante sistemas de riego eficientes, horarios más 
adecuados y/o reutilizando agua siempre que sea posible? 

ODS 6 

CG7 
Mejora y 

continuidad 
¿Se preserva la vida silvestre por medio de lagunas artificiales, humedales y 
corredores biológicos? ODS 15 

CG8 
Mejora y 

continuidad 

¿Se dispone de vehículos eléctricos, bicicletas o senderos para reducir las 
emisiones de dióxido de carbono y mantener un ambiente silencioso, que 
permita a las personas usuarias disfrutar plenamente de las áreas naturales 
que rodean la propiedad? 

ODS 11 
ODS 13 



 

 

 

CARACTERÍSTICAS 

ACTIVIDADES CON ANIMALES (no aplica domésticos ni avistamiento) 

Indicador Código Tipo de 
pregunta 

Preguntas Vinculación 

 GSTC ODS 

Regulación para actividades 
con animales 

AA1 Obligatorio ¿Se cuenta con los permisos de funcionamiento respectivos para la actividad con 
animales?   ODS 15 

Personal encargado de 
animales  

AA2 Obligatorio ¿Las personas que manipulan a los animales están debidamente capacitadas 
para ello?   ODS 15 

Condiciones óptimas de 
estancia de los animales  

AA3 Obligatorio ¿Los animales tienen las condiciones óptimas de estancia según las necesidades 
de cada especie?   ODS 15 

AA4 
Mejora y 

continuidad 
¿La organización segrega a los animales en diferentes grupos o recintos según 
su especie o características particulares?    

Bienestar animal  AA5 Obligatorio ¿El bienestar animal se implementa siguiendo prácticas adecuadas? y ¿se le da 
seguimiento continuo, atendiendo a sus necesidades físicas y conducta?   ODS 15 

Salud animal  AA6 Obligatorio ¿Se cumple con las prácticas y regulaciones de salud animal establecidas por la 
legislación vigente?   ODS 15 



CARACTERÍSTICAS 

PISCINAS 

Indicador Código Tipo de pregunta 
Preguntas Vinculación 

GSTC ODS 

Regulaciones para piscina PSC1 Obligatorio ¿La piscina cuenta con el permiso de funcionamiento del área respectiva 
rectora de salud, según Decreto N.º 35309-S? 

Mantenimiento de piscinas 

PSC2 Obligatorio 
¿Se cuenta con un procedimiento y un sistema bien administrado y 
controlado para el mantenimiento de la piscina, según la legislación 
vigente? 

PSC3 
Mejora y 

continuidad 

¿Se registra, controla y monitorea la limpieza de fondo, el cambio del agua 
y rellenado de la piscina cuando aplique? y ¿se promueve el uso de barras 
ionizantes? 

PSC4 Obligatorio ¿El agua de desecho de piscina se trata y reutiliza de manera adecuada? ODS 6 

Análisis del agua de la piscina PSC5 Obligatorio ¿Se cuenta con análisis periódicos para asegurar la calidad del agua de la 
piscina emitidos por un laboratorio autorizado? 



CARACTERÍSTICAS 

CONSTRUCCIÓN EN PROCESO 

Indicador Código Tipo de pregunta 
Preguntas Vinculación 

GSTC ODS 

Escala de desarrollo CP1 Obligatoria ¿La ubicación, planificación y diseño constructivo de las obras en proceso son 
compatibles y adaptadas al entorno natural y cultural? 

ODS 9 
ODS 15 

Construcción sostenible 

CP2 Obligatoria ¿Se asegura que se utilizan prácticas sostenibles para la construcción de 
nuevas obras, valorando evitar la contaminación visual? 

ODS 9 
ODS 11 

CP3 
Mejora y 

continuidad 
¿Los diseños y procesos constructivos están en proceso de obtención de un 
reconocimiento o certificación para construcción y edificios sostenibles? 

ODS 9 
ODS 11 

CP4 
Mejora y 

continuidad ¿Se impulsa el uso de materiales constructivos sostenibles y locales? 

ODS 8 
ODS 9 

ODS 11 
ODS 12 



CARACTERÍSTICAS 

TURISMO DE AVENTURA 

Indicador Código Tipo de 
pregunta 

Preguntas y recomendaciones Vinculación 

GSTC ODS 

Manual de operación de 
turismo aventura 

TA1 Obligatorio ¿Se implementa un manual de operación de la actividad de turismo de 
aventura, avalado por el Ministerio de Salud? 

TA2 
Mejora y 

continuidad 

¿Se actualiza periódicamente el manual de operación de la actividad de 
turismo de aventura? y ¿se capacita a las personas colaboradoras sobre los 
manuales de operación, seguridad, mantenimiento y atención de 
emergencias? 

TA3 Obligatorio 
¿Se informa previamente a la persona usuaria sobre las normas de seguridad 
al inicio de cada actividad a través de diversos medios informativos accesibles 
(charla de orientación, rotulación, material audiovisual o braille, entre otros)? 

Manejo de tours TA4 Obligatorio ¿Los equipos y medios utilizados para el desarrollo de sus actividades cuentan 
con el debido mantenimiento preventivo y correctivo? 

Credenciales de guiado de 
turismo 

TA5 Obligatorio Las y los guías de turismo generales, locales y especializados, propios y/o 
subcontratados deben contar con el carnet oficial vigente emitido por el ICT. 

TA6 
Mejora y 

continuidad 
¿La organización promueve la certificación de guías de turismo y colabora en 
su desarrollo profesional? ODS 8 

Queda prohibida la redistribución, copia o cesión, total o parcial del contenido de este documento sin la autorización del Instituto Costarricense 
de Turismo.
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SOLICITUD PARA AJUSTAR LAS TARIFAS PARA LA ACTIVIDAD DE PROTECCION DEL RECURSO 
HÍDRICO QUE PRESTA EL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO (AYA) 

EXPEDIENTE ET-092-2024 
El objetivo de la audiencia pública es actualizar la tarifa para la actividad de protección del recurso hídrico que presta 
el A Y A de la siguiente manera: 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (AYA) 

SERVICIO DE PROTECCION DEL RECURSO HIDRICO 

PROPUESTA DE PLIEGO TARIFARIO A PARTIR DE ENERO DE 2025 
DATOS EN COLONES 

CATEGORÍA 
TARIFA TARIFA VARIACIÓN VARIACIÓN VARIACIÓN ACUMULADA 

VIGENTE PROPUESTA ABSOLUTA RELATIVA(%) (%) 
DOMICILIARIA 

O - 15 m3 3 3 - 0.0% 0.0% 
16-25 m3 c/ m3 6 5 ( 1) -16.7% -16.7%
26-40 m3 c/ m3 7 6 ( 1) -14.3% -14.3%

41-60m3c/m3 8 7 ( 1) -12.5% -12.5%

61-80 m3 c/ m3 15 13 (2) -13.3% -13.3%

81-100 m3 c/ m3 15 13 (2) -13.3% -13.3%

101-120 m3 e/ m3 15 13 (2) -13.3% -13.3%

>120 m3 c/ m3 16 13 (3) -18.8% -18.8%
Servicio Fijo 82 76 (6) -7.3% -7.3%

EMPRESARIAL 
O - 15 m3 13 12 (1) -7.7% -7.7%

16-25 m3 c/ m3 15 13 (2) -13.3% -13.3%
26-40 m3 c/ m3 15 14 (1) -6.7% -6.7%
41-60m3c/m3 15 14 (1) -6.7% -6.7%
61-80 m3 c/ m3 15 14 (1) -6.7% -6.7%

81-100 m3 c/ m3 15 14 (1) -6.7% -6.7%
101-120 m3 e/ m3 15 14 (1) -6.7% -6.7%

>120 m3 c/ m3 16 15 (1) -6.3% -6.3%
Servicio Fijo 300 277 (23) -7.7% -7.7%

PREFERENCIAL 
O - 15 m3 3 3 - 0.0% 0.0% 

16-25 m3 c/ m3 6 5 (1.00) -16.7% -16.7%
26-40 m3 c/ m3 6 5 (1.00) -16.7% -16.7%
41-60m3c/m3 6 5 (1.00) -16.7% -16.7%
61-80 m3 c/ m3 7 5 (2.00) -28.6% -28.6%

81-100 m3 c/ m3 7 5 (2.00) -28.6% -28.6%
101-120 m3 e/ m3 7 5 (2.00) -28.6% -28.6%

>120 m3 c/ m3 7 7 - 0.0% 0.0% 
Servicio Fijo 241 222 (19.00) -7.9% -7.9%

GOBIERNO 
O - 15 m3 13 12 (1) -7.7% -7.7%

16-25 m3 c/ m3 15 13 (2) -13.3% -13.3%
26-40 m3 c/ m3 15 14 (1) -6.7% -6.7%
41-60m3c/m3 15 14 (1) -6.7% -6.7%
61-80 m3 c/ m3 15 14 (1) -6.7% -6.7%

81-100 m3 c/ m3 15 14 (1) -6.7% -6.7%
101-120 m3 e/ m3 15 14 (1) -6.7% -6.7%

>120 m3 c/ m3 16 15 (1) -6.3% -6.3%
Servicio Fijo 1,104 1,018 (86.00) -7.8% -7.8%

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (AYA) 

SERVICIO DE PROTECCION DEL RECURSO HIDRICO 

PROPUESTA DE PLIEGO TARIFARIO A PARTIR DE ENERO DE 2026 
DATOS EN COLONES 

CATEGORÍA 
TARIFA TARIFA VARIACIÓN VARIACIÓN VARIACIÓN ACUMULADA 

VIGENTE PROPUESTA ABSOLUTA RELATIVA(%) (%) 
DOMICILIARIA 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Audiencia Pública Virtual 
La Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos convoca a audiencia pública virtual la propuesta que se detalla a 

continuación: 



O - 15 m3 3 4 1 33.3% 33.3% 
16-25 m3 e/ m3 5 5 - 0.0% -16.7%
26-40 m3 e/ m3 6 7 1 16.7% 0.0% 
41-60 m3 e/ m3 7 7 - 0.0% -12.5%
61-80 m3 e/ m3 13 15 2 15.4% 0.0% 

81-100 m3 e/ m3 13 15 2 15.4% 0.0% 
101-120 m3 e/ m3 13 15 2 15.4% 0.0% 

>120 m3 e/ m3 13 15 2 15.4% -6.3%
Servicio Fiio 76 93 17 22.4% 13.4% 

EMPRESARIAL 
O - 15 m3 12 15 3 25.0% 15.4% 

16-25 m3 e/ m3 13 16 3 23.1% 6.7% 
26-40 m3 e/ m3 14 17 3 21.4% 13.3% 
41-60 m3 e/ m3 14 17 3 21.4% 13.3% 
61-80 m3 e/ m3 14 17 3 21.4% 13.3% 

81-100 m3 e/ m3 14 17 3 21.4% 13.3% 
101-120 m3 e/ m3 14 18 4 28.6% 20.0% 

>120 m3 e/ m3 15 18 3 20.0% 12.5% 
Servicio Fijo 277 338 61 22.0% 12.7% 

PREFERENCIAL 
O - 15 m3 3 4 1.00 33.3% 33.3% 

16-25 m3 e/ m3 5 5 - 0.0% -16.7%
26-40 m3 e/ m3 5 5 - 0.0% -16.7%
41-60 m3 e/ m3 5 5 - 0.0% -16.7%
61-80 m3 e/ m3 5 5 - 0.0% -28.6%

81-100 m3 e/ m3 5 6 1.00 20.0% -14.3%
101-120 m3 e/ m3 5 6 1.00 20.0% -14.3%

>120 m3 e/ m3 7 9 2.00 28.6% 28.6% 
Servicio Fijo 222 271 49.00 22.1% 12.4% 

GOBIERNO 
O - 15 m3 12 15 3 25.0% 15.4% 

16-25 m3 e/ m3 13 16 3 23.1% 6.7% 
26-40 m3 e/ m3 14 17 3 21.4% 13.3% 
41-60 m3 e/ m3 14 17 3 21.4% 13.3% 
61-80 m3 e/ m3 14 17 3 21.4% 13.3% 

81-100 m3 e/ m3 14 17 3 21.4% 13.3% 
101-120 m3 e/ m3 14 18 4 28.6% 20.0% 

>120 m3 e/ m3 15 18 3 20.0% 12.5% 
Servicio Fijo 1,018 1,241 223.00 21.9% 12.4% 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (AYA) 

SERVICIO DE PROTECCION DEL RECURSO HIDRICO 

PROPUESTA DE PLIEGO TARIFARIO A PARTIR DE ENERO DE 2027 
DATOS EN COLONES 

CATEGORÍA TARIFA TARIFA VARIACION VARIACION VARIACION ACUMULADA 
VIGENTE PROPUESTA ABSOLUTA RELATIVA(%) (%) 

DOMICILIARIA 
O - 15 m3 4 4 - 0.0% 33.3% 

16-25 m3 e/ m3 5 5 - 0.0% -16.7%
26-40 m3 e/ m3 7 6 (1) -14.3% -14.3%
41-60 m3 e/ m3 7 7 - 0.0% -12.5%
61-80 m3 e/ m3 15 15 - 0.0% 0.0% 

81-100 m3 e/ m3 15 15 - 0.0% 0.0% 
101-120 m3 e/ m3 15 15 - 0.0% 0.0% 

>120 m3 e/ m3 15 15 - 0.0% -6.3%
Servicio Fijo 93 91 (2) -2.2% 11.0% 

EMPRESARIAL 
O - 15 m3 15 15 - 0.0% 15.4% 

16-25 m3 e/ m3 16 15 (1) -6.3% 0.0% 
26-40 m3 e/ m3 17 16 (1) -5.9% 6.7% 
41-60 m3 e/ m3 17 17 - 0.0% 13.3% 
61-80 m3 e/ m3 17 17 - 0.0% 13.3% 

81-100 m3 e/ m3 17 17 - 0.0% 13.3% 
101-120 m3 e/ m3 18 18 - 0.0% 20.0% 

>120 m3 e/ m3 18 18 - 0.0% 12.5% 



Servicio Fiio 338 333 (5) -1.5% 11.0% 

PREFERENCIAL 
O - 15 m3 4 4 - 0.0% 33.3% 

16-25 m3 e/ m3 5 4 (1.00) -20.0% -33.3%
26-40 m3 e/ m3 5 5 - 0.0% -16.7%
41-60 m3 e/ m3 5 5 - 0.0% -16.7%
61-80 m3 e/ m3 5 5 - 0.0% -28.6%

81-100 m3 e/ m3 6 5 (1.00) -16.7% -28.6%
101-120 m3 e/ m3 6 5 (1.00) -16.7% -28.6%

>120 m3 e/ m3 9 9 - 0.0% 28.6% 

Servicio Fijo 271 267 (4.00) -1.5% 10.8% 

GOBIERNO 
O - 15 m3 15 15 - 0.0% 15.4% 

16-25 m3 e/ m3 16 15 (1) -6.3% 0.0% 
26-40 m3 e/ m3 17 16 (1) -5.9% 6.7% 
41-60 m3 e/ m3 17 17 - 0.0% 13.3% 
61-80 m3 e/ m3 17 17 - 0.0% 13.3% 

81-100 m3 e/ m3 17 17 - 0.0% 13.3% 
101-120 m3 e/ m3 18 18 - 0.0% 20.0% 

>120 m3 e/ m3 18 18 - 0.0% 12.5% 

Servicio Fijo 1,241 1,222 (19.00) -1.5% 10.7% 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (AYA) 

SERVICIO DE PROTECCION DEL RECURSO HIDRICO 

PROPUESTA DE PLIEGO TARIFARIO A PARTIR DE ENERO DE 2028 
DATOS EN COLONES 

CATEGORÍA TARIFA TARIFA VARIACION VARIACION VARIACION ACUMULADA 
VIGENTE PROPUESTA ABSOLUTA RELATIVA(%) (%) 

DOMICILIARIA 
O - 15 m3 4 4 - 0.0% 33.3% 

16-25 m3 e/ m3 5 5 - 0.0% -16.7%
26-40 m3 e/ m3 6 7 1 16.7% 0.0% 
41-60 m3 e/ m3 7 8 1 14.3% 0.0% 
61-80 m3 e/ m3 15 16 1 6.7% 6.7% 

81-100 m3 e/ m3 15 16 1 6.7% 6.7% 
101-120 m3 e/ m3 15 16 1 6.7% 6.7% 

>120 m3 e/ m3 15 16 1 6.7% 0.0% 

Servicio Fijo 91 93 2 2.2% 13.4% 

EMPRESARIAL 
O - 15 m3 15 15 - 0.0% 15.4% 

16-25 m3 e/ m3 15 15 - 0.0% 0.0% 
26-40 m3 e/ m3 16 16 - 0.0% 6.7% 
41-60 m3 e/ m3 17 18 1 5.9% 20.0% 
61-80 m3 e/ m3 17 18 1 5.9% 20.0% 

81-100 m3 e/ m3 17 18 1 5.9% 20.0% 
101-120 m3 e/ m3 18 19 1 5.6% 26.7% 

>120 m3 e/ m3 18 19 1 5.6% 18.8% 

Servicio Fijo 333 342 9 2.7% 14.0% 

PREFERENCIAL 
O - 15 m3 4 4 - 0.0% 33.3% 

16-25 m3 e/ m3 4 4 - 0.0% -33.3%
26-40 m3 e/ m3 5 5 - 0.0% -16.7%
41-60 m3 e/ m3 5 5 - 0.0% -16.7%
61-80 m3 e/ m3 5 6 1.00 20.0% -14.3%

81-100 m3 e/ m3 5 6 1.00 20.0% -14.3%
101-120 m3 e/ m3 5 6 1.00 20.0% -14.3%

>120 m3 e/ m3 9 9 - 0.0% 28.6% 

Servicio Fiio 267 274 7.00 2.6% 13.7% 

GOBIERNO 
O - 15 m3 15 15 - 0.0% 15.4% 

16-25 m3 e/ m3 15 15 - 0.0% 0.0% 
26-40 m3 e/ m3 16 16 - 0.0% 6.7% 
41-60 m3 e/ m3 17 18 1 5.9% 20.0% 



61-80 m3 e/ m3 17 18 1 5.9% 20.0% 
81-100 m3 e/ m3 17 18 1 5.9% 20.0% 

101-120 m3 e/ m3 18 19 1 5.6% 26.7% 
>120 m3 e/ m3 18 19 1 5.6% 18.8% 

Servicio Fijo 1,222 1,255 33.00 2.7% 13.7% 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (AYA) 

SERVICIO DE PROTECCION DEL RECURSO HIDRICO 

PROPUESTA DE PLIEGO TARIFARIO A PARTIR DE ENERO DE 2029 
DATOS EN COLONES 

CATEGORÍA 
TARIFA TARIFA VARIACION VARIACION VARIACION ACUMULADA 

VIGENTE PROPUESTA ABSOLUTA RELATIVA (%) (%) 
DOMICILIARIA 

O - 15 m3 4 4 - 0.0% 33.3% 
16-25 m3 e/ m3 5 5 - 0.0% -16.7%
26-40 m3 e/ m3 7 7 - 0.0% 0.0% 
41-60 m3 e/ m3 8 8 - 0.0% 0.0% 
61-80 m3 e/ m3 16 17 1 6.3% 13.3% 
81-100 m3 e/ m3 16 17 1 6.3% 13.3% 

101-120 m3 e/ m3 16 17 1 6.3% 13.3% 
>120 m3 e/ m3 16 17 1 6.3% 6.3% 

Servicio Fijo 93 94 1 1.1% 14.6% 

EMPRESARIAL 
O - 15 m3 15 15 - 0.0% 15.4% 

16-25 m3 e/ m3 15 15 - 0.0% 0.0% 
26-40 m3 e/ m3 16 16 - 0.0% 6.7% 
41-60 m3 e/ m3 18 19 1 5.6% 26.7% 
61-80 m3 e/ m3 18 19 1 5.6% 26.7% 

81-100 m3 e/ m3 18 19 1 5.6% 26.7% 
101-120 m3 e/ m3 19 19 - 0.0% 26.7% 

>120 m3 e/ m3 19 19 - 0.0% 18.8% 

Servicio Fijo 342 344 2 0.6% 14.7% 

PREFERENCIAL 
O - 15 m3 4 4 - 0.0% 33.3% 

16-25 m3 e/ m3 4 4 - 0.0% -33.3%
26-40 m3 e/ m3 5 5 - 0.0% -16.7%
41-60 m3 e/ m3 5 5 - 0.0% -16.7%
61-80 m3 e/ m3 6 6 - 0.0% -14.3%

81-100 m3 e/ m3 6 6 - 0.0% -14.3%

101-120 m3 e/ m3 6 7 1.00 16.7% 0.0% 
>120 m3 e/ m3 9 9 - 0.0% 28.6% 

Servicio Fijo 274 275 1.00 0.4% 14.1% 

GOBIERNO 
O - 15 m3 15 15 - 0.0% 15.4% 

16-25 m3 e/ m3 15 15 - 0.0% 0.0% 
26-40 m3 e/ m3 16 16 - 0.0% 6.7% 
41-60 m3 e/ m3 18 19 1 5.6% 26.7% 
61-80 m3 e/ m3 18 19 1 5.6% 26.7% 

81-100 m3 e/ m3 18 19 1 5.6% 26.7% 
101-120 m3 e/ m3 19 19 - 0.0% 26.7% 

>120 m3 e/ m3 19 19 - 0.0% 18.8% 

Servicio Fiio 1,255 1,263 8.00 0.6% 14.4% 
Fuente: ET-092-2024 

(*) En la resolución final de la propuesta tarifaría del expediente ET-092-2024 se aplicará la nueva estructura tarifaría que sea 

aprobada como resultado del proceso de la audiencia pública programada para el 17 de octubre de 2024 del expediente OT-

157-2024.

Dicha solicitud se basa en los siguientes argumentos:
✓ Actualizar gastos recurrentes producto del costo de vida.
✓ Actualizar el plan de inversiones conforme a la metodología vigente.
✓ Obtener el rédito para el desarrollo definido en la aplicación de la metodología tarifaría.



SOBRE LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA: 
La Audiencia Pública virtual(**) se realizará el lunes 06 de enero de 2024 a las 17 horas con 15 minutos (5:15 
p.m.) por medio de la Plataforma Zoom. El enlace para participar en la audiencia pública virtual es:
https://aresep.go.cr/audiencias/et-092-2024

SOBRE CÓMO PARTICIPAR: 
Los interesados pueden presentar una posición a favor o en contra, indicando las razones por dos vías: 

1. DE FORMA ORAL(***}: Para participar de forma oral debe registrarse a través del correo electrónico
conseiero@aresep.go.cr hasta las 16 horas (4:00 p.m.) del día de la audiencia, manifestando su interés
de participar en la audiencia del expediente ET-092-2024 e indicar su nombre completo, número de
cédula, medio de notificaciones, número de teléfono y adjuntar copia de su cédula de identidad.

El día de la audiencia se enviará un enlace al correo electrónico registrado, para que pueda hacer uso de la 
palabra en la audiencia. No obstante, si no se inscribió de forma anticipada y desea participar, podrá 
inscribirse propiamente en la audiencia pública al chat preguntas y respuestas. 

2. MEDIANTE ESCRITO FIRMADO presentado en las oficinas de la Aresep en horario de 8:00 am a 4:00
pm, por medio del fax 2215-6002 o al único correo electrónico oficial (****): consejero@aresep.go.cr
hasta el día de la audiencia.

En ambos casos presentar fotocopia de la cédula de identidad (personas físicas), correo electrónico, número de 
fax o dirección exacta para notificaciones. 

Las personas jurídicas pueden participar por medio del representante legal aportando una certificación de 
personería jurídica vigente. 
PARA CONSULTAR EL EXPEDIENTE Y ASESORÍAS: 
Puede hacerlo en las instalaciones de la ARESEP en horario de 8:00 am a 4:00 pm o descargando el expediente 
en la dirección electrónica: www.aresep.go.cr (expedientes, expediente ET-092-2024). 

Para asesorías e información adicional comuníquese con el Consejero del Usuario al correo electrónico 
conseiero@aresep.go.cr o a la línea gratuita número 8000 273737. 

(**)En caso de problemas o dudas para conectarse a la audiencia puede llamar al 2506-3200 extensión 1216. 
(***) En caso de personas con discapacidad auditiva y/o del habla que desean parlicipar y/o presenciar la audiencia pública, puede 
hacer la solicitud de intérprete en Lenguaje de Señas Costarricenses (LESCO) al correo conseiero@aresep.go.cr con 7 días, hábiles, 
de antelación al día de la audiencia, indicando sus datos personales, esto para poder garantizarle dicho servicio en la audiencia pública. 
(****) La posición enviada por correo electrónico, debe estar suscrita mediante firma digital o el documento con la firma debe ser 
escaneado y el tamaño no puede exceder a 10,5 megabytes 

Dirección General de Atención al Usuario 

    Gabriela Prado Rodríguez, Directora General.—1vez.—O.C.Nº 0822024103800021.—
Solicitud Nº 552924.—( IN2024909311 ).



JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE MENOR CUANTIA DE LOS CHILES

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
24-000056-1505-TR JOSE ALBERTO ACUÑA LAZO 20557067 434672    1NXBA02E0TZ455020

24-000056-1505-TR 3007317912 347 000264 8AJKA3CD8P3107505

 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE TRANSITO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR (PÉREZ ZELEDON )

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
24-001095-0804-TR GRANADOS MADRIGAL GABRIEL IVAN 01-1572-0127 MOT 844577 LB425YBA0PC067786

24-001416-0804-TR 3-010-045279 CL357727 3N6CD33B9GK852539

24-001416-0804-TR MARIANA BEATRIZ GÓMEZ ARAYA 03-0425-0710 MOT047889

24-001532-0804-TR HARLOW JR ROY GERALD 660634277 BYH618 LS4ASE2E1RA941356

23-001533-0804-TR INVERSIONES AMVG SOCIEDAD ANONIMA 3-101-803133 FDC412 3N1CC1AD1FK195378

24-001493-0804-TR ADELICIO DEL CARMEN NAVARRO AMADOR 109770454 MOT 606695 JLBBE639JRRK30292

24-001493-0804-TR 3101088740 HB 004312 9532G82W6KR919130

24-001593-0804-TR FERNANDO OSCAR MARIN MORALES 106240164 BFC329 K9601P005362 

24-000329-0804-TR GONZALEZ GONZALEZ ESTEBAN CRISTOPHER 3-0549-0766 MOT-803235 MD637AE78N2AB2405

24-001559-0804-TR PORRAS ARGUEDAS AXEL JOSE 1-1742-0139 C-150046 1FVABTAK31HH83972

24-000518-0804-TR 3-101-115641 SJB-011474 9BM6340117B532940

24-001378-0804-TR FERNANDEZ ROJAS DANIEL JOAB 1-1113-0358 RRH187 3N1CN7AD5ZL093576

24-000928-0804-TR FERNANDEZ ROJAS DANIEL JOAB 1-1113-0358 RRH187 3N1CN7AD5ZL093576

24-001458-0804-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3-101-083308 CL-677351 LSFAM11A9PA046770

24-001458-0804-TR ALVARADO SALAZAR REBECA 01-1046-0813 BKD546 TSMYE21S9GM149642

24-001571-0804-TR EXPORTADORA PMT SOCIEDAD ANONIMA 3101074903 C 164602 3ALACYCS5GDHL8330

240016610804TR MUSOC SOCIEDAD ANÓNIMA 3101008428 SJB 015282 9BSK4X200G3878746

240016610804TR 3004075770 C 161422 JHHYCL2H90K005407

24-001631-0804-TR MORA FONSECA LUIS GILBERTO 105940551 830260    2CNBJ634426903653

24-001741-0804-TR PARRA VENEGAS DAVIS IVAN 111100999 BLR974 JTDBT903871076617

24-001741-0804-TR ORTIZ BADILLA LAURA VERÓNICA 112420138 BKN463 MA3VC41S1GA143772

JUZGADO DE TRANSITO DE ABANGARES

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
24-000108-1576-TR  ELVIS EDUARDO QUIROS VILLEGAS 502220604 CL-129866 RN557011949

24-000148-1576-TR  ANA LUZ DEL CARMEN RAMIREZ RAMIREZ 601630036 BLC616 MA3ZE81S5H0379934

24-000099-1576-TR PLACA EXTRANJERA NO INDICA TCA2793 NO INDICA

24-000138-1576-TR 3102885508 CL-245424 KN3HAP537YK509117 

24-000145-1576-TR MARIA CATALINA AVILA SALAZAR 206620426 BPB515 MALC381CAJM262159 

24-000145-1576-TR null 3-101-738488 SOCIEDAD ANONIMA 3101738488 CL-202185 JS4DA32V054130432

23-000149-1752-TR BCT ARRENDADORA SOCIEDAD ANONIMA 3101136572 C-170957 JHHYCL2H0JK016636

24-000069-1576-TR KATHERINE CORDERO CHAVES 204790007 BFR479 JTDBT92380L052258

24-000164-1576-TR ANC RENTING SOCIEDAD ANONIMA 3101672279 BZZ496 MHKE8FF20RK019867

24-000164-1576-TR TRANSPORTES CRISME SOCIEDAD ANONIMA 3101535965  C-150166 1FUYDDYB9XLA67821

24-000162-1576-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL-714648 3N6CD33B0SK803402 

24-000034-1576-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CL-341078 LZWCDAGA1PC801712

24-000172-1576-TR CASTILLO RAMIREZ WILLIAM 155809456919 460413    JSAFHX51S25100167

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL, SAN JOSÉ, A LAS QUINCE HORAS DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. LISTA DEL CUATRO AL OCHO DE  NOVIEMBRE  DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

A SOLICITUD DE DESPACHOS JUDICIALES SE PROCEDE A NOTIFICAR POR EDICTO A LAS PERSONAS, FÍSICAS O 
JURÍDICAS, PROPIETARIAS DE VEHÍCULOS INVOLUCRADOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO QUE SE CITAN A 
CONTINUACIÓN:

SISTEMA NACIONAL DE AREAS DE 
CONSERVACIÓN

TEMPORALIDADES DE LA DIOCESIS DE SAN 
ISIDRO DEL GENERAL

AUTO TRANSPORTES MOPVALHE SOCIEDAD 
ANÓNIMA

EMPRESA DE TRANSPORTES VARGAS ROJAS 
SOCIEDAD ANONIMA

COOPERATIVA AUTOGESTIONARIA DE 
SERVICIOS MÚLTIPLES LOS COOPECRESTONES

null ASISTENCIA AUTOMOTRIZ RC SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTIFICACIONES
PODER JUDICIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL



JUZGADO DE TRANSITO DE CORREDORES, CIUDAD NEILY

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
SOLANO FONSECA EDUARDO JOSE 112220191 506178    KMHJF31JPNU249519

VARGAS ZAMORA LAURA PATRICIA 112060305 BNZ100 JTEBH3FJ5HK188867

24-000215-1429-TR-M AUTOTRANSPORTES CEPUL SOCIEDAD ANONIMA 3101073305 PB 002395 KL5UP65JEDK000203

24-000306-1429-TR   L ROBACKER SOVEREIGN PAUL 103600013803 CL 344628 MR0ER32GX06047087

24-000306-1429-TR   L VARGAS VARELA ANDREA 402180864 BGN169 KMHSM81XDEU049538

24-000244-1429-TR    L ROA MARTINEZ KATHERINE VANESSA 603730506 714566    9BWKB05Z784069207

24-000169-1429-TR   L DAVILA JIMENEZ NANCY VANESSA 108130509 MOT 186249 LBPKE095X60040589

24-000242-1429-TR-S  STWARD STEVEN PEREZ ROMERO 112740871 900341    KMHVA21LPVU270371

24-000242-1429-TR-S ZURIK SHADAY CAMPOS BERMUDEZ 604460116 BCJ313 JTDBT92380L020880,

24-000324-1429-TR-M ARIAS VARGAS XILANA DE LOS ANGELES 604410150 846938    2CNBE13C626905385

24-000177-1429-TR-B MURILLO BLANCO GIOVANNY 603990559 MOT-541473  LBMPCML34H1001128

24-000332-1429-TR-M ALFARO RUGAMA MIGUEL DANOL 604330410 CL 263744 VC348980

24-000332-1429-TR-M KASER HEIDI YVONNE X0W30R49 MOT 870561 LTMKD119XR5113488

24-000333-1429-TR-M REYES NIETO JEINNY PATRICIA 602900079 BMF900 MA3ZC62S2HAB42422

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y TRÁNSITO SARAPIQUÍ

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
24-000419-1341-TR KATTIA YORLENY GUTIERREZ PEREZ 109350991 507960    C10AMU056041

24-000401-1341-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CBR360 LZWLLNGL4RB016072

24-000426-1341-TR RANDY JOSE HERRERA MIRANDA 402240981 BHL871 KMHCG35C15U364520

24-000420-1341-TR ASLY PRISCILLA CRUZ ESPINOZA 117180620 BLR801 JS3TE0D20A4101142

24-000417-1341-TR RODRIGO JAVIER AGUERO CHACON 112240806 C154864 2HSFHAMR7XC080196

24-000430-1341-TR ARRENDADORA CAFSA SOCIEDAD ANONIMA 3101286181 CL653451 8AJBA3CD7P1732666

24-000432-1341-TR TUANIS SOCIEDAD ANONIMA 3101042363 CL186374 JTFAY117402001002

24-000400-1341-TR ROGELIO JOSE ROSALES GONZALEZ 155814733822 C146741 2HSCNAMR4YC071856

24-000409-1341-TR JORGE LUIS BRENES MORA 700660934 319001    KNJBT07K5J6114742

24-000418-1341-TR ALEXANDER SOLIS VEGA 702920681 MOT 795465 LZL20P109PHD40241

24-000440-1341-TR JENNY PATRICIA SOTO ALFARO 205960712 BXC023 2T1BU4EE0AC415061

24-000440-1341-TR JESSICA BRENES GUTIERREZ 111790788 841349    JM1BJ225830126072

24-000458-1341-TR GERALDINE OSES GUTIERREZ 207080101 BBS700 JDAJ210G001124942

24-000458-1341-TR MAYRA DE LOS ANGELES PANIAGUA CORDOBA 502470609 856384    TC750513

24-000243-1341-TR 3101683472 CL686845 3N6CD33B1SK800430

24-000439-1341-TR AGRICAL LA FORTUNA SOCIEDAD ANONIMA 3101479410 BRT517 MMBGNKR30JH007467

24-000439-1341-TR JUAN JOSE MONDRAGON 155809628428 CL274301 MR0FR22G500580952

24-000254-1341-TR ALIMENTOS BERMUDEZ SOCIEDAD ANONIMA 3101464877 ZFE000400 MPATFS85HAH517543

24-000254-1341-TR GERALD JOSE VARGAS ZELEDON 116580516 MOT 233365 LC6PCJD5380800817

24-004985-0494-TR ANC RENTING SOCIEDAD ANONIMA 3101672279 CCM655 JTMZ43FV1RD171703

24-000457-1341-TR BRYAN FRANCISCO JIMENEZ MENDOZA 115210494 806037    1HGEG8545RL052085

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE MENOR CUANTÍA DE SANTA ANA (MATERIA TRÁNSITO)

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
24-000446-1729-TR 3-101-562833 MOT784518 ME4KC359XMA106856 

24-000446-1729-TR ETIQUETAS PLASTICAS ETIPLAST S.A. 3-101-133134 CL320089 MMBJLKL10LH013313

24-000685-1729-TR WENDY ADAINA BERNARD ZUÑIGA 7-0164-0405 BFB819 K860YP810118

24-000621-1729-TR MIGUEL ANGEL BLANCO SALAS 6-0179-0094 MOT834495 LTMKD1197R5100021 

24-000723-1729-TR WILLIAM CORDERO GRANADOS 1-0761-0092 510608    JTEBY14R608000288 

24-000723-1729-TR MARIA GABRIELA SIBAJA BERROCAL 4-0214-0013 203470    BCAB13514370 

24-000736-0500-TR JORGE ELIS ARAYA ROJAS 1-0793-0154 BWJ539 JTDBP3AE8NJ207608 

24-000736-0500-TR ALEXIS PANIAGUA COREA 1-0487-0180 CL308233 MR0ES8CD7H0220469 

24-000492-1729-TR ANA ISABEL DEL ROSARIO GONZALEZ BURGOS 1-0539-0364 BSN666 JMYXTGA2WKU001780 

24-000305-1429-TR -B- 
M

24-000305-1429-TR -B 
-M

SOLUCIONES INTEGRALES DE DISEÑO Y 
CONSTRUCCION SIDECO SOCIEDAD ANONIMA

THERMOSOLUTIONS GROUP S.A. 



24-000923-1729-TR ARRENDADORA CAFSA S.A. 3-101-286181 C177199 JHHUCL2F0PK049965 

24-000955-1729-TR DESCONOCIDO NO INDICA NO INDICA LTMKD1191R5123366 

24-000794-1729-TR 3-101-049635 TLR099 KNABX512AGT129220 

24-000359-0500-TR CYNTHIA MARIA JIMENEZ MORA 1-0903-0584 BNK578 MA3WB52S9JA273947 

24-000210-1729-TR ANA GABRIELA GOMEZ MORA 1-0923-0157 GGM004 1HGRW1850ML501599 

24-000210-1729-TR CABLETICA S.A. 3-101-747406 CL276555 MR0CS12G300120268 

24-000864-1729-TR LUIS ALONSO QUIROS QUIROS 1-0869-0694 MOT235294 LLCLPU80981100021 

24-000864-1729-TR AYLIN VANESSA AGUERO AGUIRRE 2-0785-0152 540079    JTEBY25J100012636 

24-000635-1729-TR JUAN BONILLA SERRANO 1-0461-0741 296002    JC750548 

24-001038-1729-TR 3-102-785189 MOT329046 LWBPCK109C1054837 

24-000754-1729-TR MILADY BADILLA CASTRO 6-0362-0397 CL320848 3N6CD33B3ZK355618 

24-000277-1729-TR JASSON CARMONA LAGUNA 1-1813-0587 MOT824100 LBMPCML39R1600060 

24-000193-1729-TR EDUARDO WALDER CASTRO 1-1117-0805 834426    KNAKU811DA5086724 

24-000177-1729-TR MARGARITA DEL CARMEN ACUÑA CRUZ 8-0142-0055 CL321392 1C397634 

24-000177-1729-TR DIANA REBECA RODRIGUEZ JACKSON 1-1693-0702 482966    VF32AKFWR2W025167 

24-000158-1729-TR CORPORACIÓN D S.A. 3-101-060018 PMM024 SJNTAAJ12RA271863 

24-000239-1729-TR RODRIGO AGUILAR GUTIERREZ 4-0094-0337 703569    CS6A2U048902 

24-000268-1729-TR MOTOSERVICIO GRECIA S.A. 3-101-067350 C154487 1M3N231K5HT004306 

24-000268-1729-TR LINEA DE ACCION S.A. 3-101-108346 BXG462 JN1TBNT32PW006344 

24-000326-1729-TR LINDSAY NATALIA MC KENZIE LETTMAN 1-1131-0863 BJY515 JDAJ210G0G3015631 

24-000326-1729-TR ESTEFANIA MURILLO SANTAMARIA 1-1735-0413 MOT185545 9C2KC08306R510093 

23-001131-1729-TR INVERSION OPTIMA DOS MIL S.A. 3-101-164560 CL007718 10193018    

23-001131-1729-TR DESCONOCIDO DESCONOCIDO238AGV227 DESCONOCIDO

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE PARRITA

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
24-000141-1748-TR CAMBRONERO CARMONA JOSCELYN VERONICA 604020694 BDC753 KMJRD37FPTU284380 

24-000141-1748-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL--335508 MPATFS40JPT002007 

24-000158-1748-TR 3101261212 CL340887 AFAEP6PP7NJP57296 

24-000154-1748-TR ALPIZAR ALPIZAR ANADEL 203700118 C 156606 1FV6HLAAXXHF32578

JUZGADO DE TRANSITO DE CARTAGO

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
240034800496TR WAYNE EDDY RONALD 485028707 588136    MA1TM4BFC52F71493

240034800496TR RONALD DE LOS ANGELES MENA GRANADOS 601610448 BKL814 KPTG0B1FSHP355994

240034970496TR BRYAN SOLANO ALVARADO 304300479 DVD121 3HGRU6870GM500530

240026360496TR CHRISTIAN ESQUIVEL CALVO 109040635 182982    1HGCA5637JA107746

240019190496TR PAULA MIRANDA CAMPOS 303490070 MOT 417495 ME4KC09E3E8010873

240019560496TR MARIELA QUIRÓS MEZA 304180655 BKX255 KMHCT41BEHU118112

240028700496TR JONATAN DE JESUS RAMIREZ JARQUIN 303790527 735036    3VWSA81H1VM092553

240015410496TR SIGRID DANIELA CERDAS CALVO 304720451 CBS511 LVVDB21B6SC000194

240031930496TR LIANG YANTAO 115600142823 BXR933 L6T75N2W7NV314240

240031930496TR LUIS VINICIO PORTUGUEZ SOLANO 303100711 JN1JBAT32FW000285 

240035350496TR LAURA DE LOS ANGELES TREJOS ALFARO 303480650 MOT 651082 LC6PCJG92J0010994

240035430496TR PEDRO EMILIO HERNANDEZ UREÑA 109420614 C 025433 JE3100891

240032020496TR 302630564 ME4KC2331K8013088

240032020496TR MARIBEL NAVARRO SALAS 302990427 BLP552 1NXBR32E35Z347326

240035570496TR ESTEBAN DAVID AGUILAR NAVARRO 115660639 XC321807

240035670496TR PIA GABINA ROSA ISABEL LEAL CALVO 501140688 222775    EL400041458

240035670496TR 303600927 641770    KL1JD516X6K316387

240035790496TR WIDNER MARTIN AGUILAR MORALES 304200451 JAANPR66L37100369

240035790496TR ANNETH GIRLANYA CORDERO MEZA 303930314 BPH550 JS3TD54V1J4100799

TELERAD TELECOMUNICACIONES 
RADIODIGITALES S.A. 

INVERSIONES CRUZ Y CASTRO COMERCIAL 
LTDA.

INVERSIONES VINDAS Y DELGADO SOCIEDAD 
ANÓNIMA

JSX222

FRANKLIN LUIS DEL CARMEN NAVARRO 
MARTINEZ

MOT 683326

CL 186358

HERIBERTO DE LOS ANGELES PACHECO SOLANO

CL 204277



240035800496TR RENE ALONSO GARCIA LOPEZ 109800593 BQJ374 9BRB29BT4J2180449

240000950496TR PAULA ANDREA BRENES ASTORGA 304190906 SZK229 TSMYA22S1FM184619

240000950496TR ALEJANDRA OBANDO VILLALOBOS 110710701 BFK356 JTDBT923071046749

240032240496TR OSCAR GERARDO CESPEDES MARTINEZ 302590630 MOT 802301 LBMPCML30P1600381

240029770496TR KENNETH PINTO ARAYA 901290804 820758    JHLRE4830AC201483

240032650496TR MAUREEN PRISCILA CORDERO ZÚÑIGA 303310819 GTG965 3HGRM3830CG603894

240033460496TR WILSON GERARDO PEREZ FERNÁNDEZ 303410337 MA3WB52S9KA401573 

240033660496TR ANA LUCRECIA  VEGA FONSECA 113600142 C 136591 1FUYDSEB6PH445098

240026160496TR ESTEBAN ANTONIO RAMIREZ VARGAS 304630552 712947    JHMEJ6570VS032050

240033710496TR KARLA VANESSA BURGOS ROJAS 303850674  BJG801 K10BN1824884

240033800496TR ANA CAROLINA GAMBOA LIZANO 113110184 138303P 

240033570496TR LAURA PATRICIA MARIN CASTRO 108790511 3N1CC1AD5HK199193

240034020496TR NURIA QUIRÓS RODRIGUEZ 110950613 JA4LS31H6YP805656

240011070496TR MARIA JOSÉ BONILLA GUZMAN 305150345 CBH137 LGWEE4A53RK607169

240034200496TR GUISI MASSIEL VALVERDE SEGURA 114410561 9FBBSRALSEM022808

240034200496TR NEFERTTI DE LA TRINIDAD PEREZ NUYEZ 900720029 BCK513 JS3TE944264103682

240034240496TR CARLOS MANUEL MATA MATA 104110932  BDC123 JTDBT923701425317

240034420496TR JERSSON JOSSUE GUTIERREZ  MAYORGA 801470665 MVJ168 MBHZF63S1RG443214

240031130496TR JOHAN CEDEÑO VALVERDE 114400467 779231    JS3TD21V4W4100743

240034320496TR JOSE ANDRES CASTRO REDONDO 305230540 FFJ745 2HGFB2F51CH301994

240035360496TR JONATHAN OROZCO ROJAS 304500409 BZC206 KMHCT4AE9CU195739

240035970496TR ANGIE MARIANA MOREIRA CENTENO 703060710 MOT 875919 LZL20P109RHK40303

240034480496TR LUIS  ALEXANDER BARAHONA BALLESTERO 304620761 JND016 3N1CK3CD1HL204296

240034650496TR VIRGILIO ADOLFO DEL CARMEN ULLOA ULLOA 302800898 MR0DR22G100015217 

240036050496TR KARLA MARIA BOLAÑOS MORA 303820288 RKR023 MHKAB1BA2NJ002060

240035010496TR ROBERTO ANTONIO AGUILAR QUESADA 105850281 LZSPCMLUXJ1001730

240036060496TR FABIO ORTEGA FUENTES 301610403 278568    DLNN31WRZ02645

240035140496TR ANDREA CAROLINA CARPIO RAMIREZ 303780683 BSK885 KMHCT4AE4FU910608

230016970496TR LENIA ANDREINA LEON ALEJOS 92584882 764668    SXA110189941

240035330496TR DIOGO YEFRI SOLIS UMAÑA 703050171 447833    JDAJ102G000513858

240035370496TR HELLEN ROCIO PORRAS ROJAS 603070761 BFC226 603070761    

240035380496TR MARIANA CAROLINA MORA SOLANO 304840711 CBQ957 LVVDB11B9SE000463

240035420496TR OLIVER RIVERA GUTIERREZ 105800209 MOT 280509 9C2KE01085R003072

240037770496TR JUAN PABLO BRENES AGUILAR 109460021 BDK344 KMHCT41CADU416013

230050100496TR  LIDIETH  MENDEZ ELIZONDO 110830591 CL307057 FE639EA44843

230050100496TR ANA GABRIELA JIMENEZ GONZALEZ 602540049 MOT 779087 FR3PCM4A4NB000071

240037460496TR DANNY DE JESUS SOLANO SOLANO 113060165 MOT 838346 JKAEXKG19PDAK3272

240037080496TR ALEXANDER DAVID CALVO SERRANO 304680805 SGF293 KMHDH4AE9CU467342

240033500496TR MAURICIO MORA JIMENEZ 110730283 BWS820 MALB241CAPM117147

240033750496TR NATALIA ARROYO MOLINA 304980381 MOT 725576 LNGPCMXJ6KC003608

240029700496TR WALTER AGUILAR GARCÍA 305290893 686616    2HGEJ2223RH530065

240036240496TR ANA GRACIELA PEREZ MENDEZ 303260772 MOT 887876 LAEEACC80RHS79917

240036240496TR GERARDO GRANADOS SALAZAR 900940300 111806    XTA210800H0135901

240036320496TR MASIEL IVONNE GOMEZ OBANDO 305130330 MOT 480237 ME4JC40D5F8006624

240036330496TR JULIO CESAR ROJAS GOMEZ 303880751 774766    1HGFA15508L501628

240030460496TR ALVARO BERNARDO LEON RAMIREZ 204700572 400179    KMHVF31JPLU243345

240036430496TR ADRIAN MAURICIO AGUILAR RODRIGUEZ 304180403 C 163903 JHDFC4JJUFXX18950

240036500496TR ORLANDO JOSE MATA MONGE 113770808 BSX681 JS2ZC63SXL6105988

240035130496TR ROGELIO QUIROS MADRIZ 302440124 BJQ547 JS3TD04V1G4103004

240011890496TR MAGDALLA EUGENIA ROJAS PACHECO 108140126 MOT 452233 LZSPCMLE9F5000285

240024270496TR JULIO MANUEL BALTODANO TENORIO 601330641 BGB203 JDAJ210G003005981

240024270496TR LUZ ARGENTINA CALDERON MOYA 303930536 547760    93HGD17404Z500924

MDV247

EE 021137

CMC129

 808444

RND444

CL 272053

MOT 619959



240024270496TR VIVIAN GRACIELA MASIS CAMPOS 303840187 BCX304 JTEGH20V110014176

240037710496TR MARIO ALBERTO MONGE VILLALOBOS 104970642 419751    JAACR01E5L9800832

240037000496TR FRANKLIN SALAZAR ACUÑA 600980706 365173    JHLRD1750YC200540

240035550496TR XINIA LORENA ROMERO GONZALEZ 302790359 BFK674 JTMBF9EV30D035205

240034750496TR 3101005212 C 160038 3HAMMAAR2DL302810

240034970496TR 3101699858 CB 003461 53808    

240026360496TR 3101358358 C 170375 JAAN1R75KJ7100059

240031970496TR 3102803240 BYD354 JTDBT4K34A4062865

240035710496TR 3102896126 CHR745 3KPA241ABKE146818

240035800496TR 3101057721 CB 002700 9BM384074BB739952

240035840496TR 3102847817 CL 547483 8L4DBE174MC000793

240032190496TR 3007071587 FMN891 KNAMH811BD6510676 

240034490496TR 3101604305 C 125991 1FUPACYBXLH385536

230012270496TR COCA COLA FEMSA DE COSTA RICA S. A 3101005212 776421    JS3JB43V994100912

240033710496TR CONSTRUCTORA COCASA SOCIEDAD ANÓNIMA 3101334749 2M2AY10Y3JC002775

240033800496TR KNUEVE INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA 3101141045 MOT 746835 8CHMD3410MP300141

240030650496TR 3101610198 CBX837 L6TGE1023SV650004

240031130496TR 3101610198 CBX833 L6TGE1025SV650313

240035970496TR TRANSPORTES HAD LIMITADA 3102834236 CL 217875 MMBJNKB407D085169

240034480496TR 3101295868 3HAMMAAR6GL195202

240034600496TR BAC SAN JOSÉ LEASING S.A 3101083308 HJRPBGGB3RF009855 

240034730496TR 3004061997 9BM3840758B610150

240034870496TR 3101321223 MJK086 KMHJU81CDFU005656

240035330496TR 3102845821 MALA841CAHM179492

240038670496TR  MIVUSA SOCIEDAD ANONIMA 3101579157  CL 265243 LETYFCG28CHN03726

230018640496TR DISTRIBUIDORA REPO SOCIEDAD ANÓNIMA  MOT-326800 ME4JC40D2B8001763

240033360496TR FERJOM CSF SOCIEDAD ANONIMA 3101251973 MOT 826073 LWBKA0296P1802788

240034140496TR CENTRAL VETERINARIA SOCIEDAD ANONIMA 3101081437 C 164692 1FUJA6CK39DAC0774

240034220496TR TRANSPORTES OROSI SIGLO XXI SA 3101114178 C 147914 1M2AG12CX3M003879

240034470496TR 3004075581 C 155406 3ALACYCS09DZ95606

240034630496TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 NMP103 LJ1EEKPP1R7400039

240034630496TR 3-101-702112 SOCIEDAD ANONIMA 3101702112 CL 343801 MPATFS86JGT003705

240034720496TR 3004061997 CB 002354 9BM3840758B610150

240034930496TR AUTO TRANSPORTES LUMACA SA 3101280236 SJB 013901 LKLR1KSF7DC606357

240034940496TR 3101273956 C 155462 1M1AE06YX1W010133

240035850496TR AUTOMOTORS JACJ SOCIEDAD ANONIMA 3101738473 BST262 LDNBCTGZ9L0182410

240036100496TR 3101619448 C 177364 MEC0463PARP064252

240029700496TR BAC SAN JOSÉ LEASING SA 3101083308 CCB064 MHKAB1BA8RJ084527

240036370496TR 3101098057 C 171715 1M2GR3HC9KM001174

240036410496TR 3101201624  CB 002384 KL5UM52HEBK000192

240036450496TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 MOT 787742 9C2ND1210NR750057

COCA COLA FEMSA DE COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA
TRANSPORTES DIOS CON NOSOTROS SOCIEDAD 
ANONIMA
CULANTRO FRESCO DE COSTA RICA CFC 
SOCIEDAD ANONIMA
GRUPO LAS BRUMAS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA
MDC SMART CAPITAL SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

TRANSPORTES UNIDOS SAN NICOLAS 
TRAUSANIC SOCIEDAD ANONIMA
ALSAMO DE ORION SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

CORPORACIÓN DE SERVICIOS MULTIPLES DEL 
MAGISTERIO NACIONAL
EL ESFUERZO DE MI TRABAJO SOCIEDAD 
ANONIMA

 C 133193

LIBERTY TELECOMUNICACIONES DE COSTA RICA 
LY SA 
LIBERTY TELECOMUNICACIONES DE COSTA RICA 
LY SA 

DISTRIBUIDORA LA FLORIDA SOCIEDAD 
ANÓNIMA

 C 164569

BZM511

COOPERATIVA DE TRANSPORTISTAS DE PARAISO 
RL

 CB 002354

INVERSIONES Y DESARROLLOS SUAM SOCIEDAD 
ANÓNIMA
NAOJI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA

BLL063

3101085288

COOPERATIVA MATADERO NACIONAL DE 
MONTECILLOS RL 

COOPERATIVA DE TRANSPORTISTAS DE PARAISO 
RL 

SERVICIOS AMBIENTALES GEOCYCLE  SAG  
SOCIEDAD ANÓNIMA

AGRICULTORES DEL GUARCO AGMOL SOCIEDAD 
ANONIMA

MAQUINARIA CONSTRUCCIONES Y MATERIALES 
MACOMA SOCIEDAD ANONIMA
TRANSPORTES HERMANOS OTTO Y ELADIO 
LEIVA CAMPOS SOCIEDAD ANONIMA



240036500496TR GRUPO PORCIMAS SOCIEDAD ANONIMA 3101501167 C 165035 JAAN1R75KG7100017

240011890496TR BAYES LIMITADA 3102011370 CL 250133 KNCSHX71AB7498367

240035070496TR TRANSPORTES TRC SOCIEDAD ANONIMA 3101659752 CB 003500 1BABNBXA5CF283589

240035550496TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 KYH112 MF3PB812ERJ081767

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE MENOR CUANTÍA DE ACOSTA, SAN JOSÉ

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
24-000052-1709-TR JOSÉ DAVID BERMUDEZ FALLAS 116780727 338668    KMPKR17BPXU289343 

24-000052-1709-TR 3101728943 DCB259 3N1CN8AE8SL801873 

JUZGADO CONTRAVENCIONAL  OSA

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
23-000378-1425-TR-3 CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BQK319 KMHJ2813AJU636067

JUZGADO DE TRÁNSITO  II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ, GOICOECHEA

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
24-000411-0489-TR RONALD ALEXANDER VEGA PORRAS 700720948 BWS409 NO INDICA

24-002382-0174-TR JORGE ARTURO MONGE CASTRO 106560244 CL 233936 YD25075772T

24-002232-0174-TR 3101453826 CL 205200 593969    

24-002341-0174-TR GILBOR SOCIEDAD ANONIMA 3101882032 C 169486 458991C0344688

23-005902-0174-TR SPIA ROTULOS SOCIEDAD ANÓNINA II 3101580284 CL 274690 199A30004560977

23-005902-0174-TR 3002689796 618859    G13Y118504

23-005902-0174-TR WILSSER ALEXANDER TORRES CALDERON 109690820 SJB 018121 ISF28S412P76579469

24-002111-0174-TR JULIO RICARDO VASQUEZ ROJAS 203500705 BGC389 NO APLICA

24-002111-0174-TR 3004045200 SJB 014545 F1A074415

24-002091-0174-TR THANIA CAROLINA RODRIGUEZ NUÑEZ 115710491 BDZ326 LDE130035714

24-002092-0174-TR JOSE LUIS DE LA TRINIDAD 107080901 C 023107 #FMT

24-002092-0174-TR 3101422050 CFL119 L15B72031709

24-002101-0174-TR 3101134446 CL 491856 G16AID309242

24-002141-0174-TR MATHIAS SOLUCIONES S.A. 3101571476 907404    G4KDBU546574

24-002142-0174-TR LEONEL GONZALO DE ZUÑIGA BEJARANO 106570741 BYT617 G4FLPQ2011041

24-002162-0174-TR VICTOR ESTEBAN ARAYA CASCANTE 603740824 BYN033 SQRE4G15CBDPA00109 

24-002162-0174-TR KARLA ZAHIRA ARCE SOTO 111070989 BFH815 BYD473QE213394136 

24-002161-0174-TR DARLING DESSIRE PORTOCARRERO MORALES 801080544 BLJ205 ILEGIBLE

24-002061-0174-TR FELICIANA HUETE PEREZ 155809038924 GLB916 4A92BT6546

24-002061-0174-TR 3101545500 BRM481 NOVISIBLE

24-002062-0174-TR TERESA EDITH BERNAL VIVIANO 160400237223 770847    SINNUMERO

24-002072-0174-TR 3101176462 BPD370 K10BN2065789 

24-002051-0174-TR AUTO TRANSPORTE RARO SOCIEDAD ANONIMA 3101081595 SJB 016100 ISME3553071041280

24-002051-0174-TR DANISSA CREDIT SOCIEDAD ANONIMA 3101083067 CL676389 YD25774007P

24-002001-0174-TR 3102265525 CL 339200 2NRG832850

24-001452-0174-TR FREDDY JOSUE MARIN ALPIZAR 113460157 MOT 223256 LC161FMJFD344035 

24-002172-0174-TR 3102796233 BMM554 1KD2603293

24-002172-0174-TR ELADIO MADRIZ GARCIA 302270394 558255    #FMT

24-002190-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING SOCIEDAD ANÓNIMA 3101083308 CRQ002 A25A3A24545 

24-002190-0174-TR INVERSIONES MAVO SOCIEDAD ANONIMA 3101030728 686635    1KZ1612282 

24-002192-0174-TR EMPRESA GUADALUPE LTDA 3102005183 SJB 015830 F1A077765

24-002032-0174-TR ARRIENDA EXPRESS S.A 3101664705 JSM024 JL473ZQ9NM0AD161799 

24-002201-0174-TR YENY MARIA MONTERO MONGE 106900284 BRG539 HR16172696T 

24-002182-0174-TR VANESSA MARIA PORRAS CASTRO 113930817 BPD175 NOEXISTE

NULL ARREND LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANÓNIMA

TRANSPORTE DE GRUAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES GNI SOCIEDAD ANONIMA 

ASOCIACION PUESTOS DE AVANZADA PARA EL 
TALENTO MISIONERO Y OPTIMA SALUD 
LATINOAMERICANA 

COOPERATIVA DE AUTOBUSEROS NACIONALES Y 
ASOCIADOS R. L.

SOLUCIONES MERCANTILES SOLUMER TOTAL 
SOCIEDAD ANONIMA 
SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA 

HACIENDA INMOBILIARIA VILLAS DEL ARROYO 
S.A. 

INVERSIONES SANRO DE HEREDIA SOCIEDAD 
ANONIMA

CSI LEASING DE CENTROAMERICA SOC. 
RESPONSABILIDAD LTDA

INVERSIONES DAMYS DE COSTA RICA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 



24-002191-0174-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BWP765 L4H220274772 

24-002381-0174-TR SILENY YELESIA ESPINOZA NOGUERA 702050982 SPN116 NOVISIBLE

24-002242-0174-TR JESSICA MELISSA GAMBOA VARGAS 701570396 758589    NOINDICA

24-002242-0174-TR MILDRED MAGALY FONSECA BRENES 303690465 CL 321476 NOINDICA

24-002241-0174-TR 3101197682 842186    QR25984794A 

24-002312-0174-TR KENNETH MARTIN LINARES FONSECA 111940107 875430    1NZ5819746 

24-002301-0174-TR ROCIO MAYELA DIAZ VELIZ 105640592 574589    4M40GQ6299 

24-002301-0174-TR MARCOS VINICIO HERRERA RIVERA 108630512 CL 168421 659695    

24-002432-0174-TR ANA CRISTINA SEQUEIRA SERRANO 112990794 BNK576 HR16776571E 

24-002442-0174-TR ARRIENDA EXPRESS SOCIEDAD ANONIMA 3101664705 BMZ895 K12MN1896459 

24-002441-0174-TR JULIO DANIEL ESTRADA RUIZ C02404733 MOT 857243 163FML2S5000120 

24-002372-0174-TR ARRIENDA EXPRESS S.A 3101664705 CL 347647 G16AID328789 

24-002372-0174-TR GRUPO LOGISTICO JMA S.A. 3101502113 CL 313529 4D33R15160 

24-002371-0174-TR 3101685191 580559    1NZB444187 

24-002371-0174-TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 013840 377989U0858735 

24-002462-0174-TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 014414 377989U0903662 

24-002471-0174-TR EMELINA MARTINEZ ESPINOZA 206900467 324256    5VZ0663975 

24-002422-0174-TR AUTOS RITE ONE S.A 3101382070 BNM937 G4NBCU184351 

24-002422-0174-TR QUINTA GRILAMO SOCIEDAD ANONIMA 3101141585 CL 506078 N04CWF12943 

24-002482-0174-TR CORPORACION ARGADO SOCIEDAD ANONIMA 3101806540 MOT 782542 MD34EN001663

24-002251-0174-TR CLAUDIO GILBERTO GUTIERREZ GUTIERREZ 700550259 CL 135788 Z24652239

24-002331-0174-TR MATILDE COROMOTO GONZALEZ PEREZ 801260314 VPV003 38317050    

24-002481-0174-TR SYLVIA MARIA PORRAS VELAZQUEZ 110630502 SYL980 G4LAGP087725 

24-002071-0174-TR 3102746182 C 169882 06R0918883 

23-008201-0174-TR ARICOLA MANA SA. 3101234102 CL 117620 DESCO

23-008482-0174-TR 3101704458 NO INDICA NO INDICA

24-005902-0174-TR FRANCIS ALONSO FALLAS MADRIGAL 107740622 BDT181 KMHJT81BDDU730956

24-006122-0174-TR TRANSPORTES MANUEL ARAYA 310112776 C 167081 1M1AK06Y97N015718

24-006441-0174-TR BICSA LEASING S.A 3101767212 BZV392 MHYDN71V3LJ401557

24-006391-0174-TR MINOR EDWIN PEREZ GARITA 601610476 581089    KMHVF21NPRU010065

24-004322-0174-TR MARLEN VICTORIA NIETO SOTO 114730249 C 136685 1FUPBPYB4RL433221

24-006601-0174-TR JONATHAN HIDALGO VIQUEZ 113810278 JSV090 MRHGM6560EP020009

24-006687-0174-TR IVANNIA CHAVARRIA ACUÑA 603560645 BTY895 KNABX511BFT906769

24-006921-0174-TR JOSE ANTONIO DE JESUS ARCE LOAIZA 107700897 C 160342 1FUAJALCG91LH55185

24-006772-0174-TR CREDI Q LEASING S.A. 3101315660 BBJ102 JDAJ210E0J3001144

24-006772-0174-TR CRSHIPPING SOCIEDAD ANONIMA 3101730696 CL 283106 3N1CC1AD8ZK125963

24-006772-0174-TR PRETZELITAS LIMITADA 3102621389 BPJ102 VF18SRBW4FG652422

24-007031-0174-TR ALQUILERES DEL ESTE LIMITADA 3102585895 682492    SALLJGM74WA779696

Jose Alberto Soto Lanzoni 104280435

Milena Hernandez Mora 108140555

3101134446

Dixon Steffer Montero Hernandez 604660305

Katherine Odio Corrales 113210705

Maria de Jesus Valenciano Rojas 107070306 903853    

Thommy Raul Villalobos Valverde 118340641 398625    

Grettel Melissa Vega Mora 117360722

Walter Vargas Gomez 302190989

Fabiola Ramirez Cascante 115020308

Rep legal CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660

VIDA PLENA OPERADORA DE PLANES DE 
PENSIONES COMPLEMENTARIAS SOCIEDAD 
ANONIMA 

SUPLIDORA NACIONAL DE CARROS EL CRUCE 
SOCIEDAD ANONIMA

3-102-746182 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

FRUNCHA SOCIEDAD ANONIMA, propietaria del 
inmueble matrícula  694146- - -000

24-005952-0174-TR MOT  514488 JKAZXCS14GA003220 

24-003872-0174-TR BBH589 JDAJ210G001127472 

24-003872-0174-TR Rep legal SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA

TTY420 KMHJ3813DGU068571 

24-005991-0174-TR BHC528 KMHDN41AP1U179560 

24-005991-0174-TR BBD153 JTDBT923X0L017835 

24-005992-0174-TR WAUZZZ8R7CA032119 

24-005992-0174-TR EL420258243 

24-006002-0174-TR CBQ848 JS2ZC63S7R6406999 

24-006002-0174-TR JYP531 JTDBT92310L039089 

24-005961-0174-TR BJT591 MR2BT9F33G1205024 

24-005961-0174-TR BKH307 MR2BT9F33G1197541 



3101141030

Marcela Blanco Echeverria 115540186

206950283 627758    

3101267300

Luis Gerardo Castañeda Moreno 701690644 810685    

Carolina de los Angeles Cortes Avila 205080771 753863    

3101083308 SJB 017149

700610529

LUIS ANTONIO RAMIREZ SABORIO 302720124 437982    

110790711

ASDRUBAL ROJAS MORA 111670773

EMPRESA GUADALUPE 3102005183

NUBIA CORRALES CAMPOS 107060185

CASTILLO CASTRO HAYDEE ROXANA 109730755

24-005881-0174-TR 3101065720

LUIS HUMBERTO QUESADA AGUILAR 301320714

3101315660

108500346

110210747 MOT 184398

24-006711-0174-TR OLGA MARTA ANGELES CASTRO HERNANDEZ 900370434 TSJ 000524 JTDBT923604040586

24-006711-0174-TR KAITO LIMITADA 3102561123 BPJ080 5YFBURHE4JP738425

24-002072-0174-TR 3101176462 BPD370 MA3FC42S0JA441367

23-008542-0174-TR TONY JOSE ACUÑA ALVARADO 109900325 CL 100840 JN6SD01S1BW002723

23-008542-0174-TR KARLA MARIA ACOSTA CALDERON 108670565 554892    KNDJB7233T5523826

23-005806-0174-TR B Y R LEO SOCIEDAD ANONIMA 3101274608 BDQ406 MMBGRKH80CF024991 

24-000555-0174-TR GUERRA SANTAMARIA ROCIO VANESSA 117200030 CBK623 LJ12EKR22R4705619 

24-003765-0174-TR JIMENEZ JIMENEZ JOSE PABLO 109390992 BTL043 LB37522SXML000298 

24-003866-0174-TR RICHMOND PIEDRA MARIA ESTER 302030154 JVL045 JM7KF2W7AS0104860 

24-003866-0174-TR LOPEZ GARCIA CRISTIAN ALEJANDRO 115530810 CL 211983 JAANPR66L77100140 

24-004106-0174-TR 3101012553 C 167361 9BM958096HB051833 

24-004356-0489-TR ROJAS CASTRO KAROL 503840363 BZN360 KMHCT4AE0HU315709 

24-004356-0489-TR CRUZ LACAYO EMMANUEL DE JESUS 114460952 BBJ352 9BWAB45Z1C4064192 

24-004605-0174-TR SANCHEZ ARCE CARLOS ESTEBAN 113240536 JMC251 KMHDH41DBBU059590 

24-004605-0174-TR ARIAS MONTERO EDUARDO ALBERTO 112920596 759240    JTDBT123210179754 

24-004856-0174-TR INVERSIONES FELEGROUP SOCIEDAD ANONIMA 3101680643 C 162933 3HAMSAZR7FL653189 

24-004925-0174-TR MORALES LOAIZA NIDIA GUISELLE 111170693 BRQ876 VF7DDNFP6JJ507397 

24-005196-0174-TR FALL CRAWFORD ESTEBAN JAVIER 700770337 BXV918 KMHD641LBJU458865 

24-005196-0174-TR ALVARADO RICHMOND AARON 114590573 413006    JMYSNCK4AYU001913 

24-005506-0174-TR TRASDEL SOCIEDAD ANONIMA 3101023622 C 138738 YB3U7A6A8HB413974 

24-005506-0174-TR VEGA RAMIREZ JORGE JOHEL 116070503 JMD728 WAUZZZ8K4DA087695 

24-005556-0174-TR RODRIGUEZ SALAS JOSE ALFREDO 701490259 C 170960 1FVXAJ0024DM75377 

24-005635-0174-TR ELIZONDO LORIA JHONNY 207620980 CL 182555 4S1CL11L3R4200338 

24-005726-0174-TR 3101039749 C 157324 3ALACYCS2BDAX1368 

24-005815-0174-TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 14415 9BM384074AB714929 

24-005815-0174-TR SCHIELER SALAS LUIS EVELIO 107740141 620094    VF3GJWJYB3J520095 

24-005825-0174-TR CRUZ ALVAREZ VICTOR HUGO 105020351 BXD138 5NPDH4AEXBH036554 

24-005865-0174-TR UMA#A GONZALEZ ADONIS ENRIQUE 113330770 MOT 323501 LB415PCM9CC100223 

24-005876-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 BYF444 LMXA14AF4PZ355149 

24-005886-0174-TR URBINA MARTINEZ AURA ESTER 155839879821 PPP020 KMHCT41BAEU505757 

24-005915-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 VCF111 YV1XZEDA9P2035956 

24-005982-0174-TR Rep legal PRODUCTOS DE CONCRETO IRAZU 
SOCIEDAD ANONIMA

C 165044 3AKJGLDR3GSHF0748 

24-006041-0174-TR BVP900 MBHWB52S1NG699521 

24-006041-0174-TR Jose Antonio Acuña Lazo PC782034 

24-006042-0174-TR Rep legal P M SEBAS Y CELINA SOCIEDAD 
ANONIMA

SYC914 3N8CP5HE9SL460337 

24-006042-0174-TR JTDBR42E309037621 

24-005922-0174-TR 2CNBE18C2Y6905059 

24-005852-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING 9532G82W8KR905181 

24-005852-0174-TR LIGIA MARIA  MADRIGAL CASTRO ZZZ033 KNADN412BG6535019 

24-005901-0174-TR AE1113104867 

24-005802-0174-TR HERNAN  ZAMORA PASTRANA BTQ345 MALC281CBMM668018 

24-005691-0174-TR C 141682 1HSRDGUR6GHB14099 

24-005812-0174-TR SJB 013937 9BM384074AB693923 

24-005812-0174-TR RRM017 3N1AB7AD2GL633656 

24-005921-0174-TR BLH527 MR2KT9F38H1224895 

AITOTRANSPORTES CESMAG S.A. SJB 014827 LA9C5ARY2FBJXK064 

24-005882-0174-TR BFS651 JTEHH20V320173514 

24-001451-0492-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA BZZ565 MALB241CASM242602 

24-001451-0492-TR MENDEZ PEREZ CARLOS C143635 2FUYDSEB1WA984455 

24-005452-0174-TR NATHY JOSE WILLIAMS BARBOZA L5DPCM2807A000305 

INVERSIONES SANRO DE HEREDIA SOCIEDAD 
ANONIMA

COMPAÑIA CONSTRUCTORA VAN DER LAAT Y 
JIMENEZ SOCIEDAD ANONIMA 

SIGMA ALIMENTOS COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA 



24-005915-0174-TR VARGAS AGUERO JUDITH MAYELA 206790577 MOT 871927 LWBKA0295R1101937 

24-005916-0174-TR 105570778 BXZ107 MHKA4DE40PJ009099 

24-005916-0174-TR LEANDRO OVARES ELIZABETH MAYELA 103820640 BKH687 LJ12EKP12G4600635 

24-005926-0174-TR ZUÑIGA OVIEDO EDWARD FRANCISCO 116290004 MOT 275266 LZSPCJLGXA1900032 

24-005926-0174-TR AVALOS ARROYO RENE 103590249 403924    AE1113102212 

24-005936-0174-TR 3101053317 SJB 12606 9BM384075AB682782 

24-005936-0174-TR AUTO TRANSPORTES RARO SOCIEDAD ANONIMA 3101081595 SJB 15179 LA9C5ARY6GBJXK005 

24-005965-0174-TR PADILLA CHACON KEILYN CASSANDRA 113810631 814040    1NXBR12E9YZ336825 

24-005965-0174-TR ARAYA VILLALOBOS LUIS CARLOS 207070592 CL 216336 8AJFR22G204515322 

24-005975-0174-TR QUIROS MOLINA MANUEL ENRIQUE 304260175 EE 041554 1HSXRAPT4AJ244425 

24-005975-0174-TR QUIROS MOLINA MANUEL ENRIQUE 304260175 S 25175 1DA72D7507C019061 

24-005985-0174-TR AGUERO PORRAS ADA MARIA DEL CARMEN 700970155 BYL217 KMHJU81VBAU008481 

24-005996-0174-TR WRIGHT REYNOLDS ANGELI SUSANA 113110307 BJQ689 KL1CM6CDXFC808454 

24-005996-0174-TR BADILLA ZUÑIGA CARLOS EDUARDO 104320889 295704    V430NJ006101 

24-006016-0174-TR 3101692430 BZV270 KL77L6E26RC109350 

24-006035-0174-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BRF039 KMHCT41BAKU443949 

24-006066-0174-TR CASASOLA ROJAS LIDIA PATRICIA 303570892 NVS120 WBAFA535X1LM74904 

24-006075-0174-TR BRICEÑO RODRIGUEZ FRANCISCO 155815420833 BWW453 8AJDA3FS9P0505021 

24-006085-0174-TR MILKA ELIZA ALTINE PAUL 134558037 MOT 713535 LD3PCK6J4K1320416 

24-006085-0174-TR BCT ARRENDADORA SOCIEDAD ANONIMA 3101136572 GHR880 VF7SX9HJCJT502240 

24-006096-0174-TR CHAVES VALVERDE LUZ MARIA 104920267 BHW212 KMHJT81EAFU098511 

24-006105-0174-TR RODRIGUEZ ABARCA STEVEN EDUARDO 115120897 862206    KMHVA21NPSU033736 

24-006106-0174-TR 3101692430 CBL389 MHKAB1BA4RJ077672 

24-006125-0174-TR UBA CORRALES LUISA PAMELA 109870823 BND789 LGXC16DF8H0000094 

24-006126-0174-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CBZ662 MF3PB812ESJ116810 

24-006146-0174-TR MORA MORA CARLOS ANTONIO 108030078 WHT555 3KPA341ABRE601121 

24-006146-0174-TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 12281 9BM3840739B602441 

24-006155-0174-TR ARCE ARGUELLO CARLOS GILBERTO 203550190 BJP390 KMHCT41DAFU745375 

24-006155-0174-TR ABARCA MORA RAFAEL ANGEL 105820311 39374    FALTA INFORMACION

24-006156-0174-TR PURIFICATORIA IGLOO SOCIEDAD ANONIMA 3101727155 MOT 792240 LWBKA0299N1603294 

24-006165-0174-TR RAMIREZ ALVAREZ ADRIANA MARIA 111790650 MOT 820214 LXAPCN3A1PC000473 

24-006165-0174-TR GONZALEZ ZUÑIGA GABRIELA 107580380 BKR585 MA3VC41S7GA131531 

24-006186-0174-TR ZAPOTE AUTO VENTA SOCIEDAD ANONIMA 3101122369 JZS193 W1N0J8AB1LF786171 

24-006195-0174-TR PEREZ JIMENEZ EVELYN DAYANA 702850426 MOT 654984 LXYJCNL0XJ0252780 

24-006225-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 BPZ724 JS3TE04V6J4100846 

24-006255-0174-TR PALMA CABEZAS ALESSANDRA DURI 114160747 BPN933 TSMYE21S6JM376195 

24-006255-0174-TR MUÑOZ VARGAS MINOR GERARDO 114430632 D 1658 K8603J007076 

24-006285-0174-TR RODRIGUEZ ALBERTA MONICA 110840741 BNW569 TSMYD21S7HM300921 

24-006465-0174-TR CORRALES CASTRILLO JENNIFFER TATIANA 115570989 BCX498 SXA110096257 

24-006545-0174-TR 107100133 BVV298 LB37522S0NL003132 

24-006575-0174-TR CHOW ROCHA JORLIN ANTONIO 801210110 CL 296629 MR0KS8CD6H1101891 

24-006746-0174-TR 3101054596 SJB 14211 KL5UM52HEDK000279 

24-006815-0174-TR MENDEZ NOVOA JEREMY ANDRES 117350458 901836    3N1CC1AD3ZK123750 

24-007026-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 MJS723 LVZA53P91RAA15164 

24-006057-0174-TR RAFAEL ANGEL GOLDONI RUIZ 01-0385-0517 C 24075 JALFSR11KK3600071

24-006127-0174-TR NEITTHAN ALEJANDRO SEQUEIRA TENORIO 01-1817-0234 CCB186 LVVDB11B5SE002193

24-006148-0174-TR KENLLY LETICIA GUIDO HERNQUEZ 01-1434-0318 CL 139597 JAANPR66LS7100872

24-006457-0174-TR EDWIN DE JESUS GUTIERREZ CORDOBA 06-0101-1185 CL 333128 MA1TX4BKL82068832

24-006457-0174-TR TRAVEL EXCELLENCE S.A. 3-101-186587 BYG929 KMJWA37HAFU698594

24-005817-0174-TR JOSE ESTEBAN CASTRO SANCHEZ 01-1788-0341 BYG491 LVVDB21B5RD002667

BADILLA QUIROS JORGE ARTURO DE LA 
TRINIDAD 

AUTOTRANSPORTES SAN ANTONIO SOCIEDAD 
ANONIMA 

DAVIVIENDA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA 

DAVIVIENDA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA 

HERRERA BARQUERO ELIZABETH DE LOS 
ANGELES 

AUTOTRANSPORTES MORAVIA SOCIEDAD 
ANONIMA 



24-005817-0174-TR KENNETH DANIEL BARBOZA BRENES 01-0859-0170 MOT 429225 ME1RG121XF2003193

24-006118-0174-TR D A MEDICA DE COSTA RICA S.A 3-101-237321 CBQ007 LZWMLMGN5RF117128

24-006078-0174-TR CREDI Q LEASING S.A. 3-101-315660 CL 328095 LZWCDAGA7NC803526

24-004377-0174-TR CARLOS LUIS ADANIS ADANIS 09-001-0372 CL 045123 JY30003750

23-007128-0174-TR MARIA LUISA PEREZ MONESTEL 03-0153-0810 349492 JT2AE83E6H3536188

23-007128-0174-TR AGRO ROCHA.S.A 3-101-257114 792660 JMY0NK9702J000321

24-005928-0174-TR CARMEN MARIA ALFARO MOREIRA 04-0125-0344 C 141933 YB3U6A3A2HB406364

24-006158-0174-TR ALBINA ISABEL MORALES LEZCANO 07-0187-0363 MOT 666605 LALMD4395K3000507

24-002778-0174-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A. 3-101-134446 BKY839 JTMW43FV1PD138412

24-003408-0174-TR TRASDEL S.A. 3-101-023622 C 137987 413910    

24-005998-0174-TR ALLAN ALBERTO CANTILLO MENDEZ 01-1169-0854 BNK088 JTDBT4K33CL010992

24-005928-0174-TR CARMEN MARIA ALFARO MOREIRA 04-0125-0344 C 141933 YB3U6A3A2HB406364

24-005617-0174-TR BUSES INA URUCA S.A. 3-101-031606 SJB 15751 WMARR8ZZ4GC021703

24-006197-0174-TR EMPRESA GUADALUPE LTDA 3-102-005183 SJB 14415 9BM384074AB714929

24-006197-0174-TR JOSE ANDRE CORDERO GUTIERREZ 01-1569-0419 BPN126 JTDBT4K30C1415333

24-004338-0174-TR MARIO EDGARDO BALTODANO 05-0297-0655 BGV976 KMHJT81EBEU892378

24-006577-0174-TR ASESORIAS ALNOR DE CORONADO S.A. 3-101-695891 C 163481 3ALHCYCS8FDGS0592

24-006198-0174-TR AUTO MERCADO S.A. 3-101-007186 MOT 870241 MD637AE72P2AL1359

24-005388-0174-TR MARISEL CALVO CENTENO 01-1569-0389 456771 1HGEG8550RL002882

24-004558-0489-TR ILLONA DE LOS ANGELES CASTILLO CHINCHILLA 01-0879-0475 BPD874 WBAVB13566K001621

24-005997-0174-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A. 3-101-134446 CL 587323 3N6CD33B2NK812297

24-005997-0174-TR CREDI Q LEASING S.A. 3-101-315660 CL 340632 JAA1LR77EP7100098

24-006128-0174-TR RONALD GERARDO ZUÑIGA AGUILAR 01-1081-0212 834485 K860YP054551

24-006128-0174-TR AUTO TRANSPORTES MORAVIA S.A. 3-101-054596 SJB 14211 KL5UM52HEDK000279

24-006117-0174-TR AUTO TRANSPORTES RARO S.A. 3-101-081595 SJB 14202 LZYTMGD67E1000414

24-006008-0174-TR EDWARD GONZALEZ AZOFEIFA 01-1375-0586 BLW526 1NXBR30E37Z871209

24-006008-0174-TR NANCY CAROLINA FLORES CALERO 1558-2224-6510 BYY002 LVVDB21B9RE007655

24-006277-0174-TR JOSE DAVID QUESADA MADRIZ 03-0463-0750 NSH136 3N1CN7AD4HK390732

24-006277-0174-TR TRANSPORTES VILLATAL DE CARTAGO S.A. 3-101-294613 C 172121 1FUPCSZB0YLF02454

24-006278-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101-083308 MRW004 WBATS718M9F18132

24-005178-0174-TR RIDEL GUILLERMO SANDI PEREZ 01-0977-0131 MOT 569751 MD2A36FZ5GCE01909

24-005178-0174-TR UNIQUE DIAGNOSTICS S.A. 3-101-475861 CL 327286 MHYDN71VXNJ400649

24-006317-0174-TR SARA VIQUEZ SOLANO 05-0471-0308 614233 9BD17218263177453

24-006317-0174-TR TRASDEL S.A. 3-101-023622 C 127900 1MBZB79A5LN853034

24-004868-0174-TR SUSY ROMERO FLORES 01-1096-0408 SRF232 MA3FC31S7FA737862

24-004868-0174-TR FACILEASING S.A. 3-101-129386 BHK498 MA3ZF62S9FA549106

24-0006147-0174-TR DISTRIBUIDORA LA FLORIDA S.A. 3-101-295868 C 156812 JHDFG1JMUAXX13031

24-005527-0174-TR CINDY MELISSA MASIS RETANA 01-1170-0712 BJB874 KMHCT41BAGU899858

24-006328-0174-TR ABIGAIL CORDOBA SALIDAS 01-1792-0524 BZY284 KNADM4A31F6506994

24-006328-0174-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A. 3-101-134446 BSL124 LGWEE2K52KE694965

24-006307-0174-TR GLEN EDUARDO NAVARRO PICADO 01-1657-0079 321813 3N1DB41S2ZK024912

24-005847-0174-TR CREDI Q LEASING S.A. 3-101-315660 CL 317356 JAA1KR77EK7100154

24-006387-0174-TR AUTO TRANSPORTES MORAVIA S.A. 3-101-054596 SJB 18274 9532K82W3LR010911

24-006418-0174-TR ANA FRANCELA LEAL ULLOA 01-0867-0040 HDC105 MA3FB32S4L0E13077

24-005488-0174-TR TRAVSSA S.A. 3-101-250986 C 163386 1FUJF6CK55DN55716

24-006477-0174-TR KENNETH GABRIEL SEGURA BARRANTES 02-0642-0832 C 147258 1FUYDSZB4XPA91813

24-006427-0174-TR ROBERTO OBANDO ABARCA 07-0048-0242 LSK567 3N1CC1AD8ZK131097

24-006214-0174-TR JOSE EVARISTO BONILLA MATA 07-0069-0289 BGY195 JTMBF9EV4FD097401

24-006787-0174-TR FACI LEASING S.A. 3-101-129386 HB 4868 JTFEB9CP8R6052572

24-005797-0174-TR 3-101-781264 S.A. 3-101-781264 C 172217 3HAMMAAL1GL749094

24-005907-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101-083308 CL 319775 JHHAFJ4H0LK007724

24-005907-0174-TR F M CASA ELECTRICA S.A. 3-101-047661 CL 320895 JLBFE73CELKU50005



24-006378-0174-TR GAS TOMZA DE COSTA RICA S.A. 3-101-349880 C 164417 WDB970078FL887694

24-006497-0174-TR JUAN SEBASTIAN TIFFER VARGAS 01-0733-0351 BQF273 MA3ZF63S2JA227043

24-006437-0174-TR ALEXANDER JOSE CORONADO AGUILAR 01-1370-0404 MOT 408262 LBPKE1291E0141053

24-006177-0174-TR EMPRESA GUADALUPE LTDA 3-102-005183 SJB 14413 9BM38407AB717337

24-006538-0174-TR EMPRESA GUADALUPE LTDA 3-102-005183 SJB 15325 9532L82W4GR528092

24-006377-0174-TR 3-102-829493 C 148424 YC052998

24-006377-0174-TR RENTA UNIDA DE COSTA RICA S.A. 3-101-679262 CL 735704 KNCSHY76CP7697357

24-006727-0174-TR B.C.T. ARRENDADORA S.A. 3-101-136572 RPD745 YV1XZEDAEN2710251

24-006727-0174-TR SUR QUIMICA S.A. 3-101-022435 BML985 MR2K19F38H1011449

24-005258-0174-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A. 3-101-134446 BSY312 MALA841CALM391390

24-006517-0174-TR CORI MOTORS DE CENTROAMERICA S.A. 3-101-568373 842873 3N1CC1AD6ZL166098

24-006558-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101-083308 HNG003 WBACV6100N9J07341

24-006558-0174-TR CREDI Q LEASING S.A. 3-101-315660 CBT783 KLYMC48VDEC472848

24-006578-0174-TR GIOVANNI LEON RODRIGUEZ 01-1015-0241 CL 259785 MNTVCUD40Z0602176

24-006578-0174-TR CAROLINA LEIVA PADILLA 01-1771-0941 TAP 0105 VF7DDNFP6LJ510329

24-006458-0174-TR SAMUEL JEREMIAS AREVALO VASQUEZ 1222-0024-2304 BQM800 LS4AAH2RXKG801204

24-006358-0174-TR 3-101-105632 C 140950 1FUYDSEB4XLB25780

24-004097-0497-TR MARIANELA OBANDO GOMEZ 04-0188-0925 MOT 631493 LXYPCKL02J0214792

24-006527-0174-TR EMPRESA GUADALUPE LTDA 3-102-005183 SJB 14414 9BM384074BB744960

24-006537-0174-TR ROXANA PATRICIA QUIROS MENDEZ 03-0299-0684 MOT 835072 3MUCCFBD1P1012967

24-006598-0174-TR KAROL MATA ARAYA 01-1059-0026 863305 JDAJ210G001117795

24-006847-0174-TR FRANCISCO NOLBERTO DAVILA GUEVARA 1558-1319-2726 MOT 759537 LXYJCNL06M0179248

24-006597-0174-TR MARIA DEL CARMEN ZÚÑIGA RAMIREZ 03-0318-0426 MOT 716873 LYDTCKV00L1200144

24-006597-0174-TR JULIANA MARIA SANABRIA BARQUERO 03-0427-0818 BZN094 KMHJU81VBAU017342

24-006618-0174-TR ILEANA MARIA VINADS TENORIO 01-0631-0954 VHN123 KNABE512AFT787968

24-006637-0174-TR MICHAEL GILBERTO MASIS ESPINOZA 07-0175-0697 C 156442 NO INDICA

24-006658-0174-TR LUIS RICARDO VEGA RETANA 05-0356-0882 BMB532 3N1BC1APXBL470773

24-006608-0174-TR AUTOS CORCOBADO INTERNACIONAL S.A. 3-101-129230 BXC767 TSMYD21S9PMB35231

24-006688-0174-TR ANGELICA MARIA HERRERA SOLIS 01-0777-0585 BYL579 MHYNC22S1PJ112006

24-006688-0174-TR ISAMARA FUNEZ VARGAS 1558-2964-5721 CBN505 KMHCT5AE4EU153441

24-006698-0174-TR DAYLI ABIGAIL RUIZ GRANADOS 1558-0715-5825 CBL585 LM6AAAAPXRX512712

24-006678-0174-TR ANC RENTING S.A. 3-101-672279 BVC441 MHKA4DF40MJ000135

24-006678-0174-TR 3-101-482664 SOCIEDAD ANONIMA 3-101-482664 BSD724 JN1TBNT32KW003811

24-006568-0174-TR LORENA GABRIELA LOPEZ MORA 01-0940-0240 728890 KMHCG45C33U487108

24-006568-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101-083308 CL 342755 LSCBBZ2G4RG600452

24-006397-0174-TR KAREN PATRICIA SANCHO QUIROS 01-1036-0735 BMC082 KMHCT4AE9DU484668

24-006397-0174-TR EMPRESA GUADALUPE LTDA 3-102-005183 SJB 15969 9532L82W5HR609698

24-006398-0174-TR KEYLIN JOHANNA NUÑEZ ROJAS 03-0485-0893 BHC009 LC0C24DA1F0000539

24-006357-0174-TR BEATRIZ CHINCHILLA GOMEZ 01-1448-0098 JKS121 LLV2C3B28R0200346

24-006357-0174-TR 3-102-852972 C 131573 1FUYDXYB7NH517738

24-006737-0174-TR SILVIA MARCELA VICENTE GARRON 01-1256-0645 BYW680 L6TGE1021RV950179

24-006737-0174-TR CENBUS S.A. 3-101-031898 SJB 11717 9BM3840738B570734

24-006438-0174-TR MARLON JOAQUIN VARGAS JIMENEZ 04-0188-0054 C 163598 1FUJA6CG12LJ27315

24-006438-0174-TR MAYCA DISTRIBUIDORES S.A. 3-101-172267 C 179233 JHDFG8JP7RXX14217

24-003277-0174-TR TRANSPORTES ARAYGRA DE GRECIA S.A. 3-101-801665 S 29555 55EFJ1C403EB781155

24-006758-0174-TR TRANSTUSA S.A. 3-101-038332 CB 2526 LKLR1LSP1CB582320

24-006758-0174-TR TRANSPORTES DEL ESTE MONTOYA S.A. 3-101-145471 CB 2140 9BM3840737B514467

24-006788-0174-TR ERICKA RIOS SOLANO 01-1437-0247 BMZ118 JTDBT903884007068

24-006647-0174-TR IRENE CALCANEO MADURO 01-1421-0690 VMG184 TSMYD21S3NMA09203

24-006647-0174-TR FELIPE CALCANEO MADURO 01-1232-0843 VMG184 TSMYD21S3NMA09203

24-006717-0174-TR LAURA ANDREA VENEGAS NAJERA 01-1378-0510 BBF522 JTEHH20V130198445

3-102-829493 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LTDA

TERMINAL CONTENEDORES (INTEROCEANICOS) 
S.A.

TRANSPORTES MELENDEZ & UMAÑA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LTDA



24-006818-0174-TR MARY CRUZ UMAÑA ROJAS 01-1231-0596 BXT285 LVVDB21B1RD001256

24-006808-0174-TR REPUESTOS GIGANTE S.A. 3-101-156677 C 170892 KMFHA17PPHC015902

24-006808-0174-TR LOS AUTOS DE ARIEL S.A. 3-101-495012 CL 207117 HJ47020934

24-006407-0174-TR EMPRESA GUADALUPE LTDA 3-102-005183 SJB 13943 9BM384074AB694092

24-006407-0174-TR AUTO TRANSPORTES MORAVIA S.A. 3-101-054596 SJB 17786 LA83S1MC0KA100546

24-006817-0174-TR SAUL GUSTAVO GONZALEZ CASCANTE 01-0860-0697 SGG209 KMHCT4AEXCU216484

24-006817-0174-TR ANC RENTING S.A. 3-101-672279 CL 356129 8AJDB3CD3R1356525

24-006828-0174-TR MIGUEL ANTONIO MENDEZ ARROYO 01-1301-0029 BTM528 JTDKT4K37B5338175

24-006828-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101-083308 BSM115 MA6CH5CD4LT007926

24-006888-0174-TR NORMAN MURILLO SOTO 01-1555-0108 MOT 745778 LALMD4391M3103054

24-006588-0174-TR MARCO VINICIO CASTRO CHAVES 02-0547-0717 CL 220587 MM7UNY0W370643344

24-006728-0174-TR 3-101-035014 C 174582 1FUJGLD66ELBW2619

24-006738-0174-TR HEIDI GABRIELA QUESADA CHACON 01-1005-0676 BXD146 LB37522S4PL000947

24-006738-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101-083308 BWX446 MA3FL41S5PA355210

24-006778-0174-TR JONATHAN ALEXANDER JACKSON DELGADO 01-1203-0184 JJD002 9BRB29BT4H2163788

24-006868-0174-TR CHRISTIAN MAURICIO BARQUERO LEON 01-1133-0166 C 145022 1FUYSSEB2WL744492

24-006868-0174-TR TCF LOGISTICS COSTA RICA S.A. 3-101-716604 S 31127 1AZBGG1D23E1014986

24-006877-0174-TR ANC RENTING S.A. 3-101-672279 BWB709 JTMW23FV1ND095760

24-000538-1756-TR YOCELYN NAHOMY CHIRINO RICHARD 07-0247-0692 SCS888 SALVA2BG9CH652901

24-006938-0174-TR MAUREEN EUGENIA QUESADA GRANADOS 01-1449-0261 FRM239 2HGES15102H547454

24-006948-0174-TR VLADIMIR CASTRO CANTILLO 01-1454-0119 726513 KL1TD61T08B052460

24-006948-0174-TR GRUPO ABGUHR S.A. 3-101-751789 MOT 844571 9C2ME13U2RR700712

24-006907-0174-TR CARLOS DAVID ROMERO MONGE 01-1461-0313 MRM306 MA6CH5CD0LT003128

24-006907-0174-TR MELVIN RICARDO VEGA MURILLO 01-0873-0964 BFZ001 19XFA1F5XBE026020

24-006908-0174-TR AUTO TRANSPORTES ZAPOTE S.A. 3-101-006170 SJB 15872 LA9A5ARY7HBJXK040

24-006567-0174-TR IMPORTADORA DE VEHICULO SUN CITY S.A. 3-101-355152 CSR000 3N1AB7AA3ZL800017

24-006917-0174-TR GMG COMERCIAL COSTA RICA S.A. 3-101-590004 MOT 838376 LXYJCNL03P0209729

24-006918-0174-TR MARY ANNE AVENDAÑO LATOUCHE 01-1152-0745 MOT 673971 MB8NG4BA6J8306678

24-006997-0174-TR LUIS FERNANDO SANCHEZ ARTAVIA 03-0349-0854 RVR011 KNADN512AF6707710

24-006347-0174-TR SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A. 3-101-134446 BNF154 JMYXTGF2WHJ000969

24-006928-0174-TR JANISSE RIVAS RODRIGUEZ 01-1272-0665 JRR386 KMHCT41DAFU745848

24-006928-0174-TR JOSE DANIEL SABORIO ZUÑIGA 01-1632-0319 PDF666 3KPA241ABJE044821

24-006927-0174-TR IMPROSA SERVICIOS INTERNACIONAL S.A. 3-101-289909 CL 319079 VR3EF9HPALJ518713

24-006927-0174-TR CREDI Q LEASING S.A. 3-101-315660 BZB996 MALB241CBRM210532

24-003708-0174-TR RUBEN FRANCISCO GARCIA ROJAS 01-1423-0797 BNB792 TSMYD21S9JM330850

24-006878-0174-TR MARIA ESTELA VARGAS BOLAÑOS 01-0898-0987 BYS047 JTMZD32V375066271

24-003428-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING S.A. 3-101-083308 CL 357392 LEFVFCG28RHN03432

24-006209-0174-TR CREDI Q LEASING S.A. 3101315660 BTN804 MALA841CAMM400956 

20-004799-0174-TR 107770716 696339    JDAJ200G001008720 

24-002939-0174-TR AGNES PADILLA LIZANO 700270907 SGL000 KMHDH41EBDU748718 

24-002939-0174-TR 3101236373 CL 293994 MR0HZ8CD9H0406572 

24-001510-0174-TR MILDRED MERAYO MILLER 109770855 BMQ064 KMHCT41BAHU239540 

24-002910-0174-TR 3101134446 BQW725 TSMYD21S4KM453764 

24-006539-0174-TR 106400578 191928    JHMVN5526GC000347

24-006890-0174-TR Q V SIETE SOCIEDAD ANONIMA 3101183340 BYB240 JTMDW3FV8PD574062

24-002720-0489-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 FSZ129 LBECBADB2MW127907 

24-002550-0174-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 RLJ019 MALB241CAPM141450 

24-004340-0174-TR 3101314320 CL 292295 H4U41Z052055 

24-004340-0174-TR ALEXIS UREÑA HUERTAS 105740835 372569    JMBL044GVKJ408739 

24-004430-0174-TR SANDRA VARGAS PEREZ 103520810 878637    KMHSH81XDBU736088 

24-004589-0174-TR ROSIBEL MORALES FALLAS 108200220 905032    MALAM51CACM966976 

COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE CATALUÑA 
S.A.

JOSE  FRANCISCO SANDI SANDI

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES EDDEMNI 
SOCIEDAD ANONIMA

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA
LUIS GUILLERMO QUESADA VILLALTA  

IMPORTADORA DE AUTOS LA ESTRELLA DEL SUR 
SOCIEDAD ANONIMA



24-004589-0174-TR EMPRESA GUADALUPE LIMITADA 3102005183 SJB 018903 9532K82W9RR057305 

24-004689-0174-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 C 177594 JAAN1R75LR7100079 

24-003969-0174-TR JENNIFER LIZANO ABARCA 114130457 BVR144 KMHCS41BEFU738746 

24-003969-0174-TR INVERSIONES LUDAMA SOCIEDAD ANONIMA 3101187556 CL 356443 3N6CD33B9GK840780 

24-003969-0174-TR OSCAR MORA RAMIREZ 604130029 BRV144 KMHS281DDKU062917 

24-004609-0174-TR NORMAN BONILLA LENS 109860710 FJQ130 JTDBL42E709175258 

24-004609-0174-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 332955 JAANPR85HM7100026 

24-004630-0174-TR BRANDON JOSE SALAZAR QUINTANA 118130552 MOT 880366 LBMPCML32S1600486 

24-004629-0174-TR INVERSIONES MASHI SOCIEDAD ANONIMA 3101472401 C 143346 472042    

24-004639-0174-TR INDER GERARDO GARCIA FIGUEROA 602910378 MOT 873134 LBMPCML30S1600177 

24-004720-0174-TR VICTOR HUGO UMAÑA NUÑEZ 110620445 MOT 639377 MD637AR14J2A53070 

24-004650-0174-TR MERILYN PHILLIPS CHAVES 112000607 BCT197 3N1CC1AD8ZK137885 

24-004650-0174-TR JUAN CARLOS MORA MORALES 108630949 779046    JMYSNCS3A8U008000 

24-005650-0174-TR MICHAEL GUEVARA ARGUEDAS 402310931 858427    1J4RR4GG6BC517435 

24-004760-0174-TR LUIS PRADO CAMACHO 105020492 CL 267140 MPATFS85JDT000907 

24-004769-0174-TR LUCRECIA BRENES CHAVARRIA 108250257 CHV285 WBA11BZ0XR9V00494 

24-004769-0174-TR JOHAN ZUÑIGA JIMENEZ 117000843 MOT 498398 MD2A55FZ8GCE00810 

24-004579-0174-TR JUAN GARCIA SARMIENTO 155818847021 C 135711 1M2AA14Y2PW024763 

24-004579-0174-TR MIRIAM TURCIOS URBINA 801300909 632331    3N1AB41D4WL039406 

24-005340-0174-TR METAL DIAZ SOCIEDAD ANONIMA 3101523805 CL 186331 KNCSD211227846349 

24-005579-0174-TR ROLANDO ZAMBRANA TIJERINO 155805574214 BBR305 KMHCT41DACU191769 

24-005399-0174-TR GERARDO ELIAS BLANCO JIMENEZ 112220363 MNS136 LB37622Z5PX402673 

24-006870-0174-TR 3101018661 GBC009 1FM5K7D82GGA54373 

24-006870-0174-TR MERITA SANCHEZ RIOS 106380875 BNV227 KMHCT4AEXCU139938 

24-004399-0174-TR 3101438903 347342    JT172SC1100223691 

24-004319-0174-TR ROMA PRINCE SOCIEDAD ANÓNIMA 3101011173 BTZ095 MMSVC41S1LR103801 

24-004739-0174-TR 3102021279 CL 347370 9BWKL45U2PP070125

24-004739-0174-TR 3102734953 839658    WBAZV4104BLL55718 

24-004750-0174-TR 3102865372 CL 299044 JTFHK02P5H0012896 

24-006020-0174-TR COMERCIAL CAPRESO CC S.A. 3101244620 CL 337162 MHYDN71V2PJ400759 

24-006459-0174-TR HEYLING BARRANTES RODRIGUEZ 701630244 BXG111 KMHCT4AE8CU160173

24-006590-0174-TR TRANSPORTES FRANAR SOCIEDAD ANONIMA 3101402483 C 144724 2HSFMAHR1XC025779 

24-007099-0174-TR VICTOR SOLANO JIMENEZ 105110774 BKF008 1C4GJ44RXYB749013 

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE TILARÁN

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
24-000117-1571-TR ORLANDO TORRES CERVANTES 106950555 676909    3N1AB41D6TL018729

24-000117-1571-TR ZULAY MONTERO OBANDO 702120114 575490    EL537023038

24-000121-1571-TR EMMANUEL RUIZ SALAZAR 105560048 TG 000455 KMHJM81BP7U515707

24-000119-1571-TR JIMMY GERARDO VEGA LACAYO 503470263 531533    2CNBJ18U8R6949931

23-000063-1571-TR ABEL BANYEY GARCIA ACOSTA 604130978 MOT 235360 LC6PCJG9880805865

24-000039-1571-TR 3102082656 CL 164622 K020HP012865

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE MENOR CUANTIA DE LOS CHILES

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
23-000079-1505-TR RAMIREZ MORA KATTIA 205580286 BLH893 JTDBT123230274723 

23-000079-1505-TR PEREZ SOTO LILLIANA MARIA DE LOS ANGELES 401370932 TSJ 006613 2T1BURHE8EC081750 

Juzgado  Contravencional  Menor Cuantía  Quepos

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
24-000279-1743-TR HERRERA FLORES NIDIA 603320176 714686    1NXBB02E7VZ588339

24-000278-1743-TR 3101644050 BSJ603 JN1VC4E26K9010059

INMOBILIARIA DE ALEJANDRIA SOCIEDAD 
ANONIMA

TRANSPORTES Y ENTREGAS EXTRA SOCIEDAD 
ANÓNIMA

EMPRESA CONSTRUCTORA CALDERON Y 
COMPAÑIA LIMITADA
3-102-734953 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA
LAS CUATRO I AJUA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

NIVELACIONES Y TRANSPORTES ROLJUANJO 
LIMITADA

TRASLADOS MEDICOS ASTUA SOCIEDAD 
ANONIMA



24-000266-1743-TR BENJAMIN SANCHEZ BERNUDEZ 604300894 MOT 573879 9F2A81804HB100337

24-000266-1743-TR BERNY ADOLFO SEQUEIRA RODRIGUEZ 111710292 C 130370 2FUYDXYB4KV347331

24-000284-1743-TR WILLOWS GLEN EARL 853879    JA4MT31HXXP014837

24-000274-1743-TR GERARDO GAMBOA AMADOR 103880755 MOT 836139 LAEEACC84NHS69997

24-000286-1743-TR 3002356127 CL191043 JAATFR54H37102128

JUZGADO DE TRANSITO ALAJUELA

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
23-003333-0494-TR S ALMACENES EL REY LIMITADA 3102615329 CL-212444 8AJCR32G900004108

23-004728-0494-TR S BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL344453 JTFMAFAP7P8055562

24-003758-0494-TR S FACILEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101129386 864354    2FMDK3JC6BBA54843

24-003758-0494-TR S 3101134446 BSW454 LVZA53P90LCB00525

24-004013-0494-TR S BICSA LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101767212 BWV063 MA3FB32S0P0K18337

24-004013-0494-TR S GUEVARA NAVARRO MARIA DEL PILAR 501690695 BVG415 KM8JU3AC5CU525311

24-004028-0494-TR S 3102790532 GDR195 JN1UC4E26R9035080

24-003883-0494-TR S CHILITO CHILITO ABIGAIL 801020628 462796    JN1EB31P2NU138008

24-003883-0494-TR S 3101134446 BRL639 LJ12EKR25K4006152

24-003863-0494-TR S AYMERICH BARRANTES MONICA 111110566 CL 299624 MMM148MK1HH624813

24-003863-0494-TR S OPORTA MONTANO DIGNA EMERITA 205150910 MOT 649175 LZSPCMLU5J1001702

24-003903-0494-TR S GOMEZ DOMINGUEZ DILANIA VIRGINIA 108410926 BTT828 TSMYD21S7MM824340

24-004088-0494-TR S CAMPOS BARRANTES HUGO 103450339 812828    HZJ700001635

24-004088-0494-TR S 3007547060 341 000158 MNCLSBE40BW881693

24-004103-0494-TR S LEON JIMENEZ ANA CAROLINA 206850718 BYW034 LVVDB21B5RD001051

24-004138-0494-TR S LÓPEZ ESPINOZA JOSÉ RAMÓN 155807308827 686908    EL420236429

24-004138-0494-TR S LA VEINTITRES LIMITADA 3102013689 AB-7991 KL5UH61PDAP000060

24-004008-0494-TR S RODRIGUEZ VILLALOBOS PABLO JOSE 114090234 508604    KMHJF31JPPU461349

24-001103-0494-TR S BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 354425 LJNTGUC34SN410337

24-004113-0494-TR S CAMPOS ARTAVIA KATHERINE 113810940 825276    KMHSH81BCAU572389

24-004238-0494-TR S RODRIGUEZ GUTIERREZ IDALIE 502900096 BZV802 1VWBH7A37CC108117

24-004238-0494-TR S 3-101-763000 SOCIEDAD ANONIMA 3101763000 SJB 013600 9BM384074AB692244

24-004233-0494-TR S ARIAS GONZALEZ PEDRO JOSE 115400411 847790    2CNBE634316916977

24-004298-0494-TR S BARRANTES GOMEZ CAROLAIN 207130457 BWF572 KMHJ2815GGU144363

24-004293-0494-TR S RAMIREZ ROSALES ROY MANUEL DE JESUS 107150339 BZC823 KMHJT81VBAU038928

24-004293-0494-TR S KAPUCA DE CENTROAMERICA LIMITADA 3102795592 C 151536 1FUPCXYB8RH609221

24-004203-0494-TR S VEGA HERNANDEZ MARIA DEL CARMEN 204610915 HLJ094 KNAB2512ALT691882

24-002613-0494-TR S SABALLOS ZAMORAN ALBA MARCELINA 801450501 BFX188 KMHCT51BAEU150375

24-002613-0494-TR S ALVARADO ARROLIGA RAFAEL ANGEL 208390738 MOT-432325 LUPPCJ0K0D0000092

24-004263-0494-TR S NUÑEZ OBANDO ESMERALDA MICHELLE 119370263 MOT-436216 LXYPCJL07E0200208

24-002573-0494-TR S POVEDA ARIAS ANDREY JOSE 207080980 MOT 835100 LZL20P108RHC40439

24-002803-0494-TR S REYMOND SOLIS STEFANI YESENIA 111000733 MOT 856161 L2BB3BCH2RB118012

23-006103-0494-TR S 3102846028 AB 004878 9BM3840738B576276

24-003073-0494-TR S PRETZELITA'S LIMITADA 3102621389 GYL248 KPT20A1VSHP134414

24-003363-0494-TR S ALEGRIA CORTES YAZMIN NATASHA 116470190 452771    KMHVF31JPPU893177

24-003653-0494-TR S SALAZAR OCONITRILLO HECTOR GABR 503880080 BGV566 MA3FC31S8FA752869

24-004348-0494-TR S CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CL 349720 LZWCDAGA8RC800432

24-004428-0494-TR S SOLIS SANDI IVAN ROBERTO 208120498 KRY555 3N1AB7AD5HL612527

24-004428-0494-TR S 3102304940 CL 224548 3D7KS28C97G838116

24-004338-0494-TR S BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 MOT 790895 9C2ND1210NR750060

24-004453-0494-TR S LOPEZ GOMEZ KARINA MARIA 207390725 BRC150 MHKE8FF20KK000764

24-004453-0494-TR S ALPIZAR SOCIEDAD ANONIMA 3101074028 AB 006916 1BAKGCPHX8F253556

Pasap 
112400302310

ASOCIACIÓN UNITED SKY CAP EN ESPAÑOL 
ASOCIACIÓN DE MALETEROS UNIDOS,

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA

TOTAL LEASING FINCO SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE COSTA 
RICA

GARCIA GOMEZ E HIJOS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LTDA

EL TIGRILLO DE RIO FRIO SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LTDA



24-004518-0494-TR S SEGURA ALVAREZ ALLAN ALBERTO 401610742 434310    KMHJF31JPNU341635

24-004568-0494-TR S SALAZAR ARIAS ANA LORENA 107290865 GCN519 MA3ZE81S4H0379617

24-003689-0494-TR-F 3-101-778666 SOCIEDAD ANONIMA 3101778666 MOT 228608 JYAVP11E85A062647

24-003689-0494-TR-F 3101035014 C 173827 1FUJGNDR0DDBR8739

24-003064-0494-TR-F RENT AND CAR J Y V SOCIEDAD ANONIMA 3101792104 BPY853 KMHDG41LBEU984359

24-003404-0494-TR-F SEGURA CORDERO GRACE DEL CARMEN 105500218 MOT 281972 4JG162066

24-003404-0494-TR-F ZUMBADO MOYA GABRIELA 401190913 873195    KNADG411AB6808524

24-003324-0494-TR-F BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 C 177223 953658265RR053972

24-003499-0494-TR-F SETRADEHE SOCIEDAD ANONIMA 3101164193  AB 007197 JTFJK02P800024871

24-003499-0494-TR-F ARROYO JIMENEZ MAYNOR ALFONSO 204150246 CL 233717 1N6DD26S7XC331092

24-003564-0494-TR-F ZAMORA HERRERA MARIO 203640271 AB 006520 LDY6GS2D5E0001692

24-003564-0494-TR-F SILES RIVERA MARIO ANDRES 117100224  KMS658 SJNTANJ12SA411553

24-003639-0494-TR-F ARIAS ABDALLAH NACIRA 112890180 BZG683 MHYNC22S1RJ102207

24-003809-0494-TR-F O&C SOLUTIONS GTE SOCIEDAD ANONIMA 3101895798 MOT 879103 LHJJJMEH9SB401061

24-003389-0494-TR-F CHAVES AMADOR MIGUEL ANGEL 104020861 503158    JTDBT113700261561

24-003539-0494-TR-F JOTA JOTA ERRE LOGISTICS SOCIEDAD ANONIMA 3101701274 BXL270 MA3FL41SXPA330335

24-003509-0494-TR-F VIQUEZ VIQUEZ GONZALO GUILLERMO 205860530 BTS448 KM8JM12B78U855663

24-003574-0494-TR-F OBANDO MORALES YORMAN ALEXI 117610995 BHS818 JTDJT923085140250

24-003514-0494-TR-F ARCO FUMIGADORA SOCIEDAD ANONIMA 3101318885 MOT 543234 LC6PCJGE5G0009490

24-002999-0494-TR-F SALAZAR PICADO ISABEL CRISTINA 204010377 573511    JS3TD62V6X4101819

24-002999-0494-TR-F MARIN CHACON MARIA GABRIELA 207300545 BNQ297 KMHCT4AE2DU530678

24-003179-0494-TR-F 3101557746 AB 005725 9BM384075AB717990

24-003179-0494-TR-F MONGE ROMERO EYMIN ARELYS 801510786 BNW723 MHYZE81S7HJ303804

24-002289-0494-TR-F 3101134446 FFF012 YV1UZ10ACK1333894

24-002289-0494-TR-F CONSTRUCTORA MECO SOCIEDAD ANONIMA 3101035078 C 162013 1M2AG11C65M016925

24-003704-0494-TR-F 3101039749 CL 183248 JTFAD426500063796

24-003704-0494-TR-F 3102794968  CL 627041 1FTDF15Y0SLA46921

24-003664-0494-TR-F TRANSFLEX INTERNATIONAL S.R.L. 3102603223 C 134434 1FUYDZYB4TH692506

24-003674-0494-TR-F ANC RENTING SOCIEDAD ANONIMA 3101672279 CBR164 MHKAA1BC6RJ006185

24-003769-0494-TR-F GARRO FERNANDEZ ANGEL MARIA 601300721 BPG530 MA3ZF62S8JAA63849

24-003659-0494-TR-F ARCE DIAZ LUIS ALBERTO 302610525 PB 001452 9BM6642315B391107

24-003874-0494-TR-F 3101164192 C 148761 1M2AA13Y5RW038760

24-003924-0494-TR-F SEGURA CAMACHO ELIZABETH 205190781 MOT 706409 LZL20Y308LHB40061

24-003724-0494-TR-F BRENES CALVO REINIER ARTURO 206280081 CL 259027 VZN1105068598

24-003724-0494-TR-F PORRAS RODRIGUEZ JOSE ANDRES 208390936 BZJ859 JS2YA413X96201307

24-003729-0494-TR-F LARA CASTILLO ROSE EMILE 205160052 CL 072277 9892650    

24-003729-0494-TR-F LARA CASTILLO MIUREL PATRICIA 205260935 CL 072277 9892650    

24-003249-0494-TR-F PEREZ MOYA ALVARO ORLANDO 112400937 BVG155 SJNFBAJ11NA989512

24-003614-0494-TR-F TRANSPORTE NORTE SUR SOCIEDAD ANONIMA 3101687961 C 136737 JNAMA20H2WGN65675

24-002504-0494-TR-F CANTERO PORRAS TYRON JOSHUA 604800713 MOT 761362 LXYJCNL00N0102439

24-002474-0494-TR-F VASQUEZ CRUZ DAYLIN GABRIELA 206870456 BYJ492 KMHJM81VP6U267378

24-004414-0494-TR-F MONTACARGAS ODIO SOCIEDAD ANONIMA 3101166841 C 147146 TC014260

24-003144-0494-TR-F 3101705221 BZZ635 5NPD74LF7HH070145

24-003974-0494-TR-F BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 349586 9BWKL45U1PP071301

24-002954-0494-TR-F TURISMO INTELIGENTE SOCIEDAD ANONIMA 3101468003 SJB 011744 KMJTC18BP7C012008

24-003869-0494-TR-F BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 354935 LZWCDAGA5PC876400

24-003869-0494-TR-F CORTES BALTODANO LUIS ALEJANDRO 603860214 CL 239855 MR0FZ29G701561206

24-003894-0494-TR-F 3101219451 C 144228 1M2AA13Y5RW033672

COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE CATALUÑA 
SOCIEDAD ANONIMA

EMPRESA HERMANOS BONILLA SOCIEDAD 
ANONIMA

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA

SIGMA ALIMENTOS COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA
3-102-794968 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

ANALISIS CONSTRUCTIVOS DEL FUTURO 
SOCIEDAD ANONIMA

PRESTARTE RAPIDO DE COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA

APII DESARROLLOS DE COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA



24-003759-0494-TR-F TORTILLERIA ILUSION SOCIEDAD ANONIMA 3101142810 CL 310889 JAANMR55HJ7100019

24-003759-0494-TR-F TRANSLOA SOCIEDAD ANONIMA 3101757878  C 145316 JALFTR33M77000019

24-003489-0494-TR-F 3101394436 HB 002770 9BM3840738B589339

24-003854-0494-TR-F KNUEVE INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA 3101141045 MOT 574482 9C2MD3400HR520207

24-004059-0494-TR-F SEGURA RIVERA WILBERG 205230672 TA 001157 JTDBJ21E802011294

24-003919-0494-TR-F 3101134446  C 175368 JHHZCL2F6NK014656

24-003934-0494-TR-F ALFARO GUILLEN SIRLENNY DE LOS ANGELES 108640840 BWJ014 JHLRE48527C061927

24-003934-0494-TR-F ALFARO QUESADA ESTIVEN DAVID 208200319 C 173125 VH478830

24-004049-0494-TR-F QUIROS DURAN NICOLE MARIELA 117830303 420594    JTDBT113400134105

24-004049-0494-TR-F FLORES PEREIRA CARLEN VANESSA 304060186 340662    JT2AE04E8P0003467

24-004109-0494-TR-F ANC CAR SOCIEDAD ANONIMA 3101013775 CBW695 TSMYE21S9SMD22264

24-004109-0494-TR-F ORTEGA REYES KATTIA 800750079 BNH701 K9602J006943

24-004134-0494-TR-F GONZALEZ MENDEZ FABIAN 114690430  MOT 245699 JH2PC2132TM300864

24-004269-0494-TR-F JIMENEZ VINDAS ALEJANDRO ANTONIO 205740621 896754    KL1TJ5CY2BB244336

24-004214-0494-TR-F 3101067106 MOT 626516 LTMJA3798J5002126

24-004174-0494-TR-F BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 C 175555 953658266NR033157

24-004174-0494-TR-F TORREZ ARAGON JOSE JAVIER 205810875 BRC485 KMHCU4AE5DU395774

24-004284-0494-TR-F INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD 4000042139 103 008611 JHHMCL3H1HK018094

24-004284-0494-TR-F PARAJELES MONTERO ANDREA OFELIA 602620909 MOT 888828 MD2A36FX4SCM00139

24-004259-0494-TR-F 3101772463 BXP599 MALB341CBPM159455

24-004259-0494-TR-F ARCE FLORES SEBASTIAN 118370073 MOT 823751 LAEE1UCJXPMA00151

24-003914-0494-TR-F ARCE HERRERA VICTOR HUGO 900090852 413874    JTEYH20VX00011019

24-004144-0494-TR-F 112230995 HYJ129 9FBHSRAJBFM352384

24-004144-0494-TR-F CALDERON VARGAS RONALD ARTURO 602500005 MOT 536298 LZSJCNLFXH5000013

24-002434-0494-TR-F MOLINA BEJARANO NATALIA 207760623 BVP586 LVVDB11B4ND018895

24-002764-0494-TR-F ANC CAR SOCIEDAD ANONIMA 3101013775 BZT263 TSMYE21S8RMC72953

24-004934-0494-TR-F BEJARANO FERNANDEZ JOSE ANTONIO 109460706 BJD716 MMBGYKH40GF001424

24-005124-0494-TR-F CORRALES TRUJILLO GENESIS PRISCILLA 115950018 BXJ628 LVTDB21B2PD016029

24-004649-0494-TR-F PIEDRA VALERIO REYCHELL 120220555 LPM285 KNADN412BH6057556

24-002624-0494-TR-F LA VEINTITRES LIMITADA 3102013689 AB 003723 9BWHR82Z04R426328

24-004159-0494-TR-F OBANDO CASTILLO MARTHA LORENA 206470739 621173    3N1AB41D2VL011487

24-004439-0494-TR-F BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308  C 179198 3HSDZAPT6SN378421

24-003559-0494-TR-F TECNOFRICA NMG SOCIEDAD ANONIMA 3-101-594650 CL 287424 MPATFS86JGT001967

24-003559-0494-TR-F MENDOZA JIMENEZ ARIANA PAMELA 1-1865-0513 CBZ232 LGXCE4CC4S0046853

24-003234-0494-TR-F RAMIREZ GUERRERO ROBIN STEVENS  2-0622-0880 826342 1HGEJ1129SL011039

24-004194-0494-TR-F RODRIGUEZ ROJAS FABIOLA 206670277 MJM497 MALA851ABHM381544 

24-005249-0494-TR-F   FRANCO DE VILLEGAS MARINA 117001316900 MA3FB32S9J0B28873 

24-005249-0494-TR-F ARRIENDA EXPRESS S.A. 3-101-664705   LS5A3DEE0PA960010

24-005259-0494-TR-F MENDEZ JIMENEZ KAROLINA PAOLA 2-0748-0082 BSH852 JHLRD2843XC022391 

24-005259-0494-TR-F INVERSIONES HERMANOS ALPIZAR S.A, 3-101-394436 SJB 10853 9BM3840737B494268

24-005269-0494-TR-F DON CAYITO COFFEE ROASTERS S.A. 3-101-770531 MR0EB8CB5K0898305 

24-005269-0494-TR-F MELENDEZ DELGADO ALEXIS 2-0301-0859 MOT 224613 FR3PCK7048B000194 

24-005299-0494-TR-F MORA AZOFEIFA MAYKOOL 6-0371-0578 647515    JM3LV5225W0845436

24-004670-0494-TRA 3102768945 C 138664 JV3701126

24-004480-0494-TRA 3101134863 C 163893 JAAN1R71LF7100047

24-004730-0494-TRA 3101134446 CL 339373 JAANMR85HP7100411

24-004730-0494-TRA 3101134446 BSB339 MALC381CBKM496827

24-004830-0494-TRA 3102830011 C 178995 KN902015

INVERSIONES HERMANOS ALPIZAR SOCIEDAD 
ANONIMA

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA

EDIFICADORA CENTROAMERICANA 
RAPIPAREDES S.A.

FLEET CAR COMPANY DE COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA

SUDASASSI ARROYO ANABELLE DE LOS 
ANGELES

 BQL995 

 BWK352 

 CL 316116 

JPBF INVERSIONES TRANSPORTES NACIONALES E 
INTERNAC S.R.L.
R.L. SERVICIOS DE CONTROL ADMINISTRATIVO
SOCIEDAD ANONIMA
SCOTIA LEASING COSTA RICA 
SOCIEDADANONIMA
SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA

LUVA LOGISTICS VAYPO SOCIEDAD 
DERESPONSABILIDAD LIMITADA



24-004820-0494-TRA CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CBF856 MALB241CBSM250139

24-004680-0494-TRA CARDONA CORNEJO ROSA 155826659902 544576    KMHVA21LPSU056510

24-004680-0494-TRA CORTES GARRO MARIA AUXILIADORA 401210653  BVK790 3N1CN8AE1NL805512

24-004850-0494-TRA MENDEZ HERRERA NIKOLE GABRIELA 604600815 MOT 121551 9C2JD20103R520062

24-004810-0494-TRA 3101155082 CL 302040 3N6CD31B9JK801097

24-004795-0494-TRA CASTILLO PEREZ LUIS ALFREDO DE LOS ANGEL 203630164 TA 000567 JTDBJ42E00J007577

24-004795-0494-TRA RODRIGUEZ MORALES ABIGAIL THAMARA 117830166 MOT 738517  LLCLMM2A5MA100280

24-004655-0494-TRA ACOSTA GOMEZ IVETH MARIA 502300949 MMG669 3HGRM3830FG601813

24-004655-0494-TRA RAMIREZ UGALDE JOAQUIN ANTONIO 205450736 CL 220105 KMFGA17LP7C054064

24-004690-0494-TRA 3102902791 C 160000 1FUJF6AVX5DN55711

24-004700-0494-TRA BARBERO GARCIA ENZO 801240113 BFJ872 KMHCT41DAEU527492

24-004700-0494-TRA 3101740848 AB 003955 9BM3840735B391039

24-004880-0494-TRA R.L. BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 C 175826 JAAN1R75LN7100161

24-004890-0494-TRA 3101018809 C 155647 3AKJA6A81BDAW6362

24-004920-0494-TRA MARCONI CLAUDIO ROBERTO AAC329189 CRM236 LB37522Z7NL003299

24-004825-0494-TRA CAMPOS JARA ALBERTO DEJESUS 106500135 724064    4S2X4364511

24-004915-0494-TRA CALVO BARAHONA MELANIA MARIA 117620003 BTF615 LVVDB11B5ME000026

24-004695-0494-TRA RODRIGUEZ ARAGON JUAN ALEXANDER 504240861 MOT 764400 MD2A92CXXNCM01005

24-005010-0494-TRA ROJAS PINTO BRAYAN 206010637 BLV650 3N1CC1AD2HK198339

24-005050-0494-TRA R.L. INVERSIONES XING FAI SOCIEDADAONIMA 3101447966 CL 394479 JAA1KR55EH7100447

24-005000-0494-TRA SOLIS ARTAVIA ORLANDO DE LATRINIDAD 302810194 142447    BBAB13001759

24-004900-0494-TRA ORTEGA RODRIGUEZ ANA CAROLINA 207800831 NJF243 KMHJT81BADU584790

24-004900-0494-TRA GONZALEZ GONZALEZ KARLA DELCARMEN 205400799 BNM653 JTDBT123910187494

24-005115-0494-TRA ALVAREZ GONZALEZ JUAN ALBERTO 401240340 TA 000655 KMHDN46DX6U210073

24-004930-0494-TRA 502120866 BYK683 KMHJN81VP8U826667

24-005015-0494-TRA QUESADA MENA JEFFRY GUSTAVO 205290549 BDM089 3G1TC5CF6DL155221

24-005060-0494-TRA R.L. BAC SAN JOSE LEASING S A 3101083308 BQB155 KMJWA37KAJU971714

24-005060-0494-TRA EIZENCOT SHLOMO 23944768 759057    JTEBK29J400030897

24-005090-0494-TRA BARBOZA CALVO LUISGUILLERMO 108160247 TAP 000060 MR2BF8C3XR0040927

24-005090-0494-TRA SOLANO SALAZAR JORGE ANTONIO GERARDO 106070320 HB 004344 KMJWA37KAKU025586

24-004980-0494-TRA RODRIGUEZ MORA ISAAC ESTEBAN 208300731 MOT 846457 3MUCCFBD3P1012971

24-004980-0494-TRA TRANSPORTES MELENDEZ & UMAÑA S.R.L. 3102852972 C 155430 2FUYDSEB5TA747656

24-004680-0494-TRA SALAZAR BONILLA MARIA ISABEL 204690293  BBK790 SXA160013930

24-005065-0494-TRA QUESADA MONGE CATALINA 111580217 BGP800 LGXC16DF8E0004156

24-004636-0494-TR-V CARDENAS CRISTANCHO CARLOS AUGUSTO 117000779022 CL 141618 HC358752

24-004671-0494-TR-V LINDORA MOTORS LIMITADA 3102610600 LGX809 JTJJM7FX5J5195925

24-004671-0494-TR-V VARGAS SABORIO LORENA ALEXANDRA 109850163 RGL256 LGWEF4A55JF700785 

24-004681-0494-TR-V ESCOTT HERNANDEZ MARIA ANTONIETA 503710598 JTDBT923X81232199 

24-004311-0494-TR-V FUENTES HERNANDEZ KIMBERLY PATRICIA 113400572 BCT800 JTDBT123010191899 

24-004771-0494-TR-V 3102726712 CL 254057 1FTFW1R6XBFA50572

24-004771-0494-TR-V MONTOYA JIMENEZ ZENEIDA PATRICIA 104940027 CBQ661 LUZAGBGA8RA002081 

24-004796-0494-TR-V QUIROS CHAVARRIA ELSA MARIA 108260380 BVV697 KM8JM12BX7U550849 

24-004796-0494-TR-V VILLEGAS ARIZA IVAN NICOLAS 800830158 BNH314 MA3FB32S5H0967409 

24-004866-0494-TR-V 3003045566 MI 08 000114 MHKAA1BCXRJ004830 

24-004866-0494-TR-V ROJAS SANCHEZ YOHANA VANESSA 901170064 DRM018 94DBCAN17JB100764 

24-004776-0494-TR-V LOPEZ JIMENEZ KAREN MELISSA 503510236 804810    RC862258

24-004776-0494-TR-V CASTRO ALVARADO CUSTODIO DOMITILO 501431259 C 147672 1FUPDSZB3XLA22971

COMERCIAL DE POTENCIA Y 
MAQUINARIASOCIEDAD ANONIMA

SERVICIOS CAVIALLI SOCIEDAD 
DERESPONSABILIDAD LIMITADA

R.L. INVERSIONES TRANSALPI SOCIEDAD
ANONIMA

R.L. CEMENTOS PROGRESO COSTA RICA
SOCIEDAD ANONIMA

CASTILLO FONSECA MARIA VIRGINIA DEL 
CARMEN

 BXY534 

GRUPO SYSTEMS CPT SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

ORGANISMO INTERNACIONAL REGIONAL DE 
SANIDAD AGROPECUARIA



24-004831-0494-TR-V GONZALEZ SOLANO JOSE DANIEL 115170833 C 166995 MKA210F65138 

24-004831-0494-TR-V 3101134446 VLV100 YV1XKERP7R2098297 

24-004986-0494-TR-V MENDOZA HIDALGO ADRIAN BLADIMIR 155807745613 C 174151 1FVXAJBD96DU73547

24-004986-0494-TR-V MADRIZ MORALES GRACE MARIA 204150184 839714    JHMEJ6529VS010343

24-004941-0494-TR-V 3004075853 AB 005340 9BM384075AB683676 

24-004941-0494-TR-V GONZALEZ ROMERO LUIS FERNANDO 303870798 C 161187 1FVACWCS75HV19538 

24-004901-0494-TR-V 3101134446 CL 316495 JLBFE73CBKKU45006

24-004861-0494-TR-V BIMBO DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA 3101148887 CL 306218 MPATFR86JJT000891 

24-004861-0494-TR-V MENDOZA ASTORGA JULIO CESAR 155820609811 307633    EL420080300 

24-004891-0494-TR-V EDUARTE ROJAS ERICK JOSUE 207300200 CL 324171 MPATFS85JMT000428

24-004816-0494-TR-V 3101012570 9BM3820735B386923 

24-004816-0494-TR-V BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 TSMYD21S7SMD20788 

24-004931-0494-TR-V ARRENDADORA DESYFIN SOCIEDAD ANONIMA 3101538448 SJB 018629 JTGCEAB83P6933005 

24-004931-0494-TR-V ANC CAR SOCIEDAD ANONIMA 3101013775 BZY909 MR2BF8C31R0034708 

24-004931-0494-TR-V ARRENDADORA CAFSA SOCIEDAD ANONIMA 3101286181 CBV014 9BRKZAAG9R0674525 

24-004921-0494-TR-V VARELA SOLIS ANDRES 208670434 BDV106 JTDJT903885190610

24-004781-0494-TR-V BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 TSMYD21S4MM880901 

24-005051-0494-TR-V PEREZ CISNEROS DOMINGO ANTONIO 503090947 848213    VIN:2T1BR32E47C843952 

24-004991-0494-TR-V DIAZ HERNANDEZ DALYS ELIMAR 186200584822 8AJBA3FS1P0318069

24-004991-0494-TR-V 203460961 VMF243 KNABX512AHT303836

24-005031-0494-TR-V ARRENDADORA CAFSA SOCIEDAD ANONIMA 3101286181 GPL016 JTMZ43FV8SD193462

24-005006-0494-TR-V KWON JUNG HWA 141000011806 BNX370 KNAPH81BBJ5339375

24-004936-0494-TR-V ALVARADO ALVARADO INGRID DALIANA 111870858 FE635EA13597 

24-004936-0494-TR-V 3101397585 MPATFR54H8H507141

24-005056-0494-TR-V SANDOVAL ALTAMIRANO ARIANA JOSE 155827291702 BBP829 2S3TE52V7X6109420

24-005056-0494-TR-V SOLIS ARAYA GERARDO 900880906 CL 356363 3N6CD33B4GK838290

24-004966-0494-TR-V MORALES GONZALEZ CARLA ARACELIS 58473144 122996    JHMCA55300C146603

24-005111-0494-TR-V ARGUEDAS ALVAREZ MIGUEL ANGEL 401950316 CL 221786 MMBJNKB407D131022 

24-005111-0494-TR-V BRENES MORERA VERONICA 206950055 BMS633 MA3WB52S4HA217392 

24-005116-0494-TR-V MENA SALAS BYRON ANTONIO 117130493 895435    KMHCT41DACU056469

24-005041-0494-TR-V BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 RMF010 VF1RZG007NC364698 

24-005041-0494-TR-V GUTIERREZ EDUARTE ANDREA MARIA 206330488 MOT 763447 LZL20P101NHE40041 

24-004151-0494-TR-V SANCHEZ ALFARO EDDY VIRGILIO 401570792  TA 001229  JTDBT4K3XA1362489

24-004151-0494-TR-V 3101374913  CL 328658  1FTEW1CG7FKE01818

24-004981-0494-TR-V MULTISERVICIOS EDERISA SOCIEDAD ANONIMA 3101721270 1FV6HLBA5YHF32990

24-005131-0494-TR-V LEANDRO CASTRO JOSE ESTALIN 202200362 MALCH41GAFM414946

24-005101-0494-TR-V BUSTOS VILLEGAS JOSELYN 504010570 708634    KL1JD51647K539445

24-005206-0494-TR-V SEWELL ORTIZ JOEL GABRIEL 114580527 BYT794 KMHCT5AE3CU049374 

24-005206-0494-TR-V 3101341313 CL 286172 LEFYECA23GHN00687

24-005236-0494-TR-V LANA SLEEP SOCIEDAD ANONIMA 3101525883 C 165004 2FZACFBS69AAH2045 

24-005076-0494-TR-V BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 331126 MA1RD4WYPN2012996 

24-005271-0494-TR-V 3101394436 9BM384075AB713951 

24-005176-0494-TR-V CAMARONES INDUSTRIALES S.R.L. 3102785629 CL 352207 KMFHA17PPRC081641

24-005221-0494-TR-V VALLE ARTEAGA WINKLER ANTONIO 155836271805 KL1CJ6C19CC588427 

24-005106-0494-TR-V ROJAS BOLAÑOS EDXON JOHEL 207520116 BHR510 1HGFA16876L145815 

23-002262-0494-TR-P SANDOVAL CAMPOS MARIA AUXILIADORA 4-0191-0273 486357    KMHJF31JPMU064839

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA

COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE SABANILLA Y 
SAN ISIDRO DE ALAJUELA R L

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA 

TRANSPORTES SAN JOSE A VENECIA DE SAN 
CARLOS SOCIEDAD ANONIMA 

 AB 003903 

 CBZ928 

 JYC110 

 BWT778 

MADRIGAL SANABRIA JESUS ALBERTO 
JERONIMO 

 CL 211297 

GRUPO COMERCIAL TECTRONIC SOCIEDAD 
ANONIMA 

 CL 224199 

CONDOMINIO LA LADERA BLOQUE ENÑ 
LOTEVEINTITRES VVV S.A

 C 144475 

 TA 001431 

FRITURAS LA VICTORIA J N Y V SOCIEDAD 
ANONIMA

INVERSIONES HERMANOS ALPIZAR SOCIEDAD 
ANONIMA

 LB 001756 

 BBT357 



24-002247-0494-TR-P AVENDAÑO MEJIA MANUEL ANTONIO 1-0955-0109 BRW543 WBAJG1105K3G89166

24-002262-0494-TR-P CAICEDO RODRIGUEZ LAURA DANIELA 8-0116-0163 BQC491 JMYXTGF3WJJ000673

24-002297-0494-TR-P SERVICIOS TECNICOS HERMANOS PIEDRA S.A. 3-101-436832 CL 337733 5TELU42N18Z513187

24-002297-0494-TR-P 3-010-045148 CL 304727 8AJFB8CD6J1583394
24-002322-0494-TR-P TRASDEL SOCIEDAD ANONIMA 3-101-023622 C 027799 #FMT

24-002332-0494-TR-P AVILA RAMIREZ CAROLINA 2-0539-0241 BNB737 MALA851CBHM596855

24-002367-0494-TR-P ACUÑA MUÑOZ OSCAR ANDRES 1-0802-0770 TLF017 JTEBR3FJ4MK194618

24-002367-0494-TR-P ARAYA CAMACHO CRISTIAN JESUS 2-0543-0808 MOT 823687 9C2ME13U0PR702827

24-002387-0494-TR-P CONSTRUCTORA PROYCON SOCIEDAD ANONIMA 3-101-094864 CL 557216 3N6CD33B5MK803284

24-002432-0494-TR-P DAVIVIENDA LEASING COSTA RICA S. A. 3-101-692430 CL 348380 9BWKL45U3PP052748

24-002437-0494-TR-P JORGE ENRIQUE BRUNO ARGUEDAS 1-073-40990 CL303933 MMBJYKL30HH003583

24-002442-0494-TR-P TRANSANTA AAA SOCIEDAD ANONIMA 3-101-744595 BCF373 KL1MJ6C4XCC132886

24-002442-0494-TR-P MURILLO VEGA BRITNEY KARINA 1-1903-0014 CL 188761 KNCSD211537876185

24-002452-0494-TR-P VARGAS ULLOA MAQUINARIA VAUMA S.A. 3-101-311162 CL 340356 MPATFS40JPT001560

24-002452-0494-TR-P SERRANO DIAZ ANGIE PAMELA 1-1587-0610 BFR236 KMHCG41FP1U223591

24-002457-0494-TR-P 3-101-586973 846033 K9601P015188

24-002457-0494-TR-P SALAZAR DUARTE ROY ANTONIO 5-0298-0565 163398    JAAH5403788

24-002502-0494-TR-P CIAMESA SOCIEDAD ANONIMA 3-101-192302 CL 306515 JAA1KR55EJ7100432

24-002507-0494-TR-P FLORES CASTILLO JESENIA 155835160616 494514    VF32AN6AD2W034328 

24-002577-0494-TR-P CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3-101-315660 BSD286 MA6CH5CDXKT072150

24-002582-0494-TR-P 3-101-339293 896517 JDAJ210G001122954

24-002597-0494-TR-P LEON SOLORZANO ARIANA MARIA 1-1648-0769 BRC222 MR2B29F39K1145987

24-002607-0494-TR-P TRAVEL EXCELLENCE SOCIEDAD ANONIMA 3-101-186587  SJB 018302 KMJYA371ANU028145

24-002607-0494-TR-P MONGE ARROYO OSCAR MARIO 2-0621-0783 MOT 738132 LALMD4394M3101279

24-002612-0494-TR-P BOTONETAS DE CENTROAMERICA S.A. 3-101-314297 BLD849 MA3FB32S4H0852333

24-002612-0494-TR-P TALLER ELECTRICO INDUNI S.A. 3-101-062195 CL 416565 KNCSHX76CH7218885

24-002637-0494-TR-P MAYCA DISTRIBUIDORES SOCIEDAD ANONIMA 3-101-172267 C 169448 JHDFG1JPUJXX20490

24-002652-0494-TR-P FIFTY FIFTY LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3-101-777687 729198 3VWHG11K98M048591

24-002662-0494-TR-P MEJIA GONZALEZ ANA LORENA 1-1138-0650 HB 003283 KMJHD17AP2C015861

24-002667-0494-TR-P MORA BRAVO DINIA GENETTE 7-0157-0297 528947    KNAFB2227Y5509254

24-002702-0494-TR-P VALVERDE ALVARADO ALONSO 1-0394-0559 C 170595 1FDXF80E6WVA01197

24-002702-0494-TR-P CAGUA DE ALAJUELA SOCIEDAD ANONIMA 3-101-073290 AB 008010 9532K82W3KR914840 

24-002727-0494-TR-P AUTOTRANSPORTES LOPEZ SOCIEDAD ANONIMA 3-101-095513 AB 007598 9532L82W8HR702120

24-002772-0494-TR-P IMPROSA SERVICIOS INTERNACIONALES S.A. 3-101-289909 C 175805 729201    

24-002787-0494-TR-P RIAÑO BARRAGAN DANIEL EDUARDO 8-0118-0568 BNP500 MALA841CAHM247828

24-002787-0494-TR-P COOP. DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS R. L3-004-045002 C 144787 3ALACYCS07DY06403

24-002797-0494-TR-P SANCHEZ CHEVES EUGENIA LUCIA 1-1520-0267 BMH912 MR2KT9F38H1228056

24-002812-0494-TR-P RIVERA MARTINEZ RAYNER 1-1006-0566 111849    EE903002789

24-002832-0494-TR-P BCT ARRENDADORA SOCIEDAD ANONIMA 3-101-136572 CL 339270 MHYDN71V3PJ400723

24-002842-0494-TR-P MONGE VIQUEZ DANIEL ENRIQUE 2-0685-0933 BXR024 KMHDH4AE5BU095142

24-002842-0494-TR-P VARGAS GARCIA VIDAL 155819550709 MOT 724249 LZL20P407MHF40056

24-002852-0494-TR-P AUTO MERCADO SOCIEDAD ANONIMA 3-101-007186 C 171154 9BM958076KB110942

24-002852-0494-TR-P RAMIREZ LOPEZ KAROL MELINA 1-1029-0043 CVP000 3N8CP5HE2JL461019

24-002867-0494-TR-P DUEÑOS DEL MANTO SOCIEDAD ANONIMA 3-101-007186 C 171154 9BM958076KB110942

24-002887-0494-TR-P VEGA HIDALGO MARIA DE LOS ANGELES 2-0394-0510 406577    1NXAE04B3RZ173028

24-002892-0494-TR-P TRANSPORTES VALVERDE & ALVAREZ S. A. 3-101-807125 C 147833 1FUY3WDB2YLB79219

24-002902-0494-TR-P QUESADA RODRIGUEZ ALFREDO GERARDO 6-0386-0102 BKK547 JTDBT4K35A1389342

24-002907-0494-TR-P GARITA AZOFEIFA BOSCO EVELIO 3-0288-0569 BQB860 JS3TD54V3J4100786

24-002917-0494-TR-P SOSA SABORIO ESTEBAN GERARDO 1-0698-0644 MOT 653162 ME1RG2666J2002272

TEMPORALIDADES DE LA ARQUIDIOCESIS DE 
SAN JOSE

DESARROLLOS CONSTR CALVO&JIMENEZ D-C-C-J 
S. A.

IMPORTACIONES Y CONSULTORES 
PROFESIONALES EL ALBO S.A.



24-002917-0494-TR-P ELIZONDO HIDALGO EVELYN LUCRECIA 1-1114-0397 BTF896 MHKA4DF50LJ002434

24-002922-0494-TR-P PALMA GUERRERO ISIDRO OLGER 6-0159-0171 BSK227 5NPDH4AE0DH193979

24-002932-0494-TR-P CHAVES ARAYA ROXANA MAYELA 2-0364-0490 CBJ414 JTDBT923984015628

24-002942-0494-TR-P QUESADA BOLAÑOS MARIO EUGENIO 1-0444-0326 TA 001675 KMJWAH7HP9U106925

24-002977-0494-TR-P HERNANDEZ GONZALEZ GRETTEL MARIA 2-0350-0547 CBSC080 KMHCT4AE2EU708655 

24-002987-0494-TR-P PEÑAHERRERA SOLANO ALLISON VALERIA 1-1721-0300 VPS004 LB37522Z0ML001330

24-002987-0494-TR-P BERMUDEZ MONTES DIEGO MARTIN 1-1401-0394 884677    JN1TBNT30Z0010806

24-003037-0494-TR-P REYES GOMEZ IRGIT PRISCILA 2-0802-0647 BVJ753 KMJRD37BPYU436694

24-003012-0494-TR-P COOPE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS R. L. 3-004-045002 CL 292089 JLBFE71CBHKU40308

24-003087-0494-TR-P SCOTIA LEASING COSTA RICA S.A. 3-101-134446 MYY012 1FMSK8DH1MGC44167

24-003087-0494-TR-P AGUERO SANDI RODOLFO MANUEL 3-0310-0713 658473    WDB2030541F874445

24-004027-0494-TR-P FACILEASING SOCIEDAD ANONIMA 3-101-129386 HB 004870 JTFEB9CP3R6051474

24-004027-0494-TR-P 3-101-557746 HB 002997 9BM384075AB706788

24-004432-0494-TR-P 3-101-487430 C 168197 1FMSK8DH1MGC44167

24-004442-0494-TR-P ORTIZ CASCANTE RODOLFO ALBERTO 1-1182-0892 747531     3VWRV49M28M655868  

24-004442-0494-TR-P AGUILAR SOLIS KEVIN FERNANDO 2-0526-0807 460828    1FMDU32X1RUC19455  

24-004592-0494-TR-P MATA SOLANO ADELAIDA LUCRECIA 1-0797-0153 CBR365 JTMW23FV6RD149365

24-004617-0494-TR-P ESPINOZA ZAMORA OLMAN STWARD 1-1581-0374 CL 278409 LZWCCAGA7E6011457

24-004722-0494-TR-P 3-101-802103 C 170914 1FUJGMDRXBDBA6815

24-004742-0494-TR-P 3-101-771309 C 156136 JAAN1R71LA7100064

24-004772-0494-TR-P ALVARADO RAMIREZ MARIA LAURA 2-0501-0394 811482    KMHJM81BDAU171754

24-004772-0494-TR-P GONZALEZ GONZALEZ KRISMILDA VANESSA 8-0105-0421 JVQ011 KNABX512BJT421714

24-004782-0494-TR-P ROJAS ESQUIVEL JOSE ADRIAN 2-0639-0166 MOT 260669 JKALEEA169A039082

24-004782-0494-TR-P CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3-101-315660 BSJ295 MALA851CAKM975219

24-004862-0494-TR-P BENNETTE ARROYO EDSON JOEL 1-1665-0815 BQJ667 KMHCT4AE4DU528611

24-004867-0494-TR-P AVENDAÑO BRENES SANTIAGO 1-1941-0644 BYS643 5YFBURHEXEP144895

24-004867-0494-TR-P CAMPOS ALVARADO ANA MARIA 9-0073-0515 BNV746 KM8JM12B85U223816

24-004917-0494-TR-P 3004045002 CL 327936 8AJDB3CDXM1308089

24-004917-0494-TR-P EMPAQUES SANTA ANA SOCIEDAD ANONIMA 3101076917 SJB 19096 290074    

24-004947-0494-TR-P NAVARRETE MATA CARLOS LUIS DE JESUS 6-0220-0171 BRS943 MA6CG5CD0KT051777

 JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BUENOS AIRES (MATERIA TRÁNSITO)

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
24-000187-1739-TR 3102790532 C-179817 LVBV6PDC3SW085100

24-000185-1739-TR CASTILLO JIMENEZ CARLOS ALBERTO 112450656 590030    JS3TD02V0N4108954

24-000185-1739-TR 3101010882 CL-291626 3N6CD31B6HK800127

JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE MENOR CUANTÍA DE CARRILLO

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
24-000282-1586-TR Piscinas y Spas Jireh Equipos y Accesorios SRL 3-102-784566 CL 327324 VR7EF9HPANJ505450

24-000288-1586-TR Brittshop Costa Rica Sociedad Anónima 3-101-588899 C 176972 JALFTR34PP7000199

24-000289-1586-TR Hans Gabriel Guillern Madrigal 5-0462-0280 MOT 851057 LZL20P107RHG40041

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE BRIBRI (MATERIA TRÁNSITO)

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
24-000168-1539-TR 3002863859 BND723 TSMYD21S0HM307659

24-000168-1539-TR GUT IRENE MARGARETE  C4YLKP2WX BQY443  JTERB71J2H0088557

24-000168-1539-TR GUT ERIC JOANNIS X1576651 BQY443 JTERB71J2H0088557

24-000171-1539-TR   PARRALES MEZA RENE RAMON 900460751 MOT 774646 LAAVJKMA8NM000017

24-000100-1539-TR AMADOR CASTELLON MARIA EUGENIA 700760583 606354    CS6A3U085058

24-000147-1539-TR ANC RENTING SOCIEDAD ANONIMA 3101672279 CL 355209 8AJDB8CB7R5522839

EMPRESA HERMANOS BONILLA SOCIEDAD 
ANONIMA
ECO MARKETING AND SERVICES SOCIEDAD 
ANONIMA

CH COCO CENTROAMERICANA SOCIEDAD 
ANONIMA
INVERS Y PROY AGRIC ANSELMO MONGE E HIJOS 
S.A.

COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS 
PINOS R L

TOTAL LEASING FINCO SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

CORPORACIÓN DE DESARROLLO AGRÍCOLA DEL 
MONTE SOCIEDAD ANÓNIMA

ASOCIACION PARA LA CONSERVACION DE 
PEREZOSOS SLOCO



24-000147-1539-TR CENTRIZ COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA 3101036194 CL 347939   8AJKB3CD4R1662253

24-000061-1539-TR  EDWIN ALEXANDER CARCAMO  MORA 801370649 513005    1NXBR12E8XZ183773

24-000061-1539-TR LUIS ALBERTO BELLO  MACIEL 702470243  MOT 517092 LLCJPJT04GA100942

24-000097-1539-TR ANC CAR SOCIEDAD ANONIMA 3101013775 BZF597 KMHJB81DDRU279457

JUZGADO DE TRANSITO DE BRIBRI TALAMANCA

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
24-000005-1539-TR ROJAS ZAMORA RONALD GERARDO 107100524 TSJ 002463 JTDBT903X84004754

24-000005-1539-TR ARCEYUT BERMUDEZ MARIO OSCAR 700780040 MOT 787026 MD2A25BX7NWL18301

24-000025-1539-TR SIMMONS CASANOVA NAZIRA 701550640 MOT 601588 LKXYCML46J0001630

24-000029-1539-TR MAYORGA MAYORGA ELENA 700320707 MOT 644914 LLCLGM301JE101010 

24-000035-1539-TR GARCIA LARIOS OWEN ALEXANDER 155806136107 BKD122 JTDBT923871059605

24-000070-1539-TR MONGE ALVAREZ NIMIA ELENA 204300583 274408    1HGEG8541NL040607

24-000079-1539-TR AGE CAPITAL SOCIEDAD ANONIMA 3101732506 C 176192 MEC2041RLNP112835

24-000079-1539-TR HERNANDEZ CHAVES JEAN ANDRE 703040579 858636    KMHCG41GPXU040774

24-000083-1539-TR SOLANO CARRANZA OSVALDO DE LOS ANGELES 303870104 602632    JMYSTCS3A5U005309 

24-000092-1539-TR CHAVES MARIN BRANDON ANTONIO 402480717 234987    JT2AE82EOF3240131 

24-000099-1539-TR SOSA ROBLES ALVARO 700460311 520399    JT2EL43T9P0331737 

24-000107-1539-TR MEDRANO DIAZ SERGIO ALCIDES 502350437 863715    KMHCG41FPYU135130

24-000115-1539TR CONEJO MORERA STEPHANIE DE LOS ANGELES 113680678 435807    JTDBT113400165662

24-000143-1539-TR BRENES NU#EZ BAUDILIO 301750816 502501    JTDBT113405036260

24-000156-1539-TR MARTINEZ TENORIO ALEJANDRO 155803491920 TL 000800 MM7UNY0W370642289

24-000160-1539-TR RODRIGUEZ QUESADA JUAN PABLO 303950253 MTD120 3N1AB7AA5ZL800939

24-000160-1539-TR AUTOTRANSPORTES MEPE SOCIEDAD ANONIMA 3101028117 LB 001834 9532J82Z8CR202659 

23-000163-1539-TR DUSHAJ KUJTIM 127600353632 FPH760 WDC0G4GB9JF337687

JUZGADO DE TRANSITO DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE (DESAMPARADOS)

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
24-002477-0491-TR-D MAFFIOLI TORRES GUILLERMO ANTONIO 111680946 BNH756 LB37624SXJL000274

24-002472-0491-TR-D EXCURSIONES MARVI S.A. 3101111844 SJB 12547 JTFSK22P100011010

24-002482-0491-TR-D JIMENEZ LORIA DIANA PAMELA 114800222 FSJ164 MMBSTA13AKH000865

24-002498-0491-TR-D CALVO MONGE PRISCILLA MARIA 114190667 MOT 629045 ME4JF496JH8028393

24-002494-4091-TR-D QUESADA SOSA JENNIFER MARIANA 117340227 BRM235 KMHCT4AE9CU069414

24-002494-4091-TR-D BARAHONA VALVERDE ROSSELIN MARIA 111900425 BMC724 3N1CC1AD3HK199452

24-002506-0491-TR-D VEGA MORAGA SEIDY ROCIO 603050471 832979    MYSNCS1AAU000888

24-002440-0491-TR-A SEAS MOLINA FLOR NAZARIA 601450029 GDR008 JN1UC4E26P9025166

24-002452-0491-TR-A MORA NARVAEZ CARLOS ADOLFO 1558092427236 BGW340 KMHVF24N3WU471661

24-002452-0491-TR-A 3101008737 SJB14357 LGLFD5A41EK200012

24-002456-0491-TR-A 3101031342 CL279681 MHKB3CE10FK205952

24-002456-0491-TR-A ARGUEDAS MADRIGAL XINIA LORENA 107760056 BZC272 LM6BFBBX2RX002624

24-002459-0491-TR-A SOLIS SANDI LEICI PAMELA 113710055 PGT777 3KPA341CBJE017620

24-002468-0491-TR-A JIMENEZ VARGAS KATHERINE MARIA 117100383 BCJ355 KMHCG41BPXU036520

24-002473-0491-TR-A 3102897638 SJB19383 JN1UC4E26Z0003915

24-002483-0491-TR-A BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 BWZ467 LGWEF6A51PH911409

24-002487-0491-TR-A FIGUEROA PERNUDIZ ROSA MARIA 700700801 BSY021 2S3TE52V126109650

24-002495-0491-TR-A FERNANDEZ INCES MARIA DEL SOCORRO 105990504 JHS817 JN1CCUA32Z0005061

24-002503-0491-TR-A 3101215741 C170015 3ALHC5CV0JDKD7756

24-002507-0491-TR-A CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BPX224 KMHCT41DBHU325291

24-002511-0491-TR-A CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BPQ004 MA6CH5CD8JT000751

24-002072-0491-TR-B PORRAS BERROCAL LUIS FERNANDO 105050370 MOT 814834 LHJYCLLAXPB566911

24-002432-0491-TR-B PEREIRA PEREZ JONATHAN EDUARDO 303310661 BYH818 LLV2C3B25R0200997

24-002432-0491-TR-B MENDEZ LOPEZ MARIO 112400150 703991    5FNYF18518B800021

24-002453-0491-TR-B BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 345052 MHFAB1BY1P3003025

AUTO TRANSPORTES DESAMPARADOS SOCIEDAD 
ANONIMA

CENTRO CAMPERO LOS REYES SOCIEDAD 
ANONIMA

3-102-897638 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

EMPRESAS BERTHIER E B I DE COSTA RICA 
SOCIEDAD ANONIMA



24-002457-0491-TR-B BERROCAL QUIROS ELIZABETH SELEYDA 601990808 JSH016 MMSVC41S0KR101729

24-002457-0491-TR-B 3102837476 LJJ992 LVZA53P99LCB00474

JUZGADO DE TRÁNSITO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

N° EXPEDIENTE PROPIETARIO N° CEDULA N° PLACA N° CHASIS
24-006371-0489-TR DANISSA CREDIT SOCIEDAD ANONIMA 3101083067 YNC175 SJNFBNJ11JA109893 

24-006371-0489-TR AUTOMOTORS J A C J SOCIEDAD ANONIMA 3101738473 SGC184 JMYSNCY1ADU000379 

24-006373-0489-TR 3101514995 SJB010691 9BM6340116B479920 

24-006380-0489-TR ESTADO-MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA 2100042011 PE 08 6694 MR0KZ8CD4G0650215 

24-006352-0489-TR MONGE MORA SIRLENE 112080303 RHM248 JDAJ210G0F3008199 

24-006352-0489-TR 3101100603 AB008142 9BM382188AB722519 

24-002970-0489-TR ARIAS ALFARO LUIS ANGEL 203900612 TAP00011 JTFJK02P900023874 

24-006387-0489-TR 3101692430 C 173876 3ALACYCS5LDLX7446 

24-004293-0489-TR VEGA DUARTE EDVIN ALEXIS 111480242 MRN618 MMBGNKG40GF000650 

24-004293-0489-TR 3101134446 BWT279 MA3JB74V3P0121593 

24-005267-0489-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CCK022 LC0CE4CC3S4000605 

24-006407-0489-TR FENGGUANG NG CHAN 186200229434 BTH726 JS3TD947274200895 

24-006407-0489-TR JONES PELEGRI MARIA CRISTIN 111240007 SLC048 WDDPK3JA2KF158511 

24-006412-0489-TR MORALES MORANTES KAREN 186200634316 MOT894180 MD2A21BX9RWE47058 

24006413-0489-TR CHAVARRIA ANGULO GILBERT ENRIQUE 502300345 C138901 2HSFMAMR4VC031837 

24-006414-0489-TR ALVARADO VARGAS VICTOR 102830258 MOT056537 JS1SF43A5G2100977 

24-006414-0489-TR NIXDAM SOCIEDAD ANONIMA 3101248444 836866    WVGZZZ5NZBW000563 

24-006417-0489-TR AGUILAR ESCOBAR RUTI DEL CARMEN 800820245 GMK502 KMHSU81XBHU634714 

24-006378-0489-TR 3101054006 SJB017597 1T88S9E20D1160356 

24-006378-0489-TR ANC CAR SOCIEDAD ANONIMA 3101013775 CBQ518 TSMYE21S5SMD19815 

24-006274-0489-TR BAC SAN JOSE LEASING SA 3101083308 CL 357794 LJ11PBBC0S1300357 

24-006362-0489-TR MONGE BADILLA ANA KARINA 303100888 657858    JTDBJ21E402009820 

24-006264-0489-TR 3101068668 CL131343  4LCSD21000074 

24-006264-0489-TR AQUINO PALACIOS SANDRA LISSETTE 122200975612 JSV007 KNADM411AH6060112 

24-006339-0489-TR 3-101-622925 SOCIEDAD ANONIMA 3101622925 C169892 JALFVR34PH7000015 

24-006339-0489-TR NOGUERA PICHARDO JESSENIA DEL CARMEN 155824202035 BTL881 JTEGD20VX50093879 

24-006440-0489-TR 3102870213 CL345565 MHYDN71V4PJ402349 

24-006441-0489-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 CL346873 JAANMR85HR7100314 

24-006442-0489-TR HUEZO DE LA O LIZETT VANESSA 602510509 BBD900 3N1CN7AD6ZL081775 

24-006442-0489-TR MURILLO SANDOVAL ARELIS DE LOS ANGELES 110040310 BKM922 JTDBT4K35C1415537 

24-006375-0489-TR ESPINOZA CRUZ OLMAN DAVID 207570101 BCS296 JN8AZ08W23W210883 

24-006375-0489-TR RIOS MOLINA JOSEPH DANILO 701750091 CL240989 KNCWF032297334296 

24-006518-0489-TR ABREU LACHNER CARLOS JOSE 112220505 BXM358 1GYFZ9R42PF104033 

24-006426-0489-TR SANCHEZ JALINAS JESUS ANDRES 115470354 BZW894 MA3FM61S1R0234904 

24-006426-0489-TR BARQUERO GONZALEZ JUAN FRANCISCO 602500105 FBS214 KMHJT81EBEU934143 

24-006504-0489-TR 106430064 MCL836 KMHJT81BACU426588 

24-006504-0489-TR DIAZ GUZMAN BERNARDO FRANCISCO 305090591 BVM048 KMHSJ81WP6U011475 

24-006325-0489-TR MEZA MUÑOZ JEREMY JOSE 111030446 BYD050 LGXC14DA5D1000034 

24-006325-0489-TR 3101749433 LB002260 9BM384076JB083748 

23-002534-0489-TR SOLIS RODRIGUEZ RAQUEL PAMELA 402040101 MOT325389 LYDTCK502C1200078 

24-006476-0489-TR GUEVARA TORRES MARIO GERARDO 501570453 AB007872 1T7YR3C2X61167768 

24-006514-0489-TR BLANDON TREJOS ESTEFANIE 109790788 SBT209 LSJWH4098RN031438 

24-006520-0489-TR 3101062811 EE031836 2HTTNCUT6NC060484 

SANANDOGENTE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITAD

ALONSO VILLALOBOS AUTOBUSES AVIA 
SOCIEDAD ANONIMA 

AUTOTRANSPORTES LOS GUIDO SOCIEDAD 
ANONIMA 

DAVIVIENDA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA 

SCOTIA LEASING COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA 

AUTO TRANSPORTES PAVAS SOCIEDAD 
ANONIMA 

INVERSIONES LAS BRUMAS DEL NORTE 
SOCIEDAD ANONIMA 

AJUA CURRIDABAT SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

PRADO MADRIGAL FABIO MANUEL DE LA 
TRINIDAD 

AUTOTRANSPORTES RUTA SETECIENTOS DIEZ 
SOCIEDAD ANONIMA 

SERVICIOS ELECTRICOS DEL SUR SOCIEDAD 
ANONIMA 



24-006520-0489-TR BUKELE VALDEZ YAMIL 122200404736 BJT892 LC0C14DA9G0000633 

24-006280-0489-TR 3101100603 SJB019245 9532K82W9RR068885 

24-006280-0489-TR BRENES SOTO ELIZABETH MARIA 204550173 TSJ002717 KMHCN46C47U144026 

24-006353-0489-TR TRANSCON SOCIEDAD ANONIMA 3101629017 CL438452 LS4ASB3E4HG803383 

24-006353-0489-TR BELANOVA SOCIEDAD ANONIMA 3101508918 RBR011 WBY71AW06RFP87036 

24-006508-0489-TR MIRANDA CHAVES GEISEL ADRIANA 205890404 CL 357621 KMFZSZ7KAGU332208

24-006362-0489-TR MONGE BADILLA ANA KARINA 303100888 657858    JTDBJ21E402009820 

24-006453-0489-TR 303330893 901311    JTDBT92380L009457 

24-006454-0489-TR FONSECA ADAMS MILENA ALEJANDRA 303590614 BNK180 MALC281CBHM150460 

24-006457-0489-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BRP510 MALA841CAKM350394 

24-006465-0489-TR AGUILAR HIDALGO LINDSAY VANESSA 116740140 BPQ445 KMHCG41FP2U389261 

24-006480-0489-TR MARTINEZ RUIZ CRISTINA 155812073322 BHG595 3N1CB51D91L513485 

24-006480-0489-TR 3101053317 SJB 014185 9BM384074AB716219 

24-006480-0489-TR COSIO MARIN SILVIA ELENA 107180007 FFC009 SJNJBAJ10Z7162520 

24-006481-0489-TR VALVERDE ELIZONDO ROSAURA 112960023 BCB717 KMHJG31FPXU157141 

24-006489-0489-TR UREÑA ARIAS JOSE DANIEL 114860605 732744    MALAB51HP8M234331 

24-006489-0489-TR HERNANDEZ MENDEZ IRENE DEL CARMEN 603310645 BWP646 KMHNN81XP7U219989 

24-006494-0489-TR CREDI Q LEASING SOCIEDAD ANONIMA 3101315660 BYZ752 1GYS47KL3PR249065 

24-006405-0489-TR BARCENAS VARGAS SUSANA 103530623 BRV911 MA3WB52S9KA604835 

24-006405-0489-TR IMPORTADORA A D NAT SOCIEDAD ANONIMA 3101167171 CL-563243 MMBJJKL10NH004560 

24-006488-0489-TR RAMIREZ VARGAS AMALIA 105450657 TSJ-3895 3N1EB31S7ZK703539 

24-006529-0489-TR DOMINGUEZ CRUZ DEAN 119201178531 BFG023 KMHCT41CBEU530313 

25-006529-0489-TR 3101065720 SJB-17012 3HBBMAAR9GL198467 

24-006525-0489-TR 3101499443 MOT-902914 LHJPCM0B3S0000205 

24-006530-0489-TR 3101326037 BGN634 KPTA0B18SFP160021 

24-006530-0489-TR ALVARADO HERRERA ALLISSON ANGELICA 116790942 BNK240 KMHCM41AP8U273796 

24-006537-0489-TR ZUÑIGA BALLESTERO GREYVIN 110100959 MOT 150964 LC6PCJB8260802889 

24-006541-0489-TR GARRO MORA CHRISTOPHER GUILLERMO 116100176 BRZ339 KMHCT4AE3FU792955 

24-006552-0489-TR BLANCO ARAYA JOHANNA VANESSA 603730331 524427    CJ5AVU053473 

24-006552-0489-TR MORA CHANTO CARLOS HUMBERTO 206660595 MOT867003 LZSJCNLH8S1002181 

24-006560-0489-TR CORPORACION SAVER SOCIEDAD ANONIMA 3101704357 BXH894 KMJYA371BPU054918 

24-006561-0489-TR ARGUELLO MARADIAGA LUIS EDUARDO 205750433 DLC369 LGWEF6A55KH900146 

24-006561-0489-TR MARTINEZ BEJARANO ELIETH DEL CARMEN 801010671 369096    AE1113085211 

24-001678-0500-TR 3101072628 SJB12743 9532L82W0BR102554 

24-006376-0489-TR INVERSIONES IMEV SOCIEDAD ANONIMA 3101877340 SMV528 SALCA2BG3HH685326 

24-006376-0489-TR MONGE MARIN MARIO ARGENIS 303790100 CL-345710 MPATFS40JRT001826 

24-006562-0489-TR CORDERO CALDERON HANIE MAYELA 602530509 MYR918 LZWMLMGM4NG028159 

24-006562-0489-TR QUIROS CARRILLO JOSE MANUEL 111600834 429094    JT2EL46S3P0358080 

24-006382-0489-TR HORTON ARGUELLO KALET SAMUEL 305320253 CCJ510 935CDNFPFRB508256 

24-006521-0489-TR LOPEZ VIQUEZ YOY ROLAY 108680745 TSJ002129 MR2B29F30H1028114 

24-006521-0489-TR 3101012570 SJB011441 9BSK4X2B083609563 

24-006348-0489-TR COOPERATIVA DE SERVICIOS GENERACION H R L 3004751693 JSM252 LR6JAACG9RX001004 

24-005024-0489-TR TATE MONGE FRANCISCO VALENTINO 104670456 PHL315 MA3ZC62S9FA676379 

24-005024-0489-TR ACUÑA QUIROS ANDREA DE LOS ANGELES 110380631 GSH456 KNAKU811BE5470950 

24-006492-0489-TR RIOS GUTIERREZ RICARDO 118070453 740555    WDD2040461F139404 

24-006492-0489-TR GGDOS PROPERTIES LIMITADA 3102867227 MOT 879678 LTMKD119XR5118593 

24-006603-0489-TR GUTIERREZ BARQUERO JEAUSTIN DANIEL 117760056 BRX327 MALA841CAKM350416 

24-006603-0489-TR SOLANO VALVERDE ANNIE GISSELLE 107810033 TSJ 004804 JTDBJ42E50J005887 

AUTOTRANSPORTES LOS GUIDO SOCIEDAD 
ANONIMA 

CONTRERAS GONZALEZ ROSEMARY DE LOS 
ANGELES 

AUTOTRANSPORTES SAN ANTONIO SOCIEDAD 
ANONIMA 

AUTOTRANSPORTES CESMAG SOCIEDAD 
ANONIMA 

CARSUPPLYSB-(SUPLIDOR DE CARROS SB) 
SOCIEDAD ANONIMA 

SW CARROCERIA & PINTURA SOCIEDAD 
ANONIMA 

EMPRESA DE TRANSPORTES FERNANDO ZUÑIGA 
E HIJOS SOCIEDAD ANONIMA 

TRANSPORTES SAN JOSE A VENECIA DE SAN 
CARLOS SOCIEDAD ANONIMA 



SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTAS PERSONAS, QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 172 DE 
LA LEY DE TRÁNSITO N.º 9078, TIENEN DERECHO A COMPARECER AL DESPACHO JUDICIAL DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, A MANIFESTAR SI DESEAN 
CONSTITUIRSE COMO PARTE O NO DEL PROCESO, CON LA ADVERTENCIA DE QUE DE NO HACERLO, SE ENTENDERÁ QUE 
RENUNCIAN A ESE DERECHO Y LOS TRÁMITES CONTINUARÁN HASTA SENTENCIA. PUBLIQUESE POR UNA VEZ EN EL DIARIO 
OFICIAL LA GACETA. 

Licdo. Wilber Kidd Alvarado, Subdirector Ejecutivo del Poder Judicial.—1 vez.— 
O.C.Nº 2024-042196.—Solicitud Nº 552276.—( IN2024908764 ).
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